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"Por la. c·,'2\.1 se estí 1Jjl\] Q lD. co.¡.i k,tiLción J.éll.Sootur aO'oE<lQl:!~iO y ¡¡e 
dictD.n disposiciones sobre 1:¡onos de fouentoogropecUnrto', :fondo Finan­
ciero Agrepec.\l8J;'io,.·FondOs .G!uln~.eros, FrendA AgI'tlI'iIl,:BMCO Grum,dero, 
asisteneio i;ácnica, llutorizllcione.s ah Ba.nea. Camerc.io.l, 'deducciones y 
exenciones ,triQutonlll!l . y otrap IJa.ter.'.p,¡¡" ,. . .. .• . .' J.. .. 

• 

EIi CONGREGÓ DE COLOMBIA 

••.. DE GBEl' A :. 
, -,;:;.. 

A..lfl'ICULOlo· - De acuerdo ;co]:) los preceptos .:;onsq,gra4Q§'en.::lli.Qonati tUcÚ~ll 
Nooioool y en ·jA·Iegis ... ó~3;';¡-:: .-¡rio, III presente Ley per- / 

.I.ligue los _ ~entes o~j~ivos: .'. .. ....•. .. - .' 
, f '. - __ :. .' . 

1 .. Cnpi ~i:irtl.l sectortigropeculÍ.ri\l, .0 fin de' increllleJ;l~ / 
-ro:' 101lroducci6n Ilgrícolo y go.nndero, f1hrto.lecer el J 

sftor' externo de lo e'JonOClÍo ·1 l'!S±llci91¡ll.r 1l;>?, deficiep.-
.... ~_.. c~/'i,al~nti-ci-as-.acl"í1Ué1ño"qo;taolJlazfO-~";" 

2 - CC'LC~~= lD. política o~;~~~~~~~,Po.ro. gllrontiZ# un 
/l(,¿ClJ#l.do:o.provecho.rill,entode.l,o. tierra, el Ilwenjló dE;tl 
pr~d1,l<lto internóy.I~eg,Uii;a:.t:lV& redistribuci6n del ..•. · ~, 
incr.!iso. ,.' ..... ' ..... . 

~ :. -- - :: : 
3 -Propender por 10 útiliuiC:l,6n rqciono.l delpotencial·;ll.tt .... 
. nano del sectot- I'Ut'a1. '. . . 

PARAGRAFO.· I.o.s tltribuciones y funciones que se leo.signen en esta Ley 
!ll Gobierno Ko.CiOnal,.IJ.,l.VJinístE)rip?-e Agricult~ o. III 

Junttll\iónet"rio.', .l'ltlilSuperill'teridencro: Bq.ricii#ll; 'o¡.So.¡¡CQ de lO. Re:ilúbli­
cu, ti los } ondos;'Gé.nhderws y a: 10.9 entichdes ·d.\>crá~tQ, Il1.tY¡l{\rtic~_ 
Llente en cu:mto Jse refieren o. los cupos de"crédi to, y lÍne!lS especio.les 
y Ilodo.lidor:,s dk redescuento en el Bo.rt.?o C\EllaHevúblico,' asi croo tll .. ' 
lJOnto dele,. ¡iiástanos, to.SllB 'de íp'ttlres. ¡j'.pl~iÍos .de .anort,íznción de los 
Pr<1s~áS ci,ie}eotorglien aagrict4;tores y g~~eros ~on coJ:Olo ~l Fondo 
FiUtlllcl.ero i\~pecu::J.I'to ,deteron" e~"rcerse, cO.lf'>lQec1.6n, 1),1" dl.spuc¡¡to , 
enéstll Ley e~ elDEl?~toReglci:lllntr¡ir.ioí con flp.terios se+J¡ctivos que nse­
gurenlo. obt'eneión de loeobjetí'\fos·uete:rirl.oodos en este a:rtículo, o.nplien 
las oportur~d!ldes d~ pronoción soci!ll y econ6oictl, y constituyan verdo.deros 
estfuulos pro renedio.r inauficieljio.s en la producción ~OpeCU!lri.Il, tlsí 
ccuo portl ~~cuover ~l,nejoro.oiento de aquellos sectoree/cuyus deficientes 
condiciones sociales y econáoicns los requieren. 



2. 

" ._ ...... 
Autot'Ízo.se al :&mcO ue h ReplibliC/l lXU'll eoitir t:ttulos de 

cl'Éldi to, ,'enoni.n1.l.dos "Titulos de FOLento .I\¿,"1'OpeOjl:lrip". El producto d.e ~ 
enisión se destioolti !l. ln MtividD.d del fODento o.sroPeoWlriO, según lo es- .. 
tablecido r,n ln presente Ley. 

ARTICULO :;,) •. Glosó de Titulas. 

LOs títulos de fonento Gdropeouario serán de dos clases: 
--'- ~ . :.' ~".. '.. .' ... :.' . 

"n1l1,·lóé de FOllento AeroP\lOU!l;t19 de ln Clase "A" ;g:u';: sé,..' 
rán suscritos por ~os bCUlCOS cODercio.les, etilos téminos de 'esta Ley. 

"Tít .. os de Fouento Ae;ro1'<3cun.rio de ln Clo.se ":B", pam ser 
colocados 'atre 108 institutos o &l]!resas oficiru.es o de ecol101.l;Ía Dixta. "'-.-

PARAGRAFQ. 
. " ,... 

.. oonto de J.lS 

El G'Jierno dete~:ro .l!en641~61aBreiitidhciesof'i­
cioJ" que dé'\XlnjÍ3uscri b,l:rtí t¡4.Q.s d~ laClo.aé ,,~'" y 'eL 

suscr:ci6n lItue ",'-ca.da uno. 'de e.l,las oor.respondo. • 
"",' 

Affi!ICULO ,0. Co.mctertsticas de] . los,' tíiulos. 

10. JÜJJ.to. ÑIonetario. fi11arD. el . J:1Olltt;>;' interii;pklaoy ruJor­
tizaci6n 'c cada UllD. de las dos clases de títulos~e fQDe~to agro]!ecuario 
llu:tori.zlltiG;~ ,?n EWto.·Le;r. . . . ' .' 

A~ICULOS 50. . ®1igo.ci6n de' suscri bir los títulos .de. fODento oeropeoun­
. ri.o de la clase "AI!. 

"_ Los :&:tucos que ppemn en el ptÚ¡¡. deberáp. invertir no Denos 
del 15% 'ti Me del· 25% de sus colocqcioues "n Títulos de lo. Clase "Al" 
de q~e tm"::ael artículo 30. de lo. ]!resente Ley. 

Esta abliG'ci~n no se ho.rd elltensi va o. la8. .. siguientes enti.gudes:Co.j¡¡ de 
CrédJiito,-Ag'm'io, IndustriOX··y}!linero y Banco Ga.n:lde;ro, en rozó.n delosfif 
nes eS"eci'icos que deben ci.l;ll'lir conforne 0." su orgo.nlzaci6n y ¡¡ las leyes 
vigentes. 

PARAGRAFO.o.Ia Junta Monet¡¡ri¡¡sefia~ "Pérl&ican,ente el. porojntOO.e 
de i 'lversi61'1que deban 'h'lcer lOs!>o.ncos. dl!l;l'trQ de '1011, u.­

Di tesprev~stos en· ~ste . o.rticulo. 

PARAGRAFO 20. El :}=o caMero estará exénto delo.·oblign.ciÓn estable-
ci<,,,- en este articulo 8,i el VlhZo 'de cinco (5) oiíos· ... ; 

contados o. ll¡¡r:i!ii.r t.': lo. feébaen que entmen v.igeÍlciaeeto.lfty y<ie. ¡¡:JJ;! 
en adelllnte, destir.l no Denos &.1 50% de ilusco':locru:iones a1"seOto~'ll¡élro­
pecUD.ri.o y no nenes de un 1.0% ad:..:cional " 'otras ac-it1.Vi'Cla-ossde froento. 

. . 
i'-. "o, '~:. 

'" 

. . 
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Paro. los "fectos ,lo" Gste paI'Ó.grofo, se entenderán por colocaciones ae1'Ope­
cuarias les présta: os de que tra tu e3: artículo-15 de esta Ley, los préstn­
nos y descUentos' p-ro.o.cti vido.des 'agro1'ocuatins;' 'los banoE de de prend::.. de 
prOductos o.é'ropec~rios,los bonósae~"'!lr.to~ los bonos 'de fÓDento"Q[¡rorio, 
lo.s i.nvers2.onesen corporo.ciones finD.nci·~ros qUG tenc= ]?Ol"Ó'O'Jtlto prinpipo.l 
elfCll:.1entu o.e;1'01'ec=rio y,en eenérol, los' títulos de créditos e inversiones 
c;ue' esténJestinadosatin::iIlciar directo.oente lii producci6n de bienes o.g:ro­
Pecuarios -

ARTICULO oo. Fondo de Fonento ug1'Opecu.o.rio. . 

Con el pr~'ducto de lo. cOlo~';~i6~ de '108 títul~sde fODe~to 
, o.c;ropeCWlrl,O,·. 'e1Banc", de lo. ll.epúblico. constitJ;d.~\.IIl Eondo paro el redes­

puento de 10s,pr6$too08, defor¡onto o.erO¡¡CCuClr;i.Q-;q:u.e se otore;uen o. corto, p-e­
diano y largo plazo, see;ún lo establecido en esta Ley. El Fondo se denOl:.1i=­
ro. IFondoFi,n=ieroAg:ropecuor;i.o",.y a ,él se1.ncor1'orará el...qjle viené fun­
cioru:Uldo .con elnoopre de]'oni\:o&'!.ll&ncicro Agl"'!lr;i.;o e13. el, D.iSIlo Banco. 

, . 

ARTICULO 10,. , Cupo ndicior¡p,l de redeec.ue,nto. , 

el BaMo (1", 

la Junta Molté'tarro. 'fijo.r6.un cupo adiÜono.l, de redescuen-toen 
lo.·"ReWblica pam1O.8 operociones decr6di to del Fondo F1rianéie-

ro Asropecunrio. 

ARTICULOS6. AutOriztlOi6n paro. controtal' etpI'éá'ti tos. 
) " ,~." 

Dentro "de,l cu",ode ende,u,4,o.niento que detemino. o, de.t,emine en 
el futurp lo. Ley, outorfZl;\'Se 0.1 Gobierne No.cion;üpara controtar er:¡présti­
tos internos y ext,:cnos destinados a. aULlento.r los recursos del Fondo ~innn­
ciero AGropecuario, pal~ celebrar los contl"'!ltos de fideicooiso que haya lu­
gor, y con la. oproL::.ci6n del Presidentedeln:Repúblfca~ ']?revip: concepto fn­
vomble,.del Consej~deMi.nistros, po.ra. incOl:poror en el respectivo presupues-

..... ~_.. .1. ' 

to 1,06 'I.~,·esos p~'U'.'efiientes de eso.s"opora.ciones financierns, ,y paro. o.brir 
la.a apropiaciones ,'\ri.;espondicntes. " ' '., ",", ',' 

ARTICULO 90. Adoi:: 'stroci6n del Fondo Fimnciero Ar;ropecun;rio. , 
le M.:linist:roci6n del Fondo Finnnciero Agropecuario es'tb:I'Ó.:i 

cargo del Banco de lo. RepÚblica. El Gol1ierno que<JJ:l: (l;%~i2:Ado . para. celebnr 
con el Banco, cOÍl-suj~i6n ·~'8st!J. iley," d respecti wcontrato. . , 

,. :. , . ; ... ' , .. -- --
ARTICULO '.0. Requisitos' pamel redeE,(:','<lutode 'los pr~stru:loá'deFooento 

,Agropecuario y en!idades que tiene'derécho n ~1. 

'El redescuento',de préstcc.:é>S' en el: Fandd Firu:mciero Agrope­
cuario se sujeto.I'Ó. a las siguientes 1'2, ·'lns: 

.~ . 

~ .. "' 



-_.---

.' 
~o. Que to.l.es j,JréstaLlos Q corto, nedio.no y J.!:iJ:¡;0 pla.zo Sl! 

haynn cor>..oedico paro .actividD.des [c:':~Oi?ecuo.ria.iI por 1oCo.;1o. de crédito 'Agra­
rio, el Ba.nco Garndero, el Banco Cufetero, los fondos S=deros, lila coo.o. 
pero ti vas de producción agropecuo.ria.,aqUelláS otmsillati tucionés l!tanco­
ria.s o fislIlcieros que tene= por o'Jjeto pr4lrJeipru.e1 "PonentqAgropoCÚll­
.rio", y po:.' los bo.ncos conercia.les,sien.pre y cWlndoestas entidD.dea están 
al día. en el cunpliniento de 1a.s obliea.cionas y deo:is condiciones que le.s 
inpone eeca. ley. 

20. Que los presta.cos 3e hnYGn .otorgado 'con sujeción a ¡OO. 
progrru::¡ns y requisitos esta.blecidos p.cr ellllimsterto: deAgr.icultura~ Be-' 

.erln lo. PI'<,scrt to ,'1 el artícuJ,012 d¿ e$Ui }Ay. Po.ra. o.oredi tnr este Moho 
. 'los bo.ncoc y enUe'l.des interesc.dD.s de'.eMn unV1!tr al Banco de lo Repdblico. 

los .Qocunr,ntoa que hayrul servido de base·po.1'!!I la. concesi6ndel credito., 
", ~ .. 

3d. Que la. operoci6n de redeacuento se ~ de contom1dad 
con lo dispuesto ('. esta. Ley y en los ree;1onentos de Junta. I/loneto.ria., 'y 
dentro del CU1'O qL' éstll le sefulle .... (l,.l~. reg'p'f;!,f1;í~ .. eP,14IlA(Lde -crédito. 

lleve 
4r, Que.la. aSisterici(i táálJiea. l' el control de.iJmll'Sionea so 

o. cabó poli' .~.~.a entido.des y'.~ 1 W co~oi'Qnes señnla.d.!uien está,Le7~ 

~A~GRAFO 10.- Pod,:¡lli tcz;¡pién l'edescor.tlU'se en el FciridbFin!:iliciero Agrd.. 
,. pec;).lrtrio lOs. pl:'ésto.rios c'OJlOealdos dea.cuerao con ,los 0Z'00 ,: 

dintIles óllte~or-¿,,,,, &n 1011 téMnos que seficü,s lo Juntll Moneto.rJ.!¡" cwm­
do se cOIlpru.ebe plentlnsnte la pérdido. 'J di~i6n np~Uble de las 
coseC!M.s, gr;w.ados o inversiones que G; ho.ynri-::ffñt.útcio.íÍo-Qbn dichos Pl'Ú­
taoibs, cUllrido ellos se .deban :l pestes, helAdas, inundaMónes, ssqu:(tlS, 
exceso de lluvi!1~ u otro.s calaI::lidD.des sit:UlÁrtis. . ' . : . 

PARAGRAFO.~ ~s efectoa de esta Ley, entiéndese c~ credito a' 
corto P,1.!t2;0", los denel19&.; g,e'@ •. ai!oe; PQr:eréd:i. tos a oe­

diano plazo, los que tungun un témiDq ded()s\2) a.ocho (8) CIñas, y 
por crddi t01;!1l lArgo pl=o. los quetengo.nun témino de J?!1s de oci:lo (8) 
años. . 

'ARTICULO :.1.- lil Junta. Monetar:l.1l definirá que se e~:tisnda por~C61octlc:l,o­
.' nas" a qu) se refiere el priner o.oápi te del Il1"t!culo 511.; por ';= . 

oiones /l['copecuarias" o. que se re;t.'iere el ~o 20. del r]i = QU-
. lo, dent".) de !:la pauta.s que en 6~ se fi.janl y por"Insti tuciones b!lncls;- . 

rias' o fi.llD,IlCieros que tengan por objeto prlnoipá,l el fOtlentó ll6I'Opec~ , 
.rio" OqU3 se refie:ron al po.rdgroi'o yll oito.doy·tU.ordino;llo •. dol o.rtícu-lo 10. . ...... '" ''-'' _.... .. . ...... ,.. ... . 

ARTICULO 12.- :Pro :moas del Fondo Financie;¡:o eoWlI'io. 
El Gobierno Na.cional elao pert dicauente los progl'Ql:!á8, 

que puedEn ser ob,'eto de financia.ción con cClI'go al p'Ol34oPinarlOiero Agl'O-
peQ~.o-.f'in dü.de:temino.r~: ... c.~ ... ; ...... _,."c,.",-",,,:,' , 

destirors3; 
le'; uis 'ilCti.vidililes'de ;t.'óoen~oaeropécua.rió·o. quc lJUedrul 

20. le distribuciÓn de 10srecUI'SÓé dispo:D1bles ~ las 
distintas actividades ogrícollls y pecunriaa; 

.' .-

.' 



,. 
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5. 
" , 

~o. ,'. El. ':lrOC. financiab1e y el monto de los créditos por 05 
,unidad de producci6n, $eñalando ~. parte de, 10scosto,s,q\le, 

debM cornr' por cUento. de los beneficiarios; . . ' .. " ,,_ 

40. I.o. asistencia técnic\J. y los requisi~s eXigible!" en co.do. co.so. 

50. NoI'llUlS gen~ro.1es sobre los sist~ ~e vi€it;j.:;ulcio. que ga-
rtIlltic~ 1r,iIX'lersión adecuada. de los recursos'; . , .' "'~ : ", "" .,. -" 

60. Que en los créditos que se otorguen paro. , cebo. de go.nnd6'se' 
dé especial atenci6n o. los que-sean dirigidos a cebar ,terneros no mo.yores 
de 18. meseE ; 

70. Que en los créditos po.r:l.levnnte y cebo. de go.no.do se dé es­
pecio.l atenci6n a los grumderos que tel1gnn por lo Xlenos un 25% de sus exis­
tencias en go.no.do L ¡, crta; y 

. 80. Que en los cupQJ'il de 'crédi todestino.dos o. -los caficul tores se 
dé prioridad o. los ,:,ogr=s que ten¡!¡an por objeto nejorox 10. producción y 
el ingreso de los Jl''1ueñós y ncdia.nospropieto.riós. . 

PARAGRAFO : J.- ID.. istti~ión de l~s recursos disponibles de que trota el 
"-ordimil 20. de este o.rticu:lo se ho.r¿ con base en prog=s 

especifiCO" de prol' '_cción que, SeJ:l<sstro.1nente, anuo.lnente, O paro. periodos 
ndS'lo±'gós; según e" cultivo o actividtld pecuario. de que se trote, o.dopte 
el Ministerio de Agricultura.. Estos prog=s deberán ser preparados des­
pués de oír, en-Conitéde Grupos de Tro.ho.jo que se constituirán paro. el e­
fecto, o. representantes de las entidade:. /SUbernaoento.les que estén o.delan­
t=4o,lo.b )res .de investigtlci6n, o.sister"oia t~cnico.,crédi to o nerctldeo, en 
reh6i6n con el respectivo cultivo o actividad pecoorio., ya representantes 
de ltls o.socio.ciones o ogrenio.ciones privo.das que-estén directauente vincu-
'1o.~ ti dicho cultiVo o o.cti'vidad. . 

PARAGRAFO ~:o.- LosprogrQIJD.S de que hecblo. este o.rtículo deberán ser consul­
to.dcis preV1auente ¡;or el Ministro de Agricul turo. con el Con­

sejo Asesor de Política Agropecunrio.. Sin el cunpliDicnto de este requisi-
to,.~cMs prog=s no pódránent:rn.r en vigencia. ' 

PARAGRO 30 - ~ asistenciq. t~cnic::. yel oontrol de inversiones en los cré-
ditos ogropecuo.rios estarán~ Co.rgo'4e la Co.jo. de Cr~dito A­

grario lnd, strio.l y Minero, el 13onco Gonadero, los .ll'0ndos Ganaderos, o de 
lasentida',' es credlticio.s o greoio:les que preVio.o.erite ó.utorice ¡¡aro. ello el 
Ministerio de Agr1e;ul tura. y se sujeten paro el efecto o los condiciones Il.ue 
áste señal.. To.lefl entidades prest'lrán dichos servicios bo.jo lo. supel"'visió¡¡ 
del. Instituto ColOI:'Jiano Agropecunrio, bien direct:;¡pellte o uediOllte contro­
tos de prerto.ción el,-' servicios tkriicos que celebren con pro;eesiono.les o 
fi=s espll)iallzo.d,3 independientes, pero en este tUtino caso continuarán 
siendo ret,."ntmbles ante e1~spectivopreE¡tato.rio .. 

PARAGRAFO '0._ El "lqr de la tlsistencio. técnico. y del control de inversio-
neE en los créditos o.eropecuariGs será fijado por el Minis­

terio de f· '''Ícultuo' , y no ],Iodrá exceder, en conjunto, del 2% anu::>J.,.da_loJO_ ' 
respectivo, préstoL s. En co.so de que lo.s circunstancip.s p.consejen en el -
futuro Ullü ~odific[ i6n del porcentaje de~ 2%, el Gobierno No.cional podrá 

-', 
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, . 
hacerlo, pr~,vio concepto i'ávorable d&l c~lU3~i¡rAS&9Ord;ia: PoUtiO&,4gl'()oo 
pecuari~. 

AÍl'l'ICULO 13,'" Cons<:jO A~esor de la Pol:lÜcn. A"e~uorio.. 

Crease el CÓn.sejo Asesor de 1o:pgl!t1~~uariá oomó 
orgo.no del '<!inisterio de Agrioulturo., el cUQl etará integro.do en lA siguien­
te :foI'1llll: 

" 

i:l) ElMinis~ de Agricul tJ.U:!3, "~ su dele¡a.dCl, ,q~en lopreai~. 
<lici. " '. 

b) El Director o.Gerente de cada uno 4e l,o¡¡¡c siglÚ.entes organis-
mos: • "-~<-,'. 

l. BMOO Ganndero 
" 

2 •.. ' Caja. de Cré<li toAgrario" Industrial y Minero 
\ ,.' .. - '.' 

3. Federación Nacioml de}lo.fateros ' 

4. lusti tuto Colombio.noAgrope~1~;;p.9, l~ "'. 

5.' Instituto Colombir,n':l de lá:R~:fO= Agraria, lIDORA. 

'6. lnsti tutcr de ])esn"Y'ollo de losRecursos,NliturotesR~;;', 
'- nOvables, lNDERENA. 

7. JJn representante .de lo. Soc1eclod deJlgricul tqres Qit 
ColomPio.'¡,~SAC"· .~. ~ ~ 

8. ,Un.repreSéntMte del lriati tuto de M8readéo AgropecUQ-

9. 

10. 

ti o, IDEMIl· ' .. 

Un representrurte 
ción. 

Un :repreadntan'te 
8ll!l1pesinos. 

-",' , 

del ~e~ento Nacional de p~_. 

11. Un representMte de' ~FedEttw:ü,ón ColCllbi.wltl de GoDo.­
deros:' 

12. 

13. 

Un nienbro que escogero. el Gobiertu.(de' rils itsw pre­
sentadas porotmsorgo.zi1-e.ciones. Cntipea;!-~. , 

. Dos repres€mtarites el~g:idos por~yor1.Q¡ -de votos; del 
conjunto de lo.ssigu:ientes. /.Ig:reJ;Il.ac101!ee.' 

Fedemci6n No.cioPJll de'AlgodonerOs 

Federoci6n NCLCionp.l de .. Arroceros,,' 

• < ~ o,, ... _: r 

Asociación Naciorull de 01llti'l'Oil;orea:'de-'c~: 

FedeI'llción No.ciono.l de Oui ti vo.dibree de Ce~o.lee 
".Fedemción -.N:lciorio.l· de'Cacnote:toe. 

, , 
"'~" '.- 1"" 

Asociacióh ND.Ciono.ld~~ductor~s d~loeche .. y la~ de­
ros que se o,:'~aniceli encondic~ones s's'tiO:tu::u;iqs'y d~ iunc.iollQPi'Un,tp llCeptA­
bles por el ; _tniste:i'ió de Agricul tu.ro. '. 

~ :":.: -,-' ~ 

• 

" 

" 
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_ le. of1cinade Planeamiento delSectibr ~·Ii\otuará oomo Secretmo. 
. Táonicade1, Consejo Asesor.· 

Les funciones de dicho Consejo serón ndemds de 1ns que aparecen en el ~ 
ti.eulo.do de esta Ley, lAs que otras no=s o estntútos dete:bninen. 

ARTICULO :.4.- FuDciones de lo. Junto. liloneto.ria..-
,;:L): ___ -· ,_"'_-.¡.~". ":-'_"_i - __ ," ,-,-, 

Con sUjeoiórr--o;-lodisputrsto-enés'tli Ley; corresponde a lo. 
Junto. ldonetario. deteJ;!llino.r: . 

l. Las condiciones que deben reunir los préstuQos »ara SU 
redescuento; y .. 

,l.., ,li:l'lilonto, E,o)lo.l:i,<4I.ª'-'@.Y-);!orcen:t;ajils. del . redescuento. 

En ning1in~o.soéstE' podr:;i ser inte,M-9'c' 0.16';;; de la . .operación. 

PARAGRIlFO 10.- En os présto.olie pe¿u¡{ri6s p= cno. no pQdr6.n señalarse' . 
Pll JS paro. su onortiz¿¿ión total inferiores a ocho (8) a­

ños, nm Cl"Jto.S de -:lOrtización a c¡¡l'i tnl du:ron"!;e los priDeros 4 ~o.!l.:., 

PARAGRAFO 

. :. , 
.. _---- --' 

20.- En 'os prllstonos po.r:l ceba de terneros no na.yores de 
seE:; los plo.7'0s oscilo.;--=entre . los 18 y.24 neses • 

o ~_ ~ ____ ._ •• 

18 ne-

PARAGRIlFO )0.- En )S prllstancs destin:cdos o. fino.ncio.rprogr=a de cebo. 
pre .011 que cunplo.n los niveles de productiVido.d y 10.s proc-

1;:icás que, de IlCUL . do cOll·lo.soondicioncs de lb. raspeoti YO. '-reg:ión, sañD;le 
el GobierL) No.cioruü, se o.dopta.rán planes de financiac'i6n de' insUÍJos que 

. so.tisfo.gru. los requerilJient06:de esos .")rogranas y taso.s de interllsinferío­
ras ho.sta un 2% a las vigel1tes paro.<lc cebo. corriente. 

ARTICULO 15.- Fimncio.ci6n o. ldedio.no y Lo.rgo Plo.zo. 

,Dentro delo.s o.ctividades fimncio.l:¡les o. liedirulo y lArgo 
cpl.nZo con cargo' al Foma Fi-ntincierol\.grÓpec'Llllrio debe:táÍls4ii" ll1clu!do.s 
principnlnente lo.s siguientes: Adecúc.ci6n y correcci6n 'd'é'sÍlelos;"realiZtl­
ci6n de O'rruI coounito.rio.s; construcción de ho.bitilciones p= trabo.jndoTell 
=1:'I:'.les; :lltivos-4~ tn:>:'dt6 rendirJiento, cultivosiriternedio6 y establecí .. 
m,',""os 0., pastos; crfo. de go.mdo 'y cebo. de te;rneros, cuyo proceso"deengor­
de ,se, inic:'_e:o. urlD. edo.d no superior a 10618 nesesj'!¡li1vicu1 tuI'o.,ré:fores­
tac;i.6n Y.' i1;P.cosl fQl;1entos pesquero y de especies Denores; 1>rogrsDo.sugro­
pecunrio¡ c(ue o.delnnt'n cooperativas de producción y enpregó's"conun1tD.rio.sj 
y reestrl. Ouroción de Dinifundios y ad.(J,u:l.sici6n de po.roelas po.= )!rofesio­
no.;l.es de " se:o,eos. fecurs9sen o.ct:V""dnd!;Í¡L,tii1;r()~UD:l'ias.,. dá'''CotiÍ'oftlido.d con 
plañes pi'c'riciOénte Q.pro~a.dos por el liliní-St<;1rio. de,Jl.gric.ultura. 

ARTICULO 5.'" 2!.é.~P-tos co~c~rgo!l1Fondo Fino.ÍlcieroAgroP€cHf!rlo<c .; 

El anisterio de Agriculturo., nediante reg1nqento.ci6n espe­
c.ial, pod·d: exieÍ" CODO requisito, po.ro. lo. ¡¡probación de créditos con co.rgo 
al Fondo ¡'ino.ncie.', Agropecuario, que el solicito.nte tengo. dedicndo. urlD. par­
te de lo. '.' :'nco. Il. " , pro.ducoión de cultivos 4esuba'i"istencin, to.lescopo pIó::­
to.no,yu,o(, ,oo.!Zj"i.;te,'drbo:¡'es frutnles, hortalizas, etc. ,si ho.Y- terrenos 

06 
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,:~ptOl!lpo.r~, ello y si lo.E(·pclcticas ¡j:e 'controi eanlto.Hó"de p~ yenter­
nedo.des pJ=1 ten actividades ngricolo.s oixtas~' En co.so de que lliinistei'io Iiz:¡.. 

pongo. est:" re c¡ui si to, el interesado que no lo llene en el nonento de hacer 
,lo. solicj'"uddeberoinclúir dentro de',!!u progi'o.no. de" inversi6ndel préstatlo 
una paJ?tj .0. paro el esto.bleciniento de dichos cultivos o. hÍ1 dé ootisfucer 
tal eticw . . cia. 

ARTICULO ,7.- Cr~<li tos de los ]'ondos Grulnderos. ,. 
1 . ' .. 

ID. f',na.nciD.ci6n poro. el fonento de l.o. go.no.derío.' se hi:u:'á sin 
perjuicio de los (·1.,OS de crádi to de qu<:, ~~~(lIl los fondqs e=deros en el 
Bo.nco de J . .'l Rep6.b:;'"co.. . 

ARTICULO ,3.- ~~'8ses de Lloro y Exi[;ibilidsd de 'l~ ObliAAci6n. 

En"hs O,bligo.ciones ngropeouarinawr instdlonentos' loS inte­
reses de 'lOro no lCJdIÚn cobrorse sino sobre el I1ont" de lo. cuoto. vencido. y 
no sobre lo. torolh::ld de ,lo. obligaci6n. Ello no·.:ol1eto. po.m .!JJ.<o la cantido.d 
vencido., s8~de exLilide.d inuedi::lto.. 

Si la. noro. se prolongo. sesento. (60) df'l~,' lo. Oblig~ci6n po~ exigirse en 
su toto.lido.d. .. ~, 

....... , 
ARTICULO'19.~ Forido de Asistencia Téc~'.co. o. los Pequeños Aqricultores y 

, GQno.deros. 

',Créase el Fondo de Asist,mc1o. Tácnica il los Pequeños Agricultores 
y Ganaderos, cuyo objetivo BSJ:lejo:co.:. 10.s condiciones te(:nSl~clllÍ yecoMoi­
co.s de los dueños de predios rumIes que, en ':me6n: 'de su 'có.MdllY de los cul-

·,tivos o. que se destinan, registren índices nuy bo.jos'dé producitiViá~d~ in­
greso. El co.mcter de pe"ueños ·1-!'opieto.riosser:i definidÓ por él Gob1erno 

, 

No,ciono.l, teniendo en cuanto. las condiciones soci0.1es, econÓl:lico.s y ecol6- , 
giCD.s. de la.s diferentf¿.E;l:,.-~giooosfl ;.'-, e't:," ;,:~ ..... '7,\ 

ARTICUto 2).- AdI:linistmci6np.Bl Fondo de A8istencio.T~cnico. Q"los;¡¡:equ&ios 
Agricultores y Go.no.deros •. ' 

. , - ' . .- ~ 

El Fondo de' Asistencin Tácnico. o. los Pequeñoli~cultorcsy 
Ganaderos sero o.dTlinistmdo por el: InstitutoCólOJ:lbiq.n.dAgro¡¡ecuqrio, de, Jl­
cuerdo con 10.s po.uto.s, e;eneroles"ue 'periÓdicQ.llente le., 'seBril\> él Ministerip 
de Ae;ricuJ,,"= y preferiblenenteCl' tro.vás de progroníis' inteemdos can los" 

',llue o.delo.nen en l'1S drens rurales ílos bancos de fQJ:lento' u'otms agenciM 
. cube.rntltler ,o.les. ,.;." . , 

ARTICULO ~'_._ Retfu.T'30S de Fondo de Asistencio. 
cult0res y Go.no.dercs. 

l'ácnico. aloa Pequeños Agri-
( ',~ ~-

El Fondo, de, Asistencio. Técnico. /1. los PequeñGS Ag:¡'icultores 
y Go.no.derc'", conto.rr: con lossiGUi0nteS'±'ee-ürsoBY~'-" ,. 

&1) B,l, 15% de lo.s'~tilido.dC$9.Ueli<;.uide.,C~ ,año ~lFon4o' 
¿ : FOJ:lento Agropecuario. , 

" b) Un l%o.d1cioncld lo. tCl~ de intetés que ~e<:obre, sob;'e 
los préstorcos destino.doá o.l sector ,00erDl!Clc\io.ri'o.nodel'tli. ' le entiende 'po!' 
estos l!r6s to.o.os los que se ll::íB::lll con destino o. ncti vido.des agr!col.o.s o pe-

• 

~. 

, 
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ouarias, a personas .. naturales o 'j\ll'Íd:if;aEI, euyo-.pa1;rimQnio o~reso exo~ 
da loé l:!mi tes fijp.dos' por la Ca.ja de C~di to Agrario, Induatriol y Minero 
para SUB préstamos?fdino.riOs. . 

"'::'" c)DOS:.P~tOB del Certifictldo de Abono Tribu.to.rio que se re-
éoooecc> ti : .. o.s exportaciones del' sector ngropeotario, de acu.erdo con 10 dis».' 
puesto en el Capítulo X del Decreto 444. .de 1967. l'am' efecto de estaliqu:i,­
dac±cSn el 1=00' de la Repáblica :':'atendrá un zJ, delvnlor del reintegro c~ 
do expidtl 1lscertificados de abono tributo.rio por concepto de diclms eipOI'-' 

taciones. 

07 

El Gobierno Nacional, preVio concepto del Consejo dI') Pollticl,l. Ec¡c:m6:mica y '" 
Soq;i.oJ.,poa>:'á'redúc}.ro eliIiino.r los .10s puntos de que trota este ordinoJ., "'-
cuando' el (O¡;¡portOU'.ento de los costos '.nternos· o de los precios iute=-
cionales lo hogon aconsejnble. 

PARAGRAFO.- Ins SIJ[.(l.S de que tmttl este artículo selián· consigno.d~ por las 
respec' i vns entidades a. favor del Insti"tuto' ColOt:ibi::mo Agrope'l 

cuario, en itl cuent..t .eSpeci(;U. que ,se ab:"o. paro el efecto. 

ARTIClffiO 22.,';; • Agen(,.as . YS~Ürsaíe" de 10. J3a.nop. Croercia.1 •. 

las , ;encias y Sucuré!ÜefJ de los b::mcOS 'c(!¡¡:¡erci!Ües .estllble­
cidas enzonos rura.l~s ó ciudl:ldos bn.sta de 300'.000 bn.bitantes deberán otor­
gar préstOOQs po.m (¡"ti vidades' croercinJ.es o de fOElento .de. 41 reCión en don­
de estén ubicadas, ( ce equi vn],gM o. no nmos del 5ó%"de 'ios, dejJósi tos netos . 
genero.dos en dicbn. : egión. Lo. Superintondencia Bo.ncaria vigil::lr:i el cuopli­
ciento de esta. disposiCiÓn. 

PARAGRAFO.- U;¡~ estableciI:l:j..mtos l!1'illlic¡)s,. sociedades de econorJÍa cixta, Eo-
presas Industr:íalel'l o Croer,láles del Estlldo cUYnf/ o.cti vidades . -.J 

eoon6oica.s o de explotaci6n de recursos no.tura.1es tenean croo centro princi';:' 
pal ~. deteminadll región, ciuda.d o zono. rural, 'deben onntener' enJ,os .bi:l.n­
cos,' SúcUrooles o agencias de los bancos ubicados en esa regi6n, ciudad o z.2, 

,. 

"na, un porcentllje de los fondos derivadcs de ta.iesacti vidades deeJqllota~, 
. Ci~ll,. o. partir de la vi~encia .deesta Ley .Al efecto, .el Gobiérno N!icional '. 

debéi'á fija~ ese porcentaje con el cri terio de incréDentar dé Dtl.nero aprecia-. 
ble los ree .rsos para. el financiaoiento de las !lcti vidadeSéol:rerci!Ües ode . 
fonento de 'ales zonas, oiuda.des o regiones rurales. . .. 

ARTICULO 23. - Vencioiento 3llticiplldO ¡¡Or. coobio dé.destinaci6rt. 
. ... 

En cualquier nonentoque se canpruebe' 'ltie los benefi9.iarios 
de los prést.lQOS están d311do o. éstos una destinaci6n'diferentea aquellas 
para la cm: .. fueron concendidos o en cualquier otra foma. bn.n .incunplido los' 
contro.tos d~'préstsDo, podrá declarorse vencida la. respectiva. obligaci6n. 
El GObierno Nacional; Previa consulta c0r1'el Banco de hlHepáblicti croo CId ... 
nimstra'dor del Fondo Fino.nciero Agropecuarió; reglanenta.rá la. fol:'l:lÍl croo 
la.a entidades prestoJ.listas podrán bn.oer uso de esta autorizaci6n sujetdndo .. 
se o. 10 que disponga. '. las leyes sobre la Dateria. 
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ARTICULO 24,-- ~s"·'lJ:¡os de Fotlento Anteriores. - . 

la Juta MonetQ.rie.,ll.utor1Z1mS queset~ ell'cúento. leIs .. 
créai tos. Vicentes o )rgl1dos por l<lB bc.ncoS en,>deSll.i"r01,l:<l . de lo. !cy. 26 de ," 
1959, pq.ro. los e:t;'ec', ¡,,s,de.la proporoi6n de qué, fulbJ.o,'elartiOulo 50. de 
este. Ley. S.cn eobo.r¡S, estos créditos no podr6.n ser renoÍfl1dos ni prorrogll­
dos sin le. '.utoriznc .60. previo. del., Bo.nóc de Jn llepdh;liao.. ',., 

ihGObiernofijti~c.á.c~diciorios bo.jo,.aa cuc.lell; podJ;'l1n rei:onvertirse 19f:T 
(iréditos de lo. Ley 26 de 1959 q¡;e estuVi"ren Vigentes .en J.ó.tÉlcfuJ. deexpe-. 

.-dición. de .. lripreáente Ley. ,. 

mrCULO~5.-; Prendo. Agroric.. .,. 

lA p:tendo. o.g:rorto. qUe, Ze consti tuyQ. po.t'!l BOJ:'I).Jltiti¡.r 10m p~ 
tonos e. que, ¡¡e .. re'fi_ere -esto. Tiey ,zozn::á di· l(ls p1soos privilegios esta.blec:i..­
dos p= lo. preridü'o.grori::. otor,zc.dc. :. favor de Jn co.jn deCrédi to Agrario,· 
Industrial y Minero. • 

, , 

ARTICULO 2é'. - De los Fondos Gw.o.dsl'Qs. " -
Paro. los efec,tos de. P.o!;n,- Ley, se conaidero.Mn 'foridos gabade­

res e. las sociedc.des· orgflnizc.do.s o q. '8,. Ok'gmlÍMll con pllI"t1,.ciw.ci4n lie lo. 
NMión, o de los d~p=ta.nentos, nunic::'l';""3,.i"teiT:i.tQriOB~iono.1e8, pIlro. 
fonenbr y nejoror llililllusirlo. Cruw.c',-·'('"1'::ly' tener derechoQ loa benefi­
cios que otorgn lo. presente. J:,ey, los fu, .os ¿=aderos deberdn elitllr const1~ 
tu!dos CODO socieda.d'JS IlllÓnioo.á. de orden !ll1ciooo.1, sujeto.alt !&-. vieilaÍ.lciQ 
de le. Superintendenc2.!lBo.nc!l.ria, y sus esta tutes y funciorJDI+iento debe:fd:n 
a.ju;starse 11 l:tBnom" J de que ~rntllll los o,rt:!culos ¡¡j.guientes: 

, 
ARTICULO 27.- Activ:'_clo.des de los Fondos 'Ja.nD.deres. 

En cu:Úiniento. de sus fines' prepiOfl, l:os fondos go.roderos 
podrán'forno.rcanpafu'ls con aportes de eannddde crl¡:¡,le'Í>un:t'é y engorde y 
realizar los dende acol'! '1 negocios relnciono.doa Óon 'lllinduBtria. ~de:m 
y -Con le. lll'e(;ervc.ción y seleceión de :mZIlS, de o.cuerdo con lo que di~ 
sus··esto.tuto;:;. ''1-' . 

ros existeiícJ:ls dé c" :;:,.do de los fondos er'l100Sl'OsdebeÍ'dIl estor l'epresen~. 
dr;.s por lo Dt..10S en \' , 60% en gOJJé.do¡le ,,::ía, ententü.éndose por ·'ste ).as. . .' 
henbrc.s V1lC"'"'lS de'c~lquier tgad, .los tn:'neros'J:lGiChos nenCre13 de un año y 
los reproduc ;ores~ 

ARTICULO 28.- Cap1 tlll de liba Fondos G[l'l:lderol!.~,,_ ,:, 

El 031'i te.l de los 1ond,:é L=deros estáTd rep'resentndo, en d,c>ll 
cl:lses·· de . acciones o. so.Oer:. 

Acciones de la Clase 11 "UC ae:rd.ñlas que suacr.LbIlll ).lÍs enti­
do.des de' derecho público. E.stas tendrán el camc;jer de nomi nrtt:tv:iB . o. nd, con­
:fOme' a lo que dispongan los. resPectivos estatutos; y 

.. ~. 

-
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Acciones de III Clase B, c;ue serán 'las que llUSCrib<lri lO,s pox­
ticulnres, las cuales tendrán lCl ct\lidar1. de nCll:li.rJntivas y.negociables~ 

ID.s entidades de derecho pl1blico solo j,od.rón poseer' acciones de lo. Clase 1\,. 

ARTICULO 29.- Juntas Directivas de 10s ForuloS <kw:lderos y elección deGa:'" 
réDtea. , 

. ID.s,.Juntas DirectiVllS de los Fondos <kw:lderos est:lr6.n cons-
tituidas' pcr seis (6) nienbros, con sus respectivos suplentes, Cla:!: tres 
(~) repres<J;ltCltes de las acciones de la Clase A y tres (:~) representlllltes 
de la.s acciones de la Clase B. 

ID. elecció' de las juntas directivas serán hecha. en Asaoblea. Geneml de QC­

cionistas, ')= periodos de dos años y con o.pitoo.ciÓn del cociente electo­
mI. Po.m ,1 efecto, se realizarán elecciones sepo.radas de los' representan­
tés de las acciones de lo. Clase A y de los de acciones de ~Clo.se B po.m 
elegir sus respectivos representantes. -~ 

ID. elecció?; de Gere~te será hecha. por la Junto. Directiva paro. peridos no 
r.myores delos .. o.ños,. según lo que al respecto seño.lelJ .los est.Q.turos. 

PARAGRAFO :' 0.- Los 'llenbros de lo. JUnta Direct:l. va de un Fondo Ganadero y 
los mpleo.dos de . .1ste no podrán, ];lor. sí ni por i.nterpuestCl 

persooo., s~' pm-te V.l contrato. ~o relllcionndo con l,os bieng,s de dicho 
fondo. 

Tar', ·)CO podrán los oieubros de lCl Junto. Directivo.. de un Fon­
do Ganader" ser par mtes entre r;;!, ni con U Gerente, ni con los eopleCldos 
del niSIlo, ~ entror' 1 cuoxto erodo civil de cons!l61lÍnidad o segundo de. afi­
nidad. 

Los ';lOntmtos que, se celebren y l(ls c,nonbrqnientos ,que se m­
g::w en contmvenci6n de lo dispuestc)'en aste '~o se, tendrán por ine-
Xistentes. L "1:; -. 

, -:', 
ARTICULO 30.- Distrlbuci6nde utilido.dGS en los Fondos Gannderos •. 

ID.s utilidades que obtenca.n los fondos eana.deros, Ul'lA vez 
hechas las reservas de carácter legal y las previstas en sus respectivas 
esttltutos, se distribuirán tlntre los Clccionistas, sin distinciÓn_de clase, 
pero lCls correspondientes CllM o.cciones'de'l!l Clalie"A deoerdn reinvertirse 
en su' totalidad en suscripción de acciones de lo. Close A~ deberán reinver­
tirse en eu totQlidad en suscripciÓn de Clcciones ,del rUSLlo fondo, sin que 
to.les Cluoe~tos phedan oodifico.r la representación de lo. Junto. Directivo.. 

ARTICULO,31.- Exenci6n de lDJ,lues.iosn los Fondos Ganaderos. 

Los Fondos G=deros y las ,ccciones gue los jierticull;lres po­
stl!lhenellos estarán'exentos de'~~uest2 de renta y coo¡¿le.uentarios. 

As! niSno, los contmtos que se celebrs', entl'e los tondos 5=deros y el Ban­
co de lo. Re~úblico. estarán exentos del ll:lluesto de tieobre nnciono.l • 
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ARTICULO >~~ C ~ deC~di to ah,¡) Fondos (JQpa' eros en el ~cde 
, =l~==b l=,:i:;:ca:;;;. .. ;", ,~~ " , 

El Banco e', la Repúblic~&; de confo:tmdudc()R lAs,no~qaedicte l4 Junta, 
Monet,ma, :lbrird cupos'-aé crédito c. los fondos gMn(}eros, uiiJ.i~bles me­
diWlte pnUlrés a la orden",con garC1~:rtíus prendmaS,Sob~~qs' de pro-

',piedad de ,lichC1.s f<iM.<J.iL.J:l't¡,ohre los "g:atroMsdegmmttq ~rticipación 
, q~estos" ~elebren con sujeci6L Il lo c:: spues.to ep. esthLei;:'El valor de ,di­

chas' gllrt;lr,tías pc>¡l..c.1 sere.:¡uivulente re:' ,lOO;; :delo;':Oblignéi6n que resp(Üo1a.n • 
.- ' - -" ''''. :-.. :.~ "'.: ,-' -' . 

PARAGRAl"O>;'j.os' fOLd,O;S~,~;~Dderos /le someteráh a''108 sistemasat :irispecihón 
" ,;'" qUé':eS''ll:,lezcQ el Bunco de la Repliblion pam efeetoade contr;;' 

lar lns gó, iliit!as 'que trata. este Il..'>'t~culo. 
'" 

ARTICULO ':75.- Mont: _ tasignnción de, los, cupos ,de~rédi todsl B::tneod~ In 
, Repú'·~. 

, :E~ Diónto global d, los cupos de Gréd: to de que ttitn el ~ticulo. anterior 
no se~ en nj.!lgÚn C,l,SO inferiol''' II 10. S'ULé! del' 'copi tul pogado y :::,cservu le­
gal de todos los fc:,dosg~deros del pLis, ue acuel:-do"qol,l lns cifra¡a, re-, 
gistradas en los bdc:ulces"a 31 de rhciumbre del ruío innieilio.tamente~nte¡;:Lor. 

El cupo de cad;" foulo ~dero sett< aO':',séllldo por el Banco, de ~ Repdblica 
como adJ:tinistmdor del Fondo Financie,': \gropecUfÚ'j,o temeÍldO en cucntll los 
siguiente~ factores: El ca.pi ttll pogaC:u :/ In. resérV':l. legal delrespec1;i vo, 
fondo; la necesidad de estirJular la ejE" ,mi6n de progI'aJ:los en iínteria' de 
productividad, s~dad. selecciÓn de 1!;rll:.:J.dos, nejoraniento de técniclls de 
nnnejo, 'e¡evación de tasas de pato.UC:r.c y qisrrlnuci6n en to.sas de ,¡:¡ol;'tali ... ' 

':c~ dad de acuerdo con los ,planes qu,* ,iú ·;.;'ihs Daterias elabore el Gobi.ernoNa.., 
.cional. ' , 

ARTICULO 34.- ,Cupos especiales de cr~di to pa:ta gtillIlderos debN0s ingroooe.· 

Adenás de losctpos de que tr:ta: 10~artículos'32 y'53 de 
esta Ley el Bonco de la Repdblica otorgará a los Fondbs ganaderos cupos es­
peciales d" crédito para prog=as c'lyeu>bjeto p~l<olSaa.:.e1 fléjorO.üien­
to econ6Dic') y soeitd:"de'-grlnn~sae l;iiJos'ingresos independi;entes o que 
sean :ú'ili~ :'loso. enpresas cOlJunitariasocooperativp,s. ,de ,llrOduco;1..6n. ',' 

.•• ,;!'. ' .• ._, 

ARTICULO 3; ,- Aportes. del GobiernO' NaC±OnOJ:. aFOhdoa~~s .d~liueVOB , 
, Depo t'tll!lent os. '-; , 

-'--"', 

.- " , Aut::>~{~aSe' al Gobi,erp.o Nacional .p:ll'IlSuscribiro.cCionesde ' 
los fondos '.:;ano.d"rcs de los Dek-art:mén;tos creadot:r a' pllrtirdet l~ de Enero' 
de 1959, COE el fin 'le clli,;otlllizarlos, lOor lo llenos en una SUU/l queequival­
Ga a los o.prtes qUe los ganaderos con fincasubico.d~, ~n.llU.;1'espectivo De­
rri torio hl lieren he:::ho al'FoncÍ.oGafiCidcrodel Departnoento del cual fueron 
segrego.dos. E¡ Gobid'IlO NC.cional •. odrl'hacer las apropio.cioIWS y traslados 
presupuestoleQ que ,Bta autorización Il~lique.' ' , ' 

";:'> 

• 

• 



• 

• 

ARTlUULO ;5.- , PrO¡;=s c.onj1.Ultos de Fendos 'Go.nn.deres. 

Los Fondos Go.nn.der9S po~ adelantar progrtionEconj1.Ult9S 
de-'ihvers~ónf' i::J.ejol"Ó.Oiento, de J'roducti vidnd,. asistencia. tácnico., fotlento de 
e.x;portii.c;1onea, nejoro.Diente e.conÓDico y' soci.o.l de les etUJD.deros de beojes 
ingreses. 'quete!JgtUl por flno.lidnd o.seelA'm' JU. oU!:1pliniento de su objete 
social y los prop6sitos que les señalo. esteo Ley. 

ARTICULO 37 • ., Acci6n Territorial de .los . Fcmdoil Gruu.>deros. " . 

. Los Fondos G=déroslJodrt!.n fomo.1' coripllfífo.s de e=do en 
participll.C'6n en todo el territorio:, nacioÍ1a.l.· El Ministeriq de Agricultura 
sin eubeor¡, ),p0dI'61ini to.rlo. inversi6n q:Ue Un fondó Bo.no.dero pueda ho.cér 
en otros oepartaoentos cunndo éstn se haga en detrioento de las necesidades 
de inversi,jn en su pro¡;áo de¡;>nrtonento. 

. " 
Los Fondes Ganaderos dar6.n especial atéilci6n a las sohcitu­

des de eamderos dHlicados o. lo. ()oloniznciónde tierras nuevas, y a l[te'~ue 
fomulen 10113 eopre8c,S conuni tarids y cooperoti vas de producci6n que tene= 
sistéI:m.s adecuados ,e organización y aQ;linistraciÓn. 

.! •. -

ARTICÚLO'39.- Dis¡ribuciÓn de utilidades en controtcs de 
cip¿,o.M!:. 

rrangdo enpo.rti-

, ' 

En'lo!! contratos de go.no.dc enprticipoci6n que suscribo.u 10s,Fondos G!:J,ru;¡,­

deros, las utilidaLs, se repartirdn en lasieu1ente prcporciÓn: el 35% po.­
ra los Fcn( cs y el ,55% paro. los particulares. De este 65%. ():j.. 6CfÍose pnga.rd 
en dinero y el 5% en nociones aú respectivo fondo. " ." 

PAMGRAFO,.,- Los fondo a débecln conceder a los depbsitnriosque olconcen ni-
veles de olto prodllctivida6., uro Rtilidad que excwa:o. la indi­

coda en el acápi te o.nterior en no oenos de' uñ iJ9b ni oos da 1.Ul lCfÍo de confor­
DÍdnd, eón lo. regl=entllción que expido. el Gobierno Ha.c:ioool." 

AR~ICULO 40.- Contmtos y vo.lor de las nccic~esae ¡~sFoildos Go.no.der~ 
. El Gobierno NIlCiollO,l:Eleñll.lo.ró., cou sujec:i:6n a le previsto 

en,eJ!ttI Le; ) lós costos y go.stol1 deducibles de,1I:\s utilidadés, 2'omas de 
liDqm.:e.ci6r, cláusulas rescil/orias yresolutorill'S,y·deoó.s ;cóndicionesy 
estipulncic 1es que deben comener J.Qs contratos de gal1á:do'en participa­
ción que se. suscribqu qntre leos Fondos '-'I.rulderos y los depositnrios;y la' 
=ero Coe debe fijarse el: vo.l:or de 413 Mciones de ¡os Fondqs;;am efecto 
delpngod,,_ cinco liar ciento (5%) de que trota el a:t't!culo enterioB, ,Y del 
oporte delledio lior ciento (i%) 11 que Sd refieren las Leyes 26 de 1959 Y 
42 de Jl97l, 

.,-'-

ARTICUL04:· Adquisición' dépro;,iedlides l'"IlI'll1espor 'l¿so ,i9'Udos Gonadercs 
; 

,Los Femdos, Go.nnd4.r?s . podron odquirir l)rcpi~dnaesrurllles; 
hasto 1'01' el 1CfÍo de su c01l1ta1 Y t'eservns , vrevio conc:apto fa.voroblll.c deL 
Gobierno Nacionn.1J un el objeto'de ~e¡ecciOriD.r, oultiplicar, y difundir ' 
eo.no.dos oe;1orados, 'st",blecer finc::¡s l!ihlotos, a"rpastnje terc¡.,oral o sooe_: 

09 

. " 



». 
ter a cla.~ntenn Bandos qu.e V'l+ é c::lrsc, Cln ~o:l.l?o.ci6n. ' 

, . 
T=bi~L po4rdn:in4nciar y diréCir·direo~aoentelos servioiol'! de pla-
3M de fer;ias,' :Qtaderos, fri(;or:!fio'Os y co.opemtiv:1s go.nndero.s,~~- ' 
liTe que las in' ?S:i,ones d"esta índole no Qfectenel'nomal~ des~Uo 
de sus 'lctitid, ~s eo.nndero.s y sean~ .• )]:obadn8 poI' luSuper:lnte.naell4ia 
B=oar:i :l. 

PARAGRAFO.- El Jorcentajede ·que trato ¡¡~te. ~culd. podri!' ~or ::m~ . 
",L.).dO;· a JUicio do lo. Su.pe~tendenci:l BnllCllrio, cuando' 

el pago de la f.)iiédad se h3jp en nooioneli4el, Fonlll;) que sean eni ti ... 
'das, pc..c'n t!l1'ecto, y siéDlirC que se .oaopruebel0., ccnvenienoi3 de !ti.~ 
inversi"JJl... 

ARTICUL.,' 42 OI1.i.e;noiones de los Fondos Grulnderos. 

1.0 8 Fondos Gnndul:'O.s c;¡u" our¡plan.con, .1-0, dispUesto" enes1;.:;¡ 
Ley y l:dJ4a.' disposiciones leGales y reglanentaricu¡ viGentes, "odmn 
hacer ],.0 de los cupos d2 crédito de que tmta el artículo 32 y de los 
de::::is :Jenet:i.cios que es't1l. Ley, les ,torca . 

ARTICUi,;) 43.- l'l:Ico del ~edio por ci~nto(i%) de bs leyes 26 de 1959 'y . 
42 de 1971. " 

'El aporte de nedio lior ~:'..ento (i%) 'cPndeatino a \os 
fondos ,.J.IlD.deros d.e c;¡ue tra:to. ;ms leyes 26 de 1959 Y' 42 de 19'11 ,deber:! 
Meerse ,:01' el contribuyenteul,.J;ondode1 dep:lrtopel}to tlondepo.sten ,.108 . 

B~1lf).doz 

Paro el" ; efecmo, el Hobierno NaciomldeteIDi~ la fo= cano 
haoerse ~oa pueoa, y lns tronsferencio.s de ~sto's, y !ti =ro de 

. probar ,.~ nfue:ro de ganado ,ue pastan en, u¡J, dep(ll':ttlr,ento. 

ARTICUIl 44.- Destinaci6n delos P!~stOIl\:>sf " 

pueden 
cm-

;,"1' nenos del 7r:f{o de los p:rést~oa qUe el lmnco eamdero 
otorgue con SUf' recursos propios y con el l'roduc¡j¡o de 10Si'bonos de 
imente Ilgropecwio, deberon eatar destirodoa a fonoos.ganaderoa"nc-· 
tividadc; deer::: y de ceba de ganado tlaJOro beilor, O:áéctiaci6n detie­
rrns y ,¡-',ras Cot._6PentélriU! de las expUtacioneseanadeI'lli!,¡;OJ!IUc~w.,ro. 
o.vicultL.'n, :¡piq'ltum, cunicultura, pesvn, titlllaei6n de teI'renoa Jj(i¡Q:lQS 

pe:íb Lpr :¡dena, industrias de ¡"rocesClfliento, eonservaci6f:'0 trruis .. · . 
fo=ción de prQ",ClCtms de oricen nniD:ü~" ,. 

El Ministerio de Agricultura deteminam . loa p~en.tp.jl!a ~os Y n!- , 
ninos que debe ':wer~,ir el BQnco Gcírm.dero en cada = de estas aeti vi- ,'" 
'dndes.· 

PARAGR/J.FL 10.- Y;.lzo e intereseB de .1.3 préstaoos ~.~Feptp Ai'TO,Racuo.­
r:;'o. 

~ / ""_.~.'"--~.~~_. 

Los plazos, tipos de interés ¡r. l'enodo de, BJ:'ll.Cia pamlas 
operocionesq que aEr refierG Gste o-.:tí\Tlllo, se~ 1ps ni~s quc eefule 
la JuntnMonetarit. ¡,,= los ('cods ~r ~di tos que ,~ bn{:;an con cargo al Fon­
do Financiero Aero~ecuario. 

• 

• 

.. 
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15. 1'0 

PARAG~020.- 19s Préstamos'queotorgUe el,~o GanaderO a los Fondos Ga­
naderos se harán'sin perj.~cio de :tos ,OÚP06 de credi to que 

el Banco de la Reprtblic~'conceda a 'dichos fo~dos. 

ARTICULO 43.- Deducciones. P~l' cultivos de, tard.:ío rendimiento. , ' 

Las personas naturales o jurídicas que establezcan nuevos 
cultivms de ca.ucho"oo.oo.o,olivo, palmo. tl.1:ric=, coco, nolí, árboles fru;" 
to.les y esyeoies maderables, tendrán dereCho a deduoir de SU renta bruto. 
las; invers~ones que hclg!lJl en dichos cultivos así: 

0.) $:30.00 por co.dD.6rbol de co.ueho que. se ,siembre en nuevos 
cultivos, siempre que és,tos ,no, tengan menos de 5.000 dI'­
bolesl 

b) $20.00 por o::-,da. 6rbc' de caco.o u olivos que se siembre en 
:o.uevae cultivos, rJic::pre que éstos . seo.n por lo nano s de 
,J..POO árboles. 

c) ':'>0.00 :o>()r oado. plonta. oleaginosa de car4cter peroa.nente 
"le se sienbre en nuevoséultivos, sier;¡J;lre que éstos Seilll 
""r lo nerias de 14.0CO .plantas; 

, d) ;'LO«OO por cada árbol oaderable que se sienbreen nueV1lS 
:::ant,o.ciones" sienpre que- ástas sean por lo nenos de 
~ .000 6rboles ¡ 

e) 'O.cro por co.do. árbol frutal que se sienbre en nuevos cul-
',vos, sienpre que ,éstos sean por 10 n4nos· 500 árboles. 

Las .deducc·~one':co,,,;agro.da.s en este o.rt~culo sóio pOdrán solicl kr!3_~ par los 
oonttibuyedes cuando se conplete por lo nenos el 50% del núoero de lo.s l'lo.n­
to;a o dr-b"les indicados en los apartes ',), b). o) d) y e) antetiores. El to­
tal de le, deducciones se distribuird ~n tres MOS, as:!: el 30% en el priner 
año en que se fomule lo. sclicitud; el :300/0 en el segundo año; y el 40% en el 
terce'r año Po.rti Ildquitir y c'onservar el derecho a laS deducciones sem ne­
ceeario que. el contribuyenteéOo.pfuebe que los lirbol'é!l y plantas se han sen­
bmdo técn:.conente, que se conserven' en buen estado, y que foma.n parte de 

. _: . - " I ; , __ ' .. " ," 

unprograrn de sienbraa que cónten"la, el u15ÍierQ, ,de ,árboles oencionado en los 
ordin!l.1es ; 3. ci to.o.qs y se adelo.nte ordenadon~nt~. ÉstqS reqUiSitOS vod1'án 
conp1'Ooa1''' nediante certif'ico.dQS expedidos por el Instituto Colonbia.no Agro­
peoun.ri-o o h Caja de Créditd Agrb.tio,Industtial y Minero, por el Instituto 
de DesaITo', '.0 de los Reoursos Naturales Renovnbles en el Co.so de las explo­
taciones forest'4les, y en defecto de cuq,lquiero. de estas ,entidades, por el 
O:J;'gOJÜlIDO 'lé el Gbbierná'Nt1CionaliridicIue. . ." , 

'. ",- , - - , 

PARAGRAFO., El Gobierno podrd onpliar o. otros cultivos de co.mcter pemanen­
te los beneficios ce esta huma y reglonent= sus sionbro.s. 

AR~ICULO 4l,..Elter"ionesTributorias • 
. ~' 

-, , 

Po.ro. fope nt~lns aoti vidades'~l:'Íco1.o.s y' go.naderos y e8'ti--
nulo.r- la. o:,ú·turo nuevas tierro.s, se conoeden las siguientes exenciones 
ttibuto.tio." : 
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.1 •.. :>8 t;lerros que requi.elJlU obms >le adecuacióp ~on inver­
-Siones =yures de <.000'.00 por hect6.rec::.en '.peeos ile1.972, est:m1n exen­
tM del :i.npueato é ;po.tr:i.noriioduro.hte ;,iJlcO añosJ ·.9, po.r.tir da lo. fe9ho., en 
que se éten:Jinen CJhas obms~ Quienes' las rellliceri gozaron 1;oobi6n de uno 
reducci6n ,a la l·L·.;U bruto, e'LuivtU.ent'" o.l 7ll,lorque 111.1bieren .invertido en 
ellas, exe.~n· qv. .... se d:i:s°;¡ri bi.iir6:· en d.nee· afias ¡ . por paTte's igUo.1es. 

Po.ro. efect lS de" eScllS exeIJ<)iones, se ,m·oiendepor· adéCUD.ciónJ.a apert1U:u 
de nuevas. ~ierro.s liara fines ll.5ricolns og=deros, li!ieo¡)re y éUll!1oi.) se 
bogtul sin "ontmvenir lAs noroo.s sobre protecci6n dérecuraos llIlturo.lesl·· 
10. desecación, en n ... enaoiento. el rec;u:lio y lo. defenstl contro, inundo.ciones 
detiíórmL o,negudizas. 19uo,ln,mte. l~ cornaCión de 'suelos, CUtuldo lo. ca.­
rencio. de ninemles o el exceso de Jeteruirodos e1eo.entes seo. el liDito.nte 
pQ.ro. au o.l,~·ovecbOl:dento econ6nico. " 

El Gobiern0NacioIlll.l reglo.t:lento.ro lo. fo:t'DCIcOr:to debe 'ooredi to.rse eso.a ob:ros 
p= poder ¿;ozur de las exenciones de que tro.tD.este pUnto. 

2. Se declo.l'rulexentllB ael inpuesto de "rentD. y po.trinOD:i.o 
las nuev::u; ~xplotacione¡j o.e;ropecuo.rhs que se real;icen.· en zonas de coloni­
l':aci6n de .,."- Orinoquia, lo. AOo.zonin. el obo<:6, lo. GUtljira y lo.s tierro.a no 
colonizud:c. 'l.ue (lÚllexisten .en lo. nctu'l.lfront.ero ogri-colo.. Est.o.s -dlt:i.no.s 
las deterr,;u1lU'd el Gobierno. Nadionrc 1, "on le; ,colo.bortJ.c16n del Insti tute 
Geogr:1í'ico \gust1n r:od0.2:zi. Este exención ·rev.rd;: duro.nte diez añosa 
purtír de.:\ inici:.~i6n de lo. reS1Jectivo.expl()to.ci6D:1 , 

. ,. ,03 ternnoBy el' vo.lor de las plo.tdciones correspondien­
tes o. 10B ; ',evos C" . +.ivos de co.ucho, .... (;~()UO, ,.olivo, pQ.lnn ~, c~Q,t- np,.. 
H. ó-rbolc,' frutuL' y especies :ondero.b'les e'starán, exentos, );lor colldü,:¡.6Il, .. 

. de cultive. de tD.TO J rcndinientb. del inpuesto depu tri.JJon:io duronteé los' 
pr:i.nel'os e .,100' año, 

4. '1 ,'l persoIllls roturb.les o jurídiéasque obtengo.n rento.s . 
dt! lo. expl "aci6n" l'ós cult1 vos nuevos de t~díorénñiJ;liento" oenciOIIQ.d9S 
en el ordL'~ o,ntE.L 01', Bolo Beren grnvo.do.s sobre el 50%' de lo. renta<l:!qui­
do. proveni,rtede ¡. ci tó,do. explotilci6í' durnntE\. el, priperó y segundollños 
enqy.e se o'Jtengo. L renta gmvb.ble l. S0c re el 60%,·.en el terc~íro y. e1.l;:lrt;o . 
años; sobo e el 70% ,.n"elquinto y lierl. ,-moa y-soBré el EÍO% en. el fláptioo 
Y octavo aZos. A po.rtir del nOVE':loo.ñÓ po.eo.:cin aob~ ,in toto.lidD.d de .. ,.la, Ten., 
tu ero.vubl',. . 

'r 

. 5. las ·persd.tlo.s :mtuxul·,s o jurídico.s que 'obte~ rentns 
provenientes de los cultivos nuevo;:; ·.C to.rdio rend:i.niento oenciorodos en los 
ordino,les anteriores, esta:cln exeni;e s d"l iDP~S:tq de emeBo.'de ut:i.).idudeB 
cUtlndo 1:;-.S plonto.ciones \mtren en J, loducci6n. ..•. .' , .. 

PARAGRAFO.- Paro. gozar de 1.o.s exenC~.on"s de, que trattl.este.artículo, se re-
quiere el cunpl:i.niento é.t. las'dis:¡¡Í:rsiCioiiés-¿'olifé' o.gu:lS y con­

se¡rYtlci6n de.106: reoursosrib.turo.leS' (¡ue di<:te'elGobiernl) Náoiolltll. 
'._ :. t· ~' .. ~_ ., - -

• 

• 

. -.. 



• 

• 
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ARTICUlIO :;7.- Io¡;,uesto o.nUAl de éo.cr-ificio de g=do vacuno. 

En ndelo.nte, todo V:J.ouno =cho o henbro. que se oocrifiquG e,; 
el PIÚSO :le export€, PIlGa.rd un inl'uesto de $ 75.00. Sin enbarGo, el Gobier­
no No.cior L podrá, nedio,ute reelo.n,ontnción, declo.= la exenciÓn de dicho 
inpuesto >:tro. los ilenbro.s que deban ser sacrificadtls en busctl de una =yor 
peoductiv:.Ja.d o Uno. nojor selecciÓn. Podrá igunluente. exiGir del inliuesto de 
sacrifici de ODOho.sy henbro.s que V1J.y-D.ll ti exportarse, cu.a.ndo lo.s condiciones 
del nercacCl inter"'-O.oiono.l y los nive103 de producción =cioool as! lo aoon-­
sejen. 

ARTICULO ~S.- ]:t1rvensión de los bancos conereiales en COFL\GRO. 

LoE. ')0.0.0013 cuyo ohjetivo principo.l sea el fooento o.e;ropec=­
tia, podrtn Ildquir.~r y conservnr acciones de lo. Corporo.ciÓn Fino.ncicro. AGro­
pecuaria, 0OFIAGRú, sin sujeción a los l!oites esto.blecidos en el Decreto 
Extro.OrdiD,'riO 236' de 1.960 sobre capi tal pagado y fondos de reservn. leGal 
del b::.nco ~specti', ). 

ARTICULO 4'1.- ~~:tades al Gobierno Nt:..ciono.l sobre Plazas de Fe~~ .• 

]<'f\cú: Gase al Gobierno Naciono.l paro. rc¡;lnnentllr el :funcion~r 
mento de ".0.13 plu,-,'1 de ferias, en 10 referente o. instalo.ciones c;.ue debo.n 
tener, servicios que debo.n prestar, tarifas por servicios de co=les¡ &.0-

barcnderos, peso.jes, etc., y fcchus qr' '.,ele debllll celebrarse 10.s diferentes 
ferias. 

ARTICULO 50.- .Autotim; -¡iones Extroordioorio.s al P:residente_~e lo. ReR2:bhc.:::. 
sobre VECOL. 

11 

Por el Mrnino de u,.'). ciio o.utoriznse al Presidente de la 'RtlJ!1i­
blica. p= organizar lo. Eoprcsa ColonbianD. de Productos Veterinarj.os "VECOL" 
cono sociee.ad de econonio. ni~, dictd.ndole su correspondiente estatu:a bñsico. 

Lo. aociedo.d tendrá cono objetopronover y estinulor el incre­
nento de Ir. prodUCCión ogropecooria y de SUB inaunos, nedio.ntc In rec:corJJ.li" 
mo.ción de fUS sistenn8 de producci6n, distribuciÓn y vento.. 

ARTICULO S·.- Dis]tosiciones dero¡;¡adtls. 

Derógonse los o.rt!clos 10. a 17, 18, 20, 21, 22, 25~ 2G, 30 ~ 
41 de lo. J .. Y 26 de 1959; el a.rticulo 3C de h Ley 63 de 1967 y el nrt!culo 
81 del Dec~3to 1366 de 1967 y lo.s derui!J disposiciones que sean contrarius a 
lo dispue:::rco en esto. Ley. 

ARTICULO 5".'.- Vigencio. de lo. Ley,. 

Lo. }Jresente Ley rige o. partir de lo. fecha de su liroouJGacion. 

ES FIEL COrIA. 



• 

, 
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DlOClRETO 1562; REGLAMENTARIO DE IA LEY 50.. 

D:e::mETO ,1~152 de' 1.9'73 ',T" 
,~~.~ "'¡.L'. ~ . ." 'J :~I.l~,' .. ~~;.:,~~'J~ ~1qy C' j"":'_'_:- \',: >_ . __ -':~'-_~ ~" 

" .' ~~§e~~,ru;:1.ode lil. tey 5a. M~t9?3tde~;~t~~Ó' 43 .1;; ,}il Ley 26 de 195.9 

_j¡ .,;", ':.t" , EL PRESi6gTi''nBciA;~iW:"MUdA!~ :UJ ';,~('T ' 

En uso de SUB fD.Cui~es legtl.1es y en ¡¡speqialQ,~,ls. CÓnferitl.a;en elo.X't!cu-
lo 120." nuneral 3Q , Constitución N:o.ciono.l. ' ", ,,¡i' 

_~ It I (1 

" ARTICULO lo, '!mi tltribuéiones yo .funciónes ,:cón.tenidp.s en 10. Ley 5a.~ d,e 1973 
, yenel presente Decreto, se éjeroeron por el 'Ministerio de 

Agricul tu:r::, la JuntQ,1l!oncto:rin,lo. Superinténd.enciaBD.ncaria, el Banco de 
la Rep11'o1.i':¡" los FondóS Go.no.deros y lr.l.sdeOdaenti~eS de crédito, con un 
criterio sd.ectivo, dando prioridad,a. losproyectosYA~.,~'Vii.dtldes de DQ.yor 

,),.nterés ntl;ional y que o.seeuren, dentro de los ,p~s, siel i.lQbierno, el 
"Otli:lpliníen;o de lo' objetivos de p,rou()(lión soej,a;i y"eeon~p~ 

;-".,J~!. . : _' .' --
PARAGRfI.FO.' Los p!'3t.auOS del Fondo Finaneie:ro,A8I'Qpecuo.rio no te~ lJ;-" 

QitQ,ciu, en su cunntío. y p= su otQrgllDienyo se'i¡endrd: en,cuan­
ta, dentro de la düponibilido-d elobo.l <lel uiano, fundaoentoJ.¡;¡ente 10. conve­

" nienqitl y rentalliV dad de los ,p~ctos ,presenu.dos ,Y lo. CllP~ll,idnd del pres-
,tc .. to.rio P:'ra g=tizar y utilio/i/;¡,¡¡,:J.o,? créditos; ~mli"j rosen estinulo.r lo. 

activido-d agropecll:lria. De consieu;i.eJ;ltE, los pres-ta.oistas se,absten;l~,<J:e " ' -.: 
acudir G. procticas to.1es cooo ,lo. de condicionarlos 0.1 prQuec,lio de,,],os de1l6ait'0$ ti 
del ;,:resto.to.rio o !I. prixlediDientos o.ná1og0S""L"", 

FONDO FINANCIERO AGROPEClUÁ!lIO 

-' , ," ,:,pon,rn meión del Fondo. 
ARTICULO 20.~ Con~l.l)J:ooduoto de lo. colocación de)~ títulos de, ;1'OOQ;nto 
, ' .. , '" eg'ropééuario, cuya eoisi6n autoriza 1a.Ley 5a. de 1973, el 
~o de 10. Repliblic!l org!lIliflo.r::í un fondo para el reSesC¡¡,ento de 10spI'és­
t.ÍJ:IOe de fooento tlGropeouo.rio c¡ue se otorguen o. corto, oediano y largo pla­
-'lÓt )J~gt1n 10 establecido en lo. 'Ley 50.. dé 19'n Y SU"aste decreto. El :fondo 
.. dFi p"w. "Fondo Financi&rbAgrópecUarioll táe~"¡¡;dJ:¡ini8trado porel,Ban-

:..00 diklA Re?1ÍblicG., a él Sil incor¡ioPáM <!l c¡ue Viene ':funciomndocon el noo­
b:i'e' ide>'''FoniQ Financiero Ág:to.riolt en el'!:liSrió"Banco, y estará sUjetó"a '14 ' " 
Vig;i lan"; o le la Superintendencia Baneflri~~ '. e/'c" , 

r" ' ",\., f ," ;,:, ';.:~ i 
._. ,- .-," , .,'.,¡¡-" 

El\!ISION DE TlTULOS DE FOMENTO AGROPl'X:UARIO " 

ARTICULO 30- El B!UlcO 'de la Rep1Íblica eni tird títulos de erédi to denonina­
, ",dos. 11 Titulosde Fooento Agropecuario" de las cls.ses"IIA'1 y',.1jl1l 
El ¡¡rodlleto de estn enisión se destinaro tl 1o.e act1 vidadea de, fooento • agro­
pcellLU'i,o, re¡Nn lo establecido en el cimo Deereto • 



CUI'O ADICIONAL DE m¡:DESClJEllTO. 

ARTICULO 40.- Cooo coopleuentb ;'Íbs rec\il'soa de qUe trota el ar'ticuJ.o o.nte­
rior, la Junt::l ldonei;Qrj.o.,,;f'1;lará UIl" ~o o.dici0ml <te, ~escuen­

to en el' Bo.noo de lA Jíeptiblicll pQni lo.s opersci<mes decrédi to del Fondo t1-', 
ll!llloi ero Ae;ropecuo.rio. 

AUTORIZACION PARA CON'l'RATAR EMPHESTITOS. 

ARTICULO 50.- Dentro del cupo dé endeudtioiento q~ dete~ o detémine en 
el futuro lA Ley, tlutor.(Z/l8e el GQbierno NllCional J!QI'Il contra.­

tar ecprésti toe internos y e~s destina.doe Il =entar loe recursos del 
F,ondo Fimmciero Aero:¡?ecuario, paro. celebl'aX' loe contmtoe de fideicOIJ1so Il 

que h4yn 'lugar, conlA'llprojlaci6n del Presidente de l:l Re.Pdblioo, pre'Viocon­
cepto fo.vomb1ede1 Consejo de MilÜatros, paro. incorp,orar en el respecUvo 
presupuesto 'los inereiros provenientes de é/J!l.So~ioneli\fint\nciemS,Y ,para 
o.brir 'lo.e ,¡pI'op1aeiones correspondientes. " ' ,:;'",", ' ." :' 
De consigu...enté, el Gobierno No.cionnJ, 150dt'd vincUlo.r !l 'lqs"recurso'sdel Fo.ndo 
he 'Contro::>CIrtidae deecpréstitos externos, destinados 0.' proYecto¡¡ del eector 

. Ilgr<:i'pe~uar;.o o. que se refiere la Le¡ ~Il. de 1973 y este Décreto, a 1lmv€a del 
Fondo Finnr,ciero Aeropecuario. 

,CLASE D:E T:TUIOO. 
f. ,_ .' 

ARTICULO 6c.- Lost:( tulos de Fcu:¡ento Agropeolllll'ió' de la C1nee 11 A" s~, sus­
oti tos por los bancos oi tadas' en el ar:tfoulo BSlde es~ DeOreto.. 

Los titulos de Fooento:Agropecuo.riO de la dinse flB'" 'berán c:l9l,~oe en~ los 
Inati tutos o ecpreso.s oficitlleso de econoc!llr:fi.xtl;i •. ' '.~',' '" 

CARACTERISTICAS DE LOS TITULOS. 

ARTICULO 7).- Lo. JUnto. Doneto.ria fijaró. el mnto, inter's, pltlso, /::I!:lOrt1lm.-
·,oióny deDáa. cnpc~~r!stjC(lS de Q~da, W'IlQ.e,:La.e_~.A~If,ile 

titulos de fcu:¡ento IlerDPeounno, cOllteupltldase1'í~&l art!oülo ~ót'. . 

OBLIGÁCION DE SuSCRIBIR LOS,~TULoS 'DE FOMENT~ ~l'IDUAÍu{).D~q4' 6¡¡,,~1t 
ARTICULO 80.~ Loá Bl.uÍcos q1.ui-operan ~n el,po.!s. de~ i~."¡la: . 
...... , r~% ni .~4el 25~ de sus colOóQ.Q1.o.Qes . ',' '. . 

-'HA" de que 'trota el::iittoUio '6
2 

de este Decreto. Esta ~:~. '5'~' .=.~.:~. ':b:u:·ltiL 'extensi vn o. lneaiBüierites entido.des: Co.jtl de Q~,:t.o . 
Minero, Bru-~coGanndero,' Banco Central HipoteclU'i.o y:Bo.nco 
de los fines especificos que delien cuoplir contoros a su or¡~d..~:í.6n, 
leyes vigentes. 

PARAGRAFO.- IA Junto. Moneto.riu definiró. q~e se euti6nde por.,~co~clones" '1 
". . "oolooocHlnee i.IgrOpecuarine" y señ!1ib.rd' p~ilórieí\teel porcen-
taje deim:ers:1.6n que deben onoer los 'Jo.ncos> dentl'd de lós lftlite"previfjt08 
en este urtioulo. ...... , " . . '. . ' . 

.'\'. . ' 
REaIMEN PAliA EL llANeO CAFE'RERO. 

" 

ARTICOIlO 90.- El Banco Cafetero esturd exento de lA oblieaci6n cst::lbleoidA 
en 10B artículos o.nteriures, si en el plazo de cinco (5) años, 

.' 

• 

• 

.. 
. 

l 

• 

, .' 
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oonto.dOS ilpa.rtir'~J loéfeoho. de III ,it:;euoi¡l:':dé la'Ley 5M'-' Y de allí <Jn ade­
lnnte, ifestillll no Denos del 50% de sus colooMionel:l( ~l seotor o.gropee11D.rio 
y no DEmos de Un 10% o.dioionaJ. o. otros octi vidndes defoDen'l;¡o. 
P=que' pv.edneo= de esté-Lbe~tlfioi('" 1=te los'prinel'OO cinco (5) años 
y con'el'f~:l de líntis:f'o.cer élrequisité deiE¡te ':tmtá el~·íibt1pite anterior, el 
Banoo Cai'et,ro debero inorenento.r pcric,<'líbente el-poroento.jede sus co1.ooo.­
oiones des1;:;,ooaaa !ll seotor agropecun.rio y' o.:f'ooento en general, en :afama 
y con sUjec:.6n'1). l!lS po.utas que le sefuU.e la Juntll Monetnr:iO:, o.soUoi too del 
Ministerio ,le AgriouJ.t1iI:m. . ." .. 
Po.rIl los ef,otos de aste artículo, se ent~erá por colocauioneu agro~ecuarias 
los pr~stao's de qU9 trata este Decreto, los bonos de prenda de productos a­
gropecu,nrio -_,los bonos o.g~os, los bonos de fouento. agrori'o, las inversio­
nes en corp ... racivne,c' fillll.llcieras que tengéln por objeto priOOipo.l el:f'ouento 
agropecu:iri y en t: neral,los títulos de\.;oI'édito.!) e inversioBes que estén de,!!. 
tirodos a "illll.llpic· directa.llente la producci6n de bienes agropecuarios. 

ARTICULO>lO • - E),.)roentaje de la inversi6n en Títulos de Fouento Agrope .. 
cu.:;a'io de :;.- c'J.D.~e . l'~ qUE! esto.blezca ,le. Junto. Moneto.ria,. de conf'omidad con 
lo previs1;r en el " :rtíc1.Ü.O 52 de la Le:' 50.. de 1973 ye,nel presez:¡te :pec;re­
to, se de;' 3trará t:iJ¡¡estra4J::tente sptrebs c:¡'f:ro.s q:ieregistre la iIMll'Si6n 
en lms béllc, .ces cor,:.olidados correspondientes a los Deses de enero, :lbril, . 
j1.Ü.io y oc :,"bre de Co.da MO, y se coupo.rnro con bs colocociones que ~Í'esenten 
10s_b::¡ncos ;:;o.:ro. las LliBElo.$ fectéls: :n[SÚn la definicit$n que esto.blezoo. la Jun-
to. MonetaréJ en das=rollo del o.rtic'ü J 11 .de ln rifsn:!' Ley. ". . ... ' - . 
Los titulo::, que se Dllorticen liar velÍciDiÉmtó de ¡¿J.ru:o debérori"tiuati turrae in­
oediataoeni;, de =cra que el Banco =tell6Q., durante todo~;L t2j.nestl:1e, 
la inversii' 1 requerido. en Titulos de FOD.ent~ . Agropecl.lflrió; '.~"" 
Al fi'roliu. . onda t;·.i.Ilestre, los b;meo deberon deoostrr:il:' Mté d la SUperintea 
dencio. Bcm<' •. rio. el ounpliBiento de esto. inversión, eneMa' oontrario,.diobo. 
entidad al?: :_,;:ari!. o.l banco ib:f'rao:t;or las san~ conteQplallI!.8:¡ en la. Ley 45 
lle 1923, e~'. laa di"ic0ciciones qw la o.diciollll.ll· y coupleoent= ;¡.¡....en. el deare-
to 5233 d(. 1.965. .' .' . " . .' .. 
PAllAGRAFO.- fu inversi6n prevista en este nrtículo oooensari!. a e:f'ec.ttiarse a 
pnrtir de J fecho. en que la Jur.tn l!',oneto.ria detemine él poroento.ja corres­
pondiente, ,- e oo.ne¡¡;o. queo.llás tD.rdur el lo.:e séptieobre de 1.973, los ban_ 
con ho.yon : ·.echo la 'susct'Íltci6n '1 q¡;,e ~& les obliGUé • 

. AY'llL'ICunO 1.1',- El :BaLeo l'Oliular, poeari!. la suscripción de los Títuloade Fe­
nento .~.grop,<)uario clase "A'! que le cOITesvonae de o.cuerdo con el oonto de 
las, colOCtlej ones h 30 de' juUo dI) 1973, en ~4 ouotns ll<insuales iguo,les,. o en 
nenar ~" de CUlbtas si nsf) lo decide, C)lIllq\liero.u¡:¡ento enla.s col~acie­
nes que ocurro a ptirtir del lo. de !1(';osto de. 1.973 aard .. lugnr a lD,¡:¡ áu.eCrip­
ción de t:j;hllos sr. lo. fomo. previct:l en el Artículo:.9fl de_ este ,De,creto. 

·INVERSIONES EN TI.TLDSCLASE "B" ... . 
ARTICULQ.12().- Los 'stabieciIlentospl1b1:lcos._ ias: 'soCiedades 'de eConon:l.a nix­
tO y.lns~etllJtet¡D.s.,ic?us~oJ.es y cooercial.e.s 'del E~to.do, I;\dscrito.o ~cula-

". dos.alMi14Jte~~, iL.IIg;ti.culturo, que n0tex~::;:;ule.hcnrocÍlé;¡: de eáto.bleciDi­
. ellto~-de or~di 'j;o.f ,de'.iar4n suscribi.ryU' r .on"r invertido, ent1tuloi!de lI!ooen-
1;0 agro.,e'))lIlrlÚl- ,de.lo. cllI.ae"B" en.un;:" 'cuent!a no inferior al 3Q_;¿or,cjel)o. 
todelsaido"prooeru,o ea susdel?6si tos . :-ancD,riOs~ o. la viatO. y .. n. tlirr:¡{no en . " '.'./ 



-4-
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':~' '- .. :~., '<.' ',- >,",,'- .' ,.;"-, - :. ~. -'.' ~ ' .. ,~,' 
,el mes inmed1atameatem!;er:l.or II aquel ell,uel. q~, AA ~la ~TGl'I;!ión.. 
EStos depóái toS,"senfu. losproveni-mtes ~ ,retlunQe ·del p~to na-•.. ' 
ciooolo iI.e fueu.~ée 'propias. Los pl"'es:l,.dentes, iij.~tores {i gerentesf 
'demás represehtarite&.de.las entid~des mencipnaj3a. debe$ cumpl1r y J:¡a... 

'-cel'~,'M',_lanlas disposicico16S del p~te ¡Jecretq. Loea¡¡dj.t.~, 
res ce lo. establecilltientos públi.;.os. ejeroenm:el.,.control: yvigilanoia 
de 10 dispuesto en este a;ptíoulo; de aouerdo oónJ,as ;!.nStÍ'uco:Lones ql.te 
nI efeoto illlpC¡!'to. la Controlarla ~eneml,delq~Repdbli!,a. "., 
19unl obligiiciónco~s~\l~ ~.los respectivos,~visores tisonlee de 

'lnsempresns' de eoonomío.' m:!c'tta. 'c;;; ; " '. " .• ' 

. '-',: . . ¡--<?~- -"" :-." '- . 

ARTICULO 1;30.- El llo.nco de 1n RepdbliCllemi~~tit'lo de 14 ólaSe ltW 
. .ll!l-J:'O. ser SUBOri tos volunto.rill!llsnte poI' otr08:es~blDd¡¡q.ent08 ·~lioO.a', 
sociedo.des de econoI:lÍo. nixttl,' ,1) et1presns indust~il+es o cotleroinles íleI 
esto.do. 

e.ARTICULO 140.-Ias entido.des públioo.s que suaci:'i.b!::.L t:!tulosde lh olA­
H' :.sé· "BI! en 10stél"DÍnoB de ),013 do¡¡ o.rtículos~;I¡~oh,;¡,-,.¡::¡oestQrdn'()bli­

gadoa II In inversión en bonosds des=110 EiQ·on~,Jtoc.1l que· se refiere 
" '. el Decreto 160 de l.9'72;y no=s que 10 nOdifiorili-q',c.d.iéliimn. en ~. 

c~t:!o. iguo.l o. In que .suse:M:b(u¡ en Título" de Fiio;"nto JlgÍ'opecuo.r.lo de :, 

( 

lil. cleae'cIlB" • ,. ..' . , ,,', . , . .; 
, . . . ~-:".- ~-' ;.' 

Requisitos po.roe1 Jiedescuento dé lOSprÚ¡to:i'l~al! tooentó' ~pecU!U'iO ' 
.-Yel'l.tidndesq1,letienen del 'echo !), él·,: .. ;¿~:.c;,"," : .. ',' .. ,_' '4 

ARTICU:W 150~- El redescutmi;o de pi·é!:rttl.!'1Pfl 1m" "él' 10000 Fil!Moiero A,grope-
<t\mrio se Blij'etnm o. ln!L.si(;\lientes, l'eg14~,; .; .,' ,.' . 

;'1~.···9ueloE$.pl'éStm10S o.é~rt¡)'itledi!l.ÍlO y lo.rg~;;Pk\eO se;,~.~~e,á;Ú~~ 
PIU'tI.,las aoti vidlldes y por las entidades preatnatsto.s ¡'le' que tmta,.,té' de-
er .. eto. . -. - < ~, ..¡. - __ e;'" _ ' __ ;lI ", 

. .. . _ ' ,;~:. -, ", :~'?-;~.f":-
2n~ Que loa P~BtIlI:lOS S~MYM'º:tQa;gM.O oon sujeción dios programa y ,re­
qui~itos esto.bleoidps pór: el Mi.nis~rio'Üe AgrioUltum segúnl:o~crlto 
en asilé 'Deo reto • PQ.m noreditnr este neclo1o lb'S banc'os. y entidri'délf;111:t.n.e­
snoos deberdn .envinr nI llo.nco de -l-nRelr6.blico. losinfo,ruea o d~@ritoe.que 
t1ste les soliei te. " .'. ",. ;3c,:" : ",- ',:, .. .... .' ,;;,. 
;_ :_"~- "".-, , ""-. __ .-" _ ._' _".'. ,_' .,,,\' ":.!;,. "_,_,,_ '" ':f!.o'''-" ___ o '-_''"~;:;(;:_::- _~::'-~-
~ ... ,Que,ln operom;ón de redescuento se oogt\ de confol$idt\d eon,~41ef " 

"Pus'etO en l.n Ley' sil. dé 1973, en el preeente D¡¡orello ~ en los regiticlmtos, 
"deJíi;J'Í!nts"lIDonetnrlll'denttQ de los oupo!;! que ésta se!'l!üe. ' ,e-,o· ,:~-" 

'';;J.. -.",'-.' _' ! - " _, . _ _ ,--'.. ,,,":'J',:~- ::.-:'- ;.~ . 

..... :que:cln'üsisteoo1n Mollieo. y el oontrol de'ill'VElr0ionea lÍe' lleve ti otIbo 
pQXI Ltit/'entidndes respeot1vo.s, en lil.s condioionesaer;Ü.tl~ e1'Í'~f1ley'que-, 
ee reglo.uentny en. este l)eCréto. ' . ,,'~ _~'. ," '.;,~: ~.' 

-.,",,"- ':'-'." ." ,,>' 
.-~ - " ~ - . ',' ~ . - ,---- .' - -.: ,'<-~- ,( .' . 

ARTlCUID l&.-c'=4o seoOllP~be p¡lenomente 'antel..": eni¡.ido.d,¡>t:e~ar1;Qr~' 
qoubW!e 'Eilil<;>s infOroee .' .l?l."esentndos JlOl'~~!lS' enti~je q~ .~r~stetl:--s.,.; 
teOOi&t~!'l;!.~ que el di<udQl' d~ ,un p~sto.oó ~écÍlarto~¡¡lufrido 

.piltd1da. ,<$ di:si:un~i6n npreo;io.ble d'e l.o.s inverát~'t\.,~b.Q.It "o ga.na.doe 
'i'ill!U'lOilldi:ls oon dicho p~stQoo,. debido -Q; peetew,:\elri.d48',illUlldo.oiones, 
sequ:ftli!j~c exceso de llu-no.e "u otms otü.o.uido.deo :1iD:;l~ . pl'OVen1entee 
de tuerzo. nnyor o oru¡o fortuito, 1M entidodea :grestol:listall podrán 

• 

.' 



, 

, 

·,1' ..•• 
,:~.'".: "w';, 

<;'. ','i.'¡'" ,:.' ",,- .. " . ~".;" ~,.!? ... ~~;, . . .~.,' .. ~J. 
,. :t:o~t,ru:trU'i!vOBc'.liád;t.t6s Paro la re,f:l,nnn~~i6n total o '~, dé ',' 

J:os al;\,terj.".~s. E3tos seren redescontados par el lOOpo;t'- c1~Z!~ de su 
valar :>n c: Fondo FinoncieroAgropecuario. El ref':Ulancilmiellto djl, prés­
tanos de (¿.'.,d·trnta ssta nrt:!culor:ae sujetará a';Us siguientesre&lAs)¡ 
lA. Elredsm:uentc <:le la refinonci1ac:i6il-deberá, aer 'su-torizado por lA ' 
Direcci6n del FOllB, ,;"sujetándose estric'lÍm:lenté,n lódispuesto por :in 
Junta Mons'¡;J.ria. " , , "";" ' 

',2a. las, toSElS de ,.'edescuento e interáo de dichos créditos de refinan- ' 
eiaci6n SS1.án ser.aladas por la Ju-'lta -";"netar1a. ,No obstante, el inte':' 
rés que ~r.(¡e pngur el ¡:;~-estat!lrio por U .Jho concepto debérá oor ini'erior 
por lo OeLc,S..ólll seja puntos a la tusa prevista en elq,Wdito' que se -está 

f . d ~.'" ¡;,JI' • re inanc18.!l o. , ,,'" , ," .. 
3a., El nonto y los' plAzos de rflfiv.rtnchci6n de cada préátlioo ae ?torgorán 
tenümdo. eil cuenta lu'pérdida o di¡;-2.n3i6"n realrlente produc1<&:1s~'la 'irí-," , 
verSión efectivm:Jente reali'2!adn J J", cUPocidnd de pngo del deUdor. 
4n."La.llüaoci6n .:.el FondO ,exigi:rt\ quc] dentro del control dé-'ihversiones 
y de la,t1l3j·'ltenc,ia t~nica, se :-egir;.t:;·on los datos indispensab1:es para'c', 
verificar €él un nononto dado, con m,¡f, dente exactitud, la ~VeIi!Ji6n"~" 
efectiv!lDe~:te real~zada y :u\ pérdida o disninuci6n apreciables'de:éos~bI;lp, 
ganados o ':!Versión. A aolic~:ud de In Dirección del Fondo o del 'intére$lldo, 
lA Superll,-"ndencj" llaneari", caUf:V"':.~:a idoneidad de ,loa nuevos i¡¡l~E;8~4Pos 
a que se r:-riere f;J'~e G_'t:!culo. ',8';<'~<iiT"" 
.~.. . .: 

ARTICULO 1'1-- El Ministarli:o de Agricl"~= 01 regliinent!1r'lo relAtiJ;"'illf.,l1i 
'asistencia t~cnica y con,trol de inVE:r2 :', ,mes ,-'s:! cooo ln._ ~ir~cci~n del Fondo, 
adoptarán lns nedidás necesarias- porae, al estudiÍlrr o 'pro{trannr las i1'J¡. 

versiones <!c:e vayan a ;;inanoiarse COl] recursos del Fondo, ~e te~ ,~:~ién 
en cuenta :re 'adecuad!:: ,p~'.)tecoi~ y recuperaci6n de los suelosy.',lt;ts"aguas. 

"Co,n .-l!st.@.;fb.~:n~+rv,,-S:;st,"nCin Menica;; sI control de inversioileá':á¡Fincor!" 
.. pore;rmí;¡.m~M~~;-~,'f6ncon el INDERENA, técnicos en preserv-aci6i:l de;'re],.-j~ 

,cursos 'nat\l;~l"s. qu:\.¡;¡ll.6.J etigirón a 1,)s prestatarios abstenerse de ejec)ltaJ¡-" 
acciones qu' atent~:,'oontro esc~ recurso;) y préstarán su cOllCllrSQ ,a due~~,:,,f~.':'~;' 
poseedores e tenedores de predios rurnlll$ :para. que ,ejecuten obras que-prt¡.¡;--:.-. 
tejan, rliCu"eren o 2ernitan un oejor apr~ento de lAs aguna y lW' •. ' 
su.elos. ~,Tunta 1:'letar1a crellro Jíneris' espéCinl&sd~ redescuent'o ,pata, ":' 
que tales ,,':iras pU;'~,',:m financiarse, en ~~f.1S condiciolles ms favombles a • 
plazo suf'icJentenme nnplio y con crllditóa eonple:oento.rioa de las que c;."~ 
ordinarianc,te·,se , _'orge;, pura.1lliJ' cHstintas actividades ngro~uarias. ,. 

. " ", ... ':):J, .... .-' ~ ,.-.".,,;. 

ARTICU!i() '."),,- Par:- los efectos de E!steDecreto, ent1ándese cooocréditos,"" '~: ';,' 
n corto 1/ Z"o, los ¡le nenas de dos año:>$ por créditos a l?ediano pl¡:¡zo, .. "c ':;":':'f 
los qFé te~:,;an un t,)rn:!.no de doc (2) n ooho' (8) años; y por créditos a largo 
plazo, los tr.le teng:'h'J. un térnino de 00'" de ocho (8) a.ños. ,:j' . • :,f;'" 

:.' ~~c(" •• 

ARTICULO y; .~- La J,¡nta :Monetnrill, ou.ietándose a los progrnuas y requisi-. ~,:,;,; 
tos establ"'j,,idoa po'" el Mil1iste:'1o de AgricUltura, segM lo dispuesto en~'<~':: 
el artícul.; 12 de 1, Le) 50, de ::'973, deteroizl!'Jl:á: , ' ''-'-. 
:).0;' Las e C'ldicionet que deben reuní:: l'Ós pr~struJ:os: p/l.rn sU redescuento, ' '" _." 
sus intereL, a.ysplm:,¡s'1 cwm-¡,ius y fomas de pago'- " Ce':. :. _ , 
2a. El no~':;Q, ooJll.fi~d y porcantll.je dl! redescuento, el, cual no podro" ,. 
ser inferJ. ::' al 65:or ciento del v::,lor'de loa'"p'Mstonos. ce, 
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3-o~:-"ik4·1.nÍiti tuoi.one& bancar:j.ns o finllnc~,el'!l!' que,"~eridoporobj4to' i"" '. ' 

'prlnC1.¡.al 'el torrento agi'opebuorio pueden'ilc~,~·,rédéscu.entoen el ' 
Fondo FiMneiero Agropecuario.' " . 

.l!!BAGBAPO. ,lo.. - En loe ~tanoe pecuarios ~;~ =JílQlh~1Jéffalarae 
placos IJIlrt.{~,,~illll.ci6n total, ,inf¡¡riorestl ocho, t a) Ilftos,nicuotns 
de Qtlortizaoi6D a~pltQl durante los pr1oel'08~tr.o (4) llflDEi. Loe 
interesf.!siío podr6nc~e anticipodOllente por perlodos ~ores a'" 
tra. Dese$'.,'.,,' , 

PARAG&FO;:1(¡.- En loe pr4staXlos poro ceba de terneros DO tJIl7Ol.'eS, de 18 
!leses, ,~~1?~ osoi1ar6n entre los 18 y los l4 !leilas. 

'\ ''"\. ''"''''',' . ~ .... ,,1,. _ , 

l'ARAGRJ>FO. ~o. ., En 108 pristm:we (lestinodos a f1nano1o.r pruglSD08 de cebo 
"precos que oqlen loti niveles de produotivi~ y1.asprdotioas,' que, 'de 
acuerdo con llls condieiones de larespeotivo. :región, sefltlleel JI:ill:isterio 
de Agrioultura, se adoptarán planes de finonoiaci6n 4eaui:lOque,'fttis­
legan los requerw::'ellt<18 de estos progl'llDlUl y tnsaIJ; dtt, intereses in:terio-, 
res bnsta en un 2% a las v:l.gentes pIU'Q, la ceba corriente. ' 
lio se ent :ndertln 0000 orMitos agropecuarios pElra los efectos de lIlIAy 58. 
loS que se concedan IlJlOpresu ,p;-oduotoras y distribuidoras de dichas 1nau.­
IlOB. 

ARTICUr,Q 20:'" Los préstaDos de que trata la 1Ay 20 de 1959, no sertln redes­
oontables oon oareo a los reoursos del Fondo F1nonciJU'O Agropeounrio. 

PROGRAMAS DELFOXDO PIlIANOlERO AGROl'lOClUARIO 

AR(fICULQ 21.- El Min1eterio de AgricuJ,tu.ra de conto:m1dnd con los dispuesto 
en el art:!.9Ulo la ordinlll 2'11, artioulo '12, y Parigrafo ¡si y de04s disposioio­
nes concordante. f).e la 'Ley 58_ de 1973, elaborará seóestral o anualnente pro­
graoas de prodvee16ny foaento pnNl las distintas actividades agropeeuariss, 
oon base en lIls ounlee,dete~rá: 

lo. Lae nott'f'idlldes agríoolAs, ennode:rns, forestales o pesqUBrIlSfUe pueden 
filJll.llCinrse son ,derecho Q rea8souento en el Pondo ~iero AgropeQuario. 
20 •. le AsisteneiaT6cnica que debe requerirse en cada caso y lila oOQd1oiones 
a que la Diana debe sUjetarse; , ' 
~o. lio.rtlD.s genero les sobt-e los sisteons de vigilancia que dtllen adoptárse 
para garantizar que loe recursos efectivDoente se invierton en la actiYid!ld 
)' .en la foma conteoplllda e~ el prástllOo. 

ARTICULO 22. - la Junta J4cnetaria, con base en los progra!:Ia8' del IUnisterio 
de Agrioultura, y las reoooendaoiones que e!:Obe le i'omule, de~ de 011' el 
caocepto de le Direeoi6n del Fondo, détercinarác 
lo.., La distribuoi6n de los recursos disponibles entre las distintas octivi­
dtldeB' ogrlooltul y peotU81'ios que pueden :finanoiarse con redesouento en el 
tondo._ 
20. El área f1nanoiablsy elpanto de los créditos por unidnd de prodQOci6n, 
s'e5alruido la parte de ¡os costos gue deban correr por cuenta da 1ce beneficia­
rice. 
30. Que en los crMitos que se otorguen pElra ceba de gruJado se do! espeoisl­
lltenci6n a los que sean dirigidos o cebnr terneros no m;roreade 18 !leses; 

. ' 

• 

• 

.... 

.' 
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46l Que en los e~ditos .. pu-h l~l1te y ceba de ganndo se d~ éS~1al''\ 
atención Q los gatl.'lderos que. tellgan pOr lo nenos un 25 por ctentO~de sus 
etistencias en ganado de oria; y . ..... ... 

. ," .. "{ ,. .' \ 
50. Que en los cupos de orédito destina9-0s a 10seAfiéultor"l's "se a~ prioridad 
a losprOgraDll8 que te1l61lll POr. objeto Dejorar la productiv:id9d y ~!~eso 
de los pequeñoB y nedianos propietarioc. ., . 

l'!1rogr6fo lo. _.]D Junta M\ltIetnria distrib1,1ird ios TeC1.lrsos·1iel·Tondo 00\1 
,base en prograoa.s eapecifiooÍ! de producci6n que, senestrolDente,.llJ!l!lIllDente 
o para period~ ms lnrgos,segdh el cult:ivo' ó actividad de que se ·~rrité, •• + 

adopte el Ministerio de Agriculturo.Es'to'spro~ debemn se.r pretc~añ:.os 
d~~~s~e ~ir, en cOJJ1t6s o grupos d'~ftra'~ .. para el efeg,.t.ódé:r.ttfSoo 
~ste~o 1ntegrará con representantesP~e las entidades gubernsne~tn1~8 que 
est6nadelantando lnbílres ue'investigación,asistencio táonica,oI'~a~ to' o 
nercadeo, y a representantes de las asocinoloneso aerenio.ciones·prj.V!ldas que 
estén din4tanente vinoUlados o dicho cultivo o actividaiae ... ~:. , .~ . .;¡..-
:furágrafo 20. - i,;,spr~ de que hablo. est¡¡ t:itttoulo debefón s~~boneul- . 
tagos pre'illl:lente llor el :Ministerio de Agric1ll~"cón el Consejo Asesor de 
PoUtica Agropecuarin. 51ií el cuepliniento de este' requisito, dtclj.os prog~ 
nas no podrdn entrar en vigencia. 

ltirografo 30. - A cada prograOO o 6ub-prograna' que se elo.borede confomidad 
los dos pnrdgrafos an~eriores, se le nsigna:rn un cupo de redescuen:t;o en el 
Fondo, con indicación del plazo de anort*saoi6n y, si es 'del oaso, . tasas de 
1iíterés y redescuento, y Ül:lás condiciones'a que debetl"Sujetarse los pr~wta-
nos que va;yana reCéscontarse con cáTeo'O: éS'é oupo. .. ..' .. 

_~.. r.,;, • 

ENTIll/UlES CO~·ACC¡¡¡:rOfMi'REDESCUENTG. ~ ...• ~ 
. , 

'. i,{.'-. 

ARTICULO 230.- 5610 gozÚrtl.n dederoo¡i(F"ill ''re<leBcuerito con cargo al Fondo 
Financiero AgropecUflrio, las opiihl.C1brl'és de c-l:'é'dito que oonceden 106 estll­
bleciDientos bencenos sujetos a la inversi6n en Titulos de Fonerito,,A.grope­
cUBrio, la Caja. de Crédito Agrnrio,"eFllnnco Cafetero, el IImco Ganadero, los 
fondos ,§nnaderos, lo.s inetitucionesfinanciera's que tengan por objeto prin­
cipal el fooel;lto agropecuario, seg6n'i1ofinici6n de la Junta. Monetaria yl.a.s 
cooperativas de producción agrOpeCUllr1hs, sienpre que, ti juicio de la Direc­
ción~el F'Jndo,' estén 0.1 día en el cUIlpliniento de las obligaciones que les· 
±Opone la Ley 50. de 1973 y el presente Decreto. 
Las cooperativas de producci6n agropecunrio. podr6n acudir al crédito 'el 
Fondo Financiero Agropecuario ¡io.ro los f'1iíes a ·qtl.é'~ste si! destina, a través 
de los inte=edio.rios financieros que tengrmncc!esQ"al redescuento para. 
estos préstaDos ln Junta Monetaria seiíotnrá'·i;aéli.s ~e interés ir redeQcuento. " 
nás f'avombles. ..' '. '.: ,,'o ";';j) ;".;, '" .. : ... 

- '., ,-, 
.~. 

CRITEIUOS PARA ASIGNAR Cg1?aFJjj¡rRtbEseUENTOA l;iS"'ENTIDADEs PRE3TAMISTAS 
>,-,' 1 .' . -,..... - ," . '. -,-_~ . , 

ARTICUL() 240.- La capac1~d o cupo de redé.sdüento de cado. une &e'lo.s en­
tillades de cUdito nencionadas en elQrtiaiÜ0 anterior, de~do..pr1r.1.ol;-·· 
dialJaEDdle,no'Por'loqueha~ sUscr,ft'q .~n·'~'i®.;6ií'de la ClnSe'iIAií; ;1iío por 

, , - , : ,-. ~- ."-.- .. ,,' . :. ~. . . . 

- .. -, 

",' 

..... 
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el ndmero y. monto de las inversiones ben6ficaa y ren"table.a queest& en con­
diciOlles .. def:l,J;Janc:iar en el per! 000 c:oITe3poMhllte; cuando se txv.te. 'de urla 
entidad de ce.ñ1éter priVado, por su CIlpaci~d ,ftmiera paro responder por 
el cUilo de redescuent.,que liI.e le conoe.dtl.. " 

.. r~- (~:~.~:: ".t 

OBLIGACIONESDE-tASElfl'lDADES PRES'l'.i\1rUaTAS. 

ARTICULo' 25 .• - Serdn ,obligo.ciones <le lo.s enti~ ~s~t!:ut. qÚe.~c:tpen 
. J ."'J', ... dél .~~ de cdd1 to po.ra fOlll@tlll'pgroPecua.riO',~ÍiOten 

la ~.5~.#el.973 xe.r¡el prec'm:t; .. Decl--etd, ~ . .M orien~<Úlllir·soUc:l.­
tan\tiej¡le crédito, Ot~tu:;,~.fréd¡j.tos ,OOn llUJeoi~ ·Po loJr~,~, 
radas PCl' el .Mi.nister:i.0Jle."M~W.tlU'Q,' VigilAr' qUEj' ee dé Q, l4a\ inhre\OtIW' 
el destino ~ el c~l fUElipn .. cDnc';!~dp.s, SUII1l:I:I.ctl'at 0.3;,: JoAdO::l:Is;is1'omo­
ciones sobre el desarrollo de, '8USQ1le1-aciones de c~to, que úte~~es'eoli .. 
c1 te y en general, cumplir y bncet- 'cUín,iir lo.s. Cond1c:io¡¡es Yc tlemde¡ :responso.­
bilidads. que le corresponden COlilO entidades con d~eho III ~to ien 
el Fondo Fino.noierO· Agropecuario. Corresponderá a. lo. SuperintendenciD :BQllCQ-
1'iQ y ti lo Dt~cci6n del. Fondo, lo., inspección y v1gilanoill de.lea· obliga.Mo-­
nes prescritaS. en este a.rtículo. le. S'lperintendelll'ia. llIlnotlI'U11 .por inicio.ti" 
B propio. o o. soliCitud del Pondo.. o.plicará lea &"lCionesll que -h1!bicre:l;ugnr 

-por las Violo.ciones ti lO .. c!ispues',c) ee: este a.rt!culo. . 'c ".' " .. 

PACt1LTAR AL BANCO DE LA. REl'U:BLIC" .. 
'. 

ARTICULO 26.- El Boneo d~lo. Re1'.lblioa como ':WRimstrador del Fondo PiDrmc1e-
.: ro Agro~c:UQ,Í':i.o, ¡¡udrá cllrg= en 1tI0Ulin"" de lu entidtldes 

prestardatas ltls euco.a correspondientes o. los saldos ;·¡1n,q,olutos de> lo.a opero­
ciones de crédito redesconto.dasdentro de dicho fondo cuando quiera que e~ 
pruebe que el beneficiario fiml del crMi.to o eli~nte:mlldiar1o fincllCieto, 
han incUllplido los cont=tos de préattu:los o las deods obligaciones que se a.d­
quiere.n por Virtud de lo. Ley 5a. de 19730 del preetm$e Dec::t'éto.,.e--'into:J.'l:lO.iíi 
a ltl SuperintendeDCitl BIlncaria. a fin de que apliql.!e: l,p.e ea.nci __ 8 Il que hU;; . 
biéi'o. 1ug=. ., 
Ip,S enti~des autorizadas pO:r;' el Min1st"rio de/>gT.i,cl.llturrl •. ~. presta(r,l11!1s­
ten,olt1 Tdcnica y contrcilo.r ltls. inversiones, e/ltQrázl en l,¡¡. ob;J.1go.e1.6n'de enVinr 
/ll' BOl!Co. de lo. Rep11bliCI1 loe¡ i.Ílfo~&q~-4ste .so:ll.ci~ ~ lXIntei1erUllÍll- Q.-; 

dC!luada y oportlina. supervisión solf.re~l uso.lie;LC!E! mú~'redescontlldos •. ' 
-. . ~ -. . ,. \ J.: 

VENCDlIElfl'O DE lAS OBLIGAéIONFS. 

ARTICULO 27.- En los cohtro.t~~'deloa ¡¡réstaoos q~,,~,~elilOuen~ en· el 
Fondo Fillllllciero,AgropeaUllrio deberá ... ti,~que.enel 

IlOOento en que se .eoOpruebe que lc)i¡¡ benefioiarios de lClil.,ré$toDos ~pe-' 
=rioa están dmldo o. ~stos uno. destiOOción diferente a 1l(¡uellQ. .. ;~.h ' 
CUD.l fueron concedidos o en cUD.lquier otra foma. b::In. incl,lIlplido 10s con:!;;m-o 
tos deprástaoos, lo. obl,l.gtlCi6n se declarará venc~(:1Je.ea~ heobo ee da.rá. 
eonociDiento inoediátaoente Q lo.'Super1ntendencl11 :Bancaria y 11 la Dirección 
del F,!ndo paro lo de S\l eoopet~c:itl.o.,., __ ." 

". ; , " ' _ J." ,_ -, .. ' . 

. _. , . '. .... • •. ..•. '.',.. 1"" ¡ '>.: '" ',l.," 
ARTlCULO 28.~ l?odrdn,sér bene:fic:ilU'io~ del credi tode), .. ~o~:\..~J\grQ­

• ~o, lo.8 personas fultunileso j1'.r.(diCllS dOClioili.lidc.s en 
el pata, que, decostrando su calid~d da dueños, ~rend!ltarioBt poseedores o 

• 

• 

, 

• 

• 

• 



• .. 

, 

• 

• 

9. 16 

. ~ ~ c· . .:' ' .. - ~ _. . . '. 
tene'doreS" de bueJl!l, fá de predios susceptibles de producoiónen oUólquiel'l1 de 
lI:t,s o.cti vi d/lde s ogropeouo.ri/le objeto de filU).ll()io.ción, aoredi tan Qllte las en­
tidades prestoLlist/ls que los eetdn eXvlotnndo o 10s.p!'Oyeotnn explotar, den­
tro de llle oondioiones y requisitos seño.ltldos en lllLey 50.. de 1971 y dispo­
sioiones que 10. desarrollen. 

CREDITO PARA EMPRESAS EXTRANJERAS. 

ARTICULO ~9.- Io.s eJlpresas ,extranjeras, de2inidascooo tales en 10. deoiSí6n 
24 sobre rágiaen oacdn de tratllOiento o. los oapi tAles extmn-., 

jeros, solo podrdn o.oudir al. cÑdito del Fondo FilU).ll()iero, AgropeoUQrio den­
tro de llla condioiones y tártlinos sef1o.llldos en dioh!l decisióny en las dispo­
sioiones legalee que la aeearrollen. 

ARTICULO ::SO.- Dentro de loS' progmoas ,de produooión que peri6dieooonteeJ.a .. 
bore el M:I.ll1sterio de Agrtoultura, serán objeto !le.crádi:to'oon­

recursos dd Fondo Finanoiero AgropeollllZio, o. actividades o 1nve;r:osiones, ta­
les 0000 1o.s siguientes! 

"" '-C' l" .", 'lo .... " 

l. DE CORTO PMZO (h!lstá-2años) .' 

c.) c{u ti yos tronai torioa ~ales 00Il0 oereo.1es, leg1.1[linoSD.S, hortalizo.s, leBUD­
bree, tUber:l8llS, frutlÜes M'arbustivos y de eliredade:ro.s,tabo.oo. 
b) Poda.s, wleos, L'.IlpiU, aboriiu:lientou otras lllbores desostenirliento' y 're-
001eooi6n de ooseoh: s de ouitivo,s pe~entes o sen1pe=nentes, toJ./l yex"­
tracci6n de exploto..>iones forestales. 
c) Ceba de cerdos, ,Ilprinos, etc. 
d) Ceb/l de vncunos. CUIllldo ésttl se nucie con temeros no oo.yores de 18 oeses 
los présto.oos se otorgnrán oon plazos. que oscilen entre los 18 y 24. pesee •. ' 
e) Especies benores y f/lunD. de rdpido/lprovechaDiento, cuyO' ciclo prOductivo 
peruitu /ltender c~(itos de corto pl/lze. 
f) Iopleoentos varies p/lm pesco. ~e=l, con exclusi6n de.·,oetores fuel'l1 
de borda. , . 

. g) COOpl'l1 d~ .111,.t'toe ~trades, drogaa y otros inaUllOs PQ.lU agricultura 
y eo.n.o.der!o.; '1 fU'tilizantes de rdpido. p,s:i,milo.ei6n. . 

2. FlNAIDIACION DE MEDIANO :P:L.\zO (hnsta 8 !ÜÍOs) \ 
a) Ou1.tivos sempe=nentes tilles CODO crum de ~, pllito.oo, b=, flo-
res, papayo. y ot¡'Os frutales arbustivos.' . . 
b) Cultivos peZDtlllBntes CODO cati!" fic¡ue, ti!,. 
e) Renovación y teonificPoci6n de cultives seo1percanentes y p~entes. 
d) Expletaciones dedicadD.S a la crín de equinos de labor. 
e) Especies Denares ouyo ciclo productivO' nO' pem1to. Potender el c~dito /l 
corto plazO', toles CODO ovinos, oQPrinoil',perc1nos de críPo, explot/loiones 
apicolas, etc. ~ 
2) Motores fuera de Qorda y de centr~ para pesco.. 
g) Obras y elementos oomplementllllios de actiVidades' agropec1ln$s tales, como 
nivelQciones, reouperaoi6n de suelos, lllQq~ e implementes Qgl'ÍQolllS;ins­
talMienes de tipo no industrial a nivel' de' finc/l po,rabeneficio, secamientO', 
ensiloje, preservo.ci6n o. empoquesde Plfoductosr obro.s o elementos meneI'flIl', 
vú.s interno.s; .héohura de cltrcaa y de p0treros, oermlejllS, jagueyes, .bCIñD.-

--



delUS, bretes, so.lD.B de ordeño y scl!ldero.s, desCepes, de.spiedres, oto. 
h) Peque!WiOOms de 1ntraestruC'turo ti. m:Vé1 de.:f'.inca qUe' póreu mturOleza 
y_vq.lor no ~quieren lnrgo plnzo.J' ,.,¡ . 
1-) electrificaciÓn rurnl,¡ ,.' 
j) Ferti1i2:ontes de leIJ,taaW:lilaciÓn" .... ,. 

,. FINANCIACION A LARGO PM.ZO (ui.s de a miOS) 

0.) Obms de infroestructurt Q ni'rel de f5nCÍl que por su mturaJ..eztl y cunnt:!~ . 
reqtliernn dich()ph~o tilles CODO sisterJ/l de r.l.ego Y4r\mD.;le,,,.~qt!profuMoe 
reP!'(ls~B, obi'afd<aefeneo., civilizaciÓn de .tterroscen ~Oma 4e ooloniztloi6n 
etc.··· .. ·,·'.·...· 
,p)"Progr=s ihtégrnles de fimncio.rri.ento po.IU fooentode gtlpAAerlt\ de orlo.·, 
y 'leche, CQSO en el cUlll se incluyan h totalida.d de l.Q.e ~oneeeOElple~:. 
nentariQs. . 
e) Cu,ltivospeIDOJ1entes.de largo ciclo vegetQUvo, tt1ll'e, cQIlO 0009,. ca.cao,. 
espeCie$"rOreiltaies,patoo. africaoo, c:!tricoe y otros i1'l1to.l4e de lnrgo 01-
elovetet:át1vo. . '. . '. <.' .. 
d) ViVien&i caupesina y viVienda para trobe.;jadores de er:¡pre.~col,QB. 
e) CauprQ de fi~as por profesiorales del sector ~~pecuario que no posenn , 
biene's mices nirnles y cuyo ¡;¡atril:lonio bruto no e-coede. h ouan't:!a. que aef5ll.,., ... "" 
le el Ministerio deAgricul.:b'Ur.l.·<.,.,.·· J: 

PARAGRAFO.- !e.'Junta. Moneto.riQ, :.(mel concepto :1'avo~bl.ede;¡" ~~er1o .de' 
Agricul turn, podrd r= curU.q1li:~d!;l l~.I~~i:!:aii:éB'tíe ~ue 

trota este Qrtículo, de corto Q ::lediano plQZO olit'.letll 'a., ~oplo.zo, o Vi­
ceversa, excepto c=do h ley to=tivnnente ~\~i%tj:ll'l:l1ná . .,··": 

• o"~. _ '~:::-:- ~·i- -":. - ,:~_."' 

CREDITO DE LA BANCA A LOS FONDOS GAW>])ERO'S¡' " 

ARTICULO 31..- El redeecu.into de.o~~t.aciones de crédito que otorguen loe ~-
tob1eciDientoe bt:mca.rtos 'o. los fondos gllnaderoe, de con:1'orm .. 

dad con lo estQl;lecido .enjl1o.rt!culo. 17 de 10. Ley $0.. djl 197',' no4:1'ec~ 
loe cupos que esto.blezcQ,·el B4nco· de lo. Repliblioo. f). favor de diohos fondos, 
de acuerdo con lo.s no=s q~,.e,eEhlecla Junta. "JI?ri~tp.99" ...: .. . 
ARTICULO 32.- En los prestarlos que otorguen lile entid::lii.~s se~sen si 

o.rtioulo 27 de est.. decreto, con destino tU fooento Ilgl'opccuo.­
rio, ¡,o.go.deros por insto.lm; ntos, el venciniento de unn cuoto. solo hIlri1 ex:!.­
gil¡le el saldo insoluto de la'Qb],;¡,guciÓn, si tul cuota. no se cancelD. dehtro 
de los sesenta. díos siguientes. ~~te este lD.pac ncee cnuaatáninteréseB 
de Dora sino sobre 'el nonto de la ,cuota vencida.. 

RECONVERSION DE CREDITOS. 

ARTICULO 33.- Se entiende por reconversi6n decriditos delo.I.ey 26 de 1959 
que estuVieren Vigentes en la. fecha de !;lste Deereto, ln ·tnuw~ .:' 

fo=ci6n, oedi!mte Qcuerdo el!tr...,.el. llQ.llC<l presto.rri.sta. Teldelidor, de ldé 
opera~.ion~s deq~dttC?,ce+.eb~s den1¡rodel rég1uen preViIl'to m·1o. nc:mo . 
prine=erit!l c:i,.to4n,.o.. i'in de. adnFtar10s u.lQS m.te'V!lSQond1~oneB ··<itt·plo.lRt,· 
fusa de 1n.1¡eres y den:is de ,condicione.B que, de ~rdd oon lAc!:"ttIculta.lies . 
coilfe:t:iclasen ,lA Ley'5t1.'aa 19T~",estab1~ca la Junj;ll., Jlone:~;: 6Í1!OPI'e Y, 
cunnlÍp se tmte de operaciones que sean redescontablss'en ·e1;,Fcndn' li'inaIleié-c,. 
ro AgropecÍlllrio. ' 

• • 

• 

• 

• 

• lo 

• 

• 
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ARTICULO ;4.- El r,descuento de los nuevos préstarlOB de que troto. el o.rtículo 

antei,)r, solo podrd. efectuarse en los siguientes C0.809: 

lQ. Que el presttl-:~rio eouestre la necesidad en que se halla de a.cogeree !1 
],¡u¡ nuevna condiciones del cr4di to paro aseguro.r el 6xi to de lo. respecti VD. 

1n~rai6n" ~.: ". . . . O",: ~. . 

2 Q • Que k Direcclc)n del Fondo Financiero ~peoUll.I'io lo o.utorice, ,Q. Que en el co.eo 1e que el cr4di to que se quiero reconvertir esté OIlllCl!'Qoo 
do con go.rcntícll:j.P\lt~,co.rio., el llrulco Q.CreedorQcepte el otorgooient<> dé1.ÍllO. 
nueVQ.'hipoteco. Ii'Il ,loe téroinolil de los artículos ,,6 y siguientes de este DG.-
creto.. _.' , 

j.., .... 

PllElIDA AGRlJUA. 
"-

~ICULO 35.- La prenda agraria'que se constituya para gtlrantizo.r los p~sta-

17 

. ú:.mos o. que se..re.fie:re lu 1ey 5o..:de 1913 gozará de ,los pii vile­
gios establªQidos por lo.s dispOsiciones vigentes para lo. prendo. agraria o. fa-
vor de lo. Ctlj:l de crédi to Agrorio, Industrial y tiner<;, especio.lJnente las' . , 
contemplo.dos en l.Íl. Ley 57 de 1931, Ilrticulo 55;Ley 33 de 1933, o.rt:!culo la; 
Ley 16,da,1936" iIrt;:!oulo 28; y Ley 33 de 1911, o.rt!cul082 • 

GARANTIA HI1'O'l!Í!XJArui. 

;I.RTlCULO 36.-000 el fin de imprimirl!); royor tlgilido.d al financianuieÍító'de 
"las invereiOZleS ogropecuo.rias.,., los préstamos gtlmntizlilios con 

hipoteco. que va;yIlIl 11 ser redesconto..dos .,n el Fondo Financiero Agropecui:u-io 
podrr,1n ajustarse 11 las s18Uientes cond~,,:jone,,) lo.s','cua,les serán erlgid:is Pll- ' 
re. poder tenel" derecho iü redescuento u po.rtir del lQ" de lI!S.yo del~74,:feéha 
que podrá ser pospuesto. dur:mte períOdO cierto por la Junta Monettu'in. 

CL) ro. hipoteca ssrd .lbierttl1 de prilller grado y ~eÍ'Vird.,de g~riint:!a '~Omñn a 
lDB entido.des o.cree{;)I'Q/!! enumemdo.s en el ordinal LO del artículo 10 de lo. 
~y 5a. de 1m y n lo.a queCOnformeo.+tlrtftiulo llde,dicooLey defino. lo. 
Junta Monetor:iA come instituciones. btI,ilco.rio.s o fino.nc1~roe; . ' 
b) le-hipoteca podrá tener l~ sobre uno o varios bienes ,mices que se po-
sean en propiedtld 'o usufmctOJ . 
c) le hipoteoa .será Iloe¡¡tadl;¡ y cru;lQIl,lo.dtI por el Banco de lo. RelJÚbliaa en in­
terns de los posib.es persoí\4sjurídicas nc;reedqros beneficiarias de ello.. 

o • ' , .-' " 

PARAGRAFO.- Los préstnmos o 'p!U'te ,de los pré~tomol! qUtl,aeotorg¡¡.en con g=-
. tía peraon:ü o prelmo.ria. tendránderOOho al -redescuentosillenan 

los demás requisitos exigid,s en este.Decreto~' . 
> •• • 1: ~ - -,. ' . - - " - . ' -.1 . - _ 

.. - , : . " ~ . ~-, ;~- ,.- '. ~,", .' 

ARTICULO '57.- El Bb.nóo de la Repdbnco. 'atenuará todo lo relo.tivo Q la consti-
, tuci6n de. co.da groVllIllen, siendo entendido que por esto..;in-terven­

oi6n no segenel'!). n1.ngUhl:í resjfonsabilidad Q su cargo. 

El Blr¡.ncode lo. .R.elldbUco.p~'iQdispoeici6n diflo.sent'l.do.despreetomietQs .•.. 
quelo--soliciten, los documentos e-infamaciones que hubieren servid6de ba.se 
po.ro.el estudio de titulos y elaboroci6n de los QVlll1ios, con el objeto,. de que 
e~,.puedo.n :renSOi'los y, si loconside.t'rul del eMo, 1'bmúf<i:n lo.s obs¡¡rVn- . 
ciones que 0,. bien tellgtUl, ¡¡udiendo l)edir una ool'1iaci6n del estudio det:!tu­
lOI! o un nuevo o.va1do. . 

ARTICULO 38<- IDa gastos <;¡ue se causen en el otor8ooietl$o de cndo. JP,poteca, 
incluyendo los de avo.lúo y estudio de titulos, serdo por cuen­

ta del contribuyente quien los cancelo.r~ con lo. antioipaci6n que exija el B 
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~oo . de la 1lepdbl1o~ . :;':7' ..... "",, . 

ARTICULO 39/-'t;i.'s hipoteocs e Q.u0se réf;'~re este Deoreto gtmltIti.ZD.~ob:j.i-: 
gao1ones jlor rozón de c¡;¡pitnlhl1stn por una cant1i1!!d que no ,',:; 

exceda. del 65 ,por oiento del oya.].Úo del il:l/J1.leble sobre que reooiean, pero, .' 
en ,todo 0080 gamntizarán to.obién los interesea durnnte el plazo' y ~nora, .' 
si lo htlbieriÍ, de !licllo.sobl1gooiones, llIÚ cooo los ~ judio!aleayopdl­
quiero otros gastos que el Bo.nco de lo Repdbljca o l.:ls enti.dades QCreedo~,:' 
hicieren en lo. oob=_ ...... .' 
El Bo.nco de lo. Rej/ÚbliOQ fijliM el porcentoje de Q.ue tfu'tll j)'ste~culo," 
dentro del, línite r¡Óxino que en ál se establece. . .. '¡ c': "'/j 

- '" , """:~ ',.,:'...%-_: .,~,,\> 

PARAGRAFO.- El consti tu,yente podrÓ. so11c1 toral Beuc. de la Repdblio&,'d6mo"; 
, administrador de1 Fondo, que haga un nuevo avaJ.110 de los bienes 

caucionados. . 
. ", ¡-,!~ . 

ARTICULO 40.- El B!mco de lo Reptl:iLca, como Ildmlnis~-@1' Pondo Firon-
6.ero Agropeoucrio,",llevum una cué!tta espec~ pcU.":I. 00.00 una 

de, lo.s hipoteolls que se consti~ de conformidOO,'6Ctn lo que o.q,u:C se dispo-; 
ne, en 1Il' otiAl cmotlll'6 el wil.orde loe orádi toe reífeá60ntados y ~ue 'Mbcm ";'.,,,,, 
quedllr o31lcHllados con el g¡;'ZlYWnen. Érid1cho. ouentllse óeentaI'd;'lldemds, to-::.. I(Y 

do mDv1Jn1ento contllble que ).Q Ili'eote. i ." '. .'.: ""'. . ... , ' . 
Igu::lllllente';' el&.nco lleVtlrd una cuento. tt'o.nsitorin en la qileseregistre, '.' 
P!U'Q. fines de inf'orlllO.Ci6n, los prás~os que se eat611,t'I'!lllli tondo aGá el dIñ.,;.' 
mo de gaI'Q,ntil!lU'loa 'can hipotecll.' . ,,' " :·~'é"J"~'o, .. " ' '. . .,' 

" . - '_'o', ••.•.. ' h. 

ARTICULO '4l.-El BrinCo de ~ Rep"&iCa;'II'JciÜ1t~~,/~,J,ns '~~~ .• ~ur.:idiO~ , 
, .' Il qu.e serefJ.~ra el n=,,~ l0 Arl~:70,Ley 51l. ~,.;1973, los . ';:j 

infomes que ástll/it le eol1cJ.ten PI:U'::\ efectos relD.ciollQ.dos oon fi,otorgqt:ú,en- ."" 
to depr6st.:lnos en deád.rrollo de l:l Ley 5Q"1 ,Q.,e 19'73t'y',auace~blae ~e"s~ , .'. 
~O:qlÍ con la hipoteco. Ilbiertll ü"que J;~');ilh 1Aa ;pre~éntes'~sPosiC:.iAA~T' 
y en especi::ll óon el cupo disponi.1:ile queotrezca codo.~t:(~ . ""'-....... 

ARTICULO $2.- El Banoo de lo.RepÚbl1óllf~solioitud de: tina.:c~qúi~:rtl,,, 
." las personas jmdictiB(,\oreedortls c~ o¡¡.1igdCí6n Pendiente de 

pago se hubiere heoho exigible dea.cuerdocon la I,¡¡y, debembo.cerle ell.trean 
del titulo hipoteco.rio pI:\Z'Il odelrul'to.r el correspondiente .P~eso de ejecuci~. 
El 'Banco informro 0.1 solici tm'lte sobre la exis'tenCla de 'ótros ~ditos gD._' '. 
ro.nt1¡!lldos con hipoteon II fin de que el demnt:mt'é 'proceéUI a el. to.;s:. .!).~ ip,s :ti-,.' . 

• 

• 

.. 

tülQ.res de elloe p¡;¡rtI que los Mgo.n vuler, sean, o no e;x;j.gibles. ,. ,,' .. ' ' ''_ 
, - - " '-,. - " .' .'1 ..... '. ,-' " 

ARTIcULo 43.!.~1 oonto.delospré'Stanos de l.:l ley 26. d(!i959~~luyeild~~~s "~ 
, de l.:l ResoluciÓn 20 de 1973 de lo. J'U.'1tll 1iIOnetoi:'iD., . otdii8!1dOé"';' '':':.' 

hasto,),o.fecha deeate Dec:reto"se deducirdn .del ye.lor qWilQl->re$~üVo BQri.:.'" 
00 le córrespollil!! Ildq1i.1r.tr'en. titulas de fooc:¡ntoogro~.j),&i~ cli:Sií ,tAIt.' h 

. ;l;"",;.': ... :",:: - . :," :H.'~·_ '.. .~. -··L,,-· 

En la oedicm en que Vtl.yan ocurrier: lo vencioient9s. de .estos cl'éM tos, losbo,n;. 
(lOS destilll1rdn las·SUllo.IFl1eCll!lcmdt1s o la susoripción de .td!~c:J,¡;)de t'~énto 
cgropeouQ.rÍo. ' .:. i., , " ';; "0[,"""::;:': .;, 

• 
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PAlIAGRAFO.- Ie. Direcci6n, del ~ndo podrá vetificar en curu.quier momento si 

los préstamos de que".trata este articulo fueron otorgados con 
sUj cci6n ll. los requisitos exigidos en ambo.s dispcsicione~. En-el' caso de que 
no lo hubieren sido, podrá re~se lo deducci6n. . .-'. . ~ . ,-

~dévL044 • .: Íguo.lmente ae deducixán d~l valor o. que se refiere el 'articulo 
, ' ", anterior el monto de lds bonos agro.rios de que roto. 10. Ley'26 

'de 1959, de close)'M" o "N'" SUBcri tos, flOrciLos buncos host!l'lo. focM de expe-' 
dición de este Dep¡;-eto, ell defecto ,de ,los,.qiÑsmmos de que trott!;di~ho. Ley; 
l!i' Plirte no desc,ontable de loa préstoínos 'del Fondo F:i.nanciero' Agl:'i::ii1:o o. que se 
'referio.lÍi"Eea~luc:i.6n}7 de1971'de lo. Junto. Monetaria~ otorgo.doshustn la 
ci to.do. fecha; y el monto de las in'lsrsiones en tttulos del Fondo Fioollciero 
Agrorio. .,' , '," 

A medidn que se vnya.n amortizando lOl¡!' bonOs ogror1os de clase "!il", o' "Nr', su 
respectivo valor ae·invertitn en titulos de fomento agropecuario de lo. clnse 

'nA". Los titulas del Fondo Fioonciero"Agrnrio se converticin en 'titulas de' 
Fomento Agropecuario de la clo.se "A". 

ARTICULO 45.- Cunndo en un est!lblecimiento ba.ncario individualmente conside-
mao, la SUIllD. d.: 1.1.) lds'préstamos de 10. Ley 26 dé 1959; ti) 

el vnlor de los bonos clo.se "M" o "N";-c) el valor de 10. inverei.<5n, en t:!tll­
los de fomento agrlU"io y d) la porten<ídescontnble de los présttUnos de la 
Resolución 77 de 1971, de lo. Juot!l 'Monetriria, supere el 15 por cignto de que 
trotu. el o.rticulo 30 de lo. Ley 26 de1959rel excedente no podrli'apl1oarse 
a. lo. inversión que debe hI:l.cer en't:!tulos de Fomento Agropeoud'ho al.o.se"A", 
de conformido.d oon la Ley que este Deoreto Reglamenta. 

','. r 

Loe préstamos de: Ü Ley 26 que Myo.n otorgado los;bo.ncosen"cwplimiento del 
o.rt:!culo 40. del D :oreto 159Q de 1972 y delD~(3)Ctq22J,8 de 1972, que son 
couputo.blee cono L:versiones de 10.s seociones de ~on::os, no, se tendr.:m en' 'oc 

cuento. dentro dél c6nputo previsto en 10.1 o.rt!culo 44. " 1'., ,,! e" " 
·-.1' 

ARTICULO 46.- Ia supertntendenCia Banclll;.':i.a~po.rtirá a loe bll1l(;OS los" f;r- ' 
nuln-~os 'necesarios pnrn ho.cer un inventario de las obligacio­

nes que, de confor::idad con los o.rticulos ~3 y 44 de este Decreto, se pueden 
deducir del nanto que debe Suscribir cado. banco en t:!tulos agropecuarios de "\ 
la cluse "A". En este foruullU"io se incluirá el ndoero de lll.obliga'ciórt} el 
vo.lar inici:J.1 y o.ctuo.l de lo. mSlJA..el, ':lotlbre e l,de.nt:i.daddelos deudores, 
lo. destiw,ci6n del présto.no y derJiS¡¡¡ cnmcterist1Cas que la Superintendencin 
juzgue necesarias paro lo. identificó.C1ón plena de las obligaciones. 

Estos fomu!arioe deberán diligenciorse por los bo.ncos en un t6~no nÓl;iOQ 

de quince (15) dio.s. Ul >Superintendencia Banco.rio., previ~ e¡¡1¡Udia ,de los ms­
nos, podró. ooeptar o recMznr lo. inclusión de 'cualquier obl:i,gaci6n, "cuo.ndo 
a jueio suyo no se hubiere dadih cuupliDi.ento' a' lo.sdispOsiciones de, ,10. Ley 
26 de 1959 y susti tuti vns.' , ' " ", 

....... r., '~.. '.- '_.:.t': ..... .:. !~'. ·",l".':c,-:-

ARTICULO 47.- ,A po,rtir' del: lo. de ooyo de 1.974; fecho que puedeP9l1Poner 
;tn-. <1Wltt!; MonetlU"ia si 'lo oonsidetif estriotanente n\lcesilfio , 

los présto.oos de l~' Ley 26 de 1959 que' estutleren ilnparoilos Den garantia 
hipotecaria dejo.r.án de ser deducibles, o. nenoe que el acreedor Y deud",r h!lyanoo~ 
tituído la hipoteca abierta a que se refieren los artioulos 37 y siguien- ~ 
tes de este Decreto. 



14¡ 

ARTIClÍLO 48.- SefíÁ~e en '50% de los dep6et1!OitJ-netos, el 'portierita;ie niiwlo 
de inversión que ex:i.ge el'o:t\í~o22 de <la,' poi 50.. de 1973. 

Eorn establecer el volor neto de los dep6sitos generados por las ,age~ios y 
sucursales ,de b=cos caoerciales establ.eoidos enéiuW1des 'lm'st1l"QC 3OO~boo 
h:¡bit=tes y pt\l'!:I detel'lJinar bCUCln'titl: de los préatahoeque deben o,ri!llltar-

"se a fiooncitll' tlctividades oooürcial,\ls"O 4etOllentode lnsrespectiVlls regio­
nes se deducirán de SUB exigibil:l,dndesen l'lOl:ii¡d.o. nacimxu, ti lÍ:Ivista; o.ntes 
4.e'O 4!Qsy o. M:mino, MOMa nedinnte conlrigM-::iones 'lIn m regtón;'laseu­
oa.s neces::.rio.s po.m cubrir los requerinicntCsde enco.je'tr~ sobre 1:o.les 
ex:i.g1bilidtules y ms inversiones forzostlS que'COl'l'espondai:! Q la agen010. o Su-
curso.lbtlnotlr:itl del respectiVO lucero ,,', " 

In superintendencia ~a po(!':'ísuspender tra.nsitori!ltWnte el ounplliiien­
tolle estll obligación cuando en )ü respectiw. raeión' no 'bayn delwido. de"cré-
di to que pemi ta cuoplir oon e,}. porcentaje tijQdo.' , , '. 

DEPOSITOS DE FONDOS PROVENIENTES DE LA EXPInl'ACION DE RmUBSOS NATURAliES.' 
, . 

ARTICULO 49.- los estlliÚeOiOilmtO¡; pÚblicos, S!OeiedQdes de:~onorúo. oixtn, 
eoprea4s il:ld.~triClles :.J cODorcicüeé.del Estallo que el Jti.nist&,-, 

rio lie HI:Io1endQ señnle y cU¡yllS Dotividadeseoon4:liou ó deexplotaoi6ri de re­
oursos Mturales teng= CalO cer,', "O pri¡:¡üpal \Un detem1mda ciudo.d, regtón 
o zona runl, deben n=tiner en ~s oi'ioina8, btIné::.r1.tuI de' ea o1udnd, región 
o ZOM, no :ceIlOS de un 20%, de 103 tondosb1'igiJndo8 en' tIlleeactividndes. ". . - .. ) 
PARI\GRAFO 111.- l'Ilro. efectos de lo dispuesto en el tIl't:!culo49 de,eetE!'Deore-

to~ se presma '11'0 una. en;t;:j.dtl.d tiene' QCtivid0.4e,s ~oná:¡1etlS 
o de explotllé,j,ón en una reeión, o=do teneo. estllbleoidtl.s a.ll!suC~1n!I,"c' 
agencias o gerencias regional,ea. " ' ;' 
El llti.nisterio de Hacienda podrá euepender tabsitoriaoente el 'cunpl1n1ento 
de eeto. obligación cU$lldo m entidad deoueet!'e que está eteotuo.nd.o in'\l'ereiO'o 
nes en otra región en lCLs que utilizo. t~lesdep6s11;ps. 

CONSEJO ASESOR DE LA 'POLITICK AGROPFllUARll. 

ARl'ICVLO SO.-El consejo de la PoHtioo. AgropeoUnrin, órgo.nodefMiniaterio 
, " de AgricUltura, eatarti intesX'!l4o, en'~, s~entefo~: 

(1) El Ministerio de AgricUltura o 011 delegado, qU1i)n lo presidirá. " 
b) El Director o Gerente de oadauno de los s;!&U1entes OrganiIlllOS: 
ljl Caja de Crédito Agrario, !ndustrJ.al y Jtl.neX'O ' 
2 11 l3anoo Ganadero .,',_' 
3Q Fedcraci6nNtlcioMl de Ca2eteros' " 
42 Instituto Colombiano AgÍ'opecUCIriO, !CA/. 
5 g Insti tuto Colombiano de la Rei'onna Agrnri~ I1lCQItir. 
611 Insti tuto de Desarrollo de los Reoursos lfat'JZlDle .. ~ns, DIDEllENA 
711 un representante del In&ti tuto, de Mercadeo, AgroJleCUD.rtO, IDlXk 
8 2 un representtinte de la Sooiedod de, ~oultore3 de ColaubiQ, SAC. 
92 un represento.z:¡.te del DePQrt:mlSl:\to Naciolllll,de l'ltInellOidrJ 

",", 

• 

• 

• 
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10. Un representtmte de la Federeción Colambi= de G=deros 
li. Un representante de lo. Asocio.ción Nnciolltll. de Usuo.tios Campesinos 
12.. Un miembro que escogerá el Gobierno de las listo.s presento.do.s, por otrns 

organizaciones campesinas. 
13. Dos representantes clegidospor m~orío. de votos del con~to de lns si­

guientes ogremio.ciones." ' ,,' , 
Federoci6nNo.ciQnIll de Algodoneros 

- Federoci6n No.ciólllll de Arroceros 
- Asocio.ci6n Nacio!llll de Cultivodores de co.ñá 

: ,;;. Federoci6n NMioIi::L1 de cultiVÍldores de Cérea.les 
, " 

- Federoci6n No.cionlll de Co.cncteros ,-. 
Asociaci6n No.ciono.l de Productores de ~chel! las demás que Su or&,ruUcen 
en condiciones estatutarias y de fUncio~~nto o.ceptab1es por el Mihis-
totio1e Agricul turc.. " ," _ 

lo oficiU de, ~éQl:Ílién.to del Sktor ~pe,c;;rto o.~~.eom~ Secretaría 
Tácnico. do! Colltl'~;)6;,~s~sor. .;" c:,,,,: ~ 

. ,[" • "~o .y .... 

ARTICULO .'51.:" LOs meobros del Consejo Asesor de 10. l'o¡!tico. AgropecUD.ri.flJi 
señalo.dos en los nuoerales 8, 10, li, 12 Y 13 del artículo '13 

de la Ley 50... de 1973, duro.ron en el ejercicio ,de sus cargos por un período 
de dos años. Los representantes señalados en los nuoerales 8, 10, 11 del ar­
ticulo 13 de lo. Ley 50.. de 1.n~,~el.'4:ruiesigno.dos por las Juntas Directivos 
de las co~respondientes entidades. ' 

..... ":",;. 

Los repretentnntes 'de que tmto. el nUIle:ml 13de1 meno artículo seMn ele­
gidos por noyoría 1e votos, en sesión que paro el efecto reo.licen los ,pre~ 
si,dentes c.e lo.s j\;'1tns dil:'ectivus de l,ns respectivo.s entida<ié~~greo:La4el;l.~ "-~ 

",_,_,! _: .. :., .• _':0'_ ': ,_o • '"i~,.~ .•. , .. ,.c_~, •• ,"_._J:;. 

ARTICULO 52.- Tenc"rinderechoo. ~cipnr en lo. elecci6n de'('(O;,!iPfi':';~'p~­
sent"ntes greo:Lo.les de que t'ro.to. el o.rt:!culo 13,riUileful'1;'"de 

"lo. Ley 50.. de 1973, o.detl!!s"de 10.13 que nlli se nencioruln, 10.8 :federaciones o 
n.socio.ciones qlie se contitUYan, u orgo.nioen de ncuerdooon los siguientes re­
quisitos. 

~) Que seWl persotL s jurídioo.s sin dnino de l'lloro. 
b) Que tene;an por objeto ,éxc1usi,vo lo. :representación y dé1'e= ,de gr$I:lios ' 

dedico.dos 11 o.oti v:ido.des aer:lo01o.s ogo.no.dero.s, , ", 
'c) Que sus oondiciones estntu~s y 10 fUnciol1Oll;iento bAy:lJl"sido o.ceptndn.s 

por él Ministetio de Agtioulturo.. 

AR!q:CULO 53.- El Consejo AS'lsor de lo. Político, AgJ;'9pecuario. se,integrorti ti 

" nÁsto.rdar el quince (15) de,ootubre de 1.973, fijará SUS fun-
'ciones de acuerdo con lo. Ley, ydioto.rd su propio reglanento, el oual deberá 
ser aprobo.do por el Gobierno No.oion0.1., 

FONDO DE ASISTENCIA TECNICA A LOS PEQUEÑOS AGRICULTORES Y GAÑADEROS. 
;~ 

ARTICULO 54.-El Fondo, de Asistencin Técnico. o. los Pequeños Agrtcultores y ~ 
',' gtinaderos creo.do en el o.rtículo19 de lo. Ley 50. de 197.3~t.en-
drÓ por objeto nejornr 10.s condiciones teCllOl6gico.s y eoonónioas de loa pe­
queños o.gricultores y go.no.deros que, en ro.zón de lo.s prriotico.s de exploto.­
ci6n o.gropeoUD.ri.o ¡;ue vienen o.plicando, registron índioes, uuy ,l:¡Qj:Os de pro­
ducti vidnd e iJl/Sreso. 
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. ADl'IlIli'ISTRACION DEL FONDO. 
;. .. ~. '. .' . :':-.~ :,c 

. . , ,_" _..-. _ :::,: r·-.' ... 
·<Affi'ICULO 55.- El Fondo de Asistenci::iTécntce ~ 10sPequei.os,Aer;i.cultol'éS 1 

, G=deros sem n.dninistrcdo por el :tnsti tuto Coloabi.::moAgro-
pecutlJ'io, de tl.cuerdo con ln.s pautllS e;ener!Üe!5 que peri6dioaoente le~e 
el Ministerio de Ae;rioultura, y l?referib:¡~ente, ti. trav&s de los progl'llO!:lS 
integrodos que Ildelllnten enln.s drens ~slosbanoos defa;¡ento:'u·'otms 
aeenoillS gubernaoentales •. 

DEFINICION DEPEQ~OS ÁGRICULTORES O GANAIlEROS. 

ARTICULO 56.- El oarácter de pequeños llGrioultoresy eamderos, con derec~o 
.,. a. goznr de los servicios del FonCo de AsistenciA Mnicn o"~os 

Pequeños Agricultcrés y G=deros, sem definido por el !dn1l1terio d~ ABri­
oultura, teniendo 811 cuenta ln.. condiciones sooillles, econáJiCQS y ecol.6gicns 
de las diferentes ree;iones. .. . . ., ',. 

RSCURSOS DEL FONDO DE ASISTENCIA TlOClNICA. 

ARTICULO !r7 .- El Bo.nco de ln. P"l'úblioa abrint una, cuento. G. favor del IIl.$t1-
tuto Coloubiano Agropeounrio qua se del]Ot1imrd:'II~ndo de Asis­

tencia Téonica a los Pequeños Acricultores yG=deros". Adi~ cuento. se 
llevar.in los sieuientesrecursos: , 

tt) el 15% de llls utilidtl~es qucJ liq~de an1llllDftnte el Fondo !H,_iero !.!ro­
pecua.rio, ln.s cunles, 'pfu:U. este efecto, se dete:milÍllrdn segWllas reglAs qua 
acuerden el Gobierno ,Nq,cio~ y el B=o de lA Rep11blioQ¡:dent'r0.del -Oontmto 
Ptll'tl lo. o.dninistroci,64~de.1FO~9. ....,.." , , 

b) Un l~ odicioml nlll tllSIl de '.uturés \tue se cobté"étt 1Ó,,'- ¡)rll1'torl(¡9 dsst1- ' 
.mdos tll sector llGropecuru',_o uoCGrno, el cual ae cobrO.rd sinii1tónenoente con 
los intereses. Eses 1% Mu.:U. se liquidtlm sobre sIlldos pendientes, 'durnnte ' 
tod::l la viGencill del préstOJ:jo. ,i' , , ".¡ 

c) Elwoducto:de In retenci6n de dos pUlltos)iél'certifiolldo d9 Ilbonotribu­
to,rio que se reoonozco. ti las exporto.cionea del sector ngropéeUlltio, d&llcuer­
~ co¡¡,o.lo dispuesto en el Capitulo X del Decreto 444 ds 1967, 1 de coní'ozm.':' 
dad con el Decreto. ' 

PARAGRAFO.12.- S,e entenderá pcr préstamos al sector ~Pe~c/moderno 10s 
que' se hagan con destino o. Ilcti vido.del! aericol.l::u! o, pecunrio.s, 

ti persono.s mturo.les Ojurídicus, cuyo patrimonio o i~80 ~edo los l:lmit~~ 
fija.dos por la Cojn de eré di to 1.;;=io; Industrial 1 !dnero PIri'a sus présta.­
mos ordino.rios. 

PARAGRAFO 22.- Los recursos del Pondo de Alllistencia. 'Técnicll tllQ,3 Pequeñoa 
Agricultores y f'(lr:n.d~ros, no son ~t1tutivoa, sinó COlUple!ll6n­

to.rios;de los ·que por concepto ,:le' presUpuesto sefb,la el Gobierno NIlcionnl, 
PQm:, eLservicio iÍe oSistencin\écmcapriÍiftb.do Por el lCA. . , r . . 

PARAGRAFO ,Q.- la Superintendencib. Bo.nCllriu itllportim la.si,ll$tniCciop(;~ nece­
StlZ'itlS Il las resp<lctivns entidades, po.rah ·cónaigméi6n opor-

, ' 

, 

t 



« 

17. 20 

tuna de 'los dinerc3 de propiedD,d del F'ondo de Asistencio. Técnicn o. los Peque- , 
ños.Agrictü to:t'es y Go.no.deroe, en la. cu uta especial de que trota este a.rtícu- ' 

-lQ. ' 

DEL BANCO GANADERO. 

ARTICULO ')8.- Pa.ro efectos de lo prec¡:p"tundo en el a.rtículo 44 de lo. Ley 50.. 
de 1973, se considemr:i.."l como recursos propios todos o.quellos de que disp'on­
.ga el, Bo.nco Go.no.dero, exceptuando los que, por éompromisos especialGs ador-

_d!:l.dos con entido.dee fimncieros interno.ciono.les, tengo.n destinD.ci6néspeC!­
ficD. Y los provenientes del Fondo Fino.nciero Agropecuario • 

• 

ARTICULO 59..- ,El Ministerio de Agrc~'.llturo deteminu:rá, por medio de resolu-
c:Lén ., .loe porcento.j ps I:ltÚinos y DÍninos que debera invertir 

el Bo.nco. C~dero en co.d(l una de hs (lcti vido.desngropecuario.s previstns en 
eJ;6.rtíeul,p 44 de la Ley 50.. de 1.973; , ' _ 

Io. Superin¡j¡endené~·Bnncario. vigiln:I'Ó el est;~cto,.cunpliDieAto de. lo.s deter­
niIlD.ciones del MimsteriÓ de AgrieUl.t1 ''3 y; en CMO de_ iti.cunpliniento, o.denás 
de o.plico.r la.s .Bo.nciones esto.blecidM por la. Ley, in:fomo.I'Ó de ello 0.1 Mi­
nistro de Agricul tem. 

DE LOS FONDOS GANAL:';ROS. NATURALEZA y, 'JBJEIl'O SOCIAL • 
. ,. r 

ARTICULO 6G.- Los hridosgo.no.~eros son sociedD,des o.n6ni1lo.s de econorúo. r:ú.xtn 
del', l'den lJD.ciono.1 y o.uxilio.res de erédi to cuya objeto sooül.l 

·áai-eo .es el fooent',a.uo.rio., . 

En",to.1 virtud, están sooetidos al C6digo de Cooercio, o. la. Ley 4'5 de 1.92'3, 
o. las dieposicioner que lo. adiciomn y rei'oruo.ni a l(l Ley 50.. de 1.973 y al 
presente Decreto, 

r,¿~ actos que rellU'cen Pa.rQ el desarrollo de sus actividades están sujetos 
o. las reglas de derecho privado y a la jurisdicción' ordiIlD.rio., conforoe o. 
las noroar de coupetenoio. sobre la noteria. 

cOno tales, no ho.cen parte de" la. (ldDinistroci6n ]?11blica. Sin etlil!~rgo, cono 
sociedódes de econODÍo. nixta dedicadas al focento pecuario estlLl vincula.do.s 
al 1ftnisterio de Agriculturo~ 

VIGILANCIA Y CO~OL. 

ARTICULO 6].- La Superintendenoia Bancaria ejercerá la vigLlQncio. y control 
de 108 fondos ganaderos, con las facultades consugro.das en lo. 

Ley45 de lS~3 y en las deods disposiciones que lo. o.diciono.n y reforoan. .. ' 

PARAGBAFO.· Ningún fondo go.mdero podrá inicia.r o continuar l(ls opemciones 
propias de ilU objeto, sin que el Superintendente B=tirio lo haya autorizado 
al efecto. 
Antes de ot~gnr dicho. autorizaciÓn, el Supel~ntendente se cercioro.r:l de que 
los estatutJs del fondo respectivo se ciñen estrictaoente o. lo. Ley y al pre­
. .!lente De9re¡:t(). 
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MENC lAS Y SUCURSALES • 
.... ,~, "~ ~f,':' _ .... "" .~-« .... ,,~''''';'-'-! 

~ ARTICULO" 62;:" Los t'o~d~S ~cros no' podJ:'dJl abl"1r, ll1Ilguna I31'll:lúfetu' <)" ~éh-
'"~, "cio. sin lo. previo. autorizaci6n del Superintendente Bo.ncnx1b~ 

CUITAL. , , ·~i .. ¡. 

ARTICULO 63.-ElcQ.ffit~ .delos.éfondos ~lxlBoeatá'l'eprelÍemo.do en dos .. ' 
','. ..: clqseli!; de,Il~(!ione.l:tv.1l, sa>beJ:':.:;liIls'de lli-émselrAlf suscfita.s-por 
·lo.S¡¡ntido.désdelle~chopdblico ,y ; .. que. sonl~:iab-lesiibl'O eíltre Mas cm­

tido.des ¡'yfo.s 'cJ.e"la.olp.se "lln , nOD1:mti vasy~ó41ble8 libl'Eiiilihic, susca-
t:ie 1'0r ·lospo.rti.c1.Ü4J?es.. . .'. ,.' . "'~ .' 

I).EBEBES DE. REPRESEN~ANTES. D~.100 .ACCIONIS.T~SDEIA~I!E ",Afi~ ". 
'~"-;q '-::"' .. ..!. • o" .. :' 

ARTlllrULO 64.- Los·.represent(urt¡~.s,dS'.·los. aCc1t1n1sta&'dela el!l~""A", c'd!novo­
ceros de entidades de co.r:icterpdhldcoY éilej",riliUode sus 

fun.ci?Ms, promovemn, dent~ d·, sus r~flpectivo;~frr!P08/,.f!:L ,flJeC>.lq;6~,4&~,," 
:·polítl,CllS, pl.o.nes yprogromas que, !lIl)Íl7-t1'r.j.o. de~,",ªe~1e3::;ü¡0~::@+)~s-
terio' de 'AgriC1olltUJ:'t\_ '" .,.: ',. ;2',' .:,,' .. , ;oe j . r':- ,. '.;; 

CUPOS DE CREDITO EN EL BANCO DE VI REPlJJ3LICA. 

ARTICULO 65 .• - El &.nco -de la. Rerúblico.;dé'bioniÓ"'iniddd con iasnormo.sq~ 
dicte lo. Junto. MOl),;taria, .D.br1l;úc'WOI¡l~e,cré.1li tq a los ,fondos 

-gtultIderos,utilizilbles'IIJe'di'en'fe!Íllgo.rés ?-14'órd~l\, c<i<ii¡.go.~tfuS prendo.rillS 
sobre gana.dos de propiedi:uf de o'ichoS to"dCiS, o'~o"Q't!I,¡Q.e(l9~~~tqa,~} 8í~o 
en po.rticipo.ción, que éstos ceLbren con sujec~iI'ñ 'ó" 10 1l.ispuesto en lo. Ley 
5s.. de 1973 •. EJ,. -mlor 4fil,dicht>;J g¡:w.:¡nt:fás pOdrd..lierlfQ.\tiVa1&h'blf·'aI''l-oo,¡tde '. 
:m. .. ob~6n q,w¡ reáptil;-dlm., " .' c"j . o 

Io. Junta Monetario., o. solicitud del Bo.nco de ln Repliblica, ~. se&io.r un' 
POrQen,to.je m.en,or cuo.ndo ~ E4t)l:lQi6n fi!}¡:\~;iel'Q. de' ,un forildogC\ll:ldero :O' el 
det~r;Ú.}~ ,dé ln g~t1.o., .~ Q.C9nSe-J,o.l:¡}.e 811&:.medid'h' ,,;r:.. ", :: 

,_:~x :..~, ~y,-,;['~':'>, ,.2.>;-" ~- f .. 

PARAGRAFO lQ.- Los fondos ~=deros se sOlJW~rru. 11 J,.91i1 s;¡.t.elIIQ.S. <).e:j.l;lflllecoiÓill 
. . qUe esto.blmm· er!itulcd' delo.. Repl1bl:j.Ctl,. ~efec-toliae con-

tr01o.r 1o.s garant:!asd~Cquetroto.eitecu-t:!cUlo~ " . "v,~ ":.. " 

PARAGRAFO 2 Q
.- ID. Superintendencio. Bancaria, aedio.nte infoIml:!,Ci6n elllCrita que 

le "l)Ulninistre el Banco de la. Repliblico., so.nciónnm, con 1;ls 
penas establecidas en la fey, o. los fondos ~d~ros que en ~ua!q~er formo. 
el~da.n los Sistemas de inspección que establQj~a el ~o de ,la. nepl1blicll, 
¡lO.ro controlar lna go.ro.ntírur prévistris' en est~ ar1!:!cúl!,. ' . ' " 

Lo. Supc'rititéndencfó. Bo.nco.riátcnbiénpodr:1 ¡jQncio~ o. loe enpleadoe del Fon­
do que en c1,lD.lquier .fOr¡:¡o.obtru¡yo.no ~I>ido.n<LQ¡:ill$pe~c1-dn:qu.e-,debeéfectuo.r 
el Bo.nco o.e;;la Repl1blico.. ,. L. " '.. J.: ,':. ,;,';,;;' ' 

MONTO Y ASIGNAc:ION DE LóscTJ:PO¡:l DE ,CREPITO 'llBItBAroODE'iARln'UBLICA. 
; ~, 

ARTICULO 66.- El Donto' global de ios cupos de oréÍi1 to de que troto. el, .art:!ou~ 
lo =terior no Beri en ni.Dgdn. ea¡;¡o .1.IItel'1Or !l lo. .,=del C'o.~ 

• 

• 

.. 

• 
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tal pagado y reserva legol de 
do con las cifms registmdas 
taD~nte anterior. 

todos loC) fondos gnllOderos del p!lÍs,de o.ouel'-­
en loa balances a dicienbre'31 dol año innodi~ 

" 

El cupo de coda fondq ganadero serd asignado por el Bánco de 10 Repdblica, 
teniendo en cuente. los siguientes factores: el capitol pagado y la reserva 
legtll del respectiTo fondo;. 10 neoesidad de estioUlo.r la ejecuión de progro­
Dt\S en ooteria de ¡;;roductividQd, sanidad, selecc16n de Banó.dos, uejoI'llDiento 
de t~onicas de IlOLejo, elevación de tasas de natalidad y disuinuo±6n de taBns 
de nortalidQd, for:""nto leohero y servicios a los ganaderos, de aouerdo con 
los plO:lles que en estas mterias elabore el Mi.nisterio.::-de Agricul turo. 

AI\TICULO E,7.- Aderls de los oupos de que tmta el o.rtículo 65 de esté Decre-
't(),~l Banco dela·Re¡;'I1I:>lioa otorgará a los fondos ganaderos 

oupos espL :toles o.e cr~.ditopo.ra pro~s ouyo objeto prinoipol sea 'el tie­
joro.niento econ6nigo' y socitll de:.g~aeros de bajos ingresos, independientes 
ó que seo.::. :ú':U1ados o. enpreSD.S 00DUni tarias o oooperoti VllB. de producoi6n. 

PARAGBAFO .1. 2 ._ Paro. efeotos de lo previsto en este artículo, se ent(i¡nderd 
por gD.llQderoS de bolos'ingresos ha' personaá li!1tu:ra3:esque lIeu-

!lOJ1 l~s s,iGUtel?tes condio~~e.s. ..: .. ~~ 

a) Tener U"1 J,llltrinoñio no superior al gue señ::U.o. la Junta Directivo.: de"la Oa­
jo. de Créd:.to Ae;rar:io, Industrial y Minero, pa.ro. tener aooeso ti los c~ditos 
orditinrios ·destioodos a pequefiosgQ.no.del'O's. 

b) ]to:reditnr que P9r lo Denos el,ao%de su PatI'ilbonio bruto, exceptuand()'<Cel' 
valor de s',¡ oasa de habi taoi.6n, .e8'td~oadoa ln"explotaoi6ngó.ho.derb.. 

o) Sefdueño, poseedor, arrendQtario o tenedor de buenO. f'é, definoasque se 
dediquen n 10 explotaoión g¡:wadem. . . ', ...., 

. . - ~', -

PARAGRAJ)O ;: Q.- El Ministeri:od.e Agricultura >lodr:! solicitar el a,uoe~to;diB­
mnuCi16n o Buspenci6nde;los.oupos de que tmta este nrtíoulo y lds artículos 
anteriores, de acuerd.Q, oon. la :f9:JDll en. que cadQ fondo ganadetoesté cUIlpl.:Í.en"­
do oon los. planes J ¡;rog=s fijados por. eL Ministerio enrm.terin de produc­
t~v1dQd, sánid!ld, ",<'lecci6n de ganados,n~jortlIliento de Monicns de Ollflejo, 
el.evo.ci6n de tasas ,'o -natalidQd, diSIJinución de tasos de DortalidQd, fonento 
lechero y ssrvioioÉ a los eanad"ros~ ':i . 

. . 

ARTIWLO 68.- tos ~ ¡pos de crédito Q qUé'sE! refieren io~'artíoulos 65 y 67 
de eEGe Deoreto, serdu otorgados directanente por el Banco de 

la Repdbl.ica a los ~ondos ganaderos con recursos .diferentes a los del Fondo 
Financiero lIgropecuurio. 

PROGRAMAS CONJUNTOó. 

ARXICULO 69.- Los fondos Bantideros pOdrio adélnnt+rcon otros fondos o con 
entidades que seanco.¡ificadQs favobobleuente ¡;>!1m .. e.stefill,. 

por el Ministerio de AgricUlturo, proe=s oonjuntos de inversi6n, Dejom­
mento de produoti VÜI,;>-d, .asistepeia. téCnica, fOlllentode exportaciones pecUll­
rieLS y nejoro.nie~t<:>L~.con6Ilico y !l0cio.! de los ganaderos de bt\jos ineresos;'; 
sieupre que estos proerooas ar.aonioen aon los estableoidos por este mano 
Ministerio. 



ACCION TERRITORIAL. 

,ARTICULO 70.- Los :fondos go.ru¡.deros podrán , tornar coopoñ:!as'de g=do en par-. 
. ticipo,t?;j.6nen. toc'.o . el-:tem±torio naciól:lal. ,'."" 

EJ;,,~l).:¡,.!lterio de Ag.ric'LlJ,1;um, 8uaobtl.l.'Eo, pods.'IÍlitd tnr oprohi'birl.o. inver­
s:;6n'que un .,fOndO guOOdero pro'y~cte·b!lc"ren otros regi8nes, cU!lIldc( ell!1 VG­

YA'ell ,detrtne.nt() •. ~.··14fl. neqesi<1D.dea, .. de.,.mve1'liii6nen su propio de~ento o 
t.e!rttor:l..o •.. ,.' . .. '. 

ATENCION PREFERENCIAL A COLONOS, EMPRESAS O~'.WUAS y qOOFERATIVAS. 

ARTICULO .. 71.- Los tondos e=deros d!1ron eSPeoial atención o. lAé' solicÚudes 
. . '.. . de g=deros dedicados a la coloniZllci6n de tisrros nuevas, y 

a lllS'que'tomulen las eupreso.s conunito.rio.s y cooperot1vas de producci&l que 
tengan sistenas adecuados de orellnizaci6n y .1n1 stroci6n. . . 

. ., 
MINIMO REQUERIDO EN GANAJ)ERIA DE CRIA. 

.', .•. 

ARTICULO 72.- Loet.ondoa gQJlD.deros. podrán ~omor ooopañ!ásconaporj;eil. dll ..•. 
g=do de c$, ceba. precoz y el¡{SOrde, y retlliznrlos dende' 

actos y negocios relacionados con 10. industrio. go.nn.de2'Q y la pI'\'lservnoi6n. 
y selección de razas....... .' .. '. ,'''.. .' .'. '.,'. ' .' 

El.. i~Ventsrto de"eafuldo de los fond6!! g:inadero$~s~±-epreséntndn por lo 
Llenos en un 6CY/o en garodo de crío, . entendiéridoee por éste los heob2'QS VQ.CU­

nns o.:pto.s y q].le., estén re:UDente en iunot6n· de or!'!:i'i"'los ·terne1'O!! =hos De-
nores«e ,Un año; Ío.s te~¡;¡ Y' los·reproductori'b/ . . '. '... ". , . .-. 
En el evento de que lo. Suporintendencio. Banca.ria coop:Nebe qué 'aJ:gdn fOndo. 
e=dero no cUtlple 'éon él lllniOo del &:JI, deeua existené1iú!'élí gruio.dO de ·crlo. 
ordeoord !l dicho fondo que, en un plazo ru1xino de sesenta 4ío.$ .. s~a~usto ,0.1 
nencionado porcentQj~ •. l\fi.cnt~.íl:J.fond.o ·go.muluo correspondien~e'rio c1f1j?}Il 
esto. oblieOOi6n, .. ~tend~ acce¡;¡o al redescwmto en el.l.i'ond~,~iefR~' 
pecuo.rio, ni po~ gozo.r de 19Bcul>oa decrádito del Bo.nco de 1.0: 'ReplibUcQ.,. , 
li:ide nillgÚnoile:!.os priVileg:j.os coJrl'eridospot"ln Ley 5a. de 1.973.' . 

. ~ ',' , . ''', (' I.\~· ---;, . . "'-. • 

Si t:mnscurrido el pll1Zo de que ';rata e~.,ini!~~cjª,!j:"E!rior, el .fondo no. se ojUS,,;, 
to.re o. dicho porcentaje, la SUl>ol'inteildencio. ~~a.pondrd esto hecho en' . 
conocttliento del Ministerio de Agricultura, lo. Dirección del Fondo Fino.ncie­
ro Agropecuario, lo Direcci6n de fup';1ostos No.o1o~es' e itlpondrd l.o.s snncio-
nes que considere del CIlSO. ' " 

CONTBATO DE,GANJ\DO EN PARTICIPACION. 

ARTICULO 73.- Los contratos de explotaci6n de gan~do que ~;lobren los fondos 
gano.deros, conocidos con los nOLlbres de "coopaíiÚIB de go.nado", 

"g=dos en del>6si to", "ganado a utiJ,id:;¡dcs"" se, considel.'O.X'dn todos cOLlO con­
trotos de "g=do ell·participo.ci6n", debe:clnconstar en docUtlentos privad()B 
y ceñirse !llAs. condiciones eatnblecidas.en esteDecreto." 

En estos cón-tfut&s' se¡¡nt¡¡nderd J¡or depoai tnri~, 'lri' persoJ3C.· iío~:dK j~di~ 
ca que reci~i;i ,de,.+\l,~ 1:ondQs,"aroderos gnnadós enpo:rt1cipaci6.n~,u¿-" " , '" ; .. 

'\ ,~, "".! C' ( . "j, 

,. 

• 

• 
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PARAGRAFO.- El Dode10 de contrato de ganado en par~i~ipoCiÓn que uti1ic~n 1 
los fondos deberá. ser o.probo.do previruJ"nte por el Ministerio de 

Agricultura, Il fin de gllmntillllriü cUDpliDientd,dc' los fines y requisitos 
previstos en lo.1ey 50.. de 1.973 y en este Dec¡"(;toC' o,, , ,',. 

LIQtJWACION DEl UTILIDADES. 

ARTICULO 74 • .,. En ios contvutos dego.no.do en patticlpllci6n que ~uscribruí los 
, fondos gllna¿eros, llls utiiido.des netas se repaTtiráq en la si­

guiente. proporciOh: el 35% pilÍ'll' los fondos, y el. 65% paro los deppsi,tlltios. 
El 6o%septJellrá o los deposito.rios en dinero y el. 5% en IlCcionesde 11l:{,Jlo.-
se l/B" del respectivo fondo, que' debe:cln expedirse y entreuarse cuando se 
hoeo.n liquidaciones po.rcillles o definitivas de lo.s utilidlldes del contro.to. 
La Superintendencill Bancario. vigi1o.rá el cuopliolento de esto. disposici~n. 

PARAGRAFOl~~," 008 fondoseoiit~ederdn o. l;~' depositaJ:;i;,os que o.lc~cen nive1es-'-- '_ 
".1 ", ' ,de nIto. produCtiV1dlld, uno. utilidad superior o. lo..indió¡¡,da-en. :-~"--' 

el o.oopite o.nteior, énno Deños de un 5 pOJ:'Cl.ento, ni Irlsde,un·lO%. ' 

'PQro. ho.cer efectiva esto.' utilidlld o.diciono.l, .,el M1nisterior o.e Atsr1culturo., 
previn cum;ul tll 0.1 Instituto Colaobio.no Agropecunrio, lOA, detemino.m ,los 
factores técnicos y III fOrD/l'de acreditarlA. ' , 

PARAGRAFO 2 Q
.- No será vdlidll1o. cláusula qUEl,enéwllquier formo diSDinuyo. 

, lo. porticipllciÓl! de ut:11id'b.dell, semllld" al depositario en 
el o.rtículo 39 de lo Ley 51l;.de 1973. 

PARAGRAFO 3 Q
.- Po.ro. 10sefeCtosdÍl"este~:!culo, S) entiende porut:Uido.d: 

neto. lo. deferencia entre el vnlor D. que se liquide o venda. 
el e=do, incluyendo sus críns, 'y el: inicilll ClCordfldo por lo.spnrtes;. o.U­
r:entado 'con los gastos que, de Il<:uerdo,con este Decreto, pueden j.t1put=se 
o.l contrato de 8nnndo en participllc~6n. 

PARAGRAF04';.- Eivo.lor inicilll de'los cont~tos'a,que se refiere este nr .. 
ticulo esto.cl detemino.do por el prpéiO qüe se tlSi8ne en 

el respectivo dOCULlento o. los sanados, en PIlrtici~,ción, de conún acuerdo '~ 
entre lo.a pilrtez. ' 

ARTICULO 75.- En los cont·:,. tos Ce g[:nndo en' participoci6n y paro. efecto de 
liquidorutlli.do.dfo3,el valor que iniciolnente se leseño.le 

o. lns vilCM de crín no seci Dodi.eicndo en lo.s 1L1uidocionea pnrcio.les. El 
vnlor eonercio.l de dichlls vaclls serd fijado nue~,Clent c¡¡D.ndo, por razones 
de selección, se retiren d.Ü hllto de erla, o se practique 10. liquido.c:i,ón 
defini ti Vll ):lar terroino.ciÓn del contro.to. 

opcrON DE COMPRA. 

ARTICULO 76.- En todos los o.vo.lúos pro.cticndos paxü Liquido.ción de utili~ 
des en los contratos de gnnndo en participllción celebrados por. 

los fondos, el d<¡1-osi tllriq o tene.der téndrá lo. prinera opci6n de cOOpro. de 
los &anados, lo c~l ,deberd eje~er.dentro~e los d1e~ (10) d;!o.s hdbiles " 
siguiimtíl's o. lo. :techo. en que setlC1,lerdela. 'liq1iiaaci6n~ , ' -" 



DETERllIlNACION DEL, VALOR ,DE' LAS ACC1 QMES • ':.L_ 

ARTICULO 77.- El 'mlor de las DC0iones ele 10á':toÍldcis que lé émeponde ::. 
los g=deros po .... ,1 5% de lasu't:illdades de los' contrntos de 

gM::.dib en po.rticipl:lción, y del <:.5 }lor r-ientoo. c,.le,se refierenIl:ls Leyes 
26 de 1959 y 42 de 1971, sero e;. corres'¡,ondiente 0.' su Vl:ÜOr pntrinonial in­
trínseco fijl:ldo por la Superini.mdencil:l Bnncllrill, deteI.'L1illa.do con b::we en 
lila cif=a de los balMc~a del, :0Liéstré inned14t=ente Mterior. 

, , 

El; valor de II:ls ac"ciones d¡, '10' fondos e=deros que ,se coticen en bolsas de 
v::dores, se deten:d.nnro por el Jonedio que registren la¡¡¡ tro.nSo.coionea en 
lJOl.sas dut'b.ri.té éi trinestr~ illD',di::.taniínte antetiotJ 

. 0'- -

ES'l'Il'ULII.CIONES DEL CONTRA'l'O. 

ARTICULO 78.-. En. los controt08 :1.e g=do en po.rticipnCi6n que oelebrén lo.s 
,-tondosgo.ooderoe debero. estipulArse, que serdn irlputo.bles 0.1' 

valor-del controto los gastos OC'1sio!lD.dos por: o.sistencia ,técnió6. y ouid::tdos . 
veterinntios; plazas de feti::. y tra.n.9porte del gllIln.do, o=.Clo el VIllor Clé,éll­
te no. ee estllblel!cQ. en la finco.; inpuestos de tiúbre; coniSionea de cooprl.!. ~ 
vent!l de los go.IlI;l\los, cunndo se .,Qusen por terceros; suplaneI).toso.linen'ticios 
previanente co~venic,los por ooblls ptvtes; perit!ll!:::"s que se orié:inen por desa­
cuerdo .ntre lQs pl:lrtes sobre el precio dIl1."gt)JilIl.dQ9"'sobre' el Donto de los 
go.stós nenc:i:omdos en estel:lrt!cl'J,o ... ' -

ARTICULO 79.- Aden6.s de lo diSPl'é,.,to "n utros ,Qt'tíoulos de eIlteDeereto, en 
10s,cont:'l:ltos de E::.;.'Udc en pll.rtioiP!lo;¡.6n se coBBigmrdn, entre 

otrns, las sigl.liell~,ás, é'é'tipulo..:itónes:. , 

a) El derecho del ".f~ndo J1 pignorar o ceder el-contrnto a fo.vordEüll\:l."ncode 
10. Repú'o-lica o de otrl:lSentidl:ld-es de cl'édi to; .' . 

b) Adnitir III inspección y vigill:lncill de b SUperintendencia l3Qnc:¡,rtl:l y del 
Banco de la RepúblicQ p= estD.blecel:'elestl:ldo. de·. la goxá!lt1n p~sta. en 
el m'tículo 22 de 11:l Ley 51:10 de 1973; . 

c) Distribuci6n de utilidades: de acu"rdo con 10 estl:lblecido en b Ley 51l.,de 
1973 y en este decreto. ' 

d) Térnino y durnción ,delcqntl'tl.to, el cool no podrá ser ini'eriora unoñol 

e) Servicio de o.~istenci; técnico, que el Fondo prestlU'á al depos;itnrj,o; 
".-

f) Que serdn por cuento il<~l FOndo los gl:lstos 000.8io=dos por liquidAciones, 
Ilvalúos, inspección de los ganados Y,vigffi1nncia. ejercida. por el fondo; 

g) Obligl:lc1Ón del fondo g=dero y del.de¡"ositó.rio, de O:plic='a1 gnnI:ldib 
ll:ls VIlCU!l:lS que señD.le el ICA, y de ceñirse I:l las nomas estnblecido.e por 
las canpo;ñ:ls mcionnles de sl:lnidod. 

CREDITO ESPECIAL PARA DEPOSITARIOS. 

ARTICULO 8\) • ., Los fondos gnnI:lderos podro.n fÜlIln01o.r ,u sus delosittu-i"oade, 
, "nedillnos 1 bUjos ineresosoDl'IÍS"{ie-cdecUl:lción, cOrra,les,be­

bederos, cercas, bllñl:ldeI'/lS, estl:lbleciniento' y' :i:'eno'.'Qci6zi' de potreros y otros 

.. 

• 

• 
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sioilo.res. El 'valor de estos créditos será redectonto.hle en el Fondo Finan­
ciero Aeropecunrio, l:rcvio. cnlific!lCión de ,lA Dirección de éstc, y no llodrd 
exceder d,el 3.0% del valor del Contrato dI! 'gOJ:?LlQ-o en 1l:J.rti9ipo.ci6n celebrodo 
con el resJ¿ectivo presto.td.rio. , " " ",' 
~ Junto. Doneto.rio. reglooento.rá Iris td.So.s dé interés, reaescuento, condicio­
...es y demás requisitos o. que elel. e siJoeterse esto clo.se de crédi tcs. 

"' 
ASISTENCIA TECNICA. 

A'RTICULO 81.- Los fondos e=de)s deberán orgo.nizc.r, dentro de lcs 120 dÚls 
sieuientes o. lo. f(~ho. de este Decreto, dc¿ortaoentos eSllecin­

liBlldos en o.sistencio. técnico., e ,fin de que pued:ul pr¡allto.rlá ti, sus deposito.­
rios: Y\ltercemspersono.ssi' asi lodllciden, en d':,;;¡l'~--ol1ode 10 dispuesto 
pgr eL llll.I'liero.fo .. 30. del articul~ 12 de l.Q. Ley 50..', 1973. 

JuNTA DIRECTIVk. 

ARTICULO 82.-Ie.s juntas directiV1ls de los fundos gal'ldr.I'(ls esi;o .. rán consti tu,i­
, ',,' 'do.S por seis (6) ,lQiembros con sus"res~; .. "tivos suplentes, \ls:!: , 

" tres' (3) reprEisemtantes de lo.s o.cciones de:Lo. clo.",' ",J' y tres (:~) re¡l'resen-
tantes de las o.cciones de la clase "B". ' " 

~ elecci6n de las'juntns di~cÜ'ms será heCha cn cso.mblea.generol de accio­
ilisto.s, ¡l'o.ro periOdos de dos años'Becon c;plico.ci6n del cuociente Ellectorol. 
Paro el efecto, se efectuo.rán o.s'" los o.ücionisto.s de lo.s clo.ses "A" y "B" 
procedrán por sepo.rodo en lo. mis:"'t:, o.so.mb~,eo., ti elegir sus representantes por 
el sistema de cuooiente elec tOrnl, 

~,apcionistos de la clo.se '"A''' no tendrán ni.ngum int"rvenc:i.6n en las elec­
cionesde los represento.ntes de 'lo.sacCiories ,de'le; clo.$e "B", hi Viceversa., 

PÁRAGRAFO.f' Cunndo entre los accionisto.$, de lo. o,lo.se "Au, mediante 10. aplica-
ci6n delcuociertteeleetórai, corr¡asponda elegir uno o varios 11 

lQiembros de la juntadirecti vti en represento.ci6n de una o varias entidndes 
p~blicas de carácter no.cional, su designo.ci6n será de libre nombramiento y 
remoci6n del Presidente de la República. 

ELEqQIONDE ,GEEENTE. ",[ 

ARTICULO 83.- El gerente será elegido por la ~untaDirectivapo.ro. periodOS 
no mayores de dos años, y será'reélegible si así 10 disponen 

los estatutos. 
Si 10. elección se hace en f$rma, distinta, la Supefintende~ia Bancarin orde­
nará 10. suspensi6n inmediata de los aupas de CNanO, derechos de redescuen-­
to y,deniás privilegios q~e se le ooncéden ulrespect~_'!ofondo en la Ley 5a. 
de 1.973 Y en este Decretc!. ' 

SANCIONES ESPECIALES. 

ARTICULO 84.- la Superintendencia Bancaria, previa cor::¡lrobación de ,violo.cio­
nes a 10 disp~!lto,enel ~odel ;"~tic\Üo 29 de lo. Ley 5a • 

de 1973, sd.ncionD.r!Í boJ, fondo r~lilt'ecti va Y a.1 Direc-tor o eLlpleo.do responsable 
de conforriidad con las faClll to.des c .. onteDp1o.das en :.'_ r,ey. 

'. 



RECAUDO DE INVERSION. 

ARTICULO 85.-·Ias entidcides encurgo..d;s de reCS~]dO; lo. ,i~v~rs;¡;<!Indel.t:ledio 
~"'·por·éiento conteD!l1ciC.u en 1ci Ley 50.. debemnexigir al con­

tribuyente la presento.ci6nde h decl,o..ruci6n' de:rento.. •. en.la:cucL debe fi­
gumr el.t:turti.cip:io o corregi.t:tiento y·elriO.t:lb;r;e de In. b!l.cie~ donde Po.stQll 
los g=dos,'y proéederán o. efect1.lo.r lilS t:ciilSferencio.s o. fam de los res­
pectivos fondos en un plazo no oayor de 60 díns. ' 
10. Superintendencia Banco.rto. ~:Cilo.rd el cuop1i.t:tiento de esto.. disposici6n. 

,LIMITACIONES ESPECIALES A LOS FONDOS. 

,.:~TICULO 86.- El toto..l de las ProP¡eaade~e~qUe podrán o.dquirir los 
" fondos con-destiI'lOo.las o.cti vido.des scim.lo.ao.s en ell'lI"ticu-
10 '41 de 1ci Ley 5q. de 1973, l're~ autorizaci6nde lo. Superintendencio. Ban­
Co.rio., no pOdl~ excede~ del 10% de su capito.l pagndo y reserves. 

Sin eobargo, 1ci Superintendencio. Bo.nco.ria pcxl.rd., cUQlldo consi~,ere.que dicha 
inversi6n e,s convelliente, autori1mr :Lnversiones superiores o. estel:!Di'te, 

, cuimdo los' recursos que. o. ellas se destinen provengo.nde coloe~i6n de. o.cc~o-
nes o bonos enftidos po.ro. el efecto. ,', '" '. . 

.i.." '. 

10. Super:Lntendenc:La BQllCo.rül, en v:Lrttld de lo dispuesto en el IlUl:l<I.-ol.16,df¡1 
o.rtllculo 85 de lo. Ley ,45 de 1.~3, podr!io.utorisara los fondos gánQ.deros la. 
adquisiCi6n de iIlI1uebles pa~"ll'llUs.:oticinas.,,;:"· ",'; 

CONTRIBUCIOllES. 

ARTICULO 87.- Los fondos go.mderos contribUU'á!l ,o. l~ g~tO/3 que detlllIl.de:· lo. 
, .., ,v:Lgilnncia y dends serv:Lcips presto.doEl pqr 10. Superintendencia 

JiruiCo.rio.', en 1ci Uisoo. proporci6n esto.blebiifu en lo. 'Ley po.m lo.s insti tuciQnes 
banco.rio.s. ". 
P¡¡.ro. lp. fi ja1ll;i.,sn de llis' cuotasresl'ecti vas. su recaudo y oo.nejo.: se o.pl1ca-, 
rdn 1cis disposiciones pertinenteS de lo. legislo.cioo"b!lll()aria;. . ". . - . . ..... 
REGISTROS. . .... 

ARTICULO 88.- El Ministerio de Agricultura, mediant~ resoluciones, estable-
cerá los registros 9stadisticos que deben llevar los fondos ga- , 

naderos. 

GANADOS EN AIiMrNISTRACION DI:.:lDJTA •• 

ARTICULO 89.- Los fondos ganaderos ,~oamente,.pOQráritener 'ganados en admi" 
nistraci6n directo., cua.ndolo& dediqueiialtomento de razas. 

fnme~o lcehero o o. investigo.ciones de tipo comercia1,'en 'tincas pilotos. 
Los ,go.no.dos con destino a contratos en po.rticipo.ci6n, 'no pddrán penna.necer 
en su pOder por rods de 90 días. 

UTILIDADES DE LeS ACCIONISTAS. 

ARTICÚLO 90'-,Ifll uP'.t1do.des que obtengan los fondOs· ganaderos. 'Uno.. v:ez 'ha-
Oc • eros '1a's reservp.¡¡ oorrespondienteS, se' 'Podrán rePo.rtlr entre 

-" :':' - . 
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los accionistas de 10. clllse "B", de conformidad con las disposiciones lega­
les y estatutarias. las utilidQ1e~ correspondientes a los accionistas de la 
clase "A" deberán reinvertirae Gnsu totolid;¡,den o.cciohes del miSJllO fondo, 
sin que ttlles 'aulIlentos, modii':i.qven el ,número de representtlntes en la ,Junto 
DÚ:acti Vtl. "", , ' ,,' , 

En tpdo CtlSO, los, l'epres~:mtanteA, dé ipso.gcionisto.s de la clase "A" tendriin 
derecho o participo.r eJi toda.,s las decisiones de lOA-alllI!blto Genero.l, o. excep­
ción de la. elección y remoci6n ,de los ,representantes de la clase "B", 

- AJUSTES ESTATUTARIOS¡ 

ARTICULO 9L.., Los fondos go.ru¡;deros que funcioIl3ll en el po.:!s dis[cn.dT6m de 
60 dfus, contados QpI;rtir de lo.irigenc1tldel presc:nteDecreto 

paro. ajusttlr sus estatutos y tuncionruniento o. las llOI'IIlIlS esttlblecidoJ!. JiIl, lo ' . ' • 
Ley 5a. de 1973 y en este Decreto. - • -~- .. ' ••• 

PAEAGRAFO.- Ve,ncidill el tiempo t" que trata este t.rtí'culo, lbs'tor,dos go.nade-
, ,ros que hubiesen incumplido lo c.qtrl esto.bieddo,no,podrán ce.., 

labrar nuevas ,opero.ciones de credi to sin perjuicio de "q..." lo. SUp<¡rintenden­
"CillBo.nqo.rio. aplique, las senciano;; contenplo.do.s' en lo.:: Ley 45 de ih923 y ene! 
Décreto 3233 de 1965. " , 

CREACION DE FONDOS GANADEROS. 

ARTICULO 92.- El Ministerio de Agricul tum promoverá la creaci6n de fondos. 
, go.no.deros en 10$ regiones que, por sus condiciones o.grológic~s 

y sociales requie:raXl po.ro. su des::.rrollo el increoento de"'m go.ncJler:!a. ' 

JUNTA NACIONAL :PE FQN,DOSGANADEROS. 

ARTICULO 93.- El Ministerio de Agricul tum, con el objeto de coO'rdi=r lo. 
'acoi6nde los fondos gano.deros del país, estQblece~, tLDC J~, 

_ ta Nocional integrodo. por el Ministerio de Agricultum o su delego.do, qui~n 
lo. presidirá, por tres Dieobros elegidos por los Gerentes de losiondos sa­
naderos, y por dos representantes de los depoeit::.rios, escogidos por el,Mi­
nistro de Agriculturo. de listo. de seis naob:res que le presente'lo. Fe~1'O-
ai6n Colaob:i.= de Ganaderos (FEDEGAN). ' . ". > I 
El :funciomoiento de esta Junta será reelD.oentado por :resoluCi6n di31 ~nis-
ter10 de Agricul t=. . . .". . 

ASISTENCIA TECNICA y CONTROL DE INVERSIONES. DEFINICION. 

ARTICULO 94.- Po.1'o los efectos previstos en el ~:!culo 10, nUI:lelol 4! de 
lo. Ley 51).. de 1973, se entiende poi' ')üíistenci::. téc·nieo. el ser- , 

vicio de O$eso#o que se--otorg:l. o.l presto.tCtrio por profeSionales i~ ]10. ..... - • 

ra prog=r la inversi6n, correspondiente, BUS'tenror debidDDente lo. solioi- "-., 
tud de crédito y o:hientlll' lo. efic,ienteutilizl:\ci~n d,e los fondos; y se en-
tiende por' Control de Inversiones; el seguiLJiento que de <!stosho.ganlos ::.­
sistentes técnicos,sin perjuicio' de la s,uperviei6n que de 1::.'utilizaci6n 
del crédito realice la entido.d prestODista y de aquello. que ejercerán lo. Su­
perintendencio Bancario. y ~ DirecciÓn del Fondo. 
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ALCANCE. 

ARTICULO 95 .• - El w..nistro de Agp;i.<:!ul tu.',)., 1lles;~bleCe~1i¡s ool1.dicionea n que 
. debe soneterae LAllist6mill T4elÜeny o.utol:'izQ.r· J.rui eritído.des 

greoillles o credi ticio.s <;','8 ptF :1enpre,tgrlo.,'requerird qÜe elsen1.ciq que 
se le dé 0.1 l!resto.t~rio seo. co.,.,. vell roda inteen'~, en el sentido' de que. lle­
gue 11 cubrir 1::>.s técniclls de p:~ese:cvuci ón, I'eeUNI'tI.ü6n y rec'tific::.ei6n q.e 
suelos; protecci6n y. reouperociÓl?· de· alSU!lS¡' ptoE;l:!lIlO.ci6n de inVersiones y 

. eficiente utilizaci6n del terreno; selecciÓn de senilllla, lnbores de sienbI'tl, 
Dtlllejo y control de cultivos, recolecci6n de COf,?chas¡ selecciÓn, Llejo:¡:'Ql:lien­
to y Ildoinistruci6n de eanudos¡ y aspectos siDilllres.' 

Adeuds, el Miniswrio de l'1Sricult;ura obse~ l.o.s noI'OllS que,. sobre lo. na­
terié\ycontienen los. o.rtículo¡¡ si.¡iúientes ... 

, -. ~ . .-

ENTIDADES QUE P\JED]:N PRESTARLA. 

ARTICULO 96.- La llsistenci:J. Técnico. y el Control de Inversiones podrán ser 
"-'" pres'tlldos por lar entidr:lq.es .IleBCl~r.::\d!ls en el. o.rtíoulo 23 de . 

• este 'uec:l1eto y por las orgruUl;."ione's g~es gue reUXlllll'!..os requisitos" 
exigidos erl el o.rtículo .100,;:;~.cDpl'e ycuat,ldo:OOY1l!l l!idopreViOllent&"i:í.utori­
t\!l.do.a po.m ello por el Ministri1.o de Agriculturo y Ilientras se sooeta,n o.ltl.s 
oondiciones que éste les ~xijo.. 

ARTICULO 97.- Ca~~ una de lIls entidades ~ organizaciones nencionado.s en el 
o.rtículo tlllterior, pOdrán p~~ 1::>. asistencia Mónica y el 

control de inversiones por conducto de sus'pro:(esionales:de,pltllltn, e nedi!ln­
te cóntriltes celebrndos oon profesiennles o- timas especialillOO::l.sindependien 
tes; en foma indiVidual e en urú6n de otms entidndes que, deüonfomidad -
con el artículo tlllterior, pusd,.-", tllDbiénpreliltG.:' esos 'serviriios. 

ARTIOULO 98.- LIls entidades u organizaciones ~torizadaa PIlm prestár lo. o.s1s-
. ··tencio:técnioÍlY el,control de, inversiones 'podrán hacerlo a 

t:nIivés de profesti):OOle'sCJ.ueest:,i al servicio de su sede centml o de sUs fi­
liales o calr!tulos regio) ",:es. 

. . \ ,~ 

llRTICULÜ:99.- rlS1lálDente, pOdr.J:,presto.r ~sistercill técniCo. grupos de p:rofe-
,. " sionnles que seó:-go.:'1iC,¡m·o psooien,.paru el efecto, sienpre' y 

cunndo r.= lAs ccnsiicionesqu,,, J.es, .. sefíole el,I1iDiS"'.:-erio de 1tericulturn 
encuo.nto 11 idoneidlid, experien"ü,' cUl![.cidad po.''tl surri.nist= Ut\ semcio 
integrol y deuds o.spectos que eeo.onsideren...1ndinpellB8bles. 

CONDICIONES PARil. PRESTAR ASISTENJl.i TECIlICA. 

ARTICULO 1J)().- Laauto,rizaciO:;" ' . .¡ue ~'"'. c;~cede o. .:; eLB e.ntidades· o llSociaciones 
indico.das en el c'.~r,~ )6 dé ést4Deoreto IJQl'O.PrdstfÚ' o.sia' ... ' 

tenoia téCniCO. Y control de .ir.v. L'Si0n".é dé'treÍ'lt' es tnr cond:i.()iOll~do.'o.: '" . " . . ~ 

lR Que. Sedenuestre que hrulsido contm't/ldos prófesionnleeiaonllos, inscri­
toe en el Instit:uto ColonbiD.ho 1,¿rope,~u'):M.o; ~-q~L\oiunticen un esmoio efi-
ciénte 'e integmg.o Il 10'S pres"titurias.: ' - . 

.. 

• 

• 
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22 Que esos profesionales reoiban, oon la periodic:t.dad que deter.nine el Mi·· 
nisterio de Agriou],tura,. ouraos de aotualillaci6n cO!llplementMién de eonooi­
mientos, orgnnizo.dos y ooord.imdos por el lIIinist"rio o el InstitutoCol,OJIl-,o 
biooo Agropecrorie, o por ltw ~s entidAdes oreditioina g:romiaJ..e;;s o empre­
so.r.i.ales, cuando el ICA las tlutorioe previ!llllente po.ra ello. 

SUPERVISION 

ARTICVLO 101.- El Insti tuto{JolO!llbitlno Agropeotmrio sup-ervis!U'Ó. llls lo.bores 
de asistencia. téonictl que est~n pl~stnndO las entidúdes, ógre­

miaciones, orgnnizaoiones o asociaciones a que se refieren los o.rt!culos 00-
teriores,en el campo ogrícoltl y pecuo.rio. 1':1 ICA ejercem eSll funci6n en es­
trecha ooordino.ci6n con el Instituto de Rebursos Nuturales.Reno~bles (INDER 
RENA), CUtlndo se trate de actividades pesqueras o.forestales. 

COSTO. 

ARTICULO l02.~ El ~or de la tlsistencio. técnictl y del oontrol de inversio­
nes ejercido por los asistentes técnic0s setá fijado por el 

Ministerio de Agriculturtl y no podm excedillr en oonjtl!1to, el 2% oou:ll de los 
respectivos préstamos. 

PARAGRAFO 1 2 .... lU Gobierno No.cioml, previo concepto io.gomble del Consejo 
Asesor de lt\ Politico. Agropecua.rio, autoriZllI'li modifictlcicQ,nes del porcentaje 
señalado en este artículo, a solicitud de cuo.lquiera de ltls entidades, otgn­
niznciones o asociaciones que estén prestoodo asistencia técniotl y cuoodo las 
circunstoocias lo justifiquen. 

PARAG~FO 2 Q
.- El beneficiario de la asistenoio. tácnioa y la entidad, o,gre­

m.o.ción o o.socio.ci6n que se la esté prestando, podrán oonvenir un pago dife­
rente nl que s4 establece en este artíoulo, ouando. el servicio que se vnya 
a prestar cubra to.oién aotividades o inversiones que no seest6n fintlnciando 
con el présto.Do que ha dado origen a dicho servioio. Se entiende, sin .eIJbar­
go, que ese convenio debe ser voluntario y' que el pre:stntario no pollrá Ser 
obliglldo a po.gar uno. to.so.supenor a ~o. prevista en. el·.Artículo 10,' :,po.nl.gra­
fa IV de la Ley 5n. de 1973, o a lallutorizado. po.r el Gobieroooi .. 

",. ,l' ~ 

PARAGRAFO 32 .- El valor de la tlsistencia técnica deberá incluirse entre· los, 
oostos que se finanoien en lospréstnoos con redescuento,en el ~rtdo Finan­
ciero Agropeororio. Cuo.ndo dioho. ~lor exceda el tijo.do por ltl Ley o por el 
~obierno,de acuerdo con lo previsto en el pardgrafo anterior, deberá IlCOD­

po.ñarse el oontrato que se mytl suscrito entre 'el presttltarie y la entidad, 
agreoio.ci6n o asociación que esté prestando la asistencia técnio:l. 

EXPLOTACIONES EXCEPTUADAS. 

ARTICULO 103.- El Ministerio de Agrioulturat·uedionte resoluci6n y previo 
concepto fo.vorabl c, del Insti tute Coloobitlno Agropecuo.rio, de­

bidooente tlotivndo, podrá cxiDir de la, asistencia téonioa, por pertodbsno 
=yores de dos años que pC'úcln renovarse, lo.s explottloiones agrtcolo.s, go.m-
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deros, forestales o pesqueros Ctwas instalAciones, equipos, prácticas de 
conercia1izuci6n y utiliznci6n del suelo, t'nioas de cultivos, oanejo de 
pllstos y ndninistrooi.6n, seanp1\)J:lll¡;1cnti? lIQt,isfactorills Illn luz de lt1. tec-

'noli>gíll o:plicadn a nivel coo<;r?ial en ej, PQJ!s;. cl.eldeso.n:'Ollo enpresario:1 
alcanzado, de los recursos y pi:is~61li,~o.d~I[t.:de que .relllDen1¡e se disponga. en 
'el uooento en que tll1 .cll1ifi~jÓ~se~. 

PARAGRAFO.- Io.sexplotacionesC[1J.e, de ~cuerdO con este articulo, sean ~ri­
DidllS de ln o.sistenc~ técnicn,. continuardn sooetidlls 31 oontrol de inver­
siones. Por este Últino ,c(.ncept.J pagarán UIlD. to.I!3 qUe no excedll del 50% de 
la' que, de confomidod con loaís¡;,uesto ~nel. artícnJ10 102 de, este Decreto, 
seño.1e el Ministerio de Agricultura. " ,,' " 

ARTICULO 104.- Cuando se trote depli.J¡es d~'inversiÓn in,~egrodll ~o que p~r su 
cm:int:fll y cooplejiihd reqúieron um prog=eión especial, lns 

entidades presto.oistas o el' fondo Financiero AgroJ?ecuario podrán exigir estu­
dios de fo.ctibilidud que loa justifiquen tE!cniCIl y econooicauente. El costo 

" d~ tales estudios podrá finD.ncib.rse con présto.nos que podrán redescontllrSe 
en e,l F9p':do Finnnciero Agropectnno. " .. o,.' 

DISPqSICIONES. TRIBUTARIAS, ADECUACIQN DE. TIERR.!\~ • 
. ~':'.:,~ 

A..~ICÚLO,¡;Q5.": ~ e.ti erraS; en 10:s cuo.1.iJ s, o. po.rtir d~ 111 pra!:ll.Ügo.ci6n.ae 1ll. 
o', '1ey5b:"'de:'i9.73, ,3e reo.licen obro.s de o.decUD.ción con inversio­

nes nayores de $ 2.000.00, por, ,:actdrea, en pesos de 1.972, est::::rdn exentos 
del inpuestoa:e 'j¡v.tri.Dpñiodl:il:',c::.te los 'cinco Ílñ{)$ siguientes a lo. teroin,¡r ... 
ci6n de dicho.sbht'tl.S~~'eEi 'V:i¡or"ae taJ.es 'inveraio~s ~;:.~X#~~rom ,cooo: un 
€;o.sto deducible .da'Io. . renta bruta del con~ribwente,.,~~d~~6n :queJiJe di_ 

. tribuirá por partes iguales en cinco tlños, co~doso'iiP!lrti,.t gel oño en que 
los terrenos entren en producci6n econ6rri,cll •• ' ':",~., "',,í :'. ",' " 

. j¡Y ¡"" • 

, , "'~ : ' \. f', ,'-.' , _".'. • ~ " 

l'ARAGRAFO 1º 'l?Qra los efectos de esi"é';:,o.rt:!cul01 se entiend~'pOr,(Jbras de",. 
o.decUD.ci6n: 13'o.pértúf?, de ~evo.s tierms"t>aID fines agr!colo.s 

ogo.n:>deras', descepes, desp1e4t'ils;Oi ve~o.ci6ri~ ,lo. aésecnC16n, el. o.veronien,.; 
to, ·10. construCción de obras.dé detenell contra ~nundo.ciones, ,c~les de are­
naje Y jG.rillones; :ll:!CÓl1strucei6nde pozos Protund,\lSf e~~C1..oncltdeboo~o, 
dep6si tos de nguí;¡'~h~Q;tiAleép~I'i.eBo •. ,Adeoáe, lIlflorreCQ16p., 4e JlUeJM,. i 
ouando ln cnrencillde'i:íiritimles' () el exceso de dete;xpinadp13 eleI:lontos seo.' 
el lini tante ']}!ll'O: 'w''QprovechOniento eCOliónico. ' o 

,. • ' • _'o " .' L,::t.~ ;.~- '" .-
PARAGRAFO 2º. Io.s inversiones que se re~fln ,:E!ll vo.rios de los rubros de que 

'trota este Ilrtículo, seq'Cl:\.Il:l~W:ro los, efectos de lo. de­
ducci6n de' ln renta bruto. y ébordn,llevnrsea, ~euenta de o.ctivo diferido. 

NUEVAS EXPLOTACIONES EN ZONAS DE COLONIZACION. ' 
'." " - " ,,'1 

ARTICULO 106.- las exploto.ciones Ilgropecuaria.s de.cUlllquier cIo.se que se 
'''. reulicennediente la o.perturo de nuems tierrtls en las zoma 

de. cplpnización <le. J,aOrinoquio., lD.AIJo.~o.n,ío., .el Choc6, la C,t~l::'l:l Y los, de­
meno 'colonizo.dns Ilún, que deteÍd.ne' él' Ministerio de A~rio!l1turo en cola­
bómci6n pon el Instituto Geogró.i"ico "Agustín Codllzzi ", qued.Gl'dnexentllS'~del 

• 

, 
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:!.opuesto de renta y conplenentnrio de pCltrinonio" vor el t~rnino de die¡¡ 
años, cgntados a ¡xl.rtir del año en q:ue 3e inicié' la respecti VD. 'JJcplqto.,ci6n. 

INCENTIVOS A CIERTOS CULTIVOS DE 1ARDIO RENDIMIENTO. 

ARTICULO 107.- Los terrenos y e;, valor de lo.s plo.ntllciones corraspondientes 
o. llUevos cultivos de co.ucho, CD.= olivo, Po.lrm o.frico.no., C'o­

co, noli, árboles frutllles y eSjecies no.derables, cualquiern que SeD. su fi­
nalido.d, estarán exentos del inpuesto coupleoent~rio de pntrinonio durante 
los prineros cinco años, 'conto.d?s a partir de lo. fecho. de lo. inicio.ci6n de 
los trab¡jos de plo.nt10s. Se en+,iende por r.m.derobles los árboles de cuyo cul­
tivo se derive un o.provecho.nier'::o industrial o que sirvan para lo. protección 
d,e suelos y aguas. 

PARAGRAFO 1 º. LasperaoOO$ '!lD.turo.les o jur:!dico.s que obtengan rento.s en lo. 
exploto.ci6nde19s,cultivos o. que se refiere este o.rtículo, 

go~arán de una exención equivalente o. los siguientes porcento.jes de la ren­
to. liquido. proveniente ,de hrei'e~exploto.ción, así: 

0.) En elprinero y segundo ,melS, el 50% 
< .'. ~, ' 

ll) 
- e) 

d) 

En ebtercero y cuarto años, el 40% 

En el quinto y seJCtoalíos ,,,1 30% 
En el séptino y octavo años, el 20% 

Iguo.lnente esto.s rento.s esto.rónexento.a del inpuesto conplenento.rio de ex­
ceso de utilido.des,.un~ve¿ que lo.s plantaciones se encuentren en produoci6n. 

PARIlGRAFO 2 2 • furo goz~r de los incentivos tributarios cons08rodos en elaf-
tículo 46 de lo. Ley 5~. de 1973, el contribuyente deberá ocmn­

pañar a ku declaroci6n de rento. y patrioonio o o. sus odiciones o correcciones 
oportuno.nente presento.daSJ;l los siguientes doounen":;os: 

a.) Un ce:¡:-tificodo expedido por el Insti tuto de Desarrollo dé los,.Recursos 1'10.-

tunües Renovubles (INDERENA), en el cual conste CJ.U!'l en los proC=lls: o que 
se refieren estás incentivos se bn dodo cunplinieroto 'o. los disposj,ciones, so­
bre ~cuo.a y conservn.ci6n de los "ecursos naturales; 

b) Un certifico.do en 'donde const:': 
'" l. le. existencia y estado de '.os nuevos cultivos; 2) 10. no.turo.lezll de los 
trabajos de adecuaci6n realizados y equipos odquiridos y lo. extensi6n de 10.6 
tierras que se hayan beneficio.docon esto.s inversiones. Este certificado se­
rá expedido por lo Co.jo de Créd:'. ',o Agro.rio, Industrial y lünera, el Incoro, 
el ICA, lo.s secretaríos de At,'Tic'utura, o por cunlllu1ern, otro. entidad oficio.l 
del'sector o.gropecunrio que recibo. estll cOrlÍsión del Ministerio de Agricultu­
ro, y 3) uno.'relo.ci6n del costo de las resliectixo,sobrt:Í.s, con la indicaci6n 
de lo invertido en e"uij,os,' no.teriales, .oo.no, de:,ol{ro., l'08OS a contratistas, 
cancelación de intereses. " , " , 

ARTICULO 108.- Las persono.s llI1turoles ° jur:!dicis,que esto.blezcan nuevos 
"cultivos de cOuCho, cacao, olivo, .,o.1Da o.fricana, coco, nolí, 

árboles frutales y especies rlIlderobles, tendrán dere¿ho ti deiucir de SU ren­
ta brutl;¡ lo.s inversiones que roban en dichos cultivos, así: 

~ " '-
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a) $30.00 por cada Árbol de caucho que se siembre en nuevos cultivos, siem­
pre que éstos no tengan menos de. 5 •. 000 árboles;. .., 

b)' '$20.00 por cada árbol de cacaoll olivo que' se si~inb'r~ en niie~bs cultivos, 
siempre que éstos seo,n por lo menos dí> 4.000 érboles; 

c) $20.00 por cadn planta oleaginosa de carácter permanente que se siembre 
en nuevoscuJ,.t;Lvos,sien:.pre q1,10 $stos.aea.p, po¡'·lo 'Ulenos <le .¡~.OOO pinntns; 

d) $10.00 porcada árbol nnderii\jlequ~'se siembre en nuevas plt\}ltncionos, 
siempre que éstnssean por lo menos de 5.000 :irboles¡ , 

el $10.00 por cada 6:rl>ol frutal que~e siembré en ,nuevos cultivos, siempre 
que estos seo.n por lo menos de 500 árboles. 

PARAGRAFO lº. las deducciones. conso.gradlls en este Ill'ticulo solo podrán 130-
, :icitnrse por los contribuyentes cua.ndo se complete por lo ne-

nos el 50% del nfuero de lClS plnnto.s o árboles indicados en los ClPárte!Vll), 
b;, eJ, a) y e) anteriores. El totCll de las deducciónescseMstribuirán en 
tres años,asii el 30% en el pri.'Jer año en que se fo:mulelu soliro..tud, el , -
30% lln él segundo año, y el 40% en el gercer año. P!:l.ra adquirir 'y conserVru'" 
el derecho o. lns deducciones ser'; necesario que el contribuyente coopruebe 
que los árboles y plantas sea.n s"nbrados técnict;uJ.ente y se conaervrul en buen 
estado y :foma parte de un progl"'1Cca de sieubrQs que conteop1o. un nfuerü de 
árboles nencionndos en los ordüc",les yo. ci tndos, y se adelanta ordenndo.r:ien­
te. Estos l'eqw,si tos pOdrán COL<é.'obnrse neditinte certificaciones cxpedidns 
por el Instituto Colonbiano AgrOllequarioo":+o. Cnja de Crédito Agrorio, Indus­
tril1l y Minero, por el Instituto de Desarrollo de los Recursos No.turales Re­
novables en el caso de las explotaciones forestales y en de:fecto de cualquie­
ro. de estns entidades, por elorganisno que el Ministerio de Agric.ultura in­
'dique. 

. _ __,.r-
DEDUCe ION DE LA RENTA MINIMA. PP.ESUNTA. 

PARAGRAFO 2º. Do con:fornidad con 10 dispuesto en los Ill'ticulos 38 de la Ley 
4,[1, y 19 de la. Ley 6a., anbas de 1973; las ,deducciones de que,' 

trat= los artículos 105 y 108 de este Decreto, t\Íectan so3,.o lÁ .. rentn pru,ta 
mriginndCl en el sector o.gropecuari.o, pero podrdn \l.iso.illuir'ia. 1'entll,ni~ .0' 

presunto. mstCl el 50,;. ,. . , ' , 

PARAGRAFO 32 • Para los sfec'tos de este articulo se1iandrdn cono nuevos <lUlti­
vo., aquellos que S'J myCln sen.brado IJ. partir del 13 de abril de 

1.973. 

ARTICUl\O 109.- En eunplirri.ento de lo <lis¡;uesto en' el orticul043 de la. Ley .. 
26 de 1959, serán top:ci"én deducibl~s de la. renU!, brutn,. en 

cincoo.ñQsl;<or Partes iguales,' 10Bsigl.tientes~tos: inversiones en cons­
trucci6n y repa.ro.ción 'de viViendas en el C::l.tl.l'0 :p!U'!l tmbnjadores; ti tulQci~n 
de bal41!os, construcción de acueductos ,e ercas, bt:Iñadero.s ydel:llis" iÍlversio';', 
nes.,~nlo. t'undnci6n, anpli'lción y nejoraoiento de fincas ~es. 

PARA GRAFO lº .. Paro. los efectos de "este Ilrticulo" se .entiende pet:, +;und.o.ci6n, 
::l.tl.plitici6n o nejorcuiento de fincas ,rumles, adeo:is de 1o.s in-

versiones- yo. oenciona.do.a, 10.8 Siguient'es: ", .. " " " 

• 

• 

, 

• 
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0.) Go.stos pre~nnres directos dEl organización de uno. nuevo..fJ.néa que, se­
gún. la técnica contablé, 'debo.n capi taliZtU'Se¡ . 

'b) QOll<ltrucción de cOFI'tlles, bebederos, establos, silo's, pistas 'de aterriza­
je, vías <l,e conunicación intsJ;'J:lO..cde la finca ,y .renew.ción de potreros. 

PA-RAGRAFO 2 Q, Paro gozar de los incentivos .tributarios de que trntan ~os ar-
ticulos o.nteriores, el contribu,ycnte deberá QCon¡;¡añor Q. su de­

oJ.o.ra.ción de rentó. y po.trinoniu o 0.' slls adioiones' o correc,ciones oPC?;l;:tuno. ... 
nente presento.dn.s, los siguieni;c'''' infornes: 

0.) Relación detcllada de lo.s obros e inversienes que se propone ao.ortiz=; 

b) Fechn en que se hnyo. afectuado ysu coste tet.o.l, señaIo.ndo, la inversión 
de nateriales y disctiuinnndo la' =no de obra; 

c) Porc ento.j e y ;uo.nÚo. de lo. d~d1),cci6nsolic1tlldD. por el o.ño de que se tro.-
te; 'y .' .. . . . . ,. ,', 

a) AnortiZociones concedidas en10s túios D.l1terii:i)~és ysa~do por QOortizo.r. 

PARAGRAF03º.Él Ministerio de HI).oien~ y crédito Público; a través de 10. Di-
rección Generol <J.e Inplfestos Naciomles, adeuds de los neOQ.nis­

nos de an':;i,toria qc:e actua.mentepo.3ce, podri1es~o.blece:r contro1.es especiales 
t:Ues cono regilJtroa, li¡Jtados" etc., ,Q. fin de corrobo=r lo. veroc:i,dlld de las 
dedúceiones y exenciones s~licH",,1,a3. por el contribu,yente' y lo.s bas!,s que las 
-susterita!)., C11:'clo ::;., llüg¡:L'E'Po 'cc·1Wprobo.r= situacióÍl fraudulenta, sé.¡lesco­
riocero lo. d""J.cüión o i'xencJ.ón 'fIohei tadD. y seal'liéaronsanéiones pOr ine:'" 
mcti tud, de c.cue:.-do '!on él Decreto 1651 de 1961; lo anterior, sin j;lerjubio 
de le. accióD. penoJ. y de las sanciones r>.dIJinistroti vas !". que hoya lugar. 

ARTICULO UO.- Paro <lue se otorgue.lo. gúÍo. 'dedegueUo o lo. autQrizilci3n pi_ 
ra exportar gonado vncuno, deberd presentarse a'la autmridad 

cOIlpetente el reci00 de cajn. expei'¿.:'o por las o~cioosde iopuestos oociooo­
les que acrerlite el pc,¿o de $.75.00 por cndacabéE!l. de ganqdóvó.cUno • . - - - .' - ,- .",' ' - - ,-.' 

PARAGRAFO.- En lo. guío. dedeguello 1114'"0. exportar ¡;:" indicaro el nfuero, lo. 
fechn de recibo de pnp'O y lo. cnntidad c;oneigllD.OO, 

En los recibos <le cnja e~-:pedidol"pcrr 1,. Adoinistrodón o Recaudaciones de In­
puestos N2ciorrules, el funcionario que autorice el deguello o la exportación 
nnotar.i el nfuero y la fecha de 0'1, guío. o 11:1 autorilllación pn.ra exportar. 

ARTICULo 1.11.- fus í'unciorrurtos '~3 lnpueHtos ,Naciorrules podrán inspeccionar 
las guías de ~~guello o licencias de exportación paro fines de 

investigación tributaria. 

ART~CULO.ll2.- fus funciOnarios,<IDcargados de lo. exp"dición de guías de de-
guello o de autoriii,úJi6n pllro exportaci6n de garrudo" que incuo­

plieren lo.s nornas de que tl".!tan los o.rtícúlos anteriores, serán sanciorrudos 
con Ilúlto.s de $5.000.00 II $100.000.00, según lo. g'~,v¡3dad dé 10. falta, que in­
pond.rdn los adIJinistradores de Inl'uestos Naciona1..ea nedicurte, resolución IlOm.­
vada. 
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ARTICULO ill.- Quien no siendo e;=dero efect11e e~ pago" de:i.opueato ü ,que 
se refieren los artículos anteriores, deberá infomar al fun­

cionario de Inpues1¡oslo,s nonbres y Ilpellidos o la rozón social y el nÓ!:lero 
de identificaci6n tributaria (HIT), del vendedor del ganado poro que conste 
en el recibo. 

,Los funcioriurios de Iopuestos Nacional~s que exvidlln los recibos del iDpues­
to sin dejar eri"lülos constancia de esta. infoItlllCi6n, incurrirán en cQUSQl 
die Illlla coriducta. .', 

DISPOSICIONES VARIAS. 

ARTICULO 114.- las instituciones bancarias que, de conforoidad con las fa-
cul tades conferidas a la Junta. Monetaria -por el artículo 11 de 

la Ley 50. de 1973, seM calificadas cono de flXlento agropecuario, podrán ad-. 

• 

"c;:Uirir y conserv!l.r acciones de la Corl'oraci6n Fin::uJciero de Foo8nto Agrope-' -~, .. ". 
cuari,o(COFIAGRO), sin sujeci6n o. los línites del l~deque trata. Bl'tII>t!du- .... -, ... 
ló U de! Decreto 2369 de 1960 y solo hasta. el 5~ del. capital suscrito de ' 
dicha corporación. 

ARTICULO 115.-.CJlD.rtdo 'sea ,necesllrio denost= la. calidad de g=dero, ésta 
se podrá acreditar wediante certificado e~édida por III Caja d 

de Crédito Agrorio,Industrial y lllinero, el Banco Gana.dero,las Fondos 'G!lna­
deros y con lo. presentaéión del carnet de la. Federoci6n Colatlbi'llllll-'de Go.na­
deros (FEDEGAN), o de, cuo.J.quiero otra entido,d sinilar, recohOci-da' por el' 
GébierÍlo. ' ' " 

Donde no existan representantes u oficinas de las entidades antes nenci,oro­
da.s bllstará, uno. constancia. eseri ta expedida por la priDero Qutorldadpol!­
tica del lugar. 

A..~TICULO ll6.- El ~re¡¡~~j;é~Decreto rige ,~pa.rtir de la. fecha de su pronul­
ga~i~n;/ derogal!l.s cl.~sposiCliones que le sean contro.1l:i.ae., 

.. ' . . '. ... . 

COMuNIQUESE y CU1IIPIASE 

(FDO.) MISAEL PASTRANA BORruRO 
Presidente de lo, Repúblicn 

,- , 

(FDO.) mIS FERNANDO IDHAVARRIA 
,,' ,Minist;>o de Hacienda y: Crédi to 

Pdblioo • 
. . ~ 

(FDO.) HERNAN VALLEJO MEJIA , ' .. 
l\!inistro de Agricul tum. 

• 

• 
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BANCO DE IA REPUBLICA 

OFICINA PRI1,CIPAL BOOOTA 
DCA 

Junio 10 de 1.974 

Estimados señores y amigos: 

En re_laoi6ncibn h,)estra Circular No. 5.495 ael 10 de marzo úl:timo, nos 
peIin:ítrmos explicar las bases de tram,itación de cr~ditos para las acti­
vidades í'inandiebles que estaban pendientes de reglamentaci6n por parte 
del Ministerio de Agrioultura.. - . 

Al propio- tiempo deseemos extender algunas infonnaciones aclaratorias 
respecto de aiertas operaciones que ya se r~n venido otorgando, pero 
todavía son objeto de· consulta y ocasioOOn dudas de interpretaci6n~ . 

MAQUINARIA AGRICOLt\: 

Por resoluci6n JlR 144- del. 25 de abril pl:'6ximo pasado, el l!iitusterio- de­
Agricultura. seña16 los requisitos que deben cumplirse para que los prás­
temas destinados a financiar la compra de maquinaria (C6digo E 1 a E.4 de 

. nuestra Circular), puedan disf'rutar de 5 años de plazo en vez de .3 y los - . 
~6s corresponaientes sean redescontabl!!s al 84% en lugar del 83%. -

Estos requisitós Serán certificados en d infame-de Visita: Previa así: 
.~ ." ' . '.. 

a) Que el prestatario dispone de bódegas, ~lpones, .eilra.ma.das o co­
bertizos apropiados para la adecuada protecci6n de 10s._ equipos y 
manti~ne estos bajo teoho cuando no están en servioi9 •. 

h) Que los operadores de. la maquinaria debidamente adistrados y tie­
nen certificado-de idoneidad expedido por el Sena u otras entida-
d¿squ"e se aoredi ten ante el !CA ¡éon t!U objeto. . 

- - : .. ) .. , ,", " . 
c)· Que a nivel de 111 explot~iiSti sI!: llevan registros eírtad:!stioos y a 

adm1nistrati vos del, ooii1¡fO':í> de Operaciones y de !llllIltenimiento, .oon­
fome al modelo de ·pliili:t.fla que el Ministerio promulg6 en la re­
soluci6n oi tada, d,el q.ual se inoluye un ejemplar •. " 

.. • :').; ':.,' .0_.';. 

d) Podrán tembién aoogersJ al plazo máximo y'(!ondiCiolléideteüJ-:- . 
cuento enunciadas, aquellas operaóionescon-las ówilé¡;-M-présen':' 
ten simultaneamente solioitudes de cr~dito para el financiamiento 
de las obras indioadas en el li teral a) y ae incluynn oontra tos 
laborales celebrados oon operarios adiestrados. 

'-
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En toda oJase de ()-_-6ditos po.m lDIlquino.l'ia., bien sen que se gestionen boJo 
1M regulaoiones p ~ooedentes o según l(ls pa.uto.s sez¡erales prevista.s en lA . 
oiroulllr de progtt.-no.s, 1M fOImll.lidlldes básicM son: 

l. Infolre sobre lo. visita previ~,o. los predios en donde se utili-flO.l'á lA 
llIO.quino.r:io., praot1co.da por los -Monicos que recomiendan lo. tldquisic1ón 

de los equipos y en ta.l virtud justifican su canpro, ttunaño, tipo o carao. 
tertsticllfl, que han d,e gunrdar relfloi6'l con 1M necesidades re::Il.es de lo. ex- " 
plota.oi6n y lA dispODibilidlld de otrlls J:lQquilWl q\1S tenga e1empre8O.rlO; 
por quo ástas sihn suficientes o si el nuevo equipo es de reposición por obo­
s01encio. ¿ ~l po.rque eXistente. Po.ro. esta.s diligencia.s resul t::I -indiapenso.­
bU cont:u con los doclJllentos que'ae han v'en1!1oeXigieildocaco o.nexos in­
fon:w.t1 VOE> en 'los oreal. tos o. sllber: blllo.noerec1ente del so;l1Qi tanta, . da. 
trllle pommorizo.do de lo. naquimril:! que posee y plo.nO/l' 1;ó¡íogrdf1oosde lo. 
fincll oon Lnd1oooi6n espeoífico. de su infrneil'tl'UCturn, dre:;¡s oult1vn.blea, 
cultivn.dIlr,) tierras por oivilizllr, :;¡guas, vfGs intel'tlnl! etp_ eto. Conviene 
aol=r q-- .) losinfomes devisi tll previa o.qu! explicados aolo requiren 
referirse. los pn:rtioulllres de que se ha Bt1blo.dO, en fomo. descriptiva, 
olara y s',into. que eilr~leuent6 ~o.lioe lo. o~ernoi6n Diana, encabezando el 
ouestiún~x -o oon loa datos personales de~so1icitante (noobre, identifica­
ción, re¡;'< lencia, I:lCti vidod princiAl) ¡ el noobre del l,lreetar.Jistn '1 )lonto 
del orédi t:J y date j sobre lo finco. visitada (noobfe, de~iiíntO, Dunié:t­
.,i~ vered". olase de tenenoio. y fo= deJ.l~ al ~redio). ,Estos inf,,:mes 
serán fin: ,dos por ,1 solicitante y po)," qu:i,en practiqúe ,la. visi-ta.. 

, ; - . 
2. FIlotu~; "rofor: él. da lanaquino.rio.. En lÍlieatro. oiroull:\J:' de lA referen-, 

cin s, .. indio6 ., -'!l.les dIltos)ehía infor.-r,!U!te~xo, ent:re ellos .... 
¡¡eoifionnc ite, 10.,0= de pqg (de contado), precio cocercial, ¡re~io 
neto e im¡:;'lesto derento.s y la. certifiooci6napUoita del <U.striblddor 
tlllOto.dll en la :f'oct.:'ll, deq\1S el precio cot1ftdo ae Sujete. al Ñgillen de 
pfecioe Vigente, 0'-;"0 oontrol ejeree lo Co.J;I. AgrIlria¡ .de nueetmpo.rte 
quedanos r"" liben_ ti de cooprobor ul teriortJénte lQ veraoidad de eetns oez'll. 
tifioaciones. ro. m.Y0l'Ío. dI' negooiQs recib:l.!1oe flIOUSIl defectos en.,lns pro-
forcas ca~entadna. . 

O\llUldo se cOtlpren naquinOrio.s equipadas con: c.ra.dos,~triUoa u otros iD­
plerlentos .se puede IldDi tir lo inclusi6n dee!Í1tós iI::1plel:\entós en lo. faotura 
paro. que gocen de las OJIICDS condiciones de plAso que la. I3Q.q'Í.li.ntIr.I.l¡ este 
es el sentido de la frase 1l1usi va 0.1 código Elt "$IO!:1Pt'O ~e trtlOiGres con sus 
tlCOesorios!' Y' no lo que se ha; in~,e:rpretn.do de que. al Dencionor "o.ccesorios" 
ée entiendDn f1noncia.b1es portee o respuostos.d~laJ:lllquinl:lr1.o.. ' , 

3. Otros auexos: Los indico.dcs en el punto lo. tocante n vis1ta. prev:ic., o 
sea el bo.lonce actualizado y planos de laf1z:lcA, D.deDl1s COll.'trato de tISis­

tenc1a tácnicQ. y control- de inveraionea.\ . 

• 

• 
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IMPLEMIiNXOS • 

Laooop~ ooasional de iopleoentos 3 oódigo E 5 se regulará por las siguien­
tes no=s; 

Solioitud o.coopañadtl de la fo.ctum profo= y~ bo.lllncenu:torizado. del sGlici­
to.nte,oui:i.n:doel vt40r de lo. coop1'o. ~.:i..nfer1ihl'a S 100.000.00i Y pamad­
quisioiones" de valor superior, adicion lloente,,'un oonoepto t6cmco sobre 10. 
~ustifico.ción de 10. conp1'O. y el ;i.n,yeI).to.rio de .. .tlllq1,lintli'io. propio.. 

QuedQ entendido c¡Uéel control de las.:i.nvereiQnes etmi exigj.PJ.e, ¡¡.ro o.nbos 
C(lSos, du...""O.llte lA vigena;lA del.orédito. 

PLANES INTEGRArns. 

En o.nexo :le pomenorizo.n los o.ctivido.des adcisibles, dentro de esto.defi. 
llioión referente c. créditos pecUllrios ptl1'O. ga.no.der:!tI de cdll nul tiplico.do-
m y cooeroio.l o e:ploto.ciones lecheros. " 

" 

La llroporoiontll1ik1d en obms de :i..nf~el!!trw:l'tura, que do. l¡,¡gor,a. diferentes 
plllZOS (a, 10 012 MaS) po.m los prést':¡Oos, ssea;tnblececonbo.se en lhs 
rubros o.g .1lpM.OS en el .1i terol b) del o.neXo y el oQSto globtll4el proyecto 
conv:i.éne tlCJ.o.rar que elporoenta.je enobrosde ~estruotura en un plo.n 
integral de 12 MOs, o sea cuo.ndo éstas equi vnlen ll\ IlÁs del :30% no puede' .' 
exceder sin eobargo del 50% del valor tota.l del proyecto pues en este even­
to .se estudiará bo.jo las condicione.s de los cré,ditospo.ro infro.estructum 
u obras éoopleoenta.rio.ei' y no cooo plan pecuarip.·, En lo¡¡.. plo.nes integroles 
invario.bleoente, lo. parte destinada o obros e' :i..nfroestructuro. por reo.lizo.r 
debe esto.r dentro del fina.nciODiento solicito.do y no será aduisible el plo.n­
teaoientm de que v:¡, o. a tenderse l>or el GOJ:llldero con reoursos propios, den­
tro del 20% del consto toto.l que estn obligado o. o.porttlr'tIlproyecto# 

. ' 

ASISTENCIA TECNICA Y CONTROL.J)Enn1J'RSIONES"DURACION DEL SERVICIO Y DEL , .a- .,.r_ 

PAGO POR ESTOS CONCEPT9§: 

El pQrÓgrnfof!o. del Articulo 19 de lo. Resolución 484 (Octubre 2:3/73) dal 
Ml.n:i.stel1io de J\gricul turo., a.dvierte' que el presto.to.rio pngaró. los serviQios 
en ouestión \lnico.nente durante el periodo en que se le suninistren dichos 
servicios de ~uerdo con lo convenido en e1,progronade inversiones, cuan-

- do sola.oenteseo. e:'te al sarvicior¡¡querido/no podrá cobrerse al prestata­
rio una ta.ri.fo. supe.rior al 1% nnuo.l liquidado sobre so.ldos peÍtdiente¡;¡ del 
pI'l1stano. . , . 

. C;)..o.mDente pU:ede er,tenderse entOnCes que no tiene estos gro.'~enes. en nu­
chos casos. igutll é..llro.ci6n que el' pI'l1sto.uo de que se trate. Así por ejeoplo 
c'-\O.ndo se realicen,1bro.s peItlD.hentes de infroeBtructuro.,con,str!.lCcionesde 
bodegCls, vivienda '.e tmbajtldores galpones, etc. ttln to lo. o.sistencio. t6onioo. 



como el COfttrI'IJ. de inVere:i.ones ooncJ.u,ys al teDD1ne~ laa respect1:iaa::obras, 
Circunstancia que se nos notifioará Lle<¡iante un :f.n1'ome tIl efecto en ccaos 
oomo14 oompro de ma.quiJ:Uu'io. o itlp:'r>uetos, la' uesOr!tI·téolÜca pued'é l1l:ú.­
-ro.rse ti lo.s reoaoenooo1ones y ol"ieuto.',,_6n expl1.cadns tIl oouientlo de esto. ci.r­
oula.r, sin que se ven raz6n paro quefJ4 extiendo. por JJds tietl}lO luego de t\d­
quirido. lo. oo.quinIU'ia e 1llplenentos, sobre los ouales dellde 1uegon"de'be 
oontinuar el control de lo. inversi6n hc..stn QUe el orédi te seo. ~a.·" 

< .,;.:-~. , .. : • 

Está preVisto que los, ~s inoluyan el vnlo~ de loe aérvicios~ porqv. los 
prestacis~s son parte en ln oontro.to.o16n de los oisoos y deben disponer de 
los í'ondot paro oubrir estos honororios, por tantees tlll:lbilfu'pet&s%:tlvo de 
las entid: des convenir con loe oontrotb·tasla í'Oltil·de pc¡go"uentrbde lo. 
o.nunlido.d ~ que correspondCln o. fin de oontrolo.r que se presten eatisfo.cto­
rionente ; ~ los oontrottlntes. 

·GRUPOS ASESORES: - - '.':: .. . 
'~/,: , . 1. 

Por infeIT1.10i6n reoibida del Minilitierio de'Á,grtoultura, ése DeepachocoÍlsi­
dereS que J.:l !aborte t\sesoro.niento teLlporo.l~presttloo po:r lo. Co.jtl~, 
el Bnnco (>"lIlAdero 'r el Inatituto C010llb1!l11O AgropeCUDJ:'ic, tl.que hio~re­
ferencitl€ 1 Ciroulo.r3.428 del 30 de' octub:ré''Pr6ldJ:¡o po.sado, que en"ViriQe 
de nuestrt 'J Suours",les i'tlclli td grandenen:te el e:rwen de láiSpr1lle~ÍlQ.n­
sulttls sab 'e crédi"'os tIgl'Opecuarios, puede ;yu suspenderse porMl\é~ que¡1Qdo 
sePt\rodQs ,AS caua s que tlconsejt\l'On eso, V:!iJ,iosa QYI.l&l.' . 

" -l~ ---------- . '. " ,: ' . Les rogQDoa extend,r los debidos ogmdecio1entos eins'persónaá 
brindQr¡m ~_ocalIae.il1,e su oolo.boroci6n. " 

"CREJITO PARA HORTALIZAS. 
r., 

. ',: , 
El .lÚ'et;t. rn1nimo fimncic.ble en este rengldn, entendiendo se qWl ss trata de 
explott\Cionea tácnifioo.do.s, es d", ~ }¡",'j;!ireas, superficie que puede eettlr 
~n.tegrad.~J)o:t:. c¡gt;i.v.<>¡;¡ de UIlQ'.O .V1:l.l1-as .espeoias •.. , . . 

Loa p:royec.':oa deben inclu:!r 14 dOC\l;.lentaci6n bás:1oQ,.~requ_aa. -ptIm ~io­
nes ogrícoio.s de corto plazo y adioionnloente unn inforcacidn espec!ficQ I'é­
ferente 0.1, uerco.deo del p:ro(lucto finnl, l'orqije dSllO ellto.;r."lQnj.i':Ieadt.\ de­
bidODimte, es en. esttl etapQ donde illeur:renlQ!iI pl:'inci)lQlea,problectlB ptll'Iilos 
eulti~dor0s. ,,, '/ ", 

'En uo.t~ri(). de plAzos se tol:llll'6. el ud ('ielo vegetQtivo a ~r de ~sien­
bm, uds ur" Des ¡lar ueI'Qtldeoy hast~ ~I.i ri:!()./C previos.!/. lt\ .Bier.tbm si el prt6s­
tODO ea entregado con e8t\ nnticilA'lcior, 

El tope de erMito por hectóxeo" atllvo ptlro oelda que tiene. tlBigno.do $10.000 
se regulo.rá con btlLe en el ao% de los costoa i'iMl1OiGbles entend1dosoi!a:K1 
tru.es o.queHosque :nl'1.icnn erocaciones en dinero ,o.ntes o duninte el prooeso 
productivo, no son ~ino.ncitlbles e¡ costo de lAtiorro ni~s queocu-

". 1, ' 

• 

• 

• 
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rran IlJ.Mrmino de lo. eoeecha cuando se presume que ya el produovor o11'tie­
,neingres~ por ventas. Los costos fironci.nbleaen e:icplotaciones integ:rodae 
pOr varias especies se co.lculardn por el prooedio ponde:rodQ de todo.s ello.s. 

COMPRA DJ' FINCAS POR PRaFESIOMALES DEL SroTOR AGROPliXJUARIO: 
- . 

De llcuenlo"con l,as Resoluciones Nos. 128 de abril 18 de 1974 y 201 de Junio 
, de) l. 974,i delM,in<.sterio de Agrieultu:ro, tendr:1n o.o<!eso o. estos crádi tos los 
profesic¡m'lles ti 1,ll.o.dos en 10.s" eZguientes especiD.licmdes: Ingenieros Foree­
tilles, D1genieros Agr6nOI:loe, Ingenieros Agr.!colo.s, lila:onOI:lietas Agrícolo.s, 
Mádicos Veterinar-',os y Zootecmatas y' AgrÓlogos, bajill las condiciones ense-
guida t:ronsori tas ' " 

l. Acreditar tít-'llo universitario 
•• _ • ., _,d 

2. No poseer bienes :roíces ruroles, :/, h::Lberlos poseído en las das años an­
teriores a la soltcitud de or~dito; hecho qUe se cOD~robo.rd con sus de­
c~Q;l.Qlles 'de rentltt' el:p:.:tciUw) neto de1solicit(lIlte, excluido.; lo. = d¡¡"ll/i.b:k;to.ción yÚll veb!cw'lo de t:robiJ.jo pli'ro.,~ sem9io no podrá 
excEldw;',rut,$ 500.000.00. '"e,. 

3. Acreditar experiencio. en SU j,lrofesión, na i,nferior a 5 año,s., 
~ ',' . 

~~", .CODP~~et~;j;'sea: explotar-'lo., finol:', de que setr¡¡.ta, bajo SU direcci6n, 
_responso.bili9.o.d ¡vigilo.ncio.j O:~lico.ndo tecnologio. ;y ,!¡rincí¡,.ioride o.d­

.,oinistrac:L6n ru:rol Dodernol! tlué'!me(lIl der"predio o.d'i,Ulrido un dodelo de 
, eficiente =ejo en la región. " 

5. ,Presentar );tinultdner:Jente con lo. solici tudde crádi to el pr6grobo.. de pla­
.,llÍf~()q.~~6¡:;¡ (lela finca y' elp;ande inverf'liones q~e vd; o. realizo,r, in­

dica.rJ,d(l,.lo.,forrm. de, f:Lno.nciMi6n de ~ste úl tino." " 

6., Poro. profesionales de lo.s ci tndns especialidndes que se enouelltreno.l ser­
vicio del Esto.do o de entids.des educatiV'!ls, con antiffUedad'en eOOs labo­
res n~ inferiores o. 5 años sin contar el tienpo dedioo.do a cursms de es­
pecinlizo.ción o de entrena-Diento, adeods de lo.s proCedentes condiciones 
dp.berá.n ounplir lo siguiente: 

6.1. Que la'Jntido.d 6 entidD.des' donde haynn t:robo.jado certifiquen que 
han observado bueno. conducta y'h::Ln contribuido 01 nejo:rooiento cientí­
fico, tácnico o adoinistrativo de o.quello.s. las entidades en referen­
ciD pcdrdn pq.l>o.r al Fondo Fino.nciero Agropecuo.rio un lista(lo de benefi­
ciQXios potenciales, señAlando el orden de prioridad qUe a su juicio de­
be Qplico.rse (,1'1 el otorgoo1ento de estos pNSto.oOS, según los náritos 
prot'esioooles,. (IIltiguedod u otras considerociones que favorezcan al res­
pectivo profeaional • 



6. 

Que. el 8Oli,ci tantese, IlEJ09;i,,, Cc.Jl. ),Wq ,,,o~s., l?;¡;ot~si.QllIÜes d~di~ 
dOs al ejercicio pr1V1ldo .. ' 1>Q¡::q • ,é,i.rti;L..3acipD. conj¡mtl:l~e,lospréa­
ttlDoa que se l$s otorguen y 1" "1,plotllci6n .del predio:finQ,r¡eiQ¡lo. 

7. Dentx'O.-del tope de crédito ($600.000.00) asigmdo segW¡ circular citaoo 
III cO!liellllOP:J.XO, dlldll opereci6n~Q ¡o,a. o.q\!Í de~r1t~EltJ1.~,~,,~.l~_rse, 
Ildeoás del costO"de lñ 'Uer:f'1:r 'y'siétip1'li que ciri8;¡l~ necesidades de 
relllizac16n inoediata,lIls obres cOIl;¿leoentl:lr1as y @, ~"13e ca-+ . ' , 
mcter peXtlllP ,nteque el Jirediib puaoo requerir; re~te·ituleoe8l;l.r1o,:1lllO-
to.r ,;ue los l'rést::u:ios !lO son frncciollllbles en su \4tiliSllOlión.. 

",,",, , .' _ . -:. '- " ", ': ',_ _._ ,J' • ,,' . 

Ha a: o autori ;¡ado que en bÓ.se o.lll.l;;o de prdettlOo :i.!l4:\;'Ú6uol util1hdo 
por C:ldll profc,sion!ll,. puedlln éstos, haatll un 0#1 no: de, ~.o ,peHODaIl 
asoc' arse pan la adquisición de un predio que vayan a e!lq)loto.r con­
junttJJ.ente. 

'. ..,,'¡ r 'r. :~:: _' ,(,.' ¡. 

'8~--PréSeíl'tarcartllde oferte de Comprevento.de 1Il :r~ 1el'Plnnotopo-
~~rd.fic~ suficienteoente detallq.do. ': •. : ,~'-:":'~ , . .. ' ... ' . 

. 9. CuOOdo el pl'OgI'Qlllt\ b que t¡uto. el ordino.l 51». $&ref1~:~ 0.01a'Y1.da.~ 
',des co~spondie,nt_ a,iaes~ecio.Úda.d FOfesi~ (ieJ¡ ~l;i.citam;e, no 

.. requerird. contreto.r Qsistencia técnico.; en es:&e,qQ\l) m1"tI!!lim.e lit! su­
jetllr1 el control de inversiones, 

o', .. ,' .,', . , .:,', 1',.- ' ._t" '; '.', .' ' . . ¡~:·"_·::"7t.-:· :'~.c, t:'· - .\ 
10. Estos créditos no sel'lin subrogllbles en todo o en pane o. pe1ii~~ 

,no :reunon, +osrequi~tos e~uz:¡ere4os y, ,,'!i!e4ec~.~,~' .. " 
, lfir,se, estacondio.i~~ Durante ,la; ,V;i,g~ia,:d.E!lpr~S~IQOf,_.~:Il:~ 

. 'ql Fo!}do 1l'iilimoiero Agropec:unrio co.¡lQ, QHo"el certi,t1DaA",l1~ 
. actual:i.zAdo del iIltluebl~.· . ~" 

11. Noserdn finMciables lIlscoopras:Ce, pr~diosc~,,~\vem.\edor y 
cOIlpredor existe po.ren,tezco dentro del ~)',Pt\do c1'\r.U.. d.e'c~­
dIld ode afinidad; al c~dito se ,lll..d ~11¡& si eYilllttJt\i¡mez1'Ceeé' otor­
ga con Violación de esta circunstanci~ 

Muy o.tenttlOen';e, 

(FDO) 

. j: 

''',' 

FONDO FINANCIERo AGR01liXJQO 
ROllERTO MORALES M.' 

DIRECTOR 

,.: .' 

~, -':, 

;' ','. '. ~ 
. ,~.".,-,. • 

• 
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Circula.r # 3541 
QJONTROL DE JlMQUINAS " 'MODELO: M-l Fecha: Junio 10 de 1974. 

Anexo # 1 )ORRESPONDIENTE AL MES DE i DE ____ _ 
:...-__ ...;MODELO Nur,~RO 

GRASA 
I WGAR Df TR4B4f LÁBOR 

HACIENDA LOTE REALIZADA 
NOMBRE DEL 

OPERARIO OBSERVACIONES 

• 

,. 
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-,-~-... _.,.~.,--..,...,....._.~ ...... ,'-.-, . I --_. 
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-- ~- I 

1--· '> "t I 'j¡, '::", . .... "',~. , :J''''~ :',.---1---------4 
-.¡.- "':",--~ -k· ,,'.'---" --'---1 

-':-; 

j 
i 'i', 

.t~'-l' 1 ~ ¡.- r '~--f-~\---l'~: :?,~"'."." .. . --l-¡ _.- --·:~-=------I 
--

. "l.'" 

... 

'--__ -J. ____ J..I __ ...IJ HO~S AL TbooNAR EL MES<...I ______ _ 
HOIjAS AL C(J1,'lENUR EL MES c..v 
H01Y.S TOTALES TRABAJADAS ¡..o. 
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Dpto. de Crédito Agropeouario 
Circular 3541 
Fecha: Junio ¡O de 1974 
Anexo 2 

FONDO FINANCIERO AGROPECUARIO 

ESQUEMA,TEORICO DE UN PLAN AGROPECUARIO INTEGRAL 

(Leche o Crío.) 

~c·Gi'(\do.des gU? pueden incluirse: 

Q.) CClprc. del .;=do: 
Bc,""inos e",.-,o1ficos p= 10. explotación 
B:, rinos d~ trc.bo.j o (bueyes) con sus o.pcTOs 
Equinos de labor con sus o.peroR. 

b) .1 _'DoS de i. i'raestructura y conpleuentarias 
Le,bores de adecuaci6n 
Diseño y construcci.ón de dpen:l.je auxiliar 
Corrección Suelos sali~os y s6dicos 
Diseño y construcci6n de red de 1~ego principal y secundaria 
Ccustrucci6n de pozos profundos 
Otros contra lo. erosi6r. 
CG"3trucoi6n de vías po.ra ""l"'ricio dentro de la finco. 

32 

M8,' oro de 'Ti vienda canpesioo de trabajadores 
JQl·strucción y ·,'¿.viendo. pero trabajo.dores =les (NOTA) 
8r"r.'strucci6n y reconstruccióll de obros cODpleuentarias, tales CODO: 

CercaD - corrc.les - bretes - bebederos - saladeros -
bnflo.deras - establos - sales de ordeño - básculas­
galpones - bodegas - silos - energía eléctrico. si hay 
equipos o actividCt:1es el,; h exp:.oto.ci6n que lo. requieran. 

Ec¡uipos de boubeo 
Sicubrq. de pastos, unicauellte paro. iniciación del proyecto 
Fertilizantes y correctivos, un1f ;auente para iniciación del 

proyecto. 

NOTA: Quedo. o. "pci6n ¿el prestt tn.rio incluir esto. actividad en el 
pian integral ncogiéndose ~l pl~zo del tlÍ8tlO, que es uenor n 
lo l'rev:, 'to si se solioi to. s8j¿o.ro.dauente • 



. .;1",;; 

U.:80UiGlOil ';0. 1 DE 1. 975 
-(enero 15), 

.,'or 1" cu::-l €le dict"n rcdi~~'),:, :m 1 ,Gen;: de' 
i'int'lcioci6nc::rt: ~ct1"'idc<l~o ilcl occtor 

<',ropeouc.¡-io dure n tc 1.975. 

k. Junte ¡ ·onot':riu de 1" ''''cJ~Jlic~ ,.c, ColCllllbi" 
'. en e3crdicio de suo f"cult"L<:s le.:;,'lc", on 

'::"P::'x·t1culur de 1 El que lccollifiere el deDrito 
, ley 2.:>06 <le 1963, 1 ley 5r y al (cereto 1.562' 
'<le 1.973. 

,l('J!ICUJ.O PR¡;:;aO.- SolO." lrse P"I't' el 1.'::0;., iJe 1.975 en 4. 205 nUlo-
oca 01 D::mto glbe"l ((. e~dito p~1'IJ 1':0 oiEtuentes 

rc,ctividcttca fitl"nci?,bloll centro del "-ondo .'in'-' loiero :,[,Topecür:r1o. 
e) Cultivos de ciclo se¡:.icn1.1fll primer seror¡trc. ,:1.619 

b~ 
el 

d) 

r:·illone s'. 
Cu1tivoo do ciclo cnu." 1 , 25. ri11ones. 
Cultivar: !,en::onentos y ooiJiperm."n?ntco,: 507 rille_ 
nos. " 
Créii.i to peou'rio (hovLl0, 'Jorcinos, rViculturr, 
ovinos. IÍ- ,'rino, e(~t.'j.llOS, cun1ou1 tUI'<' y "llicul t1.1l'I') 
,,1.43t;. wiilones. ' 

Aotivid:.cdes oCllll!)lemcll'i;.':'rics (.~doóu'·ci6n de tiorres, 
",Equirl;:,rio, in;?Je¡''C!ltos, viviendc on.rnposil:lr.' y'ó'OIi1Nt' 

'~e fin();:s por ?%,oi'esionalcs (;.1 seetor a'l'OjeOU"no) 
62C millones. 

MITICU} e smUi!JJO .- ' leó o)er. cionea de cr6dito 'ue '-'.llrueta el: l'ondO' F1nann 
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oiero Agropecuario durante 1975 se ajusta:qln 't en un 
todo, a las aotividades financia~les, condiciones de f~nanciamiento, monto[¡ 
~vidua1e" y generales por cutj.vo u otl1os cOllOeptos, lIoiO~estab1ecido en el 
~rógrama del: Fondo que para el mipmo .,erfodo ha aprobado la Junta Monetaria. 

ARTICULO TEBOERO~- Le financiación autoriza~ a la presente resolu-
ci~n se distribuifa entre el Fondo Financiero 

Agro¡ecuario y las entidades bancarias y financieras autorizadas, 
segdn las proporciones señaladns para los distintos tipos de activida­
des por 1ardsoluci6n 22 y 57 de 1.974. 

Los plazos, tasas de inter~s, taslOw de 'redescuento y periodo de grsoia 
serán los ~o s establecidos pcr lns disposieiones antes~citadas y 
la resoluci6n 74'de 1.974. 

ARTICULO CUARTO.- Dentro del prO€;l-na autorizado para el presente 
año, limitase a G 2 millones la cuen~ia máxima 

de crédito que pueden otorgarse ~, una misma pereona naturnl o jurí­
dioa con destino a las inversiones o actividades mencionadas en los 
literales e), d) y e) del articu10 lºQ 



cuando una misma personn natural 03ur:!dica obtenga prés_ 
tamos de una o vari", entidades credi.tici~s, el IlOl'lto acumulado de 
los mismos no podrán exceder de l:!mi te~ sei'laladO, en el inciso ante-
rior. ' ... 

ARTICULO QUlNiO.- Sin perjuicio de los dispuesto en el artioulo a.n-
;erior, dsntro del progr.ma del primer semestre 

de 1.975 pqra oult:vos de cil:clo semiimual, la :tinMoiaci6~ IMnml! 
por prestatario q\;.~ podrá otorgnr lnOnja de Cr4dito Agrario, Indus­
trial y Minero, pO'podráexceder de 11:l'lIUent:la necesnria· pera 
oultivar h~sta 100 hsot~reas ~ se t~te de uno o varios cultivos; 
se excepLldn de este limite el algod6n, el ma1B y el sorgo para los 
ouales se podrá fj,¡gnnclinr basto 150 bactárees. 

All,TICULO SEXTO.- , Fijase en 17 por ciento el JlOZ'04ntª~e de 1mre~ 
, , . , ¡d.Ó%lque deberán montenerlos bencos en titulas 

de fomento ~peCuar1o de la clase" !IA" o<;ll1:¡nitsdo sobre el 'liotnl. 
de lag oolóol'lc1ones dete1'lllinndas conforme, Il".loestsblecido en el 
nrtfoulol3 de lo resoluci6n 53 de 1.!iI'73'. ESta obligaci6n no se 
001'6 extendivn al las siguientes enticfadl¡¡ l C/!ja, de Cridito Jt.gra-
1'10, IndustI'1al y r~ro, linnco Ganadero, llanco ,Central Hipotecario 

-1/' llaneo Cafetero, en rnz6n delos fines espeo:1.f1cos que ddban cum.­
plir conforme a~u ql'ganizaci6n y 1) las, leyes ·Vi6entes. . ' 

", 

Pnrágrafo El poroentaje de invel'$i6nll Q.ue se refiere el in­
ciso anter~.or se demostrare, por pcrtc de los bancos con sujeoi6u 
!l lc'ls norlllus sefialndas por el articulo 50. de lo resolución 54 de 
de 1.973, ,bn la sigu1ente torma: diez y. seis por oiento sobre Va 
cifras que J/egistre:n' los balances consolidados a 31 de Enero de 
1.975 y '&fez y siete por ciento sobre l~a oifras de 108 balan­
oes consolidados a 30 de abril de 1.975 y siguientes periodOS tri-, 

, mestroles. ' 
;~, 

ARTICULO S~JlIO.- !Ii presente resolución rige des~ la feohllde jll 
expedici6n. " 

Dada en Bogot6, a 15 de enero da 1.97~. 

(Flio). RODRIGO BOTI."/O MON.l'OYA 
Presidente 

, 

. , 
,'\ . 

PEDRO ~ MOYaR 1'1; 
Seore~Q~o ineargado 

• 
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MINISTERIO DE AGItICULTURIl. 

RESOLUCION NIDAERO 078 DE 1..975 

Por lo. cunl S\l reglon\lntIJ.cllJ. D~iStcncia téchica y '. 
\l1 control d~ inv\lrsion\ls con respecto a los cré­
ditos que se otorguen con cargo ai Fondo Financie­
ro Agropecuario. 

EL MINISTRO DE l\tRICULTURA 

en uso de '1'1s ft:lculbdes legllles y en especial de 
l.nsque le .confiere ltl.Ley 5a-.de1..973, el Decr~ 
to 2420 de 1968 y el Decreto 235 dé 1.975, . 

RESUELVE: .... ~ !.' . . , 

ARTICULO l. PBrc los' efectos del o.rticulo 10 nuoeral 4. de l.n Ley 5a. 
de , 973, se estable1en los siguientes def~ciones: 

--Asistencia Técnic:.: Se entied~ Il,?r adstencia téci:liéi:i el ~rV!cio que 
se prest;ri a las "xplotn'ciooes y 11 1013 usullrios 

del Fondo Fin:mc"ero Agropecuo.rio pO.' ;:>roi'c-'B'1ónalea en disciplinas. 
agropecuarias con titulo universitar, CJ • In asistencia técnic1:tsero 
un serY~.cio cuyo objeto és el de aun"nGar L'J producción Y l.n produc- . 
tividad, el cw:.l conp:t'ende:rá l.n prepnraciÓA Il@l.proywto de mv-e:t\.. 
si6n, . 10 sustentnci6n de lo.s solicit.,,ldes de .c,!,é,d;¡',to,;La QrientDci~p. 
para una utilización, e1'iciente ue J 'ls .. ~os d~ponibles y . lo. . 

p:f'escripcióri y vigilanCia d\l la t~cnolog:ín,npropiada,. gue penú to 
cuoplir los objetiyos definidos en el proyecto de inV\lrsi6n. Los pZ'\l~ 
cripciones técnicn acor~'Jdas entre el usúorio y el asistente técnico, 
d\lberán aplicarse. d\U'!\Ilte l.n vigencia del crédito. . : .. , .--; 

'", ::, ._. - . 

Control .le.IlJVersiones~ Se entieIide -- por control ¡le . inversiones la COD-

." ". ..... '" --. prol1[1c~6n que lqs entidnqesccreditipiosdeberán . 
hnoer de la utilización dé lós tecUrsos finnncieros otorgados .pn~loB 
,fines pre'nstos en el proyecto de inversi6n, en concordancia con los 
reguisitc~ estnblecidos por la Ley y sus reglnoe~s • 

. .. -.. "." " ... ..::.'-.... :~'-
.l._ :_, I 

Vigilhnci', del Cr~dito: La vieilnnc'ia. del ~di t~ la e;iei'Cenm lo.s en~ 
tidadesfinllnCÚ,ros, el Fondo Financiero Agro­

pecuario y lo Superintendencia Boncoria. 

lavigilorcia del 

b'JS entidades fin~ncieros no 
alguna por el control de las 

'~rédi to. .1' 

po~6n cobrar SULk~ 
inversiones ni por 
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Hoja No. 2 

Por lo. cual se ragl3.0enta la o.sieten"i::. técnico yel control de inVer­
siones con respecto o. los créditos g.-:':\ ae otorguen con cargo o.l Fondo 
Fi=ciero AgropccUllrio. 

ARTICULO 2. 

__ _:1. la prepClmOi6n del proyeoto de inverei6n, que 
conteople Ull plD.~ de desarrollo de lo. exploto.eión, defina sus objeti­
vos, Deto.s físicas y plozos, eato.blezco. un prograoo. de inversiones y 
reconi:ende o.quello.s que deben reo.lillarse con recuraos propios y del 
crédito ~-- los pla',os correápondienteo. 

2. io. sustentaci6n de 1.0. Sollci tudee crádi tot.nte 
la enti<l¡:j banco.rio. :( lo. , relUizo,ci6n de :los o.juates ti que bayo. lugo.r~ 

'". ~ 3. In oriento.ci6n en ) J. ejecuci6n de las inversiones 
del ,pro~ "cto~; ~ ,f 

\',4. In prescripci6n y viei1o.nóio. de 10. tecnología. apli­
cable paTO. o.1i=o.r los objetivos de,:, proyecto. 

", 5. Iaorier<to.ción en el uso opol'timo Y,lldecUlld,o de },9S ,,', 
recursos dispOnibles,to.nto la:,ep.tidnd boJ:lctll'io CODO ,el tCA'cy ~~~o 
del crédi "too ," , ",L •• ' " 

'; 

ARTICULO ',. ' lofliigrieU+toresygb.nClªé:rosq~ reciban c,réditos quevtlynn 
o. r'3deséÓnto.rse en 'el FoMo ,F:(~iero, Agro~l,lD.r1o tienen 

lo. oblig::.,;i6ndeo:.ontratl:>r lo.iiservicios de runsteneia. t~cnicn de tlCUer­

dO con 10 establecido en la presente ~esoluci6ny e~loe reglnoentos que 
dicte,el':nstituto'Colonbio.no Aeropccuo.rio ICA. , C,'Q',',L8'J. 

ARTICULO .~. 

, , ,. ' __ "_,,.- -', ro J 

EBto.blécense dQS clases de a.sistencia. t~cniea: 

0.. In esta tal, que es lo. pref!:tP.da. por, l,o.s ent;ld;:.de-ll púb;J,j.,., 
. ,.- .- ,-, - - '·~i':' ", --_."" ;0.:". '._~-_ .••. -:--.•. _-,- .~. 

ctI.S o. los usooriO¡¡ de bo.:jQS ingresO!!," -ineEiyehdo cono 
to.ies o. bs eopreS'o.s conUni to.rias. Esto. I1odélid::.d de aBist~it\ t~cnitlll"C, ' '. - ...... __ . 

es gmtuito. " " . ' 
b. le. PnrticulD.r prestudÓpor persolltls jur.ldiCtiS, coni'or­

ne al !U't!culo 8.0. de esta Re¡¡roluqióno po;rprofee;i.~ 
nales uní versitari3s independiéntes ti tula.dq.s endiactpllill:Ii,tagrópecw,-

---: .. \: 

0.°":> 

" ? 

• 

• 

• 

• 
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Hoj.a. No. :3 

Por la cc;al se reglaoenta la asistencia técnid!a y el control de inver­
siones c.n respecto a los cr6ditoG (J.ue se otorguen con co.rgo al Fondo 
Financiero Agropecunrio • 

Parografo, - Todos los profesior.o.lds ,;ue pr~~lw."a,¡¡is~).p. técnica •.. 
a través de una de lo.s entidades nencionado.s en el pre­

sente artículo o independienter:rente, deberon registraree e¡¡ ellCA o 
en el nC8RENA, según el caso. 

ARTICULO 5. 10 ~,sistencb tócnica y el control de inversiones seron 
ob; cgatorias hasta el Y0nC~ento del'~dito. 

, ' 

ARTICULO Ó. 10 3upervisi6n de lo. asistencia técnica la ejercero el 
ICA, cegón reglllnentaci6n que dicho Instituto establece­

ré. po.lio. ~ll.l fin. 

Po.rágro.;Eo.-, lo. u;~tid!ld financiera deberá enviar al !CA cOl'ia de co.da 
proyecto de inversi6n gl;,8 haya sido aprobado y conto.bili-

zndo,. 

ARTICULO 7. 'El lCA, sin p\irjui(>io l" ejercer lo. supervisi6n neceso.ria, 
podrá exiDir nedia:lte r',soluci6n DOti Wlda y por l'eríodos 
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7;10 noyores de d,os o.ños renovall'len :lr l,"l obligMi6n de contratilr o.sisten­
c10." técniCo. o. los usuarios del <1'é,'., O;) que deouestren dislioner de los profe­
Biono.les uni verai to.rios necest:>rios pCc-,a atender adecuada.uente el proceso 
productivo de la respeotiva explotación. 

Bo.rágro.fo.- La. explotacionés p.xinido.s de conforoidad oon este o.rtículo 
estar6.n sonetido.s al control de inversiones por parte de 

la entid2d crediticia y o. la vigilo.ncia. del Fondo Financiero Agrollecuario 
y de lo. Superintendencia. Bo.nca.ri2. 

ARTICULe a. Podrt!n prestar a.sistencia: técnica., previo regifÍtro y apro-
bo.ci6n por lio.rte del ICA, 10.r1 entidades eredi ticias, lo.s 

ogre:.úo.ciones del Sector Aeropecuo.rio,'los Fondos Ganadero,E1. 10.~"Joopero,­
ti vas de ,.roducci6n o.gropec=rias y dcmás pcrsoms jurldicas lego.loente 
estableciias paro dicho objeto, que dispollc,oun de los prOfesi,pnp.l~á debi­
donente Yégistro,dos en el ICA. IgualrwntG, podrán prestaro.sisiéncia téc­
'niOo. los"rofesionnles independientes registrados en dicho Insti,~uto. 

Parogrllfo -

ARTICULe 9. 

cia técnica 

Cuo.r;do se trocte de,discil'linae forestales o pooC[uoro.s, los 
ree;:Lstros y o.proba9i6nserrut por ;;arte del INDERENA. 

En bs proyeci;os de inverei6'~que el Fondo Fihb.nciero Agro­
pec=1'io defino. oonointee~es, se exigirá ,que 'la asisten-

sea iLterdisciplinario.., :, 



Rojo No. 4 
, 

Por lo. c,~nl se re310nentq lo aaistendo técmo" y el controlde inver-' 
s:Lones conrespecto 0108 crMitos'Dlc SQ c+l)¡:'g¡,¡en con coreo al; Fondo 
llinoncie!"o-ti~..,~o". '.. . .--"., ", . " . 

• 'J i '.C 

" 

ARTICULO 10. No podrán )?restar as:s~0nc11l téeruen pnrtículnr1 
.. ~- .. ," 

n. Los rrofesionules. del sector ~llico do t1eopo cocp1eto • 
" . ' 

b. Los l-,:,ofesi01¡;:¡les vinQulodos o e:1presas gooerciolesque prod1,lZclll:l" 
sist: Lbuyon e opli'iuen inauoos a¡;t'opeouli:¡:,ios oon -exoepci6n de los 

::;ue trab:jen en~npresos prcductoI'lls y distrlbUidornli de se!lilllls, ounn­
do prest :1 sus servisies o preductore¡¡ ueés'tns. 

'.~ , 

ARTICULe n. 1.., prestnci6n Llel servid.o do asistencia técnico se reei-
rá nor un contr~ to suscrito entft el ce1fiténte' técD1co!"y 

el u8'\'io, con ,ü visto bu~mo de 1.2 entidod crediticia. . 
Copio. d, contro't>::> deberó adjuntnrse :1 les doouoentos ::;lie se presentnii . 
poro el ~edesouento y al servicio de su~rvisi6n de asistencia técrucn 
del EA. . . . 

ARTICULe- lI2. El valor de las asistencio técrii<lll ser6 aeord.::t.do entre el 
osictente técnico y el t¡suoriO delcrédi te. 

ARTICULO 13 El "nloria lo as1stencia'té(ln:icó Be inclu!:rl1' éien1¡ro de 
los inversiones f~nnnciables por el 7ondo Finnnciero 

At;ropecw:rio, . b'3ta, In cUl:mtloql:9 dichc"·fondo detemfne y lo entidtld 
prestm:r'.fa podY6, retener dicho villor y entrsgarlo'al' profesional que 
preste s,. servic:..o sienpre y cunrido "ue est4previsto iln el'contrato ~re 
Ilsistenc:',o téa'niC:l. '. 

P0r6.ernfJ.- La entidad do crédi t,} no podrá Ilprop;!.aree de porción 
a~ e\i:hri' de los honornri"s Ilcordndos con ,fll, prestatario' . 

para cubrir el valor de 10 .osistencia técPoiea c)lllndo estos 1Ie,rn,o:loti.-los 
sUninistre·'unn entidodo pereon;W distinto, ~dsen por «alegaci6n de /' 
aquella. .. '.. .: . ," '. ..:, '. ".., 
La violaci.6n de . esta no¡:= será c()i:ii.uÜcada al' Fondo Finnzuliero AgroPQ~ 
ario y lo sUperintendencill linncnria priro:eí'ecto de la Ilpl!cllción del~ 
snncioneD esta.blecidos '[lOr In Ley 50. de 1;973 y sus reelsDentos. / 

ARTICULO 14. Las partes interesadas en la asistencia t~1.l '¡:; 0.-13S' 
entidades de créditos poc1r6.n i reel!ltlareitte el ICA sobre 

defeciennia.s o irregularidades en estos servicios. El lCA intol'l;1OI'á 'sobre 
talesanooolins y sus decisiones nl nsisténte t6enteo, oon cppln.'al 
Fondo.Finnnciero' Agropecuor;io y 01 tlsUorio'~l.ori4ito,1l fill de • que se 
adopten los nedidns tendientes 11 su', ~·::narln. OnOJJrillas o lIéilpli<;¡tien' 
loa sanciones o gue hoyo luenr. 

/ 
/ 

"", 

• 
. 

• 

, 
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Hojn No. 5 

Por In CUD.l se I'\:;:;lnnentn In llBistencül. tácnico. y el control de inver­
siones con respecto o. los or6di tos que; se otorguen con cargo al Fondo 
Financiero Agropecuario. 

ARTICULO 15. Cuando se trote de plo.r.,is de inversión que por su cunnt:!n 
y cOD"lejido.d re;¡ciGrln uno. ¡,rogrnno.ci6n especio.1, lo.a en­

tido.des Je credito o el Fondo Financiero Acropecunrio podnin eXiGir estu­
dios de fnctibilido.d que lo justifiquen tácnicn y econÓCicnnünte y su va­
lor será financiable con recursos del Fondo Financiero AGropecuario. 

ARTICULO 16. Con el pro6sito de que lo.s ontidndes financieros puodnn f 
for.unlizo.r nuevos creditos poro. refinnnciaci6n toto.l o par­

cio.l de los ya otorgo.dos, corresponde 0.1 asistente técnico verific~cuan­
tifico.r y certificar lns párdidas o diSDinución o.precinble de cosechas, 
gnnados o inversión. 

ARTICULO 17. Todos los gnno.dos fino.ncio.doe con recursos del Fondo Finnn­
ciero Agropecunrio deberin identificarse en la forca que 

eXijo. ln ~ntidnd financiero. 10 narca que cado. entidad ndopte deberá re­
gistrors8 en el Bo.nco de la Revdblicn. 

ARTICULO .'.8. DeI'Ó<¡nnae las resoluciones mlneros 484 de octubre 23 de 
1973. 530 de novienbre 21 de 1.973, 577 de dicienbre 27 

de 1973 y 152 de Lo.yO 8 de 1974, na:! CODO todns las disposiciones que 
le senn contro.rl.o.B. 

ARTICULO 19. ID. presente resoluci6n rige n partir de la fecha de su 
exp',dición. 

COMUNlQUESE y CUMPLlSE 
Do.dn en Bogotá, D.E., n 5 de =0 de 1975 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, 
(FlJO) RAFAEL PARDO BUELVAS 

EL SECRETARIO GENERAL, 

(FOD) MANUEL JOSE MOTTA MOTTA 
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~QSOLUCION NUUElRO 606 

( 9 Abril 1.975 ) 

Por fu cual l1e reglamenta la Supervisión y las 
!rormas' sobre Asistenoia Téonioa Agropecuaria Par­
tioular, 

EL Gl'Y:EIlTE C'JNERAL DEL INTITUTO COLQMBLlIO AGROPECUARIO 

ICA 
en uso de sus atribuoiones legales y especialmente 
las n,tte le oon:f'ieren los deoretos ;'cs. 2420 de 
1.968 J' :-'3.5 de 1,975, y en desarrol'.~ de la -.eso­
luoión'". 078 de 1.975 del IIinistsi'io de Agri­
oultura, 

ARTICTTla 10.- Reglamentar la supervisión y las normas que regulan la 
Asistenoia Téonioa Partioular para oréditos otorB'ados oon 

reoursos del Fondo Financiero Agropeouario. 

DE LA AsnTENCIA TCCNICA 

ARTICULO 20.- Para los efectos del Articulo 100. nUtleral 4 de la Ley 5a. 
de 1.973, se entiende por Asistenoia léonioa el servicio 
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que se presta a las explotaciones y a los usuarios del oredito del Fondo 
Finanoiero Agropecuario, por profesionales en disoiplinas agrpeouarias oon 
titulo ,,_niversi tario. La Asistenoia l'éonioa será un servicio ouyo objeto es 
el aumentar la producoi6n y la productiVidad, el cual comprenderá la pre­
paraci6n del proyecto de inversi6n, la sU3tentaci6n de la solicitud de crÍl­
dHo, la orieh.:,aci6n para una utilizaci6n eficiente de los rooursos dispo-cc­
nibles y la presoripoión de vigilanoia de la. tecnolng1a, <,propic,da, quo per­
mita oumplir e~n los objetives definidos en el proyecto de inversi6n.Las 
presoripoiones teénioas acordadas ent:.:-e el usuario y el a.sistente tócnioo 
deberan apli02.:.'sO durente la vigoncia del cródito. 

ARTICULO 30.- La Asistenoia T6onioa comprenderá; 

l. Preparación del proyecto dc inversi6n que oontemple un plan 
do dosarrollo de la expl~taci6n, dofina sus objetivos, 



2. 

3. 

6. 

.2. 

motas fisicse :; plE.czos, ostablesca un programa deinvor­
siones y rocor;¡ic;n!' .. auquollas que dobon roalizarso oon 
reoursos propion y del or6dito y los plazos oorrospon­
dientos. 

Por explotaoi6n so entonderá la actividad agrtoola o 
peouaria y no el conjunto do la finoa 001110 unidad 000-

Yl6mica. 

~a sustontaci6n do la solioitud do or6dito anta la onti­
dad bancaria y la realizaoión del ajustes a que haya lugar. 

La orientación 011 ]'> 0¡f",~uci6n do lasinvorsiones dol pro-
:tcoto. 

La prosoripoión i vigiÍanoia do la toonología aplicablo 
;:';ooaaria pal'a álcanzar loa objotivós del proyooto. 

:"" oriontaci6 om el UllO oportuno y adeouado do loa ro­
cursos dioponibloo,tanto ífoioos oomo finanoioroo y hu­
manos. 
)'), prosntaci6n do loo informos do progrcoo dclproyooto 
,pe roquiortm tanto olICA oomo ia entidad bancaria y 01 
"'3uario del cr6dito en relaoi6n oon la Aoistenoia T,óonioa,' 

ARTICULO 40. - Loo a¡,trieultoroo y ,,cru:.doros quo reoiban or6ditos que 
vayan a rodeooontarcJ(, on 01 Fondo Finanoiero Agropecuario t 

tienon la e.liGaoi6n do contratar 100 Gdrvicioo do AoiotonoiaT60ni ca hasta 
01 vonoimior, ,;0 dol or6di to. 

Par á g r a fo.-' CU!1ndo co tocJ.to do. erMitQo para obr"o do adeouaci6n:, 
'éonotrueoionco ¡ ,olquioioión do maquina:!;'ia, oquipoo 

o implomontoo, la AI.i'i"tcncia Ttcnio& 00 obligatiria haota la l'Oalizaoi6n 
fisica do 12 invóroi6n • 

. DE LAS ENTIDADEs I p;lOFOXrOw.m3 

ARTICULO 50.- Podran preotar Aci.~tonoia T6cnice. provio rogi!,ltro ':r apro~ 
bac,i6n por parto dol .':':JA, lao entidadoo orodi:llioiao, laG 

agremiaoionos del oootor aeroporuario, '00 f'ndos ganadoroo. laG coopera'" 
tivaode Producoión Agropocua~ia y del ~', pe.onao jur:tdioao' legalmonte ed­
tablooidao pera dicho objoto, quo diGpongan do profeoionaloo del oeotor 
agropeouario, dobidamnnte regiotradoo aXl 01 rC4 IS~lmonte y de acuerdo oon 
la Ley 50. podran prer;tar "oioton9io. T6o'1;,oa, loopro:fooionalos indopondientoo 
rogiotradoo 01 01 It}c,,'~ituto. 

ARTICULO 60.- Paro. loo ofoetaD ao eGt~o. roooluoi6n 00 entiondo por 
prof'ooionaloo en dioC'jplinao agrpoouario.a, loo titula­
doc on lao oiguientoo proícoioneo 1 Agrolo«-1a,Agronom:ta, 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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, EOQJllom1aAgr1 00 la., Ingenior1a. itgr100 la, J." ;;onier1a Agronómi oa, l!cdioina 
Veteriru:.x:ia y Zooteonia. 

,<."'" 

ARTICUlO 70.- Las entilftadco a. que corofiereel Artíoulo 50. de eota 
Roso lución podran pro8t~r la aoiotenoia, por medio de 

Unidadeo Téonicas o travos de Sociodadoc de profeoionaleo o de profecio­
nalec ·inciepondienteo., 

ARTlCiTLO' 80;- : 'So entiendo por Unidad oc T6cnioa.o, aquollao depondenoiao 
eonotitu1dao por profeoionaleo del oootor agrppoeuario 

debici\l.ment9 rc¡:¡istrador; en el ICA. y qUe perteneoen a' la pa.antado lao Eri­
tidadec autoriCéadao para préotar Aoiotonoia T6onioa. 

ATITICITTLO 9o.~' Se entionde por ooeiedádoo 10.0 conotituídac Por profocio-
. naloo del oeotol' agropeo"ario debidamente rogiotr~doc on 

01 IqA para pr~<;ltar Aoiotenoia 1'6cnioa •. 

DE LOS REGIST"WS y AUTORIZACIONES 

AR~ IQULO 100.- Elo ,J!.A e xpidirá loo rcgiotrooa loo profcoionaleo do 
que t,'at.a el Artioulo 60. pr6vio 01 oumplimionto do loo 

oiguientojJ roq.::'.oi toe: 

P al' f'. g l' (. o 10.100 profeoionaloo G'c'aduadoc en el extorior deberán 
. obtenerla rOv.llid20ión y equivalencia del titulo 

anto la Univer[ idadBaoional do Colombia. 

F a l' á gro. f o 20. Loorogiotro.o tondrrtn una vigenoia do dOG nñoo (2) 
y corán renoV2doa previa aolicitud. 

Par á g r f " 

ARTICULO 110.-

30. :::0100 rcgiot.roG oe acroditará la"oxporicncin 
prof'coional y n.c2,dé ~icn. 

Lao Unidndoo T6cnicIJ.o y Sociodadoc doProfcoionnloo, 
corán autorizada,.; medianto Reooluoi611·od.ol ICA ," .para 

prootarAoiotoncill. T6cnica.,proyio el cUID'limeinto do 100 oiguiontoo 1'0-

quioitoo: 
10. 

20 • 

ProGontaci6n do GOliOl tud ooori tapor iJ1túrmodio . do lao 
de Suporvioi6n do Aoir:";cnoiG 1'6onica dol ICA. 
Tonor profOOionalco en la diociplina bl1cico. do onda ároa, 
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~l'a la eunloc' yaa ¡troa»al', Aoistonóia T6ónótiíl a01: 

Area AGrícola 

Arca "peCuaria 
·r ... 

Ingoniero Agrc5nomo. 
" 

lIódic, . Vetlilrinario ;¡ Z. 
tródico Veterinario, oZ;,"; 

Lao Sociedadeo de protooionaloodcborán prooontar 
eocri tura do ceonti tuei6n de acuerdo 0.1111 c6d.i,so ,de 

, l 06morcio. 

Po. r á' 'g r', f, o, l?- Todoo 100 prefooionaloo del ocoter agropccUárie: " 
deberán eotar rc;:,'iogradoo en 01 lCA. 

Par, 4g r a f,,~: 4".- Lao Sociodadeodp l'rofooionaleo y Unidadoo T6ol'licao 
, quo fueron autorizadao por 01 Minioterie do Agricul-

tura para proGtIll" Aciotencia T6cnica dd'"orán cumplir oon 10.0 nermas quo 00 
estableccaL en eota Rooolución. 

ARTICULO 12e.­
a.) 
b) 

No podran preotar Aeiotoncia Tóenica Partioular ; 
Loo profcoionalea dol aootcr pllblioo de tiempo oompleit>. 
:Ijoo Pro1'ooionalcG 7i N° '~"doo a emprooao ccmercialeo qUe 
produzcan, dictrib\" ,eL:' o apliquen inoumoc agropooua.rioo. 
So excoptt1an a.qucll-::u profcoionaloo quo trabaJan en ompro­
Das productorao y dL~J;l":;'buidorac do oomi110.0, cuando proc­
ten cui:lGcrvieioc t1nioamonto a productordo de 6otao en 
10teD do multiplicación. ," " 

Par il. g r Q f o.-Cuando oxiotan inoompntibilidadoo entro el oargo el 

eoupaoión dol prefGoional y la proota.oi6n do la A ~o­
tonciaT60nioa Pa.rtioula.r,ól'!CJ,.proc¿a.0rá a lacUIJpenoi6n dol rogiotro 
roepeotivo, miontraD laino6mpó:tibilida'_'c peroiota. La. DUlJpenoión Dq cOmu­
nioará al For.do Finaoiero Agrepoouarl.o y Entidadeo Croditioiac. 

JE LOS CC''TRATOS DE ÁSISTENCIA TECNICA 

ARTICULO 13e. - Para caogurar la preotaoi6n o:1'iodz del Dorvioie do Aoic-
toncja TOcnicay ootab1ooor ob1igaoieneD mutuad, deborán 

oelebraree Uf] oontra'oo entro 'la Unidad T60nioa o Seciedad, aoiotente T6cni-
0(' y el ummr:_o con 01 victo buone do 1aontidad crediticia. 

ARTICULO 14 ... - Para. o~_otOD do lailuperVioi6n de l:~ Acictenoia TÓonioa on , 
2<:>.-. r;,:ntratoo 13 e debo eotabl~oer lo ciguionte: 

a) Objeto 

b) Durnci6» o plazo. ' 

• 

• 



• Valor 
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-c) . 

d) di1lnl'iimicnto • d~lprogrc:m~ de 
lIllIC t6cnicuo del ·'ICA. 

trubajo de aouerdo a 10,0 nor.-

ARTlaIlLO 150.- Cuundo oluoua:rio del er6dito y quien preote lo.·aoiotenoia 
t6enice prcocindc.n el contrato, lao ·partoo·doborán informar 

do cote hech~. por ocerito al lCA~. En coto 00.00 al llIluo.rio deborá procedor de 
inmedio.to o. contratc.r nuovumo¡lto 10: aoiotpncia t6cnica • 

Par ág r c. í 0.- Todo. mOdi:fi6b.ei6n 0.1 
. ,¡" 

eontraro doberá informarse por 00-

orclto 0.1 lCA. 

DE LA A'llSTENCIA Tp!cNICA H:T;1lRDlSCIPLlNARIA 
. . 

ARTlCUID 160.- pa;a cfoctoo dol Artíeu169o. do la hco~luei6~.No.078 dc 
1.975, dol Uinioildrlo da Agriculturo., ,;0 ontondorá por .. Aoio­

tancie T6cniee lntordiooiplino.~i't .. o.uquolle proote.da a un proyocto intoglul 
por uno. Unido.d 'l'6onica, Sooiedad o Proíccional, do ooctor Agropoouario, con 
lo, contro.taci6n.d(),.uc. aoooaria profooi9nv.l requerida. 

·i DE 1Ml . NORl1&S TI'iCUICAr;¡ 

ARTlCULO·17o.- .El lCA oxpidir.1 lao norma Menieaa minimuo que regulen 
la Aaiotencio. T6cnico. pnre. onda actividc.d y oupervioo.rá 

ou cumplimionto. 
ARTlCtrLO 180.- Lao no roll.O T6enicac mfnimuG oomprenden loo oiguuionteo 

aopcctoo: 

a) 

b) 

~) 
d) 

Rocol!londao!onco t6cnio,,0. 
, , 

Nt1mero do .heot~riao, nt'iL1el;'O do animaloo y nl1mero do pro­
yeotoo a atender per profeoiono.l •. 
Progrumao detrabajo. 

Plo.n mínimo do vioito.o u.of'octtmr. 

o) Clo.oe doinformoo. 

DE LOS PROYECTOS DE Cfur:DI1'O 

ARTICUW 190 • .., uion precto lo, Aoiotencin:T6onioa, doberá diligenoiar loo 
formulari?o de vioita proVio. y plan de invoroi6n, en loo 

-'~, 
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motioloD quo ot',bleocan de colll'On aouerdo el IOA,el Fondo 'Finanoiere Agrti­
po~ua:do,laD G,,\ti4ad;e!l,. creditioia¡¡ y loo aniotentoo t6oniooD. 

DE LAS VISITAS E nlFÓ1Um3 

,iRTIC1iLo200 .-' Elrtdtorode ViDi tao 'que el adiotollto MO,riioo deborá roa­
lizar '1'. lao explotaoionoo . eota.rá do aoucirdooon las n6r-.. 

nao Monfoáo' que 01 reL expida par •. oada actividad • 
. ,', 

ARTICULO 210.:-.Par2 1c-'Jofoctos, del numeral 60. del Art!oulo 30. de la. 
presento Roooluci6n, oe entiondo por informcd do progreso 

do loo proyectaD lao evaluacionoo t60nican quo periódicamente debon preoe­
ntar loo aoio';,]ntoD t6on1ooo para oadaaotiVidad. 

ARTICULO 220. - Loo informoo do progroco, In.o'prcooripoionoo y rocomenda.-
oioneo dadaa por ol:'·aciotonto t6cn1oo on cadaVioi ta., 

deborán haccrac por ooerito, utilizan(b "J modclo de formu$ario qileoa­
tabloaca el lC,\ pa:ro oa.da aoti vidad. 

Par á g r a i 0.- TIna oopia d.o todi? p:iio8cri:p~i6~ o rocornendaói6n d~b~ 
po:::"Janeoor en la._ explotación y otra., deberá onViaroo a 

la oficina do :" lporviDi<in de Aoiotonoi:, T60nioa dol rCA. En oultivoa 00 
roquirirá,> una c.)pia coridoctino a' laoCliprooC.o aplicadorao do inoumoÍl. 

DE LA. SUPERVISIO¡r 

ARTICULO 230. Do a.ouorio con 01 numoral 4 dol "lrtioulo 100. y el Pará-
~Táfo 3 c,ol Artioulo 120 0 ck la Loy 5a.~do 1.973, se ontien­

do por ouporVio. i6n,la.o actividad oo. do nomalizaoi6n,progre.m~oión,ovalua­
ci6n ,coordinac6n,aooQ,e,r:rá', orientación y vi~ilanoia, qlio 01 rCA ojorce 
cobro 100 profcdonaloC' y ontidadoc autorizac1.aC,~ra prootarAoiotenoia t 
T6cnioa Agropeccaria y :"0 uouarioa do oaton oerVicioD. 

ARTICULO 240.- : ?o ba.nco::! enviarán a lao oficinao do S~porti.oi6n do A01o­
"onoia Tbonica dol lCA, copia do la.'Viaita próvia,prcyooto 

do invorci6n y cf)Utrato .lo Aoiotonoia Toonica, una veZ 01 orMito ee haya 
contn'l7ilizo.do i',formani>' la foCha y;ol monto dol or6dito. So oxo .. pttia. do 
6r::to trll.nite lo,:, proyoctoD para oultivoD transitorioo. 

ARTICUW 25o.-:i.íando, po trato !'la CJ.1.ltiVoo trnoitorioc, ],00 uauarico 
~nocribirán euo cultivo~ on lao ofici~o do Suporvioión 

de Aoiotoncia '[';:mica dol le"\, con anterioridad a la prooontaoión do la 
oolicitud dol c;6dito. 

. , '.~. 

ARTICULO 260.- : ara ejoraor la cuporvici'ln do Asistencia T6onioa i..gropo­
.ta.ria, 01 lCA dicpondró- doprofooionaloo,'3uporViooreo dol 

'jorv1oio a nivú:. Rogional, ouyao funcionelJ pr\i.noipaloo során: 

• '----

• 

., 



, 

a) Eotudiar'y tramitar"lao "cdliilhudOoquotormulooioll p.rof'ooionaleo 
tntóróoo,d:é,,·en ol:::ogl.s'fii'o '\ióko1crtbrtoia T6onioa. 

b) 

o) 

d) 

, " -,' 

Eotudiar :' tramitar la¡¡ oolici tudoa do autori:¡¡aoi6n para prestar 
'~:~,'- r, _' , ' 

Asistoneit. T6cnica on lao Unidadoc'Tóonioaa y Sooiodadoo. 

Inoori_hir),oo cl1.1ti yao o oxploiaoionGrJ objeto de la Aoiotoncia 'l!60-' - '",~, 

niea .. . ') ). ,-.~', 

Praotioar vioitao pori6dicao a 1ao Unidados T6onicao y Sociodadoo 
o0!l0l ol?~cto do y,rifioar 01 cumplimionto do loo roquioitoo m:tni­
moa qUo diero", ori¿;Cln a la roopectiva auturizaQi6n. 

-"" ' . - ' ' 

o) Practicar Yiaj. ta.o a laa o¡¡¡:plotacionea para vorificar el deoarrollo'c.c'" . 
do lo preyeoteD,la oalidad dol oorvioio de la Asistencia T60nica y 
la rospoottJ.lidad dol usuario. 

f}' Preparar y .¡,avioar los proyqC'l;eo :don6tlOS tóonióac minimao, para la.c 
diferontetl aotividades, de oOl!jd·· &ouetdo 001'1.100 C'onoojcoAsooerco y 
loo progrr..uasd de investi1l'aci6n del Ir:otituto. 

g) Progranar y cooordino.r ourooo de aotalizaci6n ydeAsiotcnoia T6c­
nioo.. 

. ",' ·l~> .,-
h) PZ'!>pioiar lacomunicaci6n entro uauarioo,Unidadoa T6cnicao Sociedadco 

Profosionalos y domáa personao o ontidadoo vinculadao a la aoiotcncia 
t 6.!lIli ca, por oO<1io" d01',ounion.eo, diao do. oompo deoocrt,racionoo 11 'Otroo 
modios de divu~ci6n. 

i) Mantenor· ac~ualizadas lnD ootad1otica.o do Asiotonoia. T6cnioa do la 
Regional. 

j) Analioar y ouantificar loa .coa too y loo paránotroa do:. prOd.ueoión 
Rogional de aouwrdo con 10.0 inotruceionoo do' la DivilJión do Pro­
graoaa do F~oducci6n. 

k) ¡,tonder y rcoclvcr con loo Dirootoreo Rogionales, lTacionalos, los 
roolamoo prc'CJontádoa por uauarioo, asiotentoo,·'t6ón1Cdci o ent:biadoo 
orocli ticiaD 

1) Elaborar dücomdn acuordo oon el Dopartaoonto.,TliOl:\ico dc loo Fo,.r¡doo 
Ganadoroo, 01 progra¡;¡a. do asistonoia tóoniOaquo·lleprootar~.a los 
dopositario" do aouerdo oon las n6rnas min:lmao do Asilltoneia, T6o­
nica. 

o) Coordinar~' ouporvioar lao laborco do aaill!oncia t6cnica ootablooidao 
por la 10y J.lara los Fondoo qanadoroo. '~: i., 

: , -- . L: . . , ¡ n '.' 

. (,' 



.e 
. " . 

n} Evaluar el deo~rr.,o 110 y alqall!)9c del. Ser.Yicio4.o Aaj,,etiílnoia 
'l'éciiiOaoieuien~o' 10oindic::>.doreop;rppUGllteo ~r ¡;lo :PiYitlÍ~ 
de Programa.ade'P1>odúCcióL . , .. _~," . 

• _,o, o .•. 

DE LOS COFSEJOS ASESORES . 
. -~ 

ARTICUUl, ~-7o~<r;a~.el mejor funoionanient~y .dGoarrollo del servioio de 
.'..aiotando. Téonica, 01 rCA nwdianto '1arloluoión croará los 

Consejos Asosorcm, tanto a nivol Nacional cono Regional. 

ARTICTTLQ2~0 .• '~1.0Jl-, C;OnilojQCf Aot'lO~l'liP . t,ond=roproc'Gntaoión loo dUo:..·· 
rontos o,rge.niar.loa vinculao.oo a:':. sootorr,agropoouario y so­

rán prosidido" a nivol nacional por el jofo do Divioi6n do Programan do 
Producci61l a.,vol reGional pQr 01 Gerente.Ro-gipnal.<i OÜIJ dolGgadoo'-" 

ARTICULO 290., ':lo:foán r.noionos do los Conoojos.A.eolJoros: 

1. Aoaool!, r a:l.Xoa en 01 'cotablooimiomo :re,evaluaoi6n ·d:o·l8h'· 
," no~o •.. i<0broAciotonciaT6cnica. o' 

'," 

2. Volar 1',)r el oumplimionto do lao dioposioicnGs oobre Asis-
~:'. '.~ ,-.' 

3. ilnalizc.r y oonceptuar sobr0 10.0 doficienoia¡¡, irregulari-
'.' , dad~,o roolanoo"o8.cercacd,: la ':prostaoi6ii·delllo'oom-o!oo;' . 

__ ,o -,.',-
.'- .. 

·,·4. Pro)1lovor Y fomon:l;ar la utHizaoiónde-l Servioiode J\.aiot:e'B­
oia T6onioao 

DE LOS RDCI, , HOS '1 . 

ARTICULO 300.- Lao paretda interooadao en la Asistonoia TOonioa, o las 
ontidadoo do orMito ro¡l,rán prosentar roo'lIlOo'on rolaói6h' 

con ooto oorvé ~io ante 01 Suporvioordo AsJintonoia.. T6onioa dol rCA. 

ARTICULO 310.- El ouporvicor de Aoi"ltcnoh TOonioa dol lCA diapondr4 do 
un tOroino doil10z (10) c:"'lo·p,-,ra invostigflr'~oo heohoa 

objeto del reclamo t onviarau· conoo)Ot} --m cl,~,:t;illlo. a loo P~1iltlO do' 
Producoi6n. 

ARTICULO 320.- El ICA comimi6ará 100 hochoo y BU conoopto a{ FQndo FÚ¡an­
oiaro Lgropoolmrio, 'a" fin doqu~;adoptch'la:i:i nedidan oqan..: 

oionos OOl'réopondiontoi' . 'o',' 

J);' LAS EXCEPCrCrm'3 
,; '. 

ARTICFLO 
.... ... ,. .' .... r· '. . 

330.- Para dc.r ollllplirlionto al Artic'uió 5ó~' dolDóoroto 235 do 
1.915 ;y 01 Artioulo 70. de la 1ieooluoí6n 078 do 1.975 dol 

• 

, 



Ministerio dc.4.gricultura., 01 rCA media.nte ~:eGoluoi6n motivada podrá 
o~mir por pcriodoo no mayoreo de 2 años prorroglableB la obligaoi6n 
de oontratar la asiotonoia tócnica com terooroo, a los usuarios dol 
or6dito que domuestren cunplir con loo oiguiontes roquisitos: 

a) Aplicaoi6n (o alta toenÓll-Jc;1a y dooarrollo empresarial. 

b) 'uo la exp1otaci6n pueda cctalc,garae ccmo unida.d piloto el 
la. zona. 
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c) uo ous prcgra.¡;¡ao sanita.rios, do amnojo y adminiotraci6n, oean 
rOC1lizados on forna ofioionto vajen1a asistoncia y supervisi6n 
porn~eneto de profooiona1eoparticularos inooriteo on 01 rCA. 

P a. r á gro. f o 10.- El lCA a. trav60 do loo Supervisores de Aoiotenoia 
Tócnioa oontinuarrt ojoroiendo la.s funoieneo do 

"lupervioión do las explotaoioneo Ozco¡l'!;;,adas. 

Par á g r a f o 20.- En 01 momonto on quo DO domuootro 01 imoump1i-
cionto do algu:10 do loa roquioi too soñalados on 

01 prooente Artioulo, 01 lCA derogará la. Reooluei6n quo di6 origen a la 
exoepeión. 

ARTICULO 340.- Cuando 01 vonofieiario dol cr6dite deo. un prot'esionaii 
dol oector agrepoouario y la financiaci6n ¡¡e ":¡,: ,":.,l'lle 

para la exp10taci6n del área de ou eopeci~lidad, podrá oor cxioido de 
contratar aaiotonoia tócnica. por periodocJ do doo (2) añoe Prorroglables. 

Par á g r a f 0.- Loe Ingonioroo Agr6nonoo on sus cu1tivoe transitorios 
quedan oximidos de 00ntratar la aoiotenoia t6onica. 

previa inooripci6n del oultivo ante el ICj~. 

ARTICULO 350. - Para de.r OUI!lplimionto a loa Articu100 33 y 34 de la 
presonto Resoluci6n, el interesado deberá elevar soli­

citud por. eecritc ante la oficina de Suporvioi6n do Aoistoncia T6cnica. 

P a. r á g r a f e.- El Supervisor de Asistencia T60nica prooederá a. 
verificar la informaci6n presentada por el intere­

cado y enviará un ooncepto con doetino a la Supervisión de programao do 
Produooión 

ARTICULO 360.- La prcoente Rosoluoión rige o. partir do la fecljá. de BU 

oxpidici6n y dero~ las diopeoicioneo que 10 oean con-
trariao. 

COMUNI ~UE3E Y CU/.IPU'SE 
Dada on Bogotá, D.E, a 9 l.brl. 1.975 

Firmado) RAFAEL I.MARIÑO NAVAS 
Gorento Gonora1 dol lCA. 

(Firmado) JORGE PINZON S"~rutIENTO 
Socrctario General lCA. 
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MINJSTERIO DE AGRICULTUlll'\,'/":, 

RESOLUCIOllNo • 

:}'.?' ~~. 

253 DE 9 DE C"f'TIEMBRE DE 1.975,,' "o" 

PO~",la cual se dict"", normas pera lá, 
compra de finca por ::~'ofesionales del,,: 
Sector Agropecuario q\,,, no posean 
bienes raices rurales" 

'. 
El', MINISTERIO DE AGRICUlIrUBA 

.."," 

"en 'USo de SUS facultades legales" :'". 

R E S U EL V E : 

ARTICULO ; 0_ Tezldrán dereeh¿ al crMi to para compra de tiérros con'" 
C02";O a los,rec,ursos dél 'Fondo Financiero AgropecUIlrio" 

los proff. 'ionaleE' del Sector Agropecuo:rio 'titulados en lns siguientes 
ca=e1'as: IngenLria Agronómica, !i[Mi0ina Véterinoria, EConom:f.¡¡ Agrico-' 
la, IngerJ.e.rin Fo::' s tal, Ingenierla Ag"icoln, Zootcénicc: i A.:;:roiogi(a., 
'previo tl lleno ",e lbo" re'cuisi tos <rue !lás.adelante se establecen. 

ARTICULO :)0.- ,'1;.01 crMi tos destioodos a ln compra de fincas pa:ro profe-
, s;c1ales del \ector agropecUllrio, tendrán: lf>cutlrrtin in- ' 

dividual que cada.'ño detemine el Ministerio de Agricultura y apruebe la 
Junta MonetariD., "j"ntro de ¡to;; programas /mueles del Fondo Financiero 
AgropeCWUl.O con los cUllles podrán finLnciarse también obrns de ndecUllci6n 
e i;¡.ve:r:':iones eomplementnrins en lare"J'pectoiva finca. ' 

ARTWULO ;5).- Podrá ser financiada lo adqUisici6n de un predio a' varios 
profesionales de ]as especialidades señaladas en el articu­

lo lo. de esta Resoluci6n, que se usoelen para el efecto, en cuyo caso 
podrán ,hac:er uso de sus cupos inM'ridulles. " ' 

ARTICULO 40.- Los profesionales do que habla er 'articulo 10. " de sta. 
ReSOlUCión, 'deberán llenar los siguientes requisitos para 

tener acceso al crédito para compra de fincas: " 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

! :.: > ~ '~', ; " " 

Acredi tal' titulo profesitlllal a ni."el universitario, en una de la's 
profesiones mencionsdas en el :lr.iculo lo. de esta Resoluci6n. 

No poseer ningtÚl bien raiz ruraL 

No poseer un patril:loI!io bruto su:" '1,or n $2.500.000.00 

Acreditar experiencia profesionsl DO inferior a dos años 

Presente:rconjL'ntOI:lente la solicitud el plan de 'inversiones <le la "finda 
y ls fortla de linanciaci6n ante ln respectivu entidad de crédito.-',.:"" 

,".'" 

.", 

\ 

, V 
.">'-' 



PARAGRAFO.- los benef'iéiarios del crédito deberm,¡ ll%P,lotar l.a prop1edad 
obj'etó de f'inonciaoi6n ~o su direoo16n, responseNJ1dad Y' 

Vigilancia, para. hI.lcer de elln una !'inoa JIOdelode ,la reg1~ 

ARTICULO 50.- Los orMi tos pa~ oOIlprll de fincas a prof'esionales (lel sector, 
, agropeoooriQ estnránerentos de la ccmA:rBtaoi6n ,de asistencia 

*111.oa, cuando el p14n de'sxplotaci6" corresponda a la prof'asi6ri del peti.~ 
cionano. " , 

ARTICUl\06ó,,:o. Los profesionales del sector agropecuario que es~ prestan-
do servicios al Estado¡ deberán adjuntar a la solicitud de' 

crédito para compra de fincas un certificado de la entidad correspondiente, 
en el cual se señale que no ~ste inooDpatibilidad wntre la nnturaleza de 
sus labores dentro de la t:iiBDa Y la explotaci6n que adelantarán en la finca 
que proyecta adquirir, en función principalDente de la, distancia y el tienpo 
de dedicación necesario. 

ARTICULO 70. Los creditos otorgados para COIlpI'a de f'incas no serán subrog&-
bles a pel'6<lnas que no =,los requisitos es"tÍlblecidos en 

.sta Resolución y ,en consecuencia,- deberán dec~ 'lÍ'aiSe:" vencidos en el 1lOOelJ.. 

to en que el prof'es1ona+ venda el orlMi to o su lerecho ,en 'la sociedad cona­
titú1da se~ lo autor1.lle el articulo 40. de esta Resolución" o diQha sa-
ciedad venda la paI'tecorrespondiente al predio;' ' 

PARAGRÁFO._El Fondó Financiero. Agropecuario podrá er!gjr cua,ndolo cOllllide-
, re necesario los certificados de la Cdoarn de Coceroio ~,~ ~ 

gistroca,tastrel, para verificar que no ha habido contravenci.6li. a lo diápuesto 
en este articulo. >. 

ARTICU+b 80.-lla7;ó~e las Resoluciones Nos. l2e y 201 d~ 1974.. 

ARTICULO 90.- te PI'e'iente ,Resolución rige a partir de lafeeha'cle su expe­
dici6n. 

" COOJNIQUESEY CUMPLÁtlE •• 
Dada en llogoti1,Íl.'E. ~ ',' 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA : 

RAFAEL PARDO BlJELVAS 

( .. , ' 

Es fiel copia 

El S:EX:RETARIO GENmlAL 

MANUEL JOSE Mm"l1A MOTTA, 
¡ 

/ 

• 

• 

• 



DECRETO NUMERO 235 DZ 1975 

( 17 FEBREllO 1975) 

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 5a. 
de 1.973 

EL PRESIDENTE DE LA REPOBLICA DE COLOMBIA 
en uso de las facultades que le oonfiere el Numeral 
32 • del Articulo 120 dé la Constitución Nacional y 
previo concepto favorable del Consejo Asesor de la 
Rol!ticaAgropecuaria, 

DECRETA 

ARTICULO PIlIl/lERO ,-Para, los efectos del Articulo lO, Numeral 40. de la 
Ley5a. ,de 1973, se establecen las siguientes defi~ 

nieiones 

Asistencia Técnica.-Se entiende por asiscencia técnica e.l servicio qUI3 -
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se presta a las explotacicnes y a los usuarios del 
crédi to del Fondo Financiero Agropecuccno por profesionales en disoilinas 
agropecuarias oon titulo universitario. La asistencia ·técnica será un ser 
vicio cuyo objeto es elde aumentar la produccXón y lo. produotividad, el = 
cual comprenderá la preparación del Proyecto de Inversión~ la sustentación 
de lo. solicitud de crédito, la orientación para una utilización eficiente 
de loa recursos disponibles y la presoripoión y vigilancia de la tecnolo­
gía apropiada, que permita cumplir los objetivos definidos en el Proyecto 
de Inversi6r" 

L"s rescrípciones técnicas acordadas entre el usuario y el asistente téc­
nico,deoerá aplic~rse durante 1" vigencia del créditc. 

Control de Llversiones .- Se entiende por control de inversiones 1" comp~ 
oo.ción que las entidadeS creditiei"s deberán ha­

oer de la ut.lizaci6n de los reoursos financieros otorgodos para los fines 
previstos 0:, el Proyecto de Inversi6n, en concordancio oon los requisitos 
establecidos por la Ley y sus reglamentos. . 

Viplancia del Crédito.- La vigilancia del crédito la cjercerÚl1 las enti 
dades financieras, el Fondo Finuciero Agropecu~ 

río y 11'. Superintendencia BancD..ria. 

Por 6. g r " f • .- Las e.11tidades 
alguna por el 

la. vigilDllc! n del crédito. 

financieras no podrD.n cobrar suma 
control de las inversiones ni por 

". 
ARTIrCULO SEGUNDO.~ En ejercicio de los ntribuciones conferido.s al 

Gobierno Nacioaal por el par6.g=fo 40.del sr -
ticulo 12 de la Ley 5a. de 197J,facúlto.se a 1[\8. entidades que presten -
asistencia técnioa para convenir en cnda caso los honornrios correspondien 
tes,siempre que parasu determinación se incluya en porcentaje sobre el --­
valor del respectivo-préstamo, 



Hoja No.2 

ARTICULO TKé';ERO .- )::\ supervisión de l&\sistencia t~cnictl esto.rá a 
.:U'go del L'lstituto ColOmbiono Agt'opeounrio -ICA-. 

ARTICULO ClJA,iTO.- ;~l Instituto Colombiono Agropecunri& -ICA- y el Ins 
ti tuto de Desarrollo de los Reoursoe Naturoles Reno 

vables - INIJi:J.lE2VA -,por delegnci6n del Mi:nisterio de AgrlcU1turo,exped1 
'rlm las 110nllL,S que regulan la asistencia técnica para cada actiVidnd. -

ARTICULO QU':~TTO.- El IC1>.,sin perjuicio '::eejeroer la supervisi6n neoe -
saria podrú eximir mediante resoluci6n motivnda y por 

penados no ma,yores de dos (2) oiíos prorrogables,de la" obligaci6n de oon 
trotar la asistencia téCDioo. aquí re:'.i.;llllentadc a los usuarios del o:f'édito 
que demuestran disponer de los profes',o::,-,les universitD,rios necesarios -
para atender adecuadamente el proceso CO:,oductivo de la respectiva explo­
taci6n. 

Par á g r a f o .- Las explotac:iones eximidas de oonformidad con este 
artículo, est6.rfl11 sometidas al oontrol de in"J'ersi,2. 

nes por perte 4e la entidod orediticia ya la rlgilanciadel Fondo :Fi 
nanciero Agropecuario y de la Superintendencia Bnncaria. 

ARTOOLO SEKTO.- Podrán prestar asistencia técnica, previo registro y -
aprobaci6n por parte del lCA, las entidndes credit1~ 

cias, 10.s c.cremieciones del sector agropecuario, los Fondos flo.nad.eros, 
les COOpt?r1e";ivas de »roducci6n agropecunria y ,'da!llás' personns ju:cldiCllS 
legalmente·stnbleCidus pnr::1 este objeto, que dispongan de profesionnles 
debidumente registmdos en el ICA,. Igualmente y de acuerdo con la ley, 
podrlm pres-rar asiscencia técnioa los profesionales in,dePenn4ientes r.!. 
gistrc.dcs €, dicho In:sti tuto, 

Púragrafo ,'- Curuldo se tr2.te de disciplinas forestales o pesque 
rus los registfos y aprobaci6n sertm efectuados por 

ARTICULO S::':?rIMO,- El Mi.nistro de Agricultura reglamentaI'Ó.por reso1u -
ci6n los requisitos a que debera someterse 1a,aais-

tencia técnica. " .• 

ARTICULO OCTAVO.- Der6ganse los artículos 36,37,38,39,40,41,42,97,98, 
99,100,101,102 y 103 del Deoreto reglamentario 1562 

de 1973, y demás disposiciones que le eean>controrias •• 

ARTICULO NCmO.- Este Decreto rige a partir de l~. feohade, su~ped!. 
ción. 

• 
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GOMUNI QUESE y CUMPLASE 
:Jr>.do en Bogotá, D.E., o. 17 Feb. de 1975 

( ido. Presidente de lo. República). 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

( ido.) 
RODRIGO BOTERO MONTOYA 

El Ministro de Agricultura, 

( ido.) 

HAFAEL PARDO BUELVAS. 

ES COPIA. 

VI-27!75 

tdes. 



BANCO DE LA REPUBLICA 

Ofioina Principal. 

Estimados sellares "" amigos: 

Bogotá, enero 20 de 1975 

La Junta MonetBria en sesión del 15 de los corrientes aprob6 los programas 
del Fondo Financiero Agropeouario referente a oultivos transitorios del 
actual semestre, " oonoordanoia oon los planes de producci6n del Ministe­
rio de Agricultura, 

-
CULTIVOS ,'OMPRENDIDOS 

Explotaciones teOnifi,Cadas de ajonjolí, a1€9dón, arroz riego Y seoanot oe­
bada, fríjol OOlll'Wl y variedades de exportaoi6n ~eJIluki,oare.ota, mongo), 
mab;man!, papa, so~o, soYa y trigo, 

ENTIDADES PRESTAMISmS 

Todos los bancos que operan en el pais, la Caja de Crdditó Agrario y la Cor­
poración Financiera. de los Andes. 
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La ouant1a lIItIxlme que la Caja Agro.ria puede prestar a una sola persOl1ll1:r.tu=l o 
jUrÍdioa será el monto necesario para cultivar hasta 100 hectáreas integradas 

por uno o varios de los oultivos admisibles, excepci6n haoha de algodón, 
ma!11l y sorgo, en que dicho tope puede elevarse a 150 heotáreas; las sooie­
dadee oonyugales se oonsideran como una sola persona ya sea que act1ien in­
dividual o conjuntamente. No operaran lÍmites del área global en los siguien­
tes Co.sos, 

a) Cuandu los c~ditos se destinen a gru.pos de usua.,..¡je campesinos consti­
tu:!doiJ en xroc!,eos comunitarios en los cuales uno-id,;' los usuarios figura 

. -:1 

como represen'c=te del grupo. ',' 

b) Cooperativas ('" perceleros del 1NCORA si cuitivsn...en fOIma asociativa. 

Pare :,os casO'.J oontemplados en los litemles a) y b) se e~ 1nvn­
riablcmente o.compañar a lo. solioi tud, el plano del predio donde se cul­
tivam, debidrunente detallado. 

c) Cultivos en q"8 elprestatarto crealice las 'siembres en dos, o más parce ... 
las ~:'..sladamente inferiores al !irea m!nillla" pero en conjunto iguales o 
áupe:':_ores o. .sste.,' aunque no sean rigurosamente oolindo.ntes, siempre y 

, ouando su proximidad permito. lo. integraciÓn de labores de o.sistenoia. 
técnieo. y oonstituyan una solo. unidad económico. de explotación. 



En las operaoiones de grupos no pe:rtel"cien'~es a Proyectos de INCORA, que 
suscribiré al anverso el represel1,~oIlk del g~>upo, se detallarán al respal­
do de las solicitudes los nombres e ic.8ntificoci6n de los beneficilll'ios, 
de los lotes de tarreno individuales, su cabida cultivable y finonciada y 
serdn firmadas por todos los integrnntes¡ PQXa las de asign!ltarios y uaua­
rios en zonas de rroyectos o en pr6sto.:'1os a coopernti vas de parceleras, 
los mismos datos,:cefrendados por el Director del Proyecto u otro :tuncio­
nIll'io autorizado, u por el representante legal de la cooperativa, sin que 
en estos dos últim0s casos se requiera la firma de los agricultores inte-
grantes.· . 

CALENDARIO DE TRAI ~TACION DE SOLICITUDES 

FORMULARlu:': DE SOJ:::9~ 
'... ~.J.. 

No hny cal ubios en la papelena que ha venido utilizándose desde el año pa­
sado. 

. ",' ,-1 _.") 

Por cado: e'Jpecie difere:lte de 'cul tI vO:;J 'se to;.tn1iJArd sqIioi too separada. y . 
se prese!,t.,rd por tri¡'sliec.'lc '(b Co.ja Ag:ro.ri!i por cuod:f\ÍplioaQo>-.Il.C.ompa&;­
da del Infmne de prime"'a visita nl luga'r de siembras;' cuando la solloitud 
incluya do! o más finoas, se requiere informe separado porcada. :una aunque 
se trate ,·c predios colindantes, n menos que ofrezoan id1Snt:i.cas-tlllI'Ilóte-;;.· 
rísticos c,yon6micos, de. inf:r:o.estructUJ.'1l o de explotación y por .. BU.colin- ." 
donciia cOL8tituyan uÍla sola unidad econ6micll; pO.ro. este evento,. $ineml¡Ba-. 
go, en el Informe se iz:d:i.caJ.-á In cobidD. cultiiirible y lá superfiéiede cul­
ti VD fina::.'- iada COIl el cr6di to ün oo.do. finoa... 

"." ',' 

CBEDITO PO-, UNIDAD DE EY.F.LOTACION 
'. L' :c 

El:l el rulex, No. 2 se' indicun los márgenes de fimnéÍ!Ürlento po~ h~tdrell 
en cMo. cúi .. t1vo y mi distrj):>uCi6n ~üt:te Fondll y prestamisto.:s. . , ". . ' 

SEMILLAS 

Solamente se Ilutorizarán operacion~s en cuyos prayectosest~' P!eV1sto el 
empleo de simiente" de las especificoc'onec y origen mencionados en eJ. ane~ 
xo No. 3. Se enti'c~de que lQ semilln pt'.ede o.dquirirse de productores di­
rectamente y. tombiéél de sus IUstribuido::'es 'lutorizadoa. 

COORDINACI0:í! .• 

Contin6rui vigentes los procecliln.i.entos (" coordinaCi.6n, c,onsia.tentas .en vi­
sitas prevco.s y de control, con base e:) lo.s éuolea se aprobardn y o..toriza­
ron los desembolsos de prtlstamos; ;mturo.l¡¡¡ente, la. labmr de coOX'd1no.ci6n 
COMCrva. sUS dem&. at.ribuci6nnes,· p/).r(~ exigir y certificar elc",mpJ 1 mi ento 
de J.os requisitos colatero.les deus'.st"r.cio. t6cnioa. idó.neo., uso de llen11 les 
mejo:ro.do.:s, plo.nos, tenencia. de le. tier:o. etc. . , '.' 

'"-

• 

• 



• 

• 

3. 46 

Para este semestr~ se aprobaron los planes individuales presentados por . 
la Caja Agraria, "anca de Col~bia y Banco Industrial Colombiall.o, así 00lllC 
el que a nombre del resto del sistema bancario ent:i:eg6 la Asociación Bah;:' 
caria-Agroorádi to de modo que cada una de las. mencionadas instituciones 
tiene en su respec,ivo campo de trabajo la facult~d;·ité"Coordinaoión. Por." 
acuerdo ocntractubl, la Asosoiaci6n Bancaria -Agl:'ocrádito,' tomó tarilbián a 
su cargo la coordinaoión de operaoiones de la Corporación]1nanoiera de los 
Andes. 

Pe.rn autc'~ZtU' los segundas desembolsos de cráditos tra.mi tedol1 pQr 4 ,Caja 
Agraria., la: entidad dispondrá que la vi si ta de campo o de control de inver­
siones setl"practicada por un tácnico diferente e.lque hizo,.la:vis1ta inicil:ll. 

, . 

ASISTENCIA TECNICA,CONTROI.DÉ INVERSIONES y HONORARIOS PROFESIONALES' 

le.s forma!' de contrataoión y pago de estos servioios .continúan sin variaCión. 
algunn. 

REQUISITOS BASICOS 

SOlioitud le or6dito por triplicado, o por cuadruplioado en cráditós de la 
Caja Agra2".a, fimada por prestetario y prestamista, acompañada del informe 
de visita. :le campo. le. elaboración, dntos requeridos y responsabilidades de 
los signat'lrios de estos dooumentos, quedan explicados en o.ntel~ores apartes 
de la pre8ente y en los respectivos f~rmulal~OS. 

MODIFICACION DE LOS CREDITOS 

Toda modifi.oación de cuantía o del plaEo ocurrida oon posteriOridad a la a­
probación de los cráditos, ya se origine en detenninaoión delospresto.ta­
rios, informes de ~rónomos o ooordinadores sobre reduooiones o retrasos de 
siembms, 'Jambios 1e cultivos o cfuilquier otro motivo, nos debé ser avisa­
da por correo, med,.nnte relaoión aoumulada al final de la semDl'Jlil en que 
oourra, inol~ndo los datos sobre las causru.es e indion.n.do cÓI¡J.o 9.lleda mo-
dificnda 1.'1 opereo:.cln. . 

VENCIMIENTO FINAL lOE PRESTAMOS 

Los p~a$os totales indicados para los diferentes cultivos se oontarán desde 
la fecho. d" siembras; el redescuento de primeros oontados, sinembargo, pue­
de atende::;e dentrc de los 30 díns !lIltex-1ores al estableoimiento del culti­
vo, de suerte que los díllS de antioipación en los referidos desembolsos son 
adicionales al plaEO total, Habra lugar a ampliar el término de vencimien­
to final y PQX'!l. ello están fe.cul tad,~s nuestras sucursales, cuando " ocurran 
retrasos en las siembrns por cnusas de fuerza mayor certificadas por los 
coordinadores, novedad que surtirá eZeoto automático y se hará constar en 
la solicitud y en el pagará del primer desembolso. 

El vencimiento del segundO desembolso debe ser pactado a la misma fecho. que 
el primero, excepto algodón en que cada entrega tendrá el plazo total (7 
meses) conL 3do desde su oDorgamiento, sin que la segunda exoeda en 60 días 
el vencimiento de la primera • 



4. 

DESEMBOLSOS 
.! ' 

Un contad~ izl1c1o.1 de): 60% del (l'~di to y el remanente oOl;).,bnse en el infor­
me demgunda visita de oampo y lo. reco1l1slldaci6n que de ella resulte. 

le segundavisi ta se practiGnni entre 2.os ;50 y los 60 d:!as posteriores a 
ln siembra, a peticiÓn del cultivador; si ést.e nó ]AJsolioita sebaré de. 
oficio y se infoI'lllll.I'l!. 0.1 Banco de la Repúblicm el,result;ndo. 

TASA DE INTERES 

15% anUD.l, mM 1% adioional oon destino e.:¡. "Fondilde':Aáistencii'l,~écnioa a 
Pequeñas Agricul turea y Gsnsderos", recargo éste que' la8 enti~deé! Pl'~sta­
mistas er,tregarán cnda fin de mes D. le. oficina del B::Úlco de 18, Repdbl¡i¡cn 
donde hny:m redescontado las obligaciones que lo causaron •. 

El nludidr, recargo no se hIlce efectivo en préstamos, otqrgndqá 11 empre~os ' 
de bnjos ."acursos., comoaque;J.los lIlenciQ~dosenlos li terolesa) y b) del. . 
aparté r8ierent,e o. lientidades ~re~t~1:s~é!'i,~s;~p:t"esenter #Uz¡POco se C1au­
ea siel)¡atrimo=o del prestntnr19 es infenora $ 500.000.00, lo que se 
comprob1:\:::i, mediante balance reciente autentioado por s.l. banc9: prestomista~ ." 

,.,,~ ~ • ,; ",' .••• :~ .F-" 

TASA DERSDESCUENTO 

MARGEN DE REDESCUENTO 
.. ' '\ 

75% sobre el vnlol' nominal de ~é: 

MINUTAS DE PAGARES 

In misma gue viene usandose desde el año .!al!Eldo. 

Estaremos ~tentos o. absolver cualquier ooneultaquelll:ll'jll en ,deoor;rollo de 
estas instl"UAiciones., ' 

~ -,; ". , 

Sin otros motivos," qued¡un6s sus scguross~ryi~res y BIII180s , , 

FONDO FINANCIERO lGROPECUARIO 
,l'l.bu:.-to Moro.Jss M. 

Director. 

Es fiel cepia. 

,~. ,~ , 
• , r 

'" 

• 
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BANCO DE.14 , REFtI6¡;'IGA 
Dpto. de Cr~4ito Agropccu~rio 

Circular No. 3667 
Anexo No. 1 
Hoja No. 1 . 
Bogotá, ~ero 20 1975 

CULTIVOS 

AJONJOLI 

AI.GQDON 

ARROZ RIEGO 

ARROZ SECANO 

CARAOTAS* 

CEBADA 
FRIJOL 

MAIZ 

PAPA 

MANI 
SORGO 

SOYA 

TRIGO 

FONDO FINANCIERO AGROPECUARIO 

PROGRAMlI.S SEIESTRE "A"/75 m'ULTIVOS SEM8STRALES 

CALENDARIO DE TRANITACION DE SOLICITUDES 

TRAMITACION OBS E R Y A e I o lf l1L1L_---i 
J' I La fechO. ~ tI) de siembra se omplÍa por cul ti-

VO$ y re~~onea. aaí-Inicio.ci~n Cierre a 

Enero/75 
n " 
n 11 

" " 
If 11 

" \1 

" 11 

" 11 

11 11 

" " 
\1 " 
" " 
11 11 

Abril 30/75 

(a) 

A'Qril 3Q/75 

11 " 
~bril 15/75 

'11 n 

" 11 

ti " 
Abril 30175 

Abril15/75 
rr l. " 

11 ,. " 
11 t. " 

V~ase Hoja No. 2 " ' 

En 30 días en Norte de Santander, Guajira, Toliln: 
Norte y Sur. " 

En 30 dÍas en C6rdoba, Suere, Bolivilr, Cesar, 
Magdalena y Meta. 

En 30 dtas en C6rdoba, Suera, Atlántico, Magda­
leno., Cesar y Guajira.. 

En 30 dÍas en Caldas, Nariño, Tol1ma (coneulhr 
casos especiales). 

En 30 d:Ías en Atl6.ntico, C~rdoba, Suere, Bolivar 
y Guajiro. 

* Incluye Mongo y Azuki. 

• 

.... 
--l 
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C1~ular No. 3667' 
BANCO DE Lll REPUBLlCA Anexo No. 1 ' 
Dpto. de Cr~di to Agropecuario Rojo. No~ 2 

BOBot6, Enero 20 1975 

." .·z 

""0-' -. "">:,1 -

.-.;.~ .~-

Il}', Adicionar 15 di6:á",'n las' :fechas límite señaJ.o.dna, que corresponden tll periOdO máximo de siembras; loa 

'penados de Siemb~ d~ ~ .... d6n f1e:t!fd1c,nnetlS~do.: 

Cru.endario p= venta y siembn de s!lllúl'l.o.s (Resoluci6n 2414 ,de Diciembre 27/74 del rCA): 

Vtllle del Cnuon Zonaa'de: :&U8r" .Pnlnúm, ZnlisroJ. y Roldnn111o del 20 de Enero tll 28 de Febrero. 

Tol:l.InD. Súr, Huila 'y Cun<üilnnnrcn Zon:1s de: l'radp, No.togailnn, Flandes, Espioo.l, GUOlliO, Gimrdot, Pnri­

:ficnci6n, 6n1dunn, Crtesa, San LUis, Coel10, Svriréz, Melgnr, Co.rmen de Apico.lñ, Neivn, Nnriño, Tocaim:l, 
Rnfcc1Reyes; Ricautc, A&u~ de Dios, Jerusnlénj del 3 de Febrero tll 4 de Marzo. 
Tol.1má Norte, Cnldas, Jundin=rc::l, BO,pcÓ. ZOllD.B de: Armero, Ambaleou, Hondo., Lérida, M:J.riquitn, Venn­
dillo, La Domda, Ptlerto Salgar, Ptlerto Boynod., del 10 de Febrero 0.1 11 de M:J.rzo. 
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ll.UlCD DE LA REPUBLICA 
Circulc.r No. 3667 
1I.noxo No. 2 

DP1.o. de Cr6di to Agropecuario RoJa No. 1. 
Bogotá, Enero 20 1975 

---

AJONJOLI 
ALGODON 
AlmOZ RI:::x;.o 
ARROZ S¡¡X:UO 
CARAOTAS 
CEBADA. 
FRIJOL 
fJAIZ 
MAliI 
PAPA 
SORGO 
SOYA 
ruGO 

FONDO FINANCIERO AGROPECUARIO 

PROGRAMAS SEMESTRE nA" I 75 CULTIVOS SEMESTRALES 

AREA MI1m!A FINANOIABLE Y COIDICIONES DE FINANCIACION 

Tn .. .,.,...¡ h,,~i,(~ ñ" 1" 1M n"",,,i ,,,i,(,., (~\ 

Crddito ~e Complemento Plazo Total 
Total 2~ en meses 

POi Ho.. Rede:cuento Presta:' sta (b) 

2~500 l.875 625 5 
5~OOO }.750 1,250 7 y 7 ~nota l) 
6~eOO 5.100 1.700 6 Noto. 2) 
3.200 2.400 800 6 
2.+00 1.800 600 4.1/2 
3.100 2.325 775 6 
3.4VO 2.550 850 4~l/2 
3.900 2.925 975 6 
2.600 1.950 650 5 

10.000 7.500 2.500 7 y 10 (nota 3) 
3~OOO 2.250 750 5 
3.700 2.775 925 4.1/2 
3.400 2.550 850 8 

-

ARE! MINTI,ó\: 5 h"ctr(r8"i' tti"o y go.po., 10 loa demt~s. Se admiten excepcionalmente 5 
hectáreas en cul ti vos de f'tljol de 1o.de:;:" con asistencia técDico., que 
present~ ln Caja Agrario.. 

(o.) Los pngurés deben cooprender tanto el aporte del Fondo como el del prestamista 
y cualquiera que sea su valor nominal se redescontarán por el 75% del mismo. 

~ 
00 
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BANCO DE LA REl'U.B:GJ:CA 
Circular No. 3667 
Anexo NO. 2 

Depto. de Crédito llgropecun.rio Hoja No. 2 
Bogotd, Enero 20 1975 

b) Conta.dQa partir de la fecha de siembro, El primer desembolso del préatal!lo puede ser entl'e­

"gtldo hasta. 3Qd!ó.sa.nks de ló.. siembro en cuyo co.so esta. antioipación ee; ndiciol'lll 0.1 plc.zo 

total. , 

NOTA .1 ~ segÓn se explica Ln el texto de.la circular 
, . . 

NOTA 2 " En el Vnlle del Cc \lPn y R:isnro.l4n 30 dÍas IllÁs.· 
. ! 

NQT4'3 - sicte (7)IDeses el, ln Snblll'lllde :Bogotd y Bo~d:; diez (10) meses en lns deID.ás regiones 

Consultor"casos espeoiales que 8e aporten de estos términos. 
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Dpto. de Orédito Oirculo.r No. :7667 
Anexo No. 3 

OULTIVOS 

AJENJOLI 

ALOODON 

ARROZ 

OEBADA 

FRIJOL 

OARAO!!'A 

FRIJOL MONGO 

FRIJOL AZUKI 

FRIJOL OOMUN 

IdAIZ -

Hoja Na, 1 49 
Bagatd, Enero 20 1975 

~ONDCJ FINANOIE:CO AGROPECUARIO 

!ROGEAMAS SEl'lESTRE "A"/15 
s_lla.s Meptables, disponibles po.ro. el penado 

1 I O" Oertificudo; Ji>: Mejoroda 

VARIEDADES 
o HIBRIDOS 

Icc>-l'acllndé. ' 

ll.oc.la 1517 -70 
De!.ta Fine 16 
De::' ta Pine 45A 
D ,~) .S. Lenf 
Oo~ker - 201 
AO-1.la 1517 - ER :2 

Oica 4 
I.R. 8 
I.R, 22 
B1ue Bonnet 50-
Star Bonnet 
Oico. 6 

V-124 
Funzo. 
Ga.lems 
Sm-bu tti 
Moohaoli 
Tibit6 

lea-Tui 

Ioo-Pijao 

Berken 

Hoklm1do 

Dic.c 01 Co.limo. 
Ioo-GU/lll 

Ice- H-154 
DiDJol H-253 
DaLle 6 
Dable 2 
lOA V ";'¡06 -
leA H-302 
ICA HS-209 
Diuc01 R-401 
DiooolH-452 
ICA V~504 
leA V-554 

ESP1~IFICACIONES 

e 

e 

o 
C 

o 

e 
o 
e 
e 
C 
o 

o 
e 

o 
o 

o 
o 

e 
o 
e 
e 
o 
o 
o 

y' 

M 
M 
M 
M 
ni 
~J 

M 

M 

M 
M 

DENSIDAD DE 
SIEMBRA Kg/Ha, 

5 

;\0 
30 
;\0 
;\0 
30 
;\0 

125 
100 
125 
150 
150 
125 

90 
90 
90 
90 
90 
90 

40 

40 

12 

60 

OBSERVACIOllEs 

65 También se acepto.n vn-
65 riedades nativas, parn 

cultivos de ladera. 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 



BANCO DE LA IlEPUJ31IOA 
Dpto. de Crédito' Agropeounrio 

OULTlVO VARIEDADES 
OHIBRIDOS 

Mlli. NKT~p6 

(OPAOO) ICA H-208 
lOA H-207 

MANI Tatui 76 

PAPA Gunntiva -

SORGO Dorado M 
Ico.-Na.t!Ümll 1 
P-25 
N K - 222 
~ •. 14 
E .- 57 
BR- 64 

e 
e 

C 
C 

N K - Sa.'YtUlIlO. 
N K - 275 
NK-290 

Ico.-Lil1 e 
Pe1icnn S.M. ICA C 
Mand.!ll'Ín O 
Davla 
Io~,-PQnoe O 
Icn-Co.ri.be e 

TRIGO Bonza. e 
SClD.Cd O 
Sugrunuxi C 
Tibn. e 
Toto. C 

PRODUCTORES 

M 

M 

M 

M 
M 
M 
M 
M 
M 
M 

DENSIDAD DE ... . .... ""',,_10_ 
SIEl4BBA Af5r =. 

17 

17 
17 

so 

15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
1.5 
15 

75 
75 
75 
75 
75 
75 

100 
100 
100 
100 
100 

AUTORIZADOs 

c1roul.!:il' No. '667 
AneXo: Iro. 3 
Hoja. No. 2 
Bogotd 20 Enero/75 

OBSEINACIOllES 

Tocllidn se nceptD.n va­
rtedD.des :tlO. ti vas reo tullen­
dndnspor el Asistente 
TéonicOlnD es :f'i=iAblB 
lo. denom1 Mdo. "Criolla". 
"Amar1llo." o "Yema. 4~'·· 
huevo". 

." ,,, -

Cresemillo.s, Pro:lcol, Semillas Valle, Semillo.s Zull:lt Empl'Qa Agríoo:tn de Ocoidente, Ger­= Uribe R., Colsemillo.s, Socro,rroz, Prosetol, OleosemU.ls.a, SelniUlJ,s de lo. aosto, Put:I.lln, 
El Aceituno, SUcesores de Federico Andree, Sot~án L~., Agro8o~ Jederolgod6n, Coril­
god6~ro., Produoimos, Fedenrroz, Ul Espercnz:l, Rudy stein, Arroo~, :Bol.\!IOi, SelDill.Qe El 
Zorro, Semilhs Ltdo. .. , Mo.ltenns Unido.s, Molter!o.s de Coltlllb11l,Á&r.of~nto DlJfA, Pro&8-
millllS, Rioardo Nieto, Coral, Agnoolo. Chicald, I'l"Ondaem1llo.s. 

• 

, 

• 

'\ , 
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BANCO DE L& REP~ICA 
Circular No. 3667 
Anexo No. 4 

• 

Dpto. de Crédito Agropecuario 
n 

Rojo. No. 1 
Bogotá, Enero 20 1975 

. CULTIVOS 

AJONJOLI 

AMODON 

h"ROZ RI3GO 

ARROZ SlPANO 

CAMOTA, AZUKI 
Y MONGO 

CEBADA 

. FRIJOL COMUN 

FONDO FINANCIERO AGROPECUARIO 

PIiOGRM!!AS DEL SEMESTRE 11 A 11 / 75 

. REGIONES CQt,U'RENDIAS ü) 

CORDOBA.:DELTA DEL MAGDALENA (Atlántico); SUR Y CENTRO DEL CESAR¡ TOLIMA NORTE (TOlima); 
TOLIMl\ SUR (Tol.i.lila y Cund1IlllJllEl.rca); MEDIA. y BAJA GUAJIRA (Guajira). . 

VALLE iJEL MAGDALENA (Boyo.cd y Caldo.s); TOLIMl\ NORTE (TOlima) i TOLIMl\ SUR (Tolima, Huilo., 
. Cimdi=rca) ¡tALLE GEOGRAFICO DEL CAUCA (Vo.lle, CaucQ). . 

CORDOBA (C6rdobo.) ¡ ATLANTICO (Atlántico) i DELTA Y SABANAS DE M HOYA DEL MAGDALENA (Boli­
vur)¡ VALI..:íJS DEL CESLR y ARIGUANI (Cesar,illDgda1eno.)¡ BAJ1, y MEDIA GUAJIRA (Guajira); VA­
LLES DEL ZULIA Y P.I.l:PLONITA (Norte de Santander); SUR DEL DEPARTAMENTO DEL CElSAR (Santander 
y CeSor)¡LLAF'''S ORI1NTALES (Boyacá y Meta); TOLIMA NORTE (T:ll:lIllD., Ca~do.s); TOLIMl\ SUR (To­
iima{ Cund1=rca, Luiln); VALLE GEOORAFICO DEL CAUCA (Valle, Caucn); BAJO C,AUCA (Antio­
quin); VALLE DEL SINU¡ ZONA DE FUNDACION (Mngdaleoo) i MAGDALENA MEDIO (Boyacd). 

ATLANTICO; VALLE DEL SINU (CÓrdOba, Sucre)t DELTA Y SABANAS DE LA HOYA DEL MAGDALENA (Bo- . 
li'Y!ll'); ME:DI.O 11AGDJITENA. (Boyacá, Santander" LLANOS OllIEN!t'A.LES(Meto.); BAJO CAUCA (Antioquie) 
SUR CESAR. TOIJ:l\1A l/URTE. . 

VALLE DEL RIO CAUCA (Valle y Cnuoa); META; CESAR CEN'lRO Y SUR; TOLDt\; HUILA. 

VALLE DE SOGAYI)SO y 'zonA CEUT¡\AL (Boyacá); SABANA DE BOGOTA (CundiD.Olllll.rco.); SABANAS DE 
PASTO E IPIALJ!¡S (Nariño); VALLE DEL CRUCA. 

VALLE GEOGllAFICO DEI RIO CAUCA (Valle del CQ.uca,Riso.ralda y Cnuca); ALTO MAGDALENA (Huila 
SUr); VALLE DEL CESAR Y ARIGUANI (Cesar y Magdalena). . . CJ1 

O 
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BAB:lO lJE IA REP1IBLIcA Circular No. 3667 
Anexo No. 4 ])pto. de Crédito AeTopecoorio 
Hoja No. 2 

CULTIVOS 

MAIZ 

liJAN! 

PAPA 

SORGO 

Bogotá, Enero 20 1975 

REGIONES COMPRENDIDAS (1) 

ALTIl'IANOS DEL ORIENT:F. ANTIOQUEl.'{O y BAJO CAUCA (Antioquia); VALLES DEL SINU y sAN JORGE (C6:r­
do bah llEIlrA y SAllA.NAS DEL MAGDALENA (AtUfutico, Bolivar '1 SUcre); VALLE DEL CESAR, ARIGUAlII 
Y ZONA cEIf'l'RAÍ, DEL Lr!tORAL (Ceaar, Mo8dalem) J VALLES DEL MEDIO MAGDALENA Y SABANAS DEL SUR DEL' 
CESAR (Boyncd, Cesar); LIANOS ORIENTALES (Mata); TOLIMA NORrE (TOli.ma, Caldo.e y CundillOmlU'Cu); 
TOLIMA SUR (Tolinn, Bulla); REGIONCENTRAL DEL QUIllDIO (Quil!dio); VALLE GEOCRAFICO DEL RIO 
CAreA (!tI.sn=ldD., Valle y Co.ooo.); VALLE DEL ZULIA Y PAMPLONITA (Norte de Santander). 

TOLIMA. NORTE (Tolima). 

TOLIMi\. NORT:;¡ VX .. ..LE DEL RIO CAUCA; CALDAS; VALLE DE SOGAJaOSO y ZONA CENTRAL DE BOYACA (Bolncd) . 
SABANA DE BOGOr.;. (Cun¿i=rco.)¡ SABANAS DE PASTO E !PULES (Nariño); CORDILLERA CENTRAL~Quin- . 
dio); HUILA. . . .! 

DELTA, SABANAS Y VEGA:: DEL BAJO MAGDALENA (AtldntiCO, Bolivor, Suere); VALLES DEL CESAR, RRI­
GUANl U ZONA DEL LITOFJlL (Ceenr y MD.gdnlellll); TOLIMA NORTE (TOJ.:inw., Caldo.e, Cundioomo.rco)¡ ro­
LIMA. SUR (ToJ.:inw., Huila) VALLE GEOGRAPICO DEL RIO CAUCA (V:llle, Cnuca y !tI.6ru'(Üda); VALLE DEL 
BDTU (CÓrdoba); GUAJIF.A MEDIA Y BAJA (Gunjira); VALLE DEL MAGDALENA MEDIO (Boyoed, Caldas); 
VALLES DEL ZULIA y rAMPLONITA (Norte de Santander); SUR DEL CESAR (Ces=); Lli!\NOS ORIENTALES 
(Meta) • 

. SOYA ATLAl'iTICO; CENTRO CESAR; META, VALLE GEOGRAPICO DEL R!C CAUCA (Valle y Cauca) 

TRIGO VALLES DE SOG:I\l10S0 y zONA CENTRAL (BO~cd); SlU3ANADE BOGOTA (Cundinamt.U'Ca)¡ SABANAS DE PASTO 
E IPIALES (Nariño). 

(1) Quedan inclu:(do.e iguo.1mente los !lems o,¡¡rícolo.s que por su proximidad ti las regiones cito.do.e se asimilan 
geoeconómicamente, aunque pertene!lCan o. Depo.rtomentos no mencionados expres~ente. 
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:BAlICO DE LA. REPUBLICA 

:Bogotá, JuJ.1,o 8 de 1.975" 

CIRC1lJ;.AR 3741 

Estimados seflores: 

De oonformidad oon nue8tro I\vl.SO telegráfico No.1l647 del 2l de Mayo último 
en el' :oWll dábamos eilgunas orientaciones, ])8rcial,s diferentes a operaoiones 
del Fondo F"nanoiero Agropecu..'\rio, nos ocuparemos en la presente de incluir 
las '1Io181'802.onee, ampliaoiones y nuevas regulaciones, derivad¡!.s de nórmas de 
la junta monetaria-Resoluciónes núDeros 74 de OCtubre del año paeado,l, 6, 
y 11 de este ai'lo-, Deoreto 235/ 75, Retrlución 78/75,del Aful1sterio de Agri­
oUltura y ~8s01U01ón 606 de Abril úl~i!l'~,de', Instituto Colombiano Agrope­
cuario lCA, las dos últimas reg1nmenta,,:ns de la AeistellCia T~cnioa y con­
trol de lnv' l uionee que el Decreto citndJ!l reformó. 

La Resolución l!lo.i/t'j de "la junta,' :t:r::,,' 051',;0 ,1.1",:;rtOO de cridito des­
tinados al~'in'o1aL ento' de los planes du produoci6n general, englobando loe 
requeriJllentcs del El' J pa;i'8 los d1ferentesrengloX\8s allmis1bles en el oorto, 
meditlno y lfrao pler el ,y, dé otra parte, lo oorrespondiente al ~r1Iner semes­
tre para ouJ,tivos El, 11anuales cuyas reglamentaciones ee prolllQlg6 enCiroular 
3667 del; mes de Ene:,;) pasado; los restantes conceptos y derOOs asuntos emm­
ciados al comienzo , ~ ~lioan n continuaci6n._. 

. , 

No hay solución de oont1nUidl'ld con los prograJlSSdel a2io pasado. 

Solame¡:¡te ed la lIIOIIIeno1at\1,rn de id,entif'lcnoión de las soli01 tudes ~ se iniciO. 
nuevo,seri€ Elll aado nnus.l1dad, proctica yo. ccnocida y aplioa!W de tiempo 
atrás. 

Aotividades n&iablts 1 condiciones de loe pmetml!9s. 

Aparecen en Anexos 1 a 4, oon las nnotnciones u observaoioX\8s que hemos oon­
s1derndo su:'::i.cientes para, unn :rd pida coneuJ. ta' e interpretaoión de las noma.s 
y requisito J aplicables. . 



. , , 

2. 

:Plazos " perlodos de'*>!li;9ia. 

En armod.a oon las Resoluciones ,7 y 74 del a.ffo pasado, de la Junta Mo­
netaria, loa plazos son varinbles dentrQ c1~ ,I¡lru.po a que pertenezoan 
(Corto, . ;ediano o Largo ), y pueden negociares entre prestamista y pres-

. tatario conforme 10 explioamos amplirunente en Circular 3602 de Ootubre 
30/74 (F'gina 2). 

La Reaol aoión 74, sin embargo, precis6 la su.bd1ns.16n del mediano plazo 
en tres ··,strlltos, oon ü objeto de. imped.1r IIQuerdos E\Uo~les !lll llI!lte:ria 
del t"é= . .nb m:úú.lno en queptiede reélllbolsa~ Wl. ~rt~ segfm loa ren~ 
<j.ilniento'::)Q.ue.-genem laactindad finanoiail8 y~.~, es~f}fW;1po d<m.de 
oabria t· J: poail¡-ilidad¡ en el A!i.e::o qi.l.!id['~ indicadljls. ~tOllO&S loa m1.tI1-
moa aceptables~" ··C·.' " . ' .•. ' . ' " , 

.' La prece: ente detcl'lllinaoi6n nos impone no ad!\l:itiren.ádelan~~. ,solicitudes 
&nque se inoluyan actiVidlides varias, s&g6n.ejeDlP;l.osqU& hqbiamos dtldo 
en, CiroulFlr 3602 ) Página 4 ). '! '.' .' '. . , 

En atenoión al señnlamiento legal de téI'!llinos ¡¡rlhimos de plazo en los 
créditos, cuando oourran demores' apreciables entre ln nprobación nuettm o 

y el otorgnmiento del préstamo, se tomará OQlllO feohn!inic1al,parR' .. c~.:,; 
putSi' el plazo total, la del primer pagaré, a~otando tal énmbio en la '. , 
soli.citud queque,1aen nuestro poder. Si ,,¡ odditosS, deseJiWol$!l.bJ.~ ,;., , 
en 'ronos contados, tOdos tendrán el llliSIi:i~J.lQUtI.~tc! :f:IJ:IAJ. que el Pl-1-::) 
_ro aunq'J.sl;!,ndiv:'..dtia.lmeilte te~"o no igual 'o~lP¡ia en1.ruíouotas ", 
ch!, amortización. ..,. o ' ' '.! . , .. 

. . ': 
Por 10 tocante al concepto del1r1minndo perlodo (o piaü') de graoia,' qut 

:"-. 

es inviolable en cuanto, por ningún motivo, durante su ngenc:l.n pueden ., 
ocurrir "bonos a capital, se han presentado vnr.t.adas interpretao:l.OJ:iI!18 'tit .­
repetidoe conflictos, a pesar de ',as Ilclarnciones dadas, v.gr •. en C:l.rcu-
lar 3602 (~ 3)-.; de nuevo i.~sist:l.mosen. explioQElJl"4.tÉ!8:i.elllp1'&"1·~O 
el primer venoiln1ento de cuotas de amortización eea pactado para f'eena 
posteriOl', !le! sen .de un d:!.a, 0".11'1 de expi:znb:l,ón del,ope:t1!oGl.o de grao'ia; . 
no' selncurnlll1rd 1;:1, ley. Deigulal modo , ~a.i'llJOllOsqU& S'é aoueNen' 
para ser 'pagados en f'ecJW. demas1ada alejada" v.gr. más de un. año, de la· 
expiració:1. del plazo de graoia, tRmpOCO son objetables legalmente. PePo " 
si en la:. clalisulas d~l pagaré ,pe+'tinentes: .. ~J,!},.;to.!.l!!t '. 4!!.,.WQ,,, se., men"": .. ":~' 
ciona periodioidad pata loa "nbonos-tien:sun.i.,· t:rimest:rol, SSl:Iestral, nllUl'll, , 
ella se [',~)l1c.."'l.rá ;indefeotible1:lentea lna cuotas da a¡:¡ort1.ze.ci6n durnnte .. 
la vigenc',n ~Olll,Pleta del orédi tri Y el primer, veno1ml.entoocraa:rlera al .mes ,e,; o 

t:riInestre etc. posterior a l".'\ expirnción .d¡¡l plal!lc..de.grmcia~'''· ; . o" 'C 

Financiac",6n J!!Irl MIl. 

En los prJgrnmns d~l presente ai'io quedó limitodoll $2.0 millones por 
perscma mtural o jurídion y por proyecto, la ut:i,Uzaoión de créditos 
del Fondo Financiero Agrope~~r.io, conputndn por ~~c1ón de 

• 

, 

, 
~; 

• 

• 
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solicitudes dentro del lapso, ya sea que provengan de varios prestamistas 
o que las ?eticiones se hagan a nombre de'diferentes personas, naturales 
ojur!diC2',', cóparticipes en ,Ell, pr~ecto. ' ., - - , 

De" eeta lilut~oión se except~ losprovectos enéaminados a la civilizAoión 
e incorpor",ciÓn de áreas nuevas al pro;eso productivo, 'en zonas fronteri-
"zas Para d":sarroll~r explotaciones agropecURrias. 

~mbién se except4an, referidos a las demás actividades tinanciables y en­
tre si, 10L créditos para cultivos agricolas de ciclo productivc inferior 
a un año.' , 

Idmtifica<..ión de r "t1vidades y códigos .• 

Tenemos frrauentes d~ticultades para la tabulación estadistica y pre~pues-, 
tal pOr falta de px·,cisi6n en estos aspectos, por lo cu;'-1 rogamos anotar en 
los espacios correE')ondientes de la solicitud, además del cMige, la activi­
dad especif"ica fin" ,ciada, pues algunos códigos comprenden vari$'! concept<'!s 
y para tines de ev.:'.uación y futuro prop:::'flJllflci6n necesitamos cuantificarlcs 
separadamente. 

Esto ocurr" con los códillos 0-2, E-l ", E-5 Principalmente, debe anotam,e 
así, por ejemplo: "BeneficiAdero de,:cfl~'( tI, 0-2"; "BodegA", C-2; "Represa", 
C-2; "Tractor", E-l; "CombinMa". :8-1; "Bulldozer", E~l;= ''RastrillO'', 
E-5; Equipo de R.iego", E-5;"Cortim.en:;"iAdo:t'A", E-5 etc. 

Dooumentación auplementA;ta. , 

En Anexo #5 se indican qué documentos deben éntregarse con las solicitudes 
de cridito. . 

Es Uídispensable exigir que, en lps· formularios: Visita Previa,' Flan de In-' 
versiones,Proyección Financiero, ,Oalendnr:l.os de Desembolso o Reembolso y 
Contmtos dC' Asistencia, TéCllion, a¡:nrezcan los nOlllbres y firmas del téonico 
y del empres'1rio SOlicitAnte, en sefial de ",ouerdo sobre los datos suminis- ," 
trados yresroneabllidades que se controe'l; fidenás, como oonetancia de haberSe 
inforundo de:'. contenido de los citados documentos, el sello e inicinleso 
tirma 'de un :'unclon."Ir1onutor:l.ZAdo de la entidAd prestamista. 

Se ha convené.do hacer efectivnln exigencin d,e Pll<noEr·solamente en los casos 
de prediOS con superficie mayor 0.20 hectáreas o cunndo el monto del crédito 
sea de $100.000 o m(SI en los dellJ'is serán admisibles croquis dibujados por 
el asistente téon:l.co .De otrp. parte queda suspendida en "delante la autori:­
zaci6n de nd'-ÚUr aerofotogrÍlfias pam estos :f:l:nes • 



Por lo tocn'1te al precitado requisito; sonadlDiaibles,cualesquiera de los 
siguientes docu:ment os: a) Plano; y b) llflnches restituidas, del Instituto 
Geográfico J,gust.ín Jodazzi. Las planohas del 1teriíl b) son de bajo costo 
y pueden conseguirse en las oficinas del Ins~ituto en Bogotá o en la~e­
pendencias departamentales de catastro, dando' el nÚllléroda registro oa­
tastral del pred1o; la mayor pnrte cel territor1ona010nal está ident1t:l_ 
(lado por el Codszzi y permite la alterw.tivn mencionada. 

En cualquie~ de los dosoasos mencjonados ee debe incluir en el dibujo 
los detalle3 CAracterísticos e4istentes, vise, obras de 1nfraest~otura, 
edificaciones, OeI'Cfl,J diVisorias, linde:-os, orientaci6n, etc. y mediante 
cOlIV"enoiones claros, la 10CAlizaci6n de los cul t1vQ,,~ ..obras o consi;J:l.¡.ocio.. 
nes que van a realir:'.rse con el crédj.i;o. ,Siae-tate7"de l'lm::tohas '¡rel 00-
dazzi debe iar la escala efectiva o 10. de reducción, otros. dntoscQJ¡jp:¡'e­
mentarios $, n: la fe aba delevantamient0 o' élabornc.ión, nombre del respon­
sable, muni, 'opio a que pertene,ce el pre¡~.'''Fy, ¡iombn dél d\.l~o. 

,- "'. _ - :,'iL"; . '1 : 

SubrogaCiont'3 de gré<titos" 
. ' . 

OtlEUldo obad }zcan n sustitución de entidad prestamista tal detel'/ll1n!lci6n 
constará en comuniotlc L6n indi vidunl o OC:ljunta suscri tll por ce4,ente ,¡ce­
sionario, en la .cual, el li¡tiJ¡lO se compron&te 11 éillllplir Y hacer cumpU,l' .los 
oondiciones delproy.,cto;>rigU¡al y.,1 IlMptnt' lAs norillna que lo obligan J?Ol' 
el hecho de ¡,tiÜ.znr elredes<Íuento deli;'ondo FimnoiérO ÁgroPeounrioJ el.· ' 
cedentedevo'verd la~oPill rosMa de 1" solioitud" 'poro trnai'erirln con la 
debidn const ncia al cesioll<"rio; dejnndO oertificaci6n del.heoho en el Qr.1-
ginnl y copin nzul de In lIIbsma. ' , 

4 

Si la subrog')i6n es \X1rAc<'llllbio de beneficiario del créd:l"to, solnmeIJl¡e IIJerá 
autorizada Si, hny VE-ntn re,'.l del predio n que se deatinnbn el p~ 1'1-
llf1nciado y d" los 'bi",mes y semovientes <¿1" dieren justificnciÓll a ~ra­
ción primi~:'.¡''1. Se f'zigird la p~omesr: <"2 compl'n'"'V'entn, nuevn aolicit1,Jd de 
crédito sus',' 'ita por el interesndo y el :Jttnco, prestamista y contmto de 
asistencia t'~nicn o el anterior debidnmente aubrogrido" '.' , 

No se pen::ú.t: ro \m.rinr lna condiclones n:,_ térm1nos delérM:\,to subrogndoa 
otros deudor" s, cuando se hubieren re'üizndo dea\!!1lbólsoSI los respectivas 
pt\gnréa sem"' i~lmente si.tbrognbles sin otrns torill!li1dildes •. 

Proyectos pe""lf\rios y .. otros.·· Rubros 110 finnncinbles 
, 

Poro despejf\-:- :llgunns 00n:fusiones que hnn venido presetl'tirtnaose en aollcitudes 
paro proyecte'l de' c~,r:: ~ter pecunrio, «Olla tl'I:Il!biéll, aunqué' con menoa f'reC"..,ten­
cia, en otro" clases 'le plnp.es, informflIDos que no 'SO!¡ sUjetos de finnncin­
miento los sj,; uientesoonceptoa ~ 

,," . 

• 

• 
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a) Ganado" para dar en compañia. a terceros o reoi bidos en compañía. Del 
ejemplo citado en 1Ltimo término se excf,pt"úan los casos de liqu:idacion.es 
def:!.n1tivas de los respectivos convenioB se aoeptarán por \.Ul8. sole,vez, 
previa comprobación de los tbrminos pactados y la presentación del docu­
mento en que fueron aoordados. 

b) No se ~~oian reparaoiones ni reconstrucciones de ninguna clase, o 
la adquisición'de elementos usados o reoonstruidos; tampoco las imrersiop 
nes en obre3 realizadas antes de la visita previa reglamentaria •. 

Marca del €~ 

Es obligato~io marcar con el herrete del prestamista los bovinos adquri­
dos con. cré.itoa del Fondo Financiero Agropecuario, lo cual deberá hacer­
se a más ta "dar dentro de los 90 días /l. partir de las entregas del ~s­
tamo. Se e::oeptúan los vacunos registrados CCl las asociaciones de <lria­
dores, en e.yo caso y dentro del exprésé'do términc de 90 días se nos en­
viará, re:fr6Cldado por l!,respectiva asociación, el informe de 108 IlÓmeros 
de registre ;le los semovientes Y,los nombres de vendedor y oomprador. 

La renuenc!, a pennHirla marea del ganado o le, falta de cumplimiento 
de la fo~'idad explioada respecto de animales registrados dará lugar a 
invalidar e: corres, Clndiente préstamo. 

ASISTENCIA TECNICA 

A partir de::' 9 de A' .. "il de 1975, cuando fueron reglamentadas, entraron en 
vigencia la.J últ1l!Ja8 disposiciOnés legales sobre la :índole, obligatorie­
dad, requ:isüos, carnoterlsticos :;: duraci6n del servici" de asistencia 
tácnica, e, relaci6~ con los créditos del Fondo Financiero Agropecuario. 

·Las referidna normas hacen \.Ul8. clare separación de loa dos conceptos; 
Asistencia C::écn1.oa y Contrpl de Inversiones, que anteriormente implicaban 
el cumplimi'mto por parte de los técnicos, de los dos' trabajos, en fama 
conjunta e indisoluble,. Ahora el Control de Inversiones es de la respon­
sabilidad de las entidadlftr prestamistas y no habrá lugar a cobrar ni.ngón 
valor por e~e ooncepto. 

En adelante los servicios de asistencia técnica pueden contratarse, a la 
mejor conveniencia de agricultores :' ganaderos, bajo oual squiera de las 
siguientes fomas: a) con profesionales ;j.ndependientea, individualmente, 
o asociados de hecho oon. otro )t otros profesioIl,a1es para un determillado 
trebejo; b) con unidades técnica a de las entidades prestamistas, de los 
fondos ganaderos, de las agrei!iacionell de produotores o de las cooperati­
vas de produooión, tanto las personas. jur!d::cas citadaa, como los profe­
sionales a su servicie y los profesiODólcs independi~ntes deben éstar re­
gistrados en el ¡CA o, si ee trata de ingenieres forestales , en el Indere­
na •• Las nonas legales advierten que no podrán prestar asistencia técnica 
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particular los profenionales que tra.bll.jen de tiempo comp+etoen el sector, 
pó,b1ico, ni aquellos que estén v:i.nculaüos a empresas cOJllerci~es~ue pro­
duzcan, distribuyan o apliquen insumas agroPécuarioa, con la única exoep­
ción de quienes trabajan COJll empresas productoras y distribuidoras de se­
millas y por esa circunstancia deben atender cultivos partioulares desti­
nados exclusivamente a la multiplicación de tales semillas. 

Contrratos. 

Los servicios de asistencia técnica se u~ctarán contractualmente entre el 
agrioul tor o ganadero y el profesional o entidad que va a 'prestarlos, me­
diante un: '>oumento que llevará adems el visto bueno del prestamista. 

6 

Las claúsul' s básiéaa minimas han de considerar los siguientes tópicos: 
a) Objeto dél oonttáto, punto que será explioito en comprometer a oontra-, 
tante y oontratista en lo esencial del convenio que es la préscripoi6n 
oient:!fioa "le oomPéte al profesional y la cooPéraoión del usuario pe~ que 
cumpla¡;¡ esa¡ instrucciones y se puedan alcanzar los objetivos de produc­
tividad y !Ji;, altos rendimientos; b) Duración, la oual debe menderse. 
según sea el caso, por toda la vigencia del orédito cuando as:! lo demanda 
el plan fina',1c1do, o basta que se cumplan las :1Irv'ersiones propuestas, en 
proyectos t'2-es como construcciones, obras de adecuación, pozos pro:f\u:ldos, 
adquisición ,_e maquinaria, implementos o equipos, eto; c) Valor ( y forma 
de pag~) de2- servicio técnioo contratado, que se convendrá libremente en­
tre las part,s y aparecerá expresado por su costo nominal y además por la 
equivalencia porcentual que dicho valor tiene respecto al crédito que m~, 
tiva la cont''a'baC'16n¡ d) Nómero de visitas, 'mediante las cuales desarrolla­
rá el plan d." tratlajo técnioo que haya sido conVenid, o.n el empresario en 
conoordancia con las normas reglamentarias del servicio, prC1lm.l1gadas po:!:', 
el lCA o el "NDERENA, para las diferentes clases de actiVidades tinancia­
bIes. 

Es .bligMi6r, del profesional o :profesionales contratistas, rendir la la 
entidad crediticia que ha otorgado Iafinanoiaoión del proyeoto, informes 
perfodicos SO':lre la marcha del mismo en sus aspectts' oualitativos de ~en 
t~cnico, sin perjuicio de informar al ICA o al !NDERENA con la treouenoia 
y metodologi& que señalen las respeotivas reglamentaoiones, sobre el ~ 
pIimiento de sus labo:'es de asistencia téonica, 

El costo totnl de la asistencia técnica, por el valor que se ácuerde se~ 
se dejÓ expUcado, podrá financiarse junto con el crédito para el I)reY$Oto,. 
como se ha L'?cho has'ba a.bora,cubriendo V" primera anualidad dsl servicie . ' 
o la duracié;::: del pl:'\n si es menor a un (1) afie, En este aspecto, el Fondo 
se reserva e2, derecho d~ juzgar si el valor pac;ado por hon4)rerios es 
equitativo y si el servi,oio contratado resulta idóneo para el pró;yecto en 
que se se va a utilizar. 

• 

• 
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El anexo de la documentación correspondiente al contrato de asitencia téc~ 
niea puede r,oneistir en UllS proforma del mismo, en .que aparezcan desde lue .... 
go todos 10;1 datos que lo integrarán cuando sea suscrito t'ormslmeJ¡te. Esto 
con el objc;o de evHar gastos de timbre O papel sellado hasta tanto se 
tenga la cedeza de ~.prcbación del créditc y su cuantia; si se opta por la 
precedente :.órmulB, la presentación del contrato definitivo deberá haoerse 
antes o siJ1;ultánee.m".lte con el redescuento, sin exc.epción. 

Los contratos corre -,ondientes a operllciones aprobadas y redescontadas can 
anteriorida,; a mayo ;le este año, mantendrán las condiciones pRctadas, has­
ta su próxil:o venoitiento que por regla gene:ml ocurre al término del pri­
mer año, oportUnidM ésta en que deberá:,: modificarse para acomodRrlos a las 
nuevas reg. _aciones. Respecto a los COE';o-·o,tos de créditos en trámí te o ya 
aprobados f8rc sin utilizar, se RplicRrál1 las disposiciones comentadas, 
mediante clc--,úaulas adicionales suücientes para las aclaraciones y salve­
dades requeridas, sin que por tal motivo los créditos tengan que demorarse 
en sus trámites y liquidación, y'; que l: eden despacharse dejando el redes­
cuento pendiente del arreglo del cont:,.: é;o. 

En las instrucciones telegráficas dú 21 de LJayo (Télex 11647) se adVir­
tiÓ que el valor destiIlado en los cor.,::a ton para sufI'RgLr el control de 
inversiones (1%),deb1a suprimirse. "'sto' era indiepenÍlable señalarlo 
puesto que las· bll,ses anteriores de col1tr,taci6n incluian ese trabajO, sin 
embargo no quiere ello decir, como el'~6nGamente sé ha interpretado, que 
la asistencia técnioa no pueda acordarse por mAs del 1% si asi 10 convie­
nen las partes al momento de introdUlilir }ces claúsulas modificatorias an­
tes comentadas. 

VIGENCIA DE LAS APROBACIONES m CREDITG 

Con el fin d" eVirar la congelaoi6n de recursos cradi ticios por demoras 
excesivas encre la IlPJ!lbaci6n de solicitudes y su utilizaci6n efectiva y 
redescuénto, las aprob"lciones tendrán vigencia uvlxima de seis (6) meses 
contados desDe la fecha de aprol!'Sci6n; además si no se formalizan los prés­
tamos dentro de los primeros noventa (90) dias, causarán unacomisi6n de 
compromiso e::.uivalente al 1% anual dumante el 40. mes, del 2% anual duran­
te el 50. y del 3% "'mal durante el 60. mes, liquidada sobre el ¡nonto to­
tal de la ap"-obaCión no ~zada. 

COnTROL y VI.jNCIA D INVERSIONES 

En aplicaoiór. de las normas legales citadas al oomienzo, será de la res­
ponsab11idE\i' de las ;mtidades prestamist~s, sin_cobrar SUlllB alguna por 
estas laborus a. los beneficiarios de créditos, comprobar el cumpl1m1ento 
de inversiones y desarrollo de los proyectos financiados e informar al 
Fondo Financiero Agropecuario lo pertinente. Sin perjuicio de lo ante-



rior tantt la Sup"r:l.ntendenoia Bancaria oomo nosotros podreJllOfl dúcre­
oionall!len'~n ejercer simil.e.r control y vigUaooia sobre el uso de éstos 
cféditos. ' 

Rogamos covmltar llls dudas en la aplicación o interpretaoi6n de las 
presentes ::.::lStruoci·:mes. 

Muy atentar:ente, 

"ONDO BIl'iANCIERO AGROPECUARIO 

. (F:l.mado ) Rnberto Morales M. 
Director 

... 

8 
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lns inetn¡Oeiones no3vnS conducentes nl ~provechnmiento integral a nivel de 
finen y ndercls que r:J s~ de tipo j' r.¡n,Z"litud industri<'\l. 
NOTA: 4 y l' día si r'~ cumplen lres nOI'I"k'l3 sobre conservnción y innntenimien­
to (Res.144 de M1nagTiCUlturn); 2 y 1 dla en cnso contrario. 

BANCO DE L',LEl'UBLIC' CirCUlar No.3.741 
Anexo No. 1 
Julio /75 

FGl'IDO FIN;~ImIERO AGRm~CUARIO 
cmmnos DE CORTO PLAZO (JiASTA 2 AÑOS) 

Finalidad : :;ecesid~.des de enpi tnl de trnbnjo par-. el proceso de producción 
, ,"" _ ::',gropecu ria, de rñpi-do nprovechnmiento o 

Tasa de Intf,:'és Tnso. de redescuento Mirgen de redescuento ~2) 
Anuo.l (1:- :,nunl (a) (b) (e) , 

Ce~'\ bovino 2l1/o' l~/o 65% 75% al1/o 
Dem~s notivi-
dndes 15% 12.65 75% 71% 74% 
(1) No ~ncluJe el re~,rgo Qel 1% que deb~ cobrnrse n benefiqiarios con ~'\-

trimomiobruto superior n ;)500.000.00 con destino nI Fondo de Asisten­
cio. Técn.i.en de los pequeños ngricuEoreá y I¡¡nnnderos. 

(2) PlirriT'1S entidrldesprestnmistrs t-"~ ,)resent'1ron plnnes de crédito y tie­
nen por consiguiente Clcceso nl Je'o:.é.c (Ver detalle nl pie). 

Oódigo 

Anexo 4 (hojre 1) 
Anexo 4 (hojf\ 1) 

Anexo 4 (hojn 2~ 
Anexo 4 (hojf\ 2 

Anexo 4 ~hOj' ~j Anexo 4 hojf\ 
,ínexo 4 (hoj"- 3 ~ 
Anexo 4 (hoj:' 3 
Anexo 4 (hoje 3) 
Anexo 4 (hoje> 3) 

Siembro s de t"baco 
Siembras de cultives senestrnles y 
otros 
Siembras de yucn y ot~os 
Sostenimiento de cul bvos jJernnnen-
tes y semiperrX',nentes 'X\l'fl plnntacio-

Plnzo Minimo 
años 
a meses * 
Anexo 4 
1.5 

nes en producción 1 * 
Cebn de porcinos 1 
Cunicul turD. 1 
Aviaulturn 1 
A')iculturn 1 
Cetn de bovinos 1 
Insumes requeridos en criaderos esta­
blecidos y en producción de ovinos, 
bovinos, cnprinos, porcinos y eq~-
nos de labor. 1 

An!lXo 4 (hojn 3) Adquisici6n de tlllima.les de tmbnjo: 
~nbnllos, mulas, bueyes, etc. pnm 

, servicilOs y utilización en zotlnS I'\lI'!lles 1 

* Plnzo único 
(n)Cnja Agr ~La, bnncos eomercinles y eo:-:-pornciones f1Mneieros especializn­

dns según ü"tículo 17 Resolución 53/73 Juntn 1tonetnrin. :'ctunlmente (Co­
fingro, Finagricoln y de los Andes). El Banco Ganadero únicnmentepuede 
trnmitnr créditos de índole pecunrin y exeBpcio~nlmente, proyectos ngri­
colas en -:ultivos de arroz secnno, cr','m, :forrnjero" cebndn, mniz', IIPni, 
sorgo, y trigo q1,18 sean necesarios como pr:'\,cti~ns o.gron6micn previa nI 
estnl:¡leci:üento .;le ~'\stos. '. ',' 

(b)Corporncic,nes Finrulcier:-.s que cumplnn lns normns de In Resolución 22/74 



BANCO DE lA REPUBLICA 

FONDo FÍNAI,CIERO AGROPECUARIO 

Circul.!l.l,· No. '141 
Anexo N'o.2 
Julio/75 

II 

'CREDlTOS DE PlJIDIANO PIAZO ( l,~' YOR DE 2 SIN ElCC1!lDER DE 8 AÑOS ) , . 

Finali&~d : Financiamiento de inversiones depreciableB, cultivos,de rendi­
miento lento, crla pecuaria de especies diferentes a bovinos y adquisición 
de bienes do capital. . 

Tasa de Interés Tasa de redescHento aMl ~Bes de redescuento !2) 
15% (1) - 12.25% . a . (b)(c 

, 80% 74'/. . 76% 
(l) No incL-.ye el r,-,cnrgo del 1% que debe cobrerse n beneficiarios. con pa­

trimonic bruto p'lPerior a $500.000.00 con destino al Fondo de AsiBten-
cia TécLica de : JS peque.iíos agricultores ¡gAnaderos. . 

(2) .. Pare lAS entidat.3s prestamistas quepresentAronplAnes de creditoy 
tienen por cons: suiente ncceBO al Fondo (Ver detalle al pie ) • 

. _. ' _., a - •. 

; ;:' 

Código Ac'üvidAdes Fizmnciables 

A~o 4(hOja 2) Siembra de cultivos semipe~-

F.La'Zóo !1inimOé 

nfios 
1'. grecia 

. (l'Iños) 

.. _ .. _"" "... . nent.es y ot.rOB .• _. 
Anexo 4 (boja 2) Orla de porcinos 

Anexo 4 
2y ldia 

.. .Anexo 4,· 
1.1/2 

Anexo 4 (hoja 3) Crla comercial y muJ:tiplioodo­
ra de ovinos y C," prinos 

Anexo 4 (hoja 3) . Orla de equinos de labor '. 
Anexo 4(hoja 3) l)Obres· de ndecunei6n e infra­

estructura; 2)Construcciones 
complementarias agrlCOlas o 
pecuarias(*); 3)Mejoramiento 

. de Vivienda cnmpesina eJd,sten­
:te dentro de las fincas. 

Anexo 4(hoja 3) '*quiDr:lria t\gricola con o sin 
implementos 

Anexo 4(hojn 3) Equipos de uso ngropecunrio e 
implementos de maqui.Íl.<"ria 

6yldia 
6 y 1 dla 

4yld1a 

NOTA 

2 
4 

2 

No tiene 

No tiene 

" 

h )Cnja Agr ria,. brIncos comerciales y corporeeioIles financieros especililiza­
df>.s segúc .. Articulo 17 Resolución' 53/U Junta lfonetnrin, ActUAlmente (Co­
fingro,imgricola y de las Andes). El·Er.nco GalJadero úxU.cnmente puede 
trnmi tnJ c:f'edi tos de indol'é peounrinyexcepo10nAImente, proyectos agrl-

._co;¡".,s eL.:u1tivos de. arrOZ"JiteplIno.,. coña. i'or.mj.e~, celwdn, IlJIllz, umú,. 
sorgo y trigo qU-3 senn nec&s<"\rios como práctica ngron6mica previa al 

. estnblec.cmiento le pnstos,.:':·' . ' 
(blcorporaciones fi3nnoierns que cumplan lnstlo~s de la. ResoluciÓll 22/74 

de la Ju'ntn: Mane cétri<'\ y tengnri patrimolÜo superior a:j;¡OO'~llanes (ac-
~"\lmente Corpo~ción Financiera del Valle). ' 

(c)Idem punto anterJ.or, ·conplltrimonio inferior 0'$100 millones (actuc.l­
menteOorporncí6n Finnncíern del Tolínll y Cot1DllturR ). 

(*)Como co"strucciones y obras compleme"tnrias!\ilmisibles; ée ent:i~den 

"-'<'-- ,~ 

• 



BANCO DE LA .mroBLIC\ 

"'ONDO FINANtlI2RO AG~:CP1"'CUAR10 

Circular No.'.741 . 
Anexo No.' 
Fecha : JUlio /75 

10 

OREDITOS DE lARGO PIAZO (U' ':'OR m 8 SIN EXCEDER DE 16 AÑOS) 

Finalidad: FJnanc1am;.ento de inversionec de tard:!a recuperación, cna boVina 
y proyectos integrales parnleche o cría. 

Tasa lile tute. ~s anua;:..J!.) Tasa de re.descuento anual enes de redescuen-

(b) (o) 
15% 12,65;-; 71% 77% 

(1) No inclu. e el recrrgo del 1% que debe oobrarse·a beneficiarios con patri­
monio br ~o supe-ri.or '1 $500.000.00 con dest;l,.no al Fondo de Adstenoia 
T~cnica ' a los p¿quefios agricultores y ganaderos. . 

(2) :Para las entidad"Fl prestf'llllistas que presentaron planes 'de c~ito y tie~ 
nen por '·.nsigui~"tes acceso al Fondo (Ver detalle al pie). , . 

Código Actividades FinanciableE 

Anexo 4 (hOj', 2) Siembra de cuHivos de tardio 
rer.dj,m1ento 

Anexo 4 (hOj', 2) Crla bo'r1na y planes i.ntegra­
les pe.:rn 1 eche o crla. 

Anexo 4 (hOj'. ,) Construcci6n de pozos profun­
dt>s para uso agropecuario con 

Plazo Minimo 
Afios 

Anexo 4 

8yld:!a 

o ~in equfpo 8 y 1 d:1a 
Anexo 4 (hoj'" ,) Co"struoci6n de Viviendn dentro 

... de :R fincn,parn j¡r~bajadores 
rumIes ' 

Ahexo 4 ~hoj:, ,) COJ':pra de' fincas por profesio-
8 Y 1 dia 

Período 
gracia ' 
AñOs 

Anexo 4 

4 

No tiane 

No tiene 

nales del Sector Agropecoario . 8 Y 1 día 4 

(a) Caja Agnrl.-a-,-b-a-¡;cos comerci~.les :-;":rpor<1ciOnea financie:ros eapecinliza­
. dile segÚlc Articulo 17 Resoluci6n 53/ 73 Junta Monetaria, Acturllmente' (Co~ 

fiagro, )inagricolll y de los Andes) El 1lE\nco Ganadero únic. ... mente puede 
tramitnr cr~itos de índole pecunria y excepcioJ1,~lmente. proyectos agrl­
colas en CultiVOfc de arroz secano, caña fo=jera, cebPlda, lllI'l:!z, mani; 
sorgo y tr:\.go que sean necesarios como prncticas 'ngron6mioa preVia al'" 
establecimiento de pRstos. 

(b) Corporaoiones Financieras que cumplan lna llOl'llJlB de la Resoluci6n 22/74 
de ln Junta Monetnrin y tellgnn pntrimonio superior,a 0100 millones (Ao­
tuAlmente Corporaci6n Financiera del Valle ). 

(o)Idem punto anterior, con ~~trimonio inferior n $100 millones (Actualmente 
CorporaCión FinAnciera del Tolimn y G0finRturn ). 

56 



BA.NCO DE IA RE1'UBL.1CA C:l..iI'OUlar No. :5. 74iL 
Anexo 4 
Heja Ne.l 
Fe\lb6 : J1.I1:I..o/75 

.. FONDO lfINAIDIERO AGROPECUARIO 

,.AdveJ1;enoiaa de ~ general ;,.-

1) Ics valores de financiamiento Un1tario PUEU3dO :e~ s~doá;,~. ~-
tienden como t9pe~ ""ti mos y desdE. 'luego se aoeptan salló:!. t'úd.s ' 000 ,'" 
presupuestos unitarios menores. 

}) las actividades oinversionea que' nO":t~oan base individual decréd:t~ " 
te unit, tia, se financiaránWl- el 8~lIel' oosto'1;otllldttl p%'Oyedto, 

quedandO' a¿,,~s cOLdioienada:ta aprobaciónlf'~ los aportésdel···2C!I,é. ' 
, cargo dEl prestatario deben1twertirse á1111I,U:C4neit ¡oonjuntamente 1lon 

, los dineros del '.lrédi too Alf1nal'd&l -a:iiuO ee incluyeo:i: lile ._l.~, 
des o excep1c1ones. ' . ' ," 

e} ) le resJ;-;ioo1on referente a área 1111~ ;fi tl'.M1abl El '._ no lile apl.1oa si J!Ia 
trata d01 ensanche de cultivoe de: e:xtene16hip1.,'oSuWrioral mj{mlmQ 
adDU.sible aunque nO' hubieren sido reaUzados oon·crédito.del ForJdol en 

'..·estos caaoa..J.e. .. eiemb:re..adi~l..pueds .es .d. QUliLlqme:t .. mens,:Lól4. ,_~, 

Código 

A.2.1. 
A.2.2 
A.4 
A.·hl 
A.4.2 

'. -" . 
A.4.3.1 

. oA.4.3.2 
A.4.3.3. 
A.4.3.4 
A.4'.3.5 
A.4.3.6 
A.4.3.7 
A.4.3.8 

.,A.'4.3.9 
A.4.3.10 
A~I.3.11 

Aotividad ~nanciable 

o', .... 

, ;_Area.lm1~ 
't1tlaU01ablé 

·.,(~ctárel\S) • 

Siemb:re. de tabacorub10 2;¡~oob 2 

~~::: ~:!~~~~¿~()~:eetr8~, ~ÓW(¡) : l' ~(i)" 
, S:l.e1l1b:re. de avena de gre.n" • ·~.0ó0 1ft 

Siemb:re. de higue:t:Ula ".5.000 .' 11., 
S:l.embl'llG de cui;ü,vos,l1o::1;ícOlas'" ". . '. .' 

. y. s1W1)arvs,: ,.... ' .. "., ," .... ·:\I:~.(2) o •• _,..J._ •• _ 0""_.2."_,,,:,:., 
Alverja 'o,, r,'" 
Habichuela':', " 
Lechl..1Bfi _. ;'}"~',.~ ',' 
¡\felón 
Remo1,e.cha 
Repollo 
TOIllIite 
Cebolla oabezOtllil 
Cebolla' de hoja Fresa:, . 
Zanahoria' 

NOTAS: 1 laG cond:ioiones se sefíalan SCJI\e,latrallllente en la re.~1_ 01r-. 
cular. . . 

, 
1 .. , 

2il ao% de los costOG :f!Dacia:léa, del proceso Prod1io~TO, qu$ !lO 
inclu;y-en COGto de la tierra (,1 los gastos de recolección '1 mer-. 
cadee. El área mínima puede estar de9tinadaa Ull8 ~ola .speide o < 
a varias. El plazo ccntado deeae la fecha dé si~OÚbrirá el' 
cio1o reproductivo, y se ad:'c10nará basta en 30 ma '111 ,lorédi-
'00 se desembolsa cantes de te,l fecl:ta e incluirá '0 dí.aa para mer-
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~ I 
9ircu1nr No. 3.741 

"Anexo No.4 

Código Activid~des Fin~nci~bles 

A.5.:I. Sieml¡.p lie yucn 
A.5.2 'Siembrn de ñ.~me 
A.5.5 Siembrns de nrmcC',chn 

Hoja No.2 
Julio /75 

$/í'ín.o 
Unid"d 

3.500 
3.500 
3.500 

Sostenir;ú/mto de c'ütivos peramentes y seniper- , 
mnn,entes ,->'irn plnl' ;nciones enproducci6n. ' 

A.24.1 Cncno 
A.24.2 P11u'i ?~ coco 
A.24.3 Jrutnles 
A. 24.4 "",lm~ Africrnn 
A.24.5 :"ique 
1\.24.6 ';r.M pn).,lerr' 
A.24.7 -',mnno 
A.24.8 'lr'itnno 
A.24.9 :30 s que s r.rtificir'.les 

Sieobrr. "0 cultivos aeoipermnnentes y otros: 

6.000 
2.500 
2.000 
4.000 
2.500 
4.000 ';' 
8.000' 
4.000 
2.000 

J1t.zos rlños 

1:...25.2 
1".25.3 
A.25.4 
A.25.5 
A.25.6 
A.25.7 
A.25.8 
A.25.9 
A.25.10 
A.25.11 

SieDllms 

A.26.1 
A.26.2 
A.26.3 
1\..26.4 
A.26.5 
B.l 

~~ Gmc~ 
uQue + 2 . 5.000. 
)nñn pnne1ern 2 1.5' 8.500 
~o de exporj;"-ció:12. 2 24~000 
PJ.ñtnno"'o ' , 2 , 2 12.000 
.~tos ae corte 2 2 3.300 
J'lares de export'ici6n2 
]nñ.'l de r.zúcrr ** 2 
l'rutrües 4 
'hstos p'Tmnnentes 2 
!),,:té 4 
'i'é, nchiote, pimien­
';n,otrr.s especieli'. 4 

de cul ti VOL de trtrdio rend:cie'lto: 

: ~deroblés 
Frtrf¡n.les· . 
G.'l.cno 
hlIrn nír".cnno • 
Pclm de cOCO 

Minirlo 
12 

T~l~zos 

8 Y 1 dln 
8 rr f1 

'~8 " H 

8 11 " 

1.5 
2 

300.000 
10.000 
10.000 

1.500 
30.000 

1 
:3 

3 l'Iotrt 2 

años 

8 
:3 
3 
3 
:3 

:Grr:cin 
10.000 
10.000 
20.000 
25.000 
10.000 

Cn'"l bovin.'"I y pL~nes integr.~les pecur.rios p.e.m 
leche a crio. 

B.3.1 CÁn de porcinos *** 

Aren o:íni­
¡¡p fi!llln­
aiable (¡mis) 

3 
3. 
3 

5 
5 
5 
5 
3 
5 
5 
5 
5 

3 
5 
la 
5 
1.5 
0.5 
10 
:3 
10 
Nota 

3 

-10 . 
:3 
3 
la 
10 

3 

!IOTA 3. Se ncepta cunllllÍer rlren, sin exceder de 10 hect:-\re"s por predio o ex­
plotnci6n, sieupre y cunndo el cultivo tengr. r.sistericin técnicn. 
* Tncbién b"nono de consumo interno 
o)<-;'En Risrcroldn, Norte de S.~t~nder y otm2 regiones f'uem del V"lle del Cnuco 
lf*,* Incluye ndems de los nnin"lles, los "li'"lentos y otros insUDos requeridos 

o durante todo el proceso productivo. 

.-." 



13 

de In Junta Monetnril'l ir teDgfl.U pntriJllonio superior n $100 m:Ulones (nctul'llmente 
Corporoeión Finnneie.rn del V:llle )."" 
(e) Idem punto C\llterior, con pltri.nlOn1o 1tl:ferior n $100 millones (nctu'1lJDente 

Corpornci6n,Fi~~iern del Tolimr, ir CO~'1turn ~. " 

BlINCO DE LA REFU1lLICA Circul.nr No. 3.741 
JUleXO No. 4 

C6digo 

B.3.2 
B.4 
B.6 
B.7 
B.S.l 
B.S.2 
B.9 
B.IO 
B.13.1 

C.4 

0.5 

E.5 

Act1Vid~d :Fi1lnnciable 

Cebn de, porcinos 
Cuniculturn 
Crin de ",ovinos y cnpr:inos 
Crin de ,equinos de lnbor 

Hoja No.3 
Julio/75 

AVicult~ (pollos de engorde) 
AVicult~ (ponedoras y otJ:'{'.s espeo1.es) 
Apicultura 
Cebo bOv:j.n09 
Insumas :fequeridos en criaderos estnbleo1dos 
y en produoción de bOVÜlOS, ovinos, c:lprinos, 
poro1nos, Y equinos de l,Cloor 
Compra de nn1mnles de tmbnjo: enbnI10s 
mu1ns, bueyes, eto. pnm util1znci6n y 
serviCios en zo~'1s ~.les. 
1) Obres de ndeeunci6n e infrnestructurnl" 
2) Constt'l,lCo1ones cCQplementnrins ngrlco-

los o pecunrtns; y 3) nejorruniento v.:I.v1en-

Aren "Mfniu" " 
fin:1ncinble 
(hectñrens) 

do. cnm.pesintl existente dentro de lns í'.incf\s Noto. 4 
Construcción de pozos prof\L~dos pnrn uso 
"gropecu'-'r:1o eon·o sin eqUipos 
Construoc~6n de ViViendn dentro de In 
finen paro, tmbnjndores rumIes 30.000 
:,I'1qlunnri". ngricoln con o sin implemen-
tos. 
Eqttipos de uso ngropecunrio e imPlemel:ttoQ' 
de Jlnquin,':'.r:irI. ' 
Jomprn de finc:nspnrn profesiontllel! del 
sector "¿SropeCUI'rio ,,- 600.000 

. 

• 

• 
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BANCO DE U REl'OBLICA 

FONDO FINANCI11:RO AG1:C'"':CUL::IO 

Circular No. 3.741 
Anexo No.5 
.Tulio /75 

DOOUMElfTAOION ADICIONAL A Jj""soTCfTUDES DE CREDITO 
PAltIt ACTIVInitDES DIFERENT:63 A CULTIVOS SEMEGTRAIíFlS 

Anexos básicos según las distintos olasea de proyeotos (una copia legible 
de oadnuno. Ver observaoiones ). 

Visita Previa: Con Plan de Inversiones, Proyeoci6n Finan­
ciera, Calendario de desembolsos y de reem­
bolsos, oronograma de actividades. 

Contm~2 de Asistenoia Técnioa (profol'!1R) 

Planos 

Balance reciente, refrendet<'lo por el prestamista 

Anexos especif1cos : 

~otu:ms :eroforma: '" cotizaci6n en créditos p!'lro o1Jrr'.s y 
bienes de oapital. 

Carta de ofena de ~: (operociones 06dl80 F.). 

Decla:rn-'ión de renta de los dos últimos dos "ños: (ope:rnoiones 
Código F.) 

15 

Contrnto de arrendamiento: Cunndo el proyecto no se va a realizar 
en tierTfi propia, con vigencia por 
todn ln duraci6n del plan tionnciado. 

OBSERVACIONL3: Los anexos nquí indicoilos sml de util1z-'\ci6n exclusiva por 
el Fondo Finrmciero Ag" opecunrio pf'.:I'fI el estudio de proyec­
tos, pudiendO exigir otros que a SU juicio sean necesnrios. 
No incluyen ni sustituyen lns copias e infol'!1Roiones es­
peoifioas que por Virtud de disposioiones legales deben ser 
conocidas por el rCA, conservadas por los prestamistas, a los 
de cnrrlcter informativo ~ .. rn el prestatario y el Asistente 
NcniCo • 
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1li\NC o DE IA HEÉJIlLICA 

C'.)INA PRINCIPAL 

llOGO'l'A JULIO 24 de L975 

C 1 R CU LA R No.3~743 

.~ ; . 

EstiDados secíores y mJ1goe: 

:re. Junta Monettlt'ia en scs i ,6n de julio 23 aprobó los prog=s 
de vultivos ,transito::-ios del Fondo Fin.'ln~iero \gropeounrio, !l<'lra el segundo 
senestre del afio en, curso, en concordn.nc:' '1 con los plnnes de producción del 
Ministerio é, Agricultura. 

CULUVOS CaL :RENDIDOS 

Elcpl' tacionee tecnificados de ajonjoli, algod6n,arroz riego 
y secrulO, eluda, fr: jol' conúÍ:i; J'variedndes de exportóci6n\azuld., caraotn, 
nongo), n'lí" J 0Iln:!, a:?~ sorgo, soya, ;rigo y avelltl de gr!UlO'~ 

ENTIDADES PFJ:BTAMIS~~: ~ 

'Pode;, los bancos que operan en' el pn1s, &ja de Crédito Agrario 
y las Corpon,ctones "nancieros, que denuestren tener co~enios con algunn de 
11lS Entida~es que pr' '5E!!ltaroll progroua y 'C ienen por, tanto autorizoci6n para 10 
coordinací6 de crédi-!;os. 

:te cuant1a J:Jáx1.J:m que la Ca;j:u. Agraria puede prestar a UlltJ. s618 ' 
persona natural <;1 jur1dica será el nanto nec\,sario pare cultivnI' hasta 100 , 
hectóreas integrados,por uno ~ varios 1e los cultivos adnisibles~ excepci6n 
hecha de algod6n, :csiz y sorgo en qu,,'~ Jlio tope puede Uevnrse a 150 hectáreas; 
lns sociedades aonyugnles se conJider,~ c~oo unn solo,persOlln ya sen que ac­
tué individual o aonjun¡j¡nnente. 1:'10 o1erén lfni tes del tiren global, en los 
siguientes cnsos: ' , ' 
>:» . a) ccktndo loe créditos se destinen a grupos de usUO'Í:'ios canpesill-' 

Íles constHu:!dos en nlicleos conuni'",-~ríos en que uno de los usuarios'figure 
cono representante del grupo. 

b) Cooperoti"asde poroelerosdel Inc ,.1 "j "uHivnn en fo= asociotivo.. \ 

f',U8 loe aSOlDO oOlltenplados en lo" lit 
nco.opoñnr o 10 solic! tud un plano del -"~ 

s r: -.' b se exigir6. invo.r1ablenente ' 
'~lu,J 'J bidonente detollado. 

e) Cultivos en que el prestatcrio realiza lOE sienbros en dos o n6s parcelas 
aisladouente inferiores al :1rea mi:nima );'G!'o en aonjunto iguales o superiores 
n ésta, I.l.\l.nque no sean riJl;uroso:r:ente ce¡lindr:mtes sienpre ~ c=<1o su 
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praxinidad pemita lo integraci6n de loboras" de Asistencia Tácnica y ccnstitu­
yan una sólo unidad econ6oicn de explotación. 

Eh los oper:- c10nes de grupos no pertenecientes, a proyectos del InQorn, que sus­
ci1bir6 al nnverso e:). representante d"l grupo, se detallarán al respaldo de 
los solicitudes los naobres e 1dentificcci6n de los beneficiarios, de los lotes 
de terreno individuales, Su cnbidad cultlvn91e y cuitivado y serán fi~~dos por 
todos los integrantes, pnro los de osiGMto.r:los y ~rios en I!;onos de proyectos 
o en prástm.:,os o cooperntivas ele pnrceleros, los Disoos datos, refrenados por e~ 
Diredtor del Proyecto u otro ~cion~rio autoriZado, o por el representante 
legal ,de lo Cooperativo según el coso, no siendo neceBllrio exigir los fimos 
de los agricultores. 

CALENDARIO T@ TRMITTACION DE SOLICITUDES 

A pnrtir de lo ~echn y con sujeci6n o los té!ilnos señálados en el anexo No.1 
qge conpren: m las"~'?opll806ptiDos de sieIlbrn por oultivos, y r~ones • 

• 
FORMULARIOS lE SOLICITUD 

No hoy cIlJ:l~~.i.os en lo pnpelerla que han venido utiliznndo loe prestQtÚS tos.' -'""'.,' Por cada eapeáie, diferente ds cultivo se ,foroulard solicitud seporadny.,se 
prel!eiltard paT,' triplic;ldo, (lo Coja Agrario por oue:dri'Plicado1lrooopaña.da 
del info:rue ae' prine,rn visita al lugar de sier:bras. Quando ,la so:¡';¡'~;!. tud 
incluyo dos, o ms fincas se requiere inforne separado por cado una aunque se 
trate de predios colindantes, a llenos que ofrezcan idénticas carocteristicos 
ogron6nioas, de infraestructura o de explotación y por su coIli:ieanc1!l cons- ' 
tituyon \lOO, s610 unidlld econ6oico; para este evento, sueobargo, en el in­
fome se indicará la,pabida cultivable y lo superficie de cultiva :t'1nonQuda 
con el crédito en cada fincs. 

CREDITO POR JNIDAD DE ElCPLOTACION 
" 

ED,'slonexo·~¡0.2 se indicnn losI.J6.i'genes <le finnncillIJ.ieQ,to por hectárea en , 
cada cultivo y su disitibuai6nei:).tre Fon,lo y IrestaP1stas. 

Los créditos paro los 'óulti'¡'~s reglOIlentndos por esta' ciroulai n6 surten efecto 
ncunulntivo para el lfqite de $2.0 oillones por, ~rsona y por proyecto estable­
cido por le. Junta Llonet~rin pr,ra todas las deP6s Qctividades :t'inancic.bles por 
el Fondo Finnnciero ,'cgropecuario. 

/ 
SnlILIAS 

Solanente se utorizm" operaciones en cuyos pro;p:ectos esté prev1$to el' eopleo 
de siuientes delns especificaciones y origen nenc10nados en el anexo No.' 
Se entiende 0.ue" In SE d.,:lla' puede adquirirse de, productoras direc~nte y tnDo" 
b1án de sus distrib,udores autorizados. . 

C OORDlNAC ION 

Continoon v':'zentes durante el actual se¡r:estre los proced:l.Dientoe ytl conocidos, 
consistentes en visitas previoS y de control con base en las ouoles s,e "apro­
barán y autorizarán los dessobolsos de los préatanos, DaturaloeRte la labor 

• 
• 

"-, 
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, 

• 

• 

de.-ooordinoü6iJ. conserva sus dec1s atribuoiones pqro. exigir y certificar ~l 
cUIlpl¡den¡),\-. de requis:!.tos- colaterales ue os:!.et",nciot~cnicoid6nea, uso de 
senillas r:<';~orodns, planos. tenencio de l'-'-'tierra, eto., cuyos dOOUIlentos 
deben pe=lecer en poder de los resl'eotivos coordinadores. 

60 

Se aprobaror. los planes individUl).les pres"ntados por Caja Agraria. funco de 
COIOllbio, :& u\}o Industrial Coloobia:qo y el que a ncmbre del resto del sistet:lll 
bancorio pr'3ent6 la Asocillci6n J3nncaria-Agrocréd.i_~ó, lo cual dá dereéhoa las 
entidades .noubraen. pero ejercer lnlalÍrrclde coordinación. Tonbién present6 
su propio'pJ::m de crédito. el Ennco Cl1fet'J::'o, ;::-,ro requiere mm cUIlplir o.lgunas 
fo=lidade'; para ser autorizado, 10 quc, sé cw.unicario. ~osteriornente; entre­
tanto puede ~ontil1U!lr utilizando la nedinci6n de Agrocrédito., . 

Poro I;legund"sdesenbolsos de créditos troni todos por la Caja AgrClria, la visitn 
de control ,,'ebe ser procticodl1 por uncicnnrio diferénte o quien mzo la pln.,.. 
nifioeoi6n, coIJisiQÍ)'1do 'ü efecto de la entidad.' . 

ASISTENCIA TEXJNICA - HONORARIOS PROFESIONi.LES - CONTROL DE INVERSIONES" 

Solanente robre lue'- a contrntnr, parn estn olruIe de créditos, el servicio 
de asistenoio. técnic _, ya que el control ,'e inversiones, que tanbién es 
,obligatorio. corre [ QareO d.e las emidr.des prestru:listas sin oosto nlguno 
porá los cultivod,orlc3. 

le asistEmo.i ": téc.nic() puede oontllatarse i' JreLente con profesionales indepen­
dientes, in,:;;,ri tos en el ICA tal coco hn '.'eZl440 operando en el caso de 
precedentes senestres. , 

REQUISITOS BARICOS 

Solicitud de orédito, timada por prestatario y prestauista, ncoopañnda del 
intores de visita de canpo. La elaboraci6n, datos requeridos y responsobilidü­
eles de los asignatarios de estos dooutlentos" _\(uedan explicados en anteriores 
apartes de In presen";e y en los reapectivos·folnulnrios. 

, ~,.' 

UODIFICACIOl, DE LOS CREDITOS 
. . . 

Toda rlodific lciOO de cuantía 0- del plazo . ocUrrida con posterioridad a la apro­
baciÓn de 109 créditos, yo. se'o:rigine en deterninóci6n de los prestatarios, 
inforL:es de agr6nonos o coordinadores sobre relucoiones ° retrnsos de sieobras, 
conbios de c-.ütivo o cualquier otro notivo, nO>3 debe ser avisada por oorreó, 
nedinnte reL?iOO aCUIlulada al final de III seoonll en que oc=, incluyendo los 

- dritos sobre :lausales e indioondo:o6no queda nodificada la operoci6n.-

JENCllUENTO 2INAL DE PRES'l'Atlas 

Los plaLos: (',toles indicados paro, los diferentes cultivos se contarán desde la 
i'eoha desie:,bras; e. _ redesouento de prioeros oontados sinenbareo pued", atenderse 
dentro d" los 30 dics anteriores al estableciuiento del cultivo, de suerte que -­
mólí' dios de nnticipa.li.6n en los referiq.os cC<i)senbólsos son adioioooles,al palzo 
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total.. He,brá lugar Il !lJ:lplillr el té=ino de vencioiento finnl y para ello 
están facultadas nuestras Sucursales, cWll1do ocurrnn retI'dsos en las sieobrlls 
por causas ge fuerzll myor certificnda pd los c.oordinodores, Iiovednd que 
surtirá efelto aut0n:3.tico y se bnrá com';nr cn la solicitud y en el J?Ilga~ del 
prioer aeseubolso. 

Elyenoioiento del· segundo deseubolso debe ser pF.Ictado a .. la niBIJD. teohtl. que el 
priDero, excepto en aldod6n, arroz (para este dltino. sOlnoent~ cuando.lo super­
ficie senbrada .sxoeda los 100 hect6rens) en que cada entre$ll tendrá el plAlIlo 
total (7.y 6 neses respectiV!lIJente) contado desde su otcr~énto, sil:!. que lo 
segQndq exceda en 60 días el venciciento de la ~ra. . . 

PRORROGAS 

En adelante, para todo clllse de consultns sobre pr6rrogas por pérdidas totales 
ó parciales de la cosecha, ademe de los docUDentos aoostubl:>l'!1dOs Il saber:.. 
'carta de solioitud del prestatario; constanoia del AsistenteT6cnicoJ carta de 
confornidlld del coord1nndorJ carto del prestar:istaen la que aceptn lo. .retinnn-· 
ciaci6n yoonprobantee (facturas, liquidaciones) de venta del producto, se debe 
preséntar el balanoe elel beneficinrio actualilillldo a la fecha de 1.3 solicitud y. 
rntificado.porel prestnnista. 

Por via ilustrativo y a fin de obsolver algunas consultas recihidas. en relación 
von les nuevas financiaciones en el caso especifico de algod6n, debido a los 
retrnsos del reintegro de crMitos del ser.:estre :a/74 por las dificultades del 
Dercneleo de exportnci6n y descenso en l.os precios, dese!lJ:los :in4icar que por 
parte del Fondo no hay interferencia en lns aprobaciones pr6Yinos que los 
bencos consulten ya que las deuelas anteriores se suponen debid!lJ:lente prorrogadas 
con nuestro autorizaci6n o nedionte arreglos directos con lqs e~tidades ,p:resta- , 
Distos. . .. 

DESFlilBOLSOS 

Un contado inicial del 60% del of6dfto y el re~nte oon base en el inforoe 
de segunda visito de chopo y la reconendoci6n taa de ella resulte. 

Le segunda visita se practicar6 entre los 30 y loe 60 dios posteriores Q la 
sieLJbra., a petición del cultivador; si éste n6 la 8()licita se hará deoUcio 
y se 1hforrnrá al Banco de la Repdblico el resultado. 

TASAS DE INTERESES 

15% Anual, ~s·i% adici.onal con destino al Fondo de Asistencia T~cnica Q Peque- . 
fios Agricultores y. Gonateros, recargo éste que las entidades prestaoistss entre­
ea~n antes del 25 de cade nes a la oficina del·EQnoo de la Repóblica donde 
hayan aprobado o redescontado las obligaciones que lo enusaron. 

El aludido recargo no se hace efectivo en préstaDos otorgado~ s·ecpresnrioe de 
bajos recursos, couo aquellos nencionados en los lite:t'l11ee Q) y b) del Q~te 
referente a entidades prestODista6 de la presente, o Q preetQ~oe con pntri­
nonio inferior a $500.000.00 caso éste últiDc que deber4 cooprobnrse pediante 
la presentaci6n de balance reciente, refrendado por el pres~~to. 

• 

• 

• 

• 

• 
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Acl ranos anteriores instrucciones en el sentido de que pera !ns devoluciones 
del 1% en De~ci6n, en los cnsos cce pagc nntic1pndo de los préstanos, o cunndo 
surjan recln'"Jlciones de partG il:nteresada sobre cobro no jUBtific~do del rece.r­
go, se for.oularán la petioión debidncente docuuentada ante esta oficina princi­
pal, donde 89 gestionará lo respectiva autorizaoión de reintegro, que ~iconente 
puede dar e" Instituto Coloobiano Agropecuario rCA en su condición de destina­
tario ~inal le 19S fondos; este procediDiento no esa e.plicable si la devolución 
es Dotivada )or un error de liquidaci6n, de inforcaoi6n o por operaciones conta­
bles equivohdas, eventualidades estas qtle directac.ente Y sin. previa oonsulta 
podeDos con <:gir. 

TASA DE RED11CUENTO 

11.85% anual. 

MARGEN DE REDESCUENTC 

75% sobre el valor nc:inal del íÍBgará. 

MINUTAS DE PAGARES 

la. miame. que viene usandose desde el pasndib semestre. 

Estaremos atentos a u:;'solver cuoJ.quicr consultu que surjo. en de=0110 de 
estas instrucciones. 

Sin otros motivos quedamos sus soguros sÚl'lidorcs y ~igos. 

FONDO FINANCIERO AGROPECUARIO 
Roberto Morales M. 

Dix'ector.-
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Circular No. 3.743 
Anexo No.l 
HojnNo;l 
Julio 24 /75 

CALENIlARIODE TRIIlIITACION DE SOLICITUDES Y VENCWIENTO FINAL' 

~ULTIVOS 

AJONJOLI 
AEODON 
ARROZ RIEGO 
ARROZ SECANO 
JI, VENA DE GRANO 
CARAOTAS O/S 
CEBAD!>. 
lmIJOL ..•. 

MUZ 
MANI 
PAPA 

LO"'; ~J"-J 
SOYA 
TRIGO 

Periodo de Traoitaci6n de 
s-o-lici tudas 

Apertura Cieri!1e (a) 

Venciniento Final 
, Méxino erédi tos 

OBSERVACIONES 
LIls ,fechas ,j.ndicndns 'se ar>.plian en 
los siguientes culii:ti'os y reBiones, 
as!: ' 

~,--~----'- -------_.~--_._---_.~---- '----_ .. __ . __ .. _-~._---~.----.-:;:,.~. 

Jul./75 Oct/75 
n (1, ) 

" Sep/75 
n Sep/75 
11 Se1'/75 

11 Oc~75 
" Sep' 5 
11 Octj75 
11 Sep/75 
11 Sep/75 
11 8ep/75 

11 Sep/75 
" Oct/75 

lt \1 8e1'/75 

Marzo /76 
Seedn reg:lones 
lt.,rzo /76 * 
Marzo / 76 * 
Abril/76 
Mnrzo/76 
Mnrzo/76 
Morro-/76 
MQrzo/76 
ll'ebrero/'16 ' 
8egdn plazo y ZOnDS 

Febrero/76 
Mnrzo/76 
Mnyo/76 

En ~O dios en Atilintico ' 

En 30dins en elValie di-i' Co;'co " 
En 30 dia,S ,en Bo1:1vor y ,Sucre 

, ,- ,'. .-

En 30dins en Noriñ,\ 

En 30 dias en Antioquin, Caldns, 
Nnriño y Quindio. ' 
En 30 dias en Valle <lel Sc:tcc. y!:, t', 

En 60 días en Nariño 

a) Se considera fecha déc1erre la referente a la sieobra' del cultivo, de DOnara que son adoi ,_sibles los solicitudes 
que, cut:lplnn, dicho resuisi to, y sean presentadas hasta 15 días después del cierre tal cono se acepta en algod6n. 

* Salvo cumtivos de nas de 100 hectáreas (Ver texto de la circular). 
Cf) 

l\J 
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!'ANCO DE lo\, ~CA " 
Dpto. d~ a~dito Agropecunrio 

,., •• 
Circulnr'No'.3.743 
AneJCo NÓ.l. 
Bajo No.2 
Julio 24/75 

b) Quince días &espués del cierre, segán al s1gt68nte calendario (ResoluciÓn #1176 de Julio 2/75 del. Instituto Colonbia-
no A~pecuario lOA). . . . . . 

Agosto 19: Sucre (San l'edi-o, fueaneué, Sincelejo) 
A~t10"o: (Repel9n •. l3arranquill:e:) 

Agosto 23: . Cesar (Val;¡'edu~r;A&uns Bl.nncas, Carncolictto ,El Copef, 
~lena (Arncatnoa, Algarrobo, ChiD1chagUn, Fundación) 
Gunjira (V.illanueva, San Juan, Penseca) .' 

Agosto "26: Cesar. (Águ.o.ch;ica} 

')tgoM;ovI27: Bolivnr (Cam~n) 

Agosto 30: Guajira (Ilioac~) 
. Meta (su!). llartin, Granada, ~l Ariari) 

Codazzi t l!ec1izTn) 

-:\ \-" 
!,-.\ , 

., J' . , , 
"!;-,'. 

Septiellbre 5; C6rd.i)ba (Ciénaga de Oro, Lan Carlos, San Anterito, San Be:Í'rumdo del Viento, Buenos Aires, Monteda). 

Septienbre 19; C6rd.¡;>ba ( Sin-6. Lledio, Cereté, 151eOO1a, Tierralta, Loricn Veredn ltla Culebra)' 

Septiellbre 20: Meto. '(VillnVicencio, Puerto' L6pez) 

.. 

1 
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BlI.NCO' DE IA REPUBLICA 
Depto. de.Cr~dito Aeropec~~rio 

CULTIVOS 

oÍ~.\<TO;Tu· :'.~ 

AmaDO!, 
¡\ERe.; ;"IEGO 
ARROZ SECA}!O 
l VENl.\, D:;J G~l.A.HO 

CAMOTAS (Azuld, nongo) 
CEBADA 
FRIJOL 
MUZ 
!'MNI 

, -.' 
... _"..i:.,. 

SORGO 
SOYA 
TlUGO 

Cr~dito 
total '[lar 
Ha, $ 

3~000 
50500 
7~000 
3.300 
3.000 
2.600 
3~3Oó 
3.800 
4.500 
2~6ób 
10~5bb 
3:400 
3.700 
3.600 

• 

FONDO FINACIERO AGROPECUARIO 

PROGRA1JA DEL S:W1ESTRE B/?? 

CULTIVOS SEI'JESTRALES . 

CONDICIO~ffiS DE FINANCIACION 
Distribuc,ion d.e la Financinción (a) 

M,1rgEln 
75"}, 

Reclescuento 
, Si 

2.250 
4.125 ' 
5.250 
2.475 
2.250 
1.950 
2.475 
2.85b 
3.:;75 
1.950 
7.8'"";'::' 
2~550 

2.775 
2.700 

Coupleu(¡nto 
25"}, 

Pres tur:is te 
JI, 
750 

1 .. 375 
1.7.¡;O 

e25 
750 
650 
825 
950 

1.125 
650 

2·g~6 
925 
900 

.' 

Circular No~3.743 
Anexo Nó.2 
HOja No.l 
Julio ,(4/75 

Plazo total 
en ueses 

(b) 

5 
'7y 7 (Notn 1) 
6yC; 6 (Notas 1 y 

6. ' 

6 
4.1/2 
6 
4.1/2 
6 ... ,. . '. \ 
., .~ ~., ~,fLl-~'1 ~ < 
~S ..i....~ '- -- '. t".' 

4.1/2 
8 

Area 01n1na tin~eiable: 10 hectáreas. Para ajonjoii, frijol can6n, papa y trigo 5 hectáreas; la ezcepción en frijol cobija 
so1nuente los planes especificos de la Caja Agraria, en sienbras de ladera con Asistencia Técnica. 

O':> 
W 



• ' . 
• 

• "' 

:&NeO: DE U RErÚBLICA 
Depto. de Cr*édi to Agropecuario .' Cireulnr Nó.~.743 

Anexo No.2 

a) 

b) 

NOTA (1) : 

NOT!. (2) : 

NOTA (3) : 

Hoja No.2 
24 de julio de 1.975 

Loé pagarés deben cooprer.dertonto eloporte del Fondo cano el del prestocista y cualquiera 
seu su valor noDinal se redescontarán pOr, el: 75% del Diano (Caja Aernrin redeacuenta en 
Boe;otá eJec lusi vanente ). . '0 

Contado'a partir de L~ fedho de sreobra. El' pr10er desecbolso del préetaoo puede ser entregado 
o hasta 11m días I;Ultes de la. sienbra en cuyo calloo.esro inticipaci6n se adiciona al plazo total. 

See;6n 8,e explica eL el tuto de la. C1rcul=. 

En el Valle del Csuea :( R1,allrnlda ;0 dios ms. 

Siete (7) rle~es en Sabana de Bogotá y ~oyacá - Diez (10) nases en los derns ree;iones. 
Consultnr casos esreeiales. 

Bogotá Julio de 1974 

• 

'0 

( 

¡ 
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BI<.oo o DE LA IlEPOBDIOA 
Depto.;lie Cridi-to Agropecuario 

Circular ~743 
Anexo No.3 

f 

cum:rvoo 

AJONJOLI 
AIIJCIDON 

ARROZ 
n " 

AVENA 

CEBADA 

CARAOTAS 

!!!J~ 
Azuld. . 

; 

./ 
¡ 

• 

.; . ~.~~." ...... ~. , "" ...... 't :._ ... , 

fuja Ne.l 
24 de Julio de 1975 

t O N DO .F I lii .. r&,,¡:~ ~ r.¡:A,G;;R,.2PJ e u AR I o 
PROGRAMAS SEMESTRE "El' / 15 '. 

Semillas aaeptables disponibles para el periodo 

l/e = Certificada, M ~ Mejorada 

VARIEDADES O ESPECIFICACIONES DENSIDAD DE OBSERVACI,Q 
. _llI$IDOS 1/ SmIllRA. Kg(bat p1 

[oa-PaennM .... e 5 
Aea1a 1517-70 M 30 ---.,--~ ... ~-----_._. Dolta Pine 16 M 3{) 
Deltn Pine 45A M ,O 
D.P.S. Leef M '0 . Cc;eker - 201 M '!'le Acala 1517 - EH 2 Id 30 
leo. Bravo e 30 

Olea 4 e 125 
r.R. 8 M 100 
_:':.R~ 22 e 125 111ue Bonnet 50 C 150 Stai- llonnet M 150 Cico. 6· o 125 

len sornClS e 100 
V-J.e4 '. 

990 e 
Fullza Ó 90 Galeros O 90 Surbat6 O 90 
Machead. e 90 Tibit6 o 90 
lea - Tui O 40 
lea - P1jao O 40 

Berken ?d 12 
Hokko:i.do M 60 

FRIJOL OOMUN D1oc01 Calimn C 65 Tambí6n se acepten ¡OA GuaU C 65 variedades nat±vnJr, . 
para cul ti vos de 
ladera. 

~ lca H-154 C 17 
Dicco1 H-253 C 17 Doble 6 M . 17 
Doble 2 M 17 
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CULTIVOS 

l!LUZ 

11egdblioe 

VARIEDADlI'S 
. 'O F.TBfuCiOS 

.ES PP,C IFJCA0 IONES 
1/ 

CiroularBo.3.743 
Anexo No.' 
.Hoja Bo.2 

24 de ~ul:1o 48·1975 

DENsIDAD DE SIPXBRA OBSERUCIO 
RflA!· e-

loa V.··, 06 o U 
II~.!::,;;~20"'" ·"".c

C
" """-_..,.... •. _-;;...¡..,-",..4..,,-;~ ... ',. 

~Q 'rw~ " '." ," " . , 1"1"-
Dioco1 'rl-40J, e 17 
Dioeml ,':-452 e 
le;:7':'~Ó4 e 
len V -'354 ' , " O ' 
leo V-,,3' e 
l.1 K T -ó6 e 
len H-210 ' e 

,.,_ •• ,, ___ ,IGa·H_'lOO{ü~)CO) e 

'17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 

lea H~"b7 (Opot.o) e 
len H-:04 e 

]f;AJfl Totui 
PAPA Guo,n 1;5 ", 

Postus', 
:Pu.roeé 

6 

Dorodo 1é 
1 eo:"No. tn.lillla 1 C 
P-25 e 
~ K - 222 
! ... - 14-
," 
.~ - 57 
m, - 64 
JK- Savana 
J K - 275 
, K - 290 
~Tc?ical 4 e 
':roJ?ien::. 9 e 
cea-Lili e 
?elienr- S .M,I<ffl:,C 
:'llldo.:'in C 
)avis 
"-.:ca-Pcnce e 
:0y,,-Car:;,be C 

'TPJGCt . ~e0nZD. C --- 2tmlllcé, C 
'"ugamvx e 
:Cita e 
:":ota e 

11 80 
M 
JI! 
¡d 

11 15 
15 
15 

M 15 
M 15 
M 15 
M 15 
U 15 
M 15 
M 15 

15 
15 

75 
75 
75 

M 75 
75 
75 

100 
100 
100 
100 
100 

'Trunb1&1 seo 
, -; , oapten vnl'1.! 

<ladee reco.­
mendadas po%' 

. '-él Ás:j.stellte 
too.; no ee 
fi.nnnoiab1e."é, 
111 denOlllintllla 
JloriollA" If A~ 

JIIClrllln" o 
"tyemo de liJ.f!V'O"¡ 

>-

• 

. 

• 

.-

· 

• 

· . 
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:Banco de la Rep6.blica Circular No.3.743 
Anexo No.; 
Hoja No.3 

24 de julio de 1975 

PRODUCTORES AUTORIZADOS 

Cresemillas, Proacol,' Semillas Valle, Se:ullns Zulio, Germdn Uribe H., 
Colsen:illas" Socrorroz, Pros,?tol,. Oleoseclllns, Senillas. de lo Costa, . 
l'urinll, El \ceituno, Sucesores de Fedrico ltndree, Sotagán Ltda.., Agro­
soyu., :!ledp¡ilgod6n, C9ralgodonero., ProduciDos, Bedearroz, ID. Espero.nza, 
Arrocero. Bolugo, Se:'1illns El Zorro, Senillos Ltda., Malter:!as Unidas, 
Malterios de Coloobia, Agrofooento DINA, Proaenillns, Ricardo Nieto, 
Ctbr.'al, Pror/lsenill",3, Senillano, Cygn Ltda.. 

. , . 

65 
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Rtl.NCO DE IA.REPUBLICA Circular No. 3.743 
Anexo'No.4 • Dpto. deCr~ito Agropecuario 

:~ J~' 

.' 

CULTIVOS 

AJONJOLI 

ALGODON 

ARROZ RIEGO 

ARROZ Sl!XJANO 
¡ 

CABI,QTI,S 

CEIltillA 

• 

... :,1- ,_ 

REGIOhES COMPRENDIDAS "VER NOTII. AL FINAL" 
/ 

Hoja, No.1 . .._ ... 
Julio 24 de 1975 

:,c 

DELTA DEL MAG~,'.tiENJ¡. CA tlántieo) TOLIMA NORTE (TOli.lDEi. t Cundinamarce.) TOLIl'iú'. SUR ,( Toli!DEi., 
Huíla) VALLE DEL SINU (Córdoba) CENTRO CESAR ( Cesar) SARtl.NAS DEL t'fL\GDALENA. (Magdaldnn, Su­
ere). 

DELTA DEL l\lllGl'ALE1'" (Atl:~ntiM) SABANAS DEL MAGDALENA (.Bolivf\r, Suere) VALLE DEL CESAR Y 
ARIGUANl(Cas¡:¡.r, l1ngdalenti) BAJA Y MEDIAGUAJlBA (Guajira) VALLE Y SAll/lN1lS DEL SINU (Córdoba 
LlANOS VRU1NTIl.LES ( Meto) SUR CEsAR (Cesnr, Norte de Sontander) . . 

.D:F)LTA DEL MAGDALENA (AtL1n. tic~ Mngdnlenn)vALLEs DEL CESAR Y ARlGUANI ( Cesar, Magdnlenn) . 
llAJA Y MEDIA GUAJI.i1A (~J VALY:S DEL ZULLA. Y PAMPLONlTA (U. S.) lI'lAGDALEN1. ¡:lEDIO (Snnto.n-. 

der,lloyncd,Ánt:i.oquin) LIANOS ORIENTll.LES ( Meta) TOLIl'.1! NORTE (To1imn, C1lndinlllll.'lr9a, COldnw) 
TOLIMA SUR ('I'o1:1.mn, Huila) VALLE GEOORA.FICO DEL RIO CAUCA ( Coueo, Vnlle, Risnrnldo) LIANOS 
ORIENTALES (Casonnre) SABANflS DE IA HOYA DEL l:ú\.GDALENA (BoliVllr) VALLE DEL SINU (C6rdooo) 
CENTRO DEL CESiUl ( Ceso.rJ lli\Jü CAD,,;. (Antioquin) 

SABANAS :;)EL MAGDALENA (Bo~r y Sucre) ZONA D. EL LITORAL (J3ol!v~r) ~IAGDALENA. . ~EDIO (lloycc6 t 
Cnldns, Santnnder) SUR DEL CESAR (Cesnr) VALLES DEL SINU (Córdobn) LLli.NOS. ORIENTALES (Meto.) 
TOH1.l.r, HORTE (Tolin'i,. Cnlc.n.s, Cu.'1din'"U"rcn) ~ONA SUR (}!nr::""co) .' 

VALLE GEOOrJI.FICO DEL RlO CAUCA (Vulle, Cuuen) VALLE DEL RISARA.LDA (Risaldn, Cnldos) LLli.NOS 
OIlIEBTALES (Meta) ZONA DE FUN1l!\.CION (Mngdnlenn). . 

VA¡,¡,m DEL SOG-JJ.ÍOSO y, ONA CENTRAL (J30yncá) SAIlI\.NA D~ BOGOTA (Cundino.oorca) SAIlI\.NAS DE 
PASTre E IPIALES (Nnrillo) ZONA DE CORDILI..Ell& (Vo.lle del Cauen). . 

. - .... - ...-" -. 0':1 
_c_·_· _______ ~_~_· ~. m 
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'. I\UCCLDELAltEI?Ul3LICA 
Dpto. de. cr~ to . Agropeouario 

C1l:Ci.:ü.a; . No.,. '.743 
Anexo No.4 

,- !!Sal! fJ2,2 - JJ¡] i o 24/75 

Cln.TIVOO 1, llJ!n IONES COO'REIIDlDAS "VER NOTA AL FlNAII' 

FRIJOL VALLE DEL IDO CAUOA(l~~i-.m;;~~~'~l;'(¿r1,ñO) ZONAS' ORIENTAL Y OCCIDENTAL (Huila) ZONA DE 
0RJ:EJm: ( Antioq~ VAtul.1Jl!l1';Rl~{Ca'ldaS, Risaralda) , 

MUZ • I ALTIPlANO DEL ORIENTE ANTIOQUEÑo y IJAJO CAUOA (Antioquia) VA~ :!lE!. SIW y SAN" JORGE (C6rdoba) 
."DJ@l'A, J;lELII!llI':pA.,.:r.EN!. (~.tlántiCO) SAllA. NA5. .. DEL MAGDA.LE& (DoHvar, Suera) VALLE> DEL CESAR, ARIGUANl 

.y zoNA CWTRA~ (def!'Br) (MngdaletlD) IJAJA Y MEDIA GUAJIAA (Gunjiro) mGD~.I."!NA MEDIé y SUR DEL CESAR 
(Cesar,lloyacd., santand~) }l¡ANOS QRI~Ll!:S, (~ta}T~ NORTE. (Tol;t,,~, Cllldns~ Cundinlloorca)', 
TOtnJlA'SUR (T61:ltti, HÜ1fn) ZONA CENTRAL DEL QUINDIO (Quindio) VALLE D);LmO CArrCA (VaUI'l,CaucrJ.) 
VALLE DEL RISAIlAliDA (Risnralda, Caldas) VALLE DEL ZULlA Y PAMPLONITA (N. de Santander) Zoru. DE 
FUlIDACION (Magdalena) ..... .. 

. , 

TOLD:lA NORTE Y SUR (ToliI:ln) 

'1>'"",0:;=:S SOCAllos.O y :CEN~RAL (lloyncá) SAnt.NA DE DOGDTA 't(;u""J.in=~·,",,) GAl1\NAS DE PA,,','~, . TALES (Na­
riño) CORllILLEIlA. CEN~l.Ar, (Caucn, llelle, Quindio, Ca1.das, ToJ irio.; Antioo,uiD' 

DELTi\. DEL M.i\.GDALENA ( atltinUco) SADANAS y VEGAS DE~ MAG:uALEI,A (nolivnr, Sucre) VAJ.1'iS LEL CESAR 
y. ARIGUANI (Cesur, J\lJngdalu:lll) TC LIMA NORTE ( TOlioo, Caldas, C\.Illdi=rca) TOLIMA li>'UR \ Tolioo, Hui-

. la) VA.LLE .GEOGilllF;¡CO DEL IDO C~r;CA (Cauea; Vnlle'/R:fstl:r'oldc.) LLANOS ,ORIENTALES (Meta, Cas!lIlare) 
VALLES :;;EL SIl'W (C6rdoba) IJAJ¡~ y ¡'lEDIA G'"1.J1,JIRA (Guajira) MAGDALENA !<iliDIO (Loyacá, CALDAS, S1.J' 
Cesar,santanderes) CENTRO::'~ CESAR (Cesar) ZONA DE FUlIDA<ClON (Mngdale"la) 

VU.iliE aEOGRAFICO DEL'RIO CAUCA (Valle, e "~~) vn,"[,1;; DEL nISAilllLDA (Rilllllraldn, Caldas) DELTA DEL 
MAGJ)~IiEN<\ (A tJ.:intieo. .1 ' 

VJIJjJjFS' DEL -$OGAMOsO ZONA CENTRAl (Doyaéá) SAIJA.NlI.· DE IlOGOmA (CundinaDarca) SAIlANAS DE PASTO E IPI! 
LES (Nariño) ZONA DE CORDILLERa (Valle del Caunn). 

VALLE3DEL SOGAllíOSO ¡;ONA \C.>N'llu\'itLoyút;o.) ,;¡Al.iil.l ..... DE DC,.ili (Cundinanarca) 

NOTA. : Quedanincicldas iiua1l:Íente las zonas agrícolaS que por su proxiI:lidad a las regiones citadas se asinilan 
geoecon6oicaOente, aunque pertenezcan a Departaoentos no nencionados expresanente. 



Por el hecho de conenenr a utili2arse el crádito y forunlizarsc el COrreB­
pondi'mte deseIlboJ.¡¡o ceso.r:ieJ..cobro de cODia16n de con,ptorJiSos, en la "", 
reSpectivo. fecha, sobre el slllao' pendiente de deseIlbolsllr. ' 

En la fech~ de cobro de la coDisi6n respectivo., se afectaron las siguientes 
cuento.s: 
CREDITO A: 

DEBITO A: 

,~creedores V-J.rios -Cuent,Q.s por fugar !JIlda. Cte. 
CoDisi6n le 'ConprODiso -Fondo Financiero AgropecUtlrio 

Dep6si tos, (Bancos nccioni ,tae; o no o.ccionisto.s, 
co.des Üficúales, etc) MdtÚ,'Cte. 
Entidad (;Janco, Caja Agmrill o CO~'1'oroci6n). 

particÚlo.res,."Enti-

Posterioroulte, al T~inlllizar el periodo uensuul en el cual se efectúe el cobro 
J:'espectivo, lo.s sue '~~sules del Bn.nco ,d" la Re;Úblico. debellÓn trosludar o. esto. 
PrinciJ,;a.l~ los so.ld ,3 de la. cuento. "ACrEEDORES VARIOS CUENTAS POR PAGAR WCTE. 
COMISION DE COMPROI'~,So-FONDO FINANCIERO AGROPECUARIO" 

PIAZOS y PE {IODO DI 'tRACIA 

Con el objeto de fc.cilitnr la lo.bor int0rno. bonca.rill' y disDinuir costos adni­
lÚstrotivos en el tlanejo de ciertas clnses de créditos que origimn nuoerosos 
deserJbolsos, los cunles a su turno dan :'ugo.r a lo. proliferoci6n de vencinien­
tos por calOi tal o por intereses duront", :y desi'ués de transcurrido el penodo 
de gracia, Q.OpliruJos lo indicado eh tlntcria de plazos y venciDientos, en el 
sentido de peroi tir lo. eXJ,>Gdici6n de ;,,¿',;o.rés concordante s con el plan de reeIl­
bolsos previstos en el i'royecto, es dGcir que el prinero de ellos vo.yo. siendo 
aoortizado con les .,tilleros abonos ~ c:¡",i tal seño.ln.dos en el proyectn,"cl se­
gundo de o.hi en adelante y nsi sucesiv·~Gnte, con lo .cunl vn.n desapareciendo 
gmdualnente los docunentos cancelados. Cun.ndo se aplique este nétmdo debe de- -, 
jllrse en todos los j,Jago.rús lo. consto.ncia'de que son parte (prinero, segundo y 
desenbolso. _.) de un crédito por valor total de $ cuyo desenbolso se 
inicio. en (feCha) y tiene venciDiento :final de (fecha). ' -
En Illgunns ,1e nuestras sucursales, so ha j?resento.do el caso de 'que se retiran 

'. ,tenporo.lneúte oblie;aciones redescontadas correspondientes o. orodi tos con .pe­
:ri6do de O'::Ioio., las cUtlles presentan d,o nuevo con Ilodifico.ciones del calO:!. tal 
original Sll haber concluido dicho periodo; cilruldo ocurro.n si tunciones de és­
to. indole, ¡Jara evitar que los docunento's 'eh 'cuestión se afecten desde el pun­
to de vista legal que prohibe exigir o.u,rtiz~ciones del principal dentro ael 
plnzo tluert-) y por otro parte, al reO e,:cis'j;il', ;:"npedinento juridico de que el ~ 
deudor puedrc Ilbooor .~ incluso cancelar una obligaci6n en cunlquier rJooento, .' 

,so.l vo si. el o.cOOedo;' se acoge al derecho del¡,;Uu3o pactado, que no sena pré­
'cisaLwnté: J'., si tuac;Sn del ejer:tl'lo, es neceS(ilrio, que se acoopa.ñc el docunento 
de uno. c'6no+,nncia de-l deudor en que decla.re haber hecho el respecti voabono 
::ü c1'édi to, libre y -;oluntllrinI2ente, por razones de tlU conveniencia, sin que 
haya tledinn eXigencia o.lgun::I de lOnrte <1"1 presta.uistn. 

Atentooentn 

FONDO F:.'ANCIERO AGROPECUARIO 
Roberto Morales M. 

Director 

• 

, 
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BANCO DE IA IGPUBLICA. 

Ofic:'na Pri~lcipal 

Bogotá, septiembre 10 de 1.975 

C 1 R O U LAR No. 3.764 

Estimados .' oñores ~' amigos: 

Dada. la llnrortuncic del tÓpico de subrognciones de cÑáitos por cambio del 
deudor, en sus aspeJtos jurídicos, des'.''1lllOS fo=lizo.r por medio de la pre­
sente lo. o.clo.rD.ción liecho. o. rnnnera él,,":; de '3rnltús" respecto de nuestro. Oir-~ 
cular 3741 del ade Julio últiEo e igu:,.lJ:lent", ampliar otros conceptos qUe 
pudieron· oc'1sionQr ,ludas o., int(,:'pretacioncs err6neo.s. 

SUBROGACIONES 

Cunndo se producen subrogtlciones por c:,¿:bio del deudor, a jUicio del Depa.r­
tomento Ju"Ídico s'' config= novac,Sn '-'31 contrato priraiti.vo y por lo tanto 
no es posible tlutor: zo:r 1(:\ subrogac~6n de los p.:¡g=~s existentes como se ho.~ 
b!!l indicado inicic..:.nente; deben otorg~,~se por cOneiguiellte nuevos '~o.r~s 
sujetos (). inpuestos de tinbre y papel sejlildo.' 

• 
El crédito subrogado si cOllOerva lo.s condiciones de ,1;:>.. operaéi6n or18inal. 

UTILIZACION DE CUPOS - COMISION DE OOMI,'cOMIS1S , ' ~ -. -

Ics opern.cj,onesa.probado.s en el present" CIño cón !lllte:riortdad o. nuestro Cir­
cular en referencin y no utilizado.s, no se o.íect@ por la cOí:lisi6n ilecOJ:!IÍi'om. 
mso, tt:niidn vulide¡¡; rn$xjno de 6 neses, pero para. ¡ju !lllulo.ci6h deba notifi­
oarse por escrito al bo.nco prestanista,d:indo1e un plQ¡¡;o de 15 cUo.s ~la 
respuestn el oo.bo de' los cuales y o. fo.l'Ga de aquello.s se procederá o. su =u­
lnción, novedo.d que .ebe ser comunicado. o. esta principó,l.P1lra lo.s tlpZ'9bacio­
nes poster:LJres o. Julio. 8 del corriente MO lo. referido. cocúsi6n se aplicará 
as!, . .'. . . . .,.. ..'. . ' 
Dentro de los priI:J.eros. 90 cUo.s, conto.dos o po.rtir de lo fecho. de tlprobMi6ri, 
no se fo:t'I:mliztul 10.3 orédi tos, se conenzord o. ,cobrar' de D.CuelXlo o. las siguien-
tes' noruo.s: ' . . 

1.- re.. comi;3i611 se ha.m 'efectivo. por ni:>S o f:rooci6n de DeS y eem equivo.lente 
. o.l 1% r.n1.ll;!.l. dllI'Unte el 40. nes, de 2% !llluoJ. duronte el 50. y del 3% durnn­

te el 60. Des, conto.dos desde lo. fecha. detlprobación. Al' témíno del 60. 
nes l::t "probaoi6n del crédito se entenderi o.utooáticaoente runIlado.. Paro. 
lo. liqu::.dtlci6n en referencio. se t=m COQO bnse año de· 360 ·cUo.s y nes de 

·30 d!o.s" . ' 

2.- fu LiqUido.ci,ón se efecilmrá sobre la proporción rédescoIl'to.ble 'dol nonto 
total arrobado C65%, 75%; aa% u 85% aet!Óll el 08S0) • 
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BANOO DE Lá RBfU3LIOll 

", " 

Estimados señores y amigos: 

o 1 R O U :ro :, R No. 3780 
Octubre 29,de 1:.975 

68 

Por Reso+uci6n #55 del 8 de octubre en curso, la Junta Monetaria introdujo 
cambios 01 régimen de redescuentos en 01 Fondo Financiero Agropecuario paro 
las Corpor~ ~iones Financieros y modificó la Resolaoi6n IFi'" (Art1culo 4 ~ del 
presente ni." en lo' toco.nte 0.1 monto mó.ximo de los préstnrJus del Fondo innn­
ciero Agro) acuario, temas que' mbio.nos cooentado telegroficonentc en o(msa­
jo del 16 i ~ les corrientes y ofreciDos o.npUar. ~e[l(is, en recientes dills 

'io nonbrod, Junto. hizo aoloxueiones dé interpretaci6n sobre algunos otros 
.t6picos op0mtivos e, iguolnonte¡ se mn producido adiciones o, precedentes 
regulacionDs legales o nomativus que aqu:l' se explicaron. 

REDEeOUENTO PARA U,S OORPORACIONES FINANCIERAS. 

Al quedaré ;rogada lo. R~~01uci6n #9't de 1974 y confi=adas las bases previs­
tas en Resoluci6n # 53 de 1973 (Articulo 17), en adelante el acceso al redes­
cuento qued.';. abierto de Dodo general paro. las entidades en cuesti6n, Cltrgo.ni­
i1o.dns dentr::> del régiuen legal del Decreto 2369 de 1960,;sokUlente e=9-o los 
crédi tos otorgadas se orienten a proyectos de largo pIilZó"según las definicio­
nes d~ lo. Ir~y 5n. .• de 1973, nomas conco~do.nt4s y circulares nuestros. 

I.o.s condi~.,ones establecidas paro. loscródi tos adrlisibles son: plnzos: nego­
cinbles entre prestODista y prestataXio dentro de los ténlinoa de.8 o. 15 años. 
(Ver o.nexo #3 de nuestro. circular 3741 de julio 8/75) tasa de interés anual 
2Oj'triáxioo y recargo del 1% paro el FOXJ?ode AsistenciaT6cnica de los Peque­
ño:¡¡ Agricultores y Gnnnderos cuando tal recQrgo seo. aplicable .(prestato.rios 
con patrioonio bruto cayor o. $500 nil)no.rgen e intereslls de redescuento: 65% 
y 13% resJ,lectivnnente¡ foma de cobro ¡le 10s.tntereses\. en el cr~dito y en 
elredescuento): venoidos,'si'la operación prevé pori6do de gracia, por lapsos 
de tres neses o no.yores, a conveniencia de los deudores y, anticipados, en . 
Co.so contrario, J,lor intervalos nocay0res de·90 dias. 

Po.ro. operaciones de crédito a corto, Dediano y lnr¿;oplazo, tcndr:ln acceso al 
redescuent. úniconente Q.quello.s 'corporaciones que definió el Articulo 17 de 
l.o. Res'oluc:ón #53 de 1973,nient.ro.s se nantene;o.n en los I)ivel"s de pr6stanos 
agropecUD:r:',os 0.11:( seño.lo.dos (nollo!'!! s üel 70% del total de sus operaciones 
crediticias). En le. actuaUdad 'óunplen ese rée1r1cn la Corporoci6n dI) Fonen­
to AeropecüD.rio y de EXportaciones (COFIAGI\Q) y lo. Corporación Financiero. 1n­
dustríal.lt[;ncolo. (~'INAGR1COLA), éonfome 0.' datos de lo. SUl'erintendencia Bo.n-
co.rio. al cüirre contable de Aeqsto Últiuo,corporaciOnE!s estas que gestiono.n 
sus redescuentos preferentenertteel'l esta' oficina principal. . 



Con respecto e. los créditos aprobados y utilizados con anterioridad 8.1,17 de 
octubre .en curso, fecha en que fue de conocimiento de nuestras sucursales el 
nuevo r6gimen sobre corporaciones. ,los "desembolsos pendientes. por operacio-
nes do cualquier tipo de pla$o c~as primeras entregas ya hubieren sido redes- / 
contadas, continuarón con derecho al redescuento en las'mismas condiciones ¡' 
del primer desembolso. Idéntico derecho tendrón los créditos que hubieremos .. 
autorizado prorrogar y por algÚn motivo lluebiGraIl estado fuera del ~descuert-
to al producirse los cambios que nos ocupan. 

LIMITE INDIVIDUAL MAXIMO DE CREDITO 

El tope de cródito que por vía general Iu.~!o.señtilado en $2.'0 millones la Re­
goluci6n #_o.e Enero 15 pr6x:imO pasado de la Juntn Monet(ll':La, quedé vigente 
para pr6skaos pecua.rios' de largo plazo mucwnante. El tope en cuesti6n ope­
ra indepenc~ente~nte de, lOS decis cróditos admisibles, esto es que ~ se 
acunula COI'. ellos y viceversa, al igunl que ocurre c.cn _ el, Jinnnciru:rl.cnto de 
cul tivos sVlcsthtles. 

l~o hay 'mri,l.ción de las fo,cultaJes Je Ilprobo,cién en rnterio, de cuantíll tláxi­
ro que nuep ',ras sucurso.lcs tienen; operaciones en exceso de tal IJOnto, en 
créditos aL lados o ncurulados 'en favor de un DiaDO, beneficiario" se envia-
rán ti estarincipal. ,,' 

FO~ DE CO:,"'O DE INTERESES 

Con refarer"~ in a la .'.esoluci6n #57/74 da la' Junta 'I\!onetnria, 'se confi= que 
cm los prés'v2lnos si:: plazo dc gracia, salvo lo. excepci6n preVista para cul ti­
vos sCLlestr:cles, los intereses se cobrarán por nnticipo.do en lallsOS Oj¡'nayores 
- 90 u' ' , . (.:..~'; 1_as .' - , . . 

En créditos con plazo de gracia, hu sido aclaráÚo· que el inciso 20, 'del Ár­
ticulo70. rerm.te h aplicaci6n de la condici6n ois tarOrab:le al a,eudor yo en 
tal scntido ello.pso trloestral vencido se considera CODO o:!nino, pudiendo po.c­
tarse, en forno. opcional, por téroinos =yores, aún superiores a unsenestre, 
pera quecoincido.n con las épocas <le cosccha o ciclos de ingresos esperados. ¡' 

APLICACION DE LOS TERMINOS DE MEDL\NO PLAZO 

Para salvar las dufuls de interpretaci6n en la subdivisi6n de,pln¡;¡os qu,e'se­
ña16 la ResolUCión #74 de lo. Juuto.'Monetaria,i que en Circular #3741 de Ju­
lio ÜltiIJO enuner.mos espccificllilcntiC por activido.des con suplazo n:!nirio o­
coeptable, SI? nos hu pedido precisar taDbién los'OOxiIJos aplicables ell ~da 
caso, El ser, ;ido de la noma es que los finanCiru:iientos previstos por Co.da 
estracto o subdiVisi6n de plazo se =ntongnndElntrode;J. rQspectivo grupo, de 
suerte que si el nin:i.uo el;! de 2 MUS, 1 <lm, el u1:x::j.no no'po!1# ~c~der de 
4 MOS y o.sí suCeSiveCClante con intervalos de 2'MOS en~re ,cado. grupo, 

/' 

• 

• 
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CREDITOS L PROFESIONALES DEL SECTOR A':;~,O¡>ECúAB¡O, PARA. COMPRA DE FINCA • 

Por Resolución # 253 del 9' de septieubrc úl tino., el Ministerio .do Agricultura. 
señal6 lo.s cóndiciones requerido.s en 'l '.;as operaciones y derogó 1!:\S. nomas nn-
tertores que se infomaron en Circular 3541 d'i 1974. . 

La. sJ.ntesis, de la.,s nucva.s regulaciones .es del siguiente tenor: 

l.-Tienena.cceso los profesionnles titula.dos en: Ingeniería. Agronónica,Medi­
eína. Veterina.ria, Zootecnía., Economa Agricola, Ingeniería Forestal., Inge­
nieria Agrícole. y Agrológía,' previo el cUDpliniento de los requisit'os que 
adelar,to se in~ican. 

2.- La. cuc.:'ltía mdi vidual del á6dito será deteroinnJa. ca.da a.ño en los progra.­
=s de' Fondo Fina.nciero Agropecua.rio y podrá conteopla.r recu:rsor¡¡ P."l:~ 
obras':'e adecurción e invomiones C0nplelllOnta.ria.s en la finca. (actim1L)ente 

exite unt)pe individunl de $600.000), 

3.- La. utiliza.ci6n'el cupo individual llodró' ha.cerse taobién conjunta.mnte 
pa.ra 1". a.dquisL:ión de un predio en cuya cOLlpra participen en fo= aso­
ciada ":trios .. pr~fosioroles que tengan acceso a estos créJi tos. 

- " ,,-. - ~ -.;,.1 

4.- Los prulesiouc'"c" en penci6n"debemn sa.ttSfacar los siguientes r¡¡quisi­
too: 

a). T,:étuloproiesicinal a nivel universitario 
b). Nc'poseer ning¡Ún ,bien raíz rural 
v). N (;. poseer plltrillOniobrutó suporior a 82.5 oillones 
d). Acreditar <.lxperiencia profosional no inferiór a 2 años 
e). Presenta.r con la solicitud de crédito, el plan de inversiones y la. 

f'JrTJU de financia.ci6n del proyocto¡ se conteIlplar!Í. que la. explota­
(_ón del predio se hagQ bajo cu Jirección, responsahilida.d y vigilan .. 
c: a con Dims a que se consti 7'Jya una unidad eDpresarial nodelo en 
lu. región. 

f). Si el plnn de explotaci6n 0.ü~ci~rne a la. especialidad prOfesional Jel 
beneficia.rio, estará exente C0 controtar la asistencia. técnica que se 
exige noroaIoanto en los créditos del Fondo Financiero AgTopecuario. 

g). Si el profesional que solicito el créJito es enplcado activo del Es­
tado, deberá aconpu.ñur la constancia expedida por la. cnt'i-uacl de quien 
depende, e'~ lo cual se cei'tifiq'.lo que no existe inconpatibilida.d en­
tre lo. nnt".lroleza. de lQS l['.'oores de su cupleo y las de la explota.ci6n 
que proyecta., priDordialnc:"to ':ln función de dista.n"ia y tieu]lo Jo d6-
dicaci6n n,)cesario. 

h). Los créditos no serán subrcc;":les ,,'1 todo o en parte a personas que 
no reunan las con,11cion.;s aquí inforJJadas y cualquier violaci6n en 
dicho santiJo ik'U'n lUGar a consiJcrar vencido el plazo y eXiGible el 
reeDbalso totul. Con estos fil1es el Fondo Financiero Ac;ropecuario po­
drá cxie;ir cw:mlo lo estinc nec.0s"-rio certific"-ciones especificas de 
le, Cáonra le Cooercio (vieencia le las süciadaJes) o del Recistro 
Cata.stra.l. 



4. 

Se han re~ibido 1.tc·oxoes' :de qu~~gu:na~tent:td.!l.deS prestanistas vieneneople­
ando prúe 'icas res'~ictivas o pOnieIldo' condiciones especio.1es pará el otorgo.-

• 

Diento de estos cr::1l.tos", tales éooO cxigirnltos proocdios en dep6sitos de, 
cuenta eo,riente; _<;jar parte de],. credito en dep6sito at~rtrino o de Qhorro 
y otros OGd10s. Sl'.81e ocUrrir toobi6n que 01 prestaDista, despu6s de aproba-
da la opernci6n por nosotro'l~ di'lDinuyc la cuantía del c~dito, gJ.obalDente 
o en los ¿csenbolscs parciales, aduciendo que sus directivos lo han señalado 
así, o que el bene":iciario carece de CC1r(UltíasBUficientes o de capacidad de" ~¿'. 
endeudaDiento. 

En cuanto a lo prillero, que vulnera l·~ objetives de la Ley, puede ocasionar 
el cie=e tiel redescuento para la resp"ctiVl;! entidad en un' ooueno dado y, 
respecto dÚ'lo segunda, no sepn ndnisibles'l'Qr nesotros a redes'éluento los 
pa/SUrés otJreaJos por Denor vn10r noDip..lll.l'tl.l qu.e apurece en 10. soUci tud de 
crédito que le dá orie,m, do acuerc.o ("m los desenbolsos previstos para. ea-

. da proycctQ fin(Uleiado; 

Pero hacieldo coupletn abstrncci6n lO Jos' aspectos y consecuencias del con- . 
trol bnnc[.,~"io que ejarz=.las autc·r"-ilndes uonetnriaG O la Superintendencia del 
raao es pertinente dastacnr que en lQ8 situaciones cooentadas de retenciones 
o reducciones de los créditos, son las propias entiJades prestaDistas quienes 
están creando factores de rieGO nd'~.cionnlparo el hito de las inversiones 
proeranudas, al recortarles el capital requerido, que se tradueirálnevitable­
nente en dLsDinucil,'l de calidnd. o cnm;iQc.d, con incidencia en los renCliDien­
tos y otroCl seeueLu neeativas, que nO ;xcluyen la rnlo. voluntad. del presta­
tario. 

Muy atentaIjente', 

FONDO FINA.¡rjIERO A"I,OPECUARIJ 
Roberto Mor'eles M. 
Direetor.-

• 
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BAICO DE LA R~BUBLICA 

OFICINA EUNCill\L 

Beg<'ltá, Diciembre 22 de 1975 

C 1 R C U LAR.' No. 3806 

Estimados señores y amigos: 

le. Junta 110netartaen sEisiÓll del 17 de los corrientes, aprobó los programas 
del, Fondo l'irianÚero Agropecuario pa~ 1976, en' concordancia con los, pla­
nes de rnducción del Ministerio de Agricultura. Enl!i. presente tratare­
mos de lG~ cultivos se~estrales del ~~i~r semestre y, respecto de las 
demás aotividades deóorto" mediono o largo plazo se pro~arán las 00-

rrespondientes instrucciones próximamente lo cual en modo alguno impide 
atender lC3 opern~iones que seen presentados en consultacoUforme a ,las 
normas e:x:ist6l:\tes: " .. ' ' ' 

CULTIVOS e :E'RENDIDOS 

Explotaciones tecnificadas de ajonjoli, algod6n, arroz riego y secano,' 
avena, de granOt cee,ado, frijol comOn Y, variedades- ,p'e exportación (azuki, 
carailta, LIUl€O }ma:l!!l, mani, pape., sorgo, soya y tr;igo. " , , 

Los Bancos que operan en, el país, la Ceja de Cr~dito Agrqrio, lri,oorporacién 
Financiera "CofiaI!!rO" Y el Banco Ganadero, este 1UtiIilo sol!ll:lente en óráditos 
para arroz secano,cebada, maiz, nani, papa, sorgo y trigo que serealioen 
en ezplotacionestLixtas agrícolas-ganaderos como práoticas agron6nica previa 
al establecimiento de pastos, condiciones éstas que certificarán los coor­
dinadores; Cofiagro y Banco Gannderogcstionarán'SUS"operao1bhes de"óulti­
vos senestroles'exclusivanente con la coordinación de Agrocrédito. .', - - . ~ 

IA cuantia ;"Ixine "ue la Caja "Agrar:"ll puede prestar a una sólll persona 
natural o jurídica será el nanto necesario para cultivar hasta 100 hec­
táreas integradas por uno o varios de l~~ cultivos adDisibles, excep­
ci6n hecha de algon.bn, oaiz y sorgo, e!' que dicho tope puede elevarse 
a 150 hectáreas; las sociedades conyugales se consideran cono uno solo 
persona ya que act1ien indiVidual o conjuntanente. No operarán linites 
del área global en los siguientes cason: 
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a) Cuando loe mu·.toe se destinen a gru:pos de usuarios ooopesinos 
oonsti "t'údos er,núoleos c~ torios en los cuales uno de los 
usuarios figura 0000 representontc'el grupo. 

b) Cooper::tivns de parcelaros elel INC01A s!(]1l!tivnn en foma aso­
ciotivn. 

Poro los cos9s contetll?lo.~os <m los ',itero1es 8) y b) se. ex1gir.á .'. 
'invnrioblenénte Oéoopañar o 10 solicitug,,,, el.planod.l predio donde 

se oultivnÍ1l¡ 'debidaoepte detollndo. ' .' , 

o) CUltivos'en que el prestata~io r~olioe ·J.Qs·silll:lbme .~n dos o. oás . 
. paroeJ1:¡¡¿, aisladonénté' inferiáres .111.6"I.-.eo ~.poroen oonjunto 
iguales o su¡xlrioresQ'~sta, 'oi.lng1¡,O r..o . sean rigl.¡ros!IIlente oolindantes, 
sienprey. cuando su proxiIlidoel pGmita In integre.ci~. de.4\boresde· ' 
asistencia técnioa y oonst1~ ~ s61a unidad .-on6oioa de ex­
plotoci6n. 

En las operociones dé gruP9B no petten .. ciéhtes o PJ::o¡'eotos de. INCORA, 
ouyassoli<i'itudesd:e oré.ditá suscribitó. al,anv~1'$oelr:ewesentantedel' 
grupo, llavD.:'án 01 respaldo los nonoros, timas 'e 'dentifioaoi6n de 
todos los b01efioiarios, y el detalle de los lotes deterr&nO:lll~V1~.a, 
oabida culti rabIe y financiado; paro las de asigrultái'iéa 'y'usuarios en Zo­
nas de Proye·~tos o en prés..taoos. a.cooperativns de parceleres, los tl1at1o"$ 

.' datos, refrr 1dados por el, Director del PrOyeoto u, otrotuneioní:lr:1oQuto-' .' 
rizlad'o, o ,'lr el representante legal. de .la coowrati.vn, sin que en' ssto!!! 
dos .~tioos casos ae l'li!qUiera 10. firba ele los. agriou].'!;prt¡s:i.ntegrantee. , ',_. 

CALENDARIO !g TRAMIT.CION DJ!: SOLICITUDES' . 
,. q 

!Partir del lo~ 
en el anexo "o. 
vos Y' reg:'. 'l':CG B. 

• 1 ,. ' 

de Pcero entrante y con sujeci6n a los tém1noa aefialedos 
1 qu," oonprenden las ~POOlls 6ptimas de sienb# .porculti-. . " , 

. , 

," 

• 

• 
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• 
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CREDITO POR UNIDAD DE EXPLOTACION 

En el anexo No.2 se indican los nñrgenes se financianiento por hectárea 
en caoo cultivo y su distribución entre Fonclo'y ,prestanista. 

SEMILIAS 

Solaoente se autorizarán operaciones en cuyos proyectos esté previsto el 
eopleo de' sioietes de las especificaciones y origen oencionados en el ane­
xo No.3. Se entiende que la senilla, puede adquirirse de ,productores direc­
taoente y tanbién de sus distribui,l10res autori;ados. 

ASISTENCIA Tl'X:NICA, HONORARIOS PROFESIONALES, CONTROL DE ~IONES 

Las fornas de contratación y pa§o de la asistencia técnica continúan sin 
variación alguna. El control de inversiones será ejercido por los presta­
Distas sin costo a]~o 'para los prestatarios. 

REQNISITOS ~SICOS 

\ 1 
Solicitud de crédito firDada por prestatario y prestaoista, acoopañada del 
infome d,e visita de, canpo, la elaboración, datos requeridos y, responsabi­
lidades de los sigr·:¡tarios se estos docuoentos, quedan explicados en ante­
riores apartes de la 'presente y en los respectivos fomularios. 

MODIFICACT'lN DE LOS CREDITOO 

Toda Dodif~cación de cuantía o del plazo ocurrida con posterioridad a la 
aprobaci6n de los créditos, ya se origine en deteruinaci6nde los prestaois­
tas, infomes de agron6oos o coordinadores sobre reducciones o retrasos de 
sieobras, eaobios de cultivos o cualquier otro ootivo, nos debe ser avisada 
~or e~rreo. oediante relaci6n aCUDulado al final de la seoana en que ocurro

t 1ncluyendo los datos sobre las aausales e indicando c600 queda oodificada , 
la operación. 

71 
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RJlX}UIACIC,.ES FIT~NITARIAS - SANCIONE::; 

oticiaJ:oente se nos haavil[!ado sobre violaCiones-Bw:rmm!!.lIde-ContrOl 
titosanitario en cultivos de algod6n consistentes en la tal~ de destruc­
ción oportuna dEl las, I?OOaa. COIlO tales disposicionell, seflal8ll Varias cla­
ses de.sarciones a. lo!! infractores, entre ellas la suspensión o aooeso 
del orédito de producción anparado por norcas legales, nos v~~os en.~ 
obligaoi6r de no dar ourso a operaciones del Pondo Finanoiero Agropaeunrio 
para oualq,ier f1Mlidad, durante eltianpoqué sea detem:j.nado seg6c. 
las ca;-act.risticas de la in:f'recci6n, a qu,:l.enesiDcur:mnen dioha anocalia 

. de con:f'=_d'lldcon ~ousaci6n :('0=1 que pre",ent,e el Insti tute Colo¡:¡b;iano 
. Agropecusr:,o lOA. lAs suspensiones del c:rlídito serl1n tl'llJ:titedes en esta' 
Oficina Pr J ncipal y aVisadas en oportunidad. 

'!'. 

• 

• 
• 

.. 
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B!\.NC O DE L\. REPUBLI CA 
Dpto, de Or~ditc Aeropecunrio 

'! _\ 

" • 

F')NDO FINANCIERO 

• • 

Circular No.3806 
Anexo No.l Hoja No. 1 

. Bogotá, 

AGROPECUARIO 

~.AMAS SEf.!iESTRE "1\"/76 CULTIVOS SEm:STRALES 
CALENDARIO DE TRAJlUTACION DE SOLICITUDES 

TRA.MI'lACION 
. " (\ 1l R ~ Ji 'v ~ e ION ti: S 

, 
La fecha lirllt"e de sierebra se anpíia por cultivos y 

. CUIlI'IVOS ' Tni <oí "<::iOO CieZ'll'e (o) I~o~~ ~~~~ ~O.(. 

AJONJOLI Enero/76 1. bril 30/76 --._ .. " -- • _'o 

. 
ALGODOl~ " " (a) Veáse Heja No.2 

ARROZ RIEGO " " bayo 30/76 .• ' . _o. . - _ . . -
, 

hyo 30/76 ARROZ SEC,ANQ. 11 11 ' 

CARAOTAS* " 11 J. bril 30/76 

CEBiIlll\. " " .Abril ~O/76 En.30dias.enBoyacá 
- ._". -.. ' .. ' -- -- - --',,- . 

FRIJOL It " Abril 30/76 . 

MA.IZ " 11 Abril 30/76 En 30 dias en Atlántico, Bolívar, Cesar, C6rdoba 
Guajira, Magdalena y Suere. 

IMNI " 11 Abril 30/76 

PAPA It " Abril 30/76 En 30 días en Boyacá, Caldas, Nariño, Tolirlll y Va-
ll~ del Cuuca(consultar CQso~ eSJecinles). 

SORGO It " Abril 30/76 En 30 dias en AtlDntioo, Bol1var, C6rdobu, Guajira 
y Sucre. 

SOYA It " Abril 30/76 

P.ll.~ " " Abril ~o¡,76 En 30 dlas en Boyacá 
-DEGRllNO . " 11 MAYO 30 6 -

* Incluye Moneo y Azuki N 
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m.NÓO DE lA BEJ?U1ILICA Circular No. 3806 

Anexo No. 1 Hoja No. 2 
llogotá, 

])pto. de Cr~dno AgropecWlrio 

.~ -_.'"":" 

al"Adirionar ~5 diás"s las fechas l:!cÚede S1eub~~ señaladas por la Resolución 
del rOA. No.22~a de dioi.rmbre 17. de.1975 1 que .serelDeiooan ensegUida: 

.-,' . 
Valle del CauCe.' ;,: Zonaa ,de t "lUÍgÍ, "'}>8l.1;rl,i'a, Zarzal 1 Roldanillo el 2Cf de 
~~ro. r 

Telina Sur, Huilo y Cundinncr,¡rca _ Zonas de . I'rndo, UntaGa:1.Dn, Flandes, Espinn:J., 
GUI:L"lO, Gi=dot, Purificripi6n, Saldañn, Ortega, Snn ~ui3, CoeUo, Su6rell, MelGar, 
Cr,¡rncn de Á¡¡ical6., l,eiva,; Harifio," Toca:iJ:in,¡ Enfnel Reyes,: Ricr.mcte, AGun de Dios, 
Jerusdlen, el 6 ele =rzd,. ." , 
Tolir.a Norte, Coldna, Cunhinnnnrca, lloyoc6 - Zanns de: Am.ero, Anbaler.n, HoÍ:tdo, 
Urido, Mnriqui ta, Venndillo, I.o. Do:ro4n, Puerto Snlgnr, Puerto Boyncá, el ll2 de ll'lrzO. 

, 
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1lII.NOO DE LA REPUBLI0A Circulor No.3806 
Dpto. de Crédito Agropacunr10 Anexo No.2 Hoja No. 1 

lJogotó, 

CULTIVOS 

AJONJOL! 

ALGODON 

ARRee RIEGO 

A.tlRee SECANO 

CAMOTAS 

CE1lII.1lA 

'FRIJOL 

"MAIZ 

MANI 
PAFA 

SORGO 

SOY¡, 

TRIGO 

A VENA DE GRANO 

FONDO FINANCIEM AGROPECUARIO 

l'rlOGRAMI. SEMESTRE !lA" I 76 CULTIVOS SEImSTBALES 
AREl\. MINnA FINANCrABLE y CONDICIONES DE FINI',NCU,CION 

Distribucj6n de 11'J. Finnnciaci6n (a) Plazo total eh 

CrMitv MIlrgen Conplenento neses 

Total 75% 25% . ( b ) 
por Ha. Rec1escuento Prestnr2istI'J. 

$ . $ 11 
3.000 ;¡>~250 750 " 5 

5;700 4.275 L425 7 Y 7 (nota 1 ) 

7.0:10 5.250 1.l50 6 y 6 (nota 1 y 2) 

3.300 2.475 825 6 Y 6 

2.700 2.025 675 4.1/2 

3.400 2.550 850 6 

4.000 3.000 ¡,lOO 4.1/2 (nota 3) 

4.500. 3.375 1.125 6 (nota 4 ) 

2.7fJO ~, ('25 , 67~ 5 

10.500 7.875 2.625 7 Y 10 (nota 5) 

3.400 2.550 850 5 

3.800 2.850 95) 4.1/2 

3.800 2.850 950 8 

3.200 2.400 800 6 

I 

• • 

AREl\. MI ;Mrcas triRo y papa, J.\) .LOS aeons. ::;e a=.en ''''''''''0'' -c; .... "" 
en cultivos de Z:;. 

~rijol de lacera, con asistencia t~cnica, que presente la Caja Agraria con plazo de siete oeees. 
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l3IlNCO DE LA ~CA 
Dpto. de Cr6dito gr6péCUlll'io 

Circull,u' No. 3806 
Anexo No.2 Hoja No.2 
llogo"tá, 

a} Los p8€~és deben ~q¡:ll1:render tanto. ,e:¡, apo;rte, del Fondo CODO el del .,resta­
Dista y cualquiera que sea. SU valor Il.Ol:li.ne.1' se redescontarán por el: 75% 

del Disno. 

b) Conta,¡c a partir: de la :fec,ba de sienqre. Elpr~r deseobol.E!9 del ptéstanos 
pttede ~el' ent:repdb !iilJ¡ta 30 días'8:ntes de 'la sienbra en cuyo caso esta 
anticipaciÓn se adiciona al plAEo total. . ! 

NOTA 1 - Seg6n se explica en el texto de la Circular 
, . 

1m'l'1\. 2 - En el Valle del Cauca y l'Q.saralda 30 días Df>" 

NOTA: 3 - 7 Deses de plazo ;;.ara cultivos de ladera. 
, . 

NOTI- 4 - 7 neses d», plazo en na12l para choclo, en la 'Sabana de :Bogotá. 
: ' '}. ,;.. . ~.' 

NOTI\. 5 - i ¡¡¡eses~l:l la Sabana de :Bogotá Y: BoyacáJ lOtleses en 1al:>dems : 
regiones. Consultar casos especiales que SEl aparten de estos 
M:tninos. ' 

'._., 

.. 
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Banco de la RepáblicQ Oircular No.3806 

Anexo No.3 Depto. de Orédito Agropecunrio 

eULTIVOS 

AJONJOLI 
AIGODOO 

, 

ARR~ 

AVENA 
eEBUlA 

OARAOTAS 

!ungo 
Azuld. 

Hoja No.l 

FONDO FINANOIERO AGROPEPUARIO 
..... PW6RAMAS SEl.'Jf>TFJS"1!b6 

SeIJil1as aceptones di ,pombles pa­
ra el periodo 1/5 '" O~]~·t1ticada i M 

1\-' j OrociB \ 

VARIEDADES 
O HIJ3!llJ'OO -

ESPECIFICA 
,OIONES k, 

Ioa-Pacandé O 
Acala :;'')17-70 M 
Delta Pine 16 M 
Delta Pine 45A I!l 
e.p.s. Leaf M 
eocker ·,.201 M 
Acala 1517-J3R2 M 
DelOerro e 
stoneville 213 M 
Stoneyille 7A 1i 
eica 4 e 
r~R.8 M 
I.R.22 o 
Blue Bonnet 50 e 
Star Bonnet M 
Oica 6 o 
Ica Soracá e 
V-124 o 
Funza e 
Galeras O 
Surbntó e 
fwohacá e 
Tibit6 e 
loa _ Tui O 
loa _ Pijao e 
Procoroota O 
Berke!l J¡j 

Hokkaido rH 

DENSIDAD DE 

SW4BHA lrr.lhs.", 

5 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 

125 
100 
125 
150 
150 
125 
100 
90 
90 
90 
90 
90 
90 
40 
40 
40.' 
12 
60 

~ERVAeIONES 

... 

-. 

FRIJOL OOOJN Dioco~. OalilJa O 65 Taobién s.e·· aceptan varie­
dades nativas, para culti­
vos de ladero. 

TCA Gun~_i O 65 
Ducal Catio O 65 
Dioc01 1, .1dino e 65 

MHZ Ica-&-l":> O 17 
Diocol H-253 e 17 
Doble 6 l\!l 17 
Doble 2 M 17 



Banco de la Rep~b1ica 
Dpto. de. 'JréditoAgropecuario 

CULTIVas VARIEDAD-m -mPIDIFICA­
CIONE3.¡j 

MUZ 

MANI 
PAPA 

SORGO 

§.Q!! 

TRIGO 

O'HIBRIDOS 

Iqa V-I06 C 
lea R-502 C 
lea HS-2Qg C 
Diacol H-401 C 
Diaco1 H-452 C 
Ica V-504 C 

....• Xca .. Y-554· .~".;:.C •. " .... ~.; 
Ica V~l53 C 
M.K.T, -.66 M 
lea 1:\..210 C 
Ica 1:\..208 (Opaco) O 
lea H-207 (Opaco) C 
Ica R-I04 C 
Tatui 76 
Guantiva. 
Pastusa 
Puracé 

Dorado 1.1 
Ice. Nl&taiIJa 1 
P-25 
N.K.-222 
A-14 
E-57 
BR.-64 
N!K,..savanne. 
N.K.-275 
N.K.-290 
Tropical 4 
Tropical 9 
lea-1Uí 

C 
C 

C 
e 
e 

Pelican S.M.ICAD 
MOO.dar:>:h C 
DaTía 
lea_l'a..;"ce C 

. Ica-Car:..be C 
·lloll$ C 
saoscá C 
Sug8I1Uld. C 
Tiba C 
Tota C 

M 
Id 
ni 
:~ 

M 

!JI 
H 
M 
M 
ni 
M 
M 

M 

Circular No.3806 
Anexo No.3· , .. , . 
Hoja·No.2 

DENSIDAD DE OBSERVACIONES 
...•.. Sl:EW'&JcpJHa. 

J,'7 
17 
17 
17 
17 
:1.7 

. ~···· .. -4-7·· 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
80 

15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

100 
100 
100 
100 
100 

Tanbieh se aceptan va­
riedodesrecocendadas 
por el asistente tácnico; 
no es f:Ullmciable la de­
nOllÍ.na A. "Criollll"" ":Ana-.. ~ , 
rillal ' ci "Yena de Huevo". 

'. 

.,¡ 

• 

• 
". 

• 
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Banco e r la Rept11llica 
Dpto. Q., iJrédi to Agropeouario 

PRCIDUCTORES AUTORIZADOS 

Circular No. 3806 
Anexo No.3 
Hoja No.3 

. - . . 
Cresellillas, _ Pr,,ª-cQ:).., Seoillas Valle, SeI;1illas Zulia, Geroán Ur:j.be H., 
Colsellillas, SocrarrQz, Prosetol, Ole9Bellillas, Seoillas de la Coste, 
Purina"ElAcei~, Sucesores de Federico Andrée, Sotagán.~tda., 
Agrosoya, Federa:teod6n, Coralgodonera, Produc!lD9s, Fedearroz, La Es­
peranza, A,rrqcera Bolugs, Semillas El Zorro, Sellillas Ltda., Malterins 
Unidas, fR'llterias de Colombia, Agrofooento DlNA, Proseoillas, Ricardo 
Nieto, Coral, PrcY'iseoillas, Setlillano, Oyga Ltda • 
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TELEX 

, 
~otá, enero e/76 

RED'ESBANCO 

A PARTIR RmIBO PRESENTE MENSAJE PARA TODA CLASE CREDITOS FtNAGRO­

POOUARIO DISTINTOS A CULTIVOS SEMESTRALES LES ROGAMOS INCLUIR EN' 

LAS SOLICITUDES DETALLE DESEMBOLSO REEMBOLSOS FORMA nmrCADA PARA 

OPERACIONES CREDIT.WO SEGUN CIOOUü\R '677 FE!! 14/75 PUNTO RESPOOTO·· 

CREDlTOS ANl.'ERIORES VIGENTES PlJEDElf mUTIRNOS FO'l'OOOPIA CALEliDARIO 

ENTREGAS y REINTEGROS PROYECTADOS CADA SOLICITUD COMPROBANDO CUANTIA 

GWBAL ES IGUAL NONTO APROBACION DEFINITIVA 

. ~ CREDIAGROl'IDUARIO 
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REGISTRO DE PROFESIONALES. 

El registro constituye credencial mediante. la cual el lCA ac~ta, que 
el pro1'e3.ional .reune las condiciones exigidas por la :jjey para 'prestar 
servicios de asistenci't.:Mcnica particular, '8 lils usuarios de'llneas. de, 
crédito con redescuento en el Fondo Fiilanciero· AgrcJ>ecuario. Elregis-' 
tro se e::pide exclusivamente a los profeSionales del SectorA~cola . 
ti tulados en las sigu;l.entes d1!¡cipl.iwls: Ing$!lierln Agron6nica, Agro.:. 
nomia,.Agrología, j:conDll1ia Agr1oo1a e Ingeniarla Agrícola. Los regis­
tros. para profesionales' en~isciplinas' del Sector de Recursos Natura,les 
Renovables son expedidos por 13'1 INDERENA. ,,' 

El rE18istro puede se;r ,s1,lSpendido temporalmente por el tCA" euando las 
act'ividadesdel profesional:,se enmarquen··en las 1l1compatibilidades in-o 
dicadf1.s 'en lasno'I'I!If.UI. :que il'egul.an el SoI"rióio. ' 

El regiát::-6 depro1'e~ionales se trmr4 te n t~s de la Oficina Regional 
de Supervisión diligenciando por dUi'11cado la tÓl'IJJa Anexo 1 (Solicitud 
de registro para asistencia técnica), y se expide por el Servicio Nacio-
nal. " 

Los pro1'E3ioruiles ti tuladcs en el exterior debe~ obtener 18 ~s91uciáJ. 
de equivalencia u homologaCiáJ. ¡del titulo, de la'Universidad' Naoional en 
los términoo previstos 'porel 8OuerdO:i.135 de 1973, del Consejo Superior 
Universitario~ 

, AUTORlZACI~ PROVISIONAL. 

la autorización provisional sólo "se expide cuando, el pro1'esiOlJ/i1l so11-
c~:bllIlte sea :f\mclonario de tiempo completo de crganismos pdblicos, ofi­
ciala. o ~rivados no autorizados por la Ley pera prestar asistencia téo­
niC?a particular YS,e .reunen las siguientes condiéiones especiales: 

lo. gue el SeI"J'icio de Asistencia Técnica esté dir~ido á proyectos 
propios de la entidad con recursos del Fondo Financiero Agrope­
cuar~.~. 

2. Que:o asisténcia vaya a ser prestada a proyectos del F.ondo Finan­
c,:i,ero looa1;izados en zonas·donde el Servicio en 1'0= particular sea 
inex~ 'Jte~te o insufioiente a cri ter1'o del lCA. 

.. 3. Que 01 profesional solicite exoneración Para asistir sus propios cul-
tivos, 

• 

, , 
, , 

,t 
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RENOVACION DE REGISTROS. 

lB legislaoi6n vigen1;e estableoe los regis1;l'ós'QUE! deben éer l'linóvaa,oe ,,',' ,. 
cada d08 años, la renovaci6n es 1;ramHa en ~!):t'ic1nes de g1J.~rvisi6n', ' 
y se expide en el. Servicio Nacional. " , .,- " 

EÍl caso de~'rdidade lacredenoial, el proll'e/J1ón!ll in~:ressdq d,b,ni ' 
elevar la,s olioi 1;l,td oo~espOlldi ente en la félÍ":An8to 1, j~~dO el" , ", 
trámUe: lie¡¡ori to an1;eriormente. Este nuevo' registro seri rubriQado oqtl., ... ', 
el seile; "duplioado," . . 

Aquello profssional,ss a quienes les fUt. otor¡ado reS:i.lJtroeoni!b1;eriori.,. 
dad a :¡,a, ex,pedici6n de la Ley 20 de 1971, y no mil. IH.lltíq.~o' el re­
quisito de revalidación o equi-valencia del t:f:búlo 'obténidO en el exte-
rior, dllberán 'haoerlo oomo prerrequisito para la re1lOVl!l016tl del ;regrta1li!"¡. :, 

REVALlDAOLQN DE 'TITULOS ElfELEXTBRIOR. 
",.,. 

En oumpl~iento de la Ley 20 de 1971 sobre "EjerciOio de las prOfesiones 
agron6J1lices y forestales" y 00lIl0 requisito pali'S obtener el registro de , 
asistenc 1', 1;'on10a del lCA SU rellovsc;Lón y llutor1l18ei6nes reg101l1¡11es h ." 
es necesario ~uequien se bayn. graduado en &1, exterior ~nte ,la l'$$PI!O-,,' 
1;ive résoluoi6li. de, equivelenoiá o revnlidac:l:~del t'itúlo, Bagón lo est:l,- , 
pulsdo en el Acuerdo 1'5 de '197', del Consejo SuPl!r1or 'Un1veraitari(). 

Los requisitoe que el interessdo debe 'lOampnfll'lr a la;so),:\¡q1t\td'rellpeéti~' 
ente L~ Secretaria General de la Univcrsidad Naoional son: , 
1.8Diplana o dertif1oado de eetudiossecund'lrt08L 'COP1r.¡t:l1$totstátioa 

autenticada. " , 
" 

.! ;';' 

2. Diplomn o titúlo que le ~ otorgado. UIl<'lcopta totoetátioa delmiSBlO 
autenticada en No1;llr!a, El diplomn debet1'!llF los s1gu1en1;$ registros .' 
oficialee del pn1$ donde procede elt1tul9: ' 

a. Registro en d. Ministerio de Educlloi&l (o dependencia ofio1'11 
equivalente) 

b. Registro en el Ministerio o futi<lnd Oficial oOlftspmdfepte ' '. 
dónde aeoontrola el ejercicio de la, r&tiJl'eCtiva':tlX'01'eai6n ~!UniB- ' .. 
teno de Sa::.vd, JUllticia, ~gricv~tura Qo'S1:lBequivnlente8}~ " ' 

o. Registro en la Embajada o ConsUlado de Colombia en al PQ1a 
donde le M otQrglldo el titulo. 

,. Traduoc,ón oficial del titulo o diplOlllll, en el:t.ünisterio de 
Relaciones E:itteriores de Colombino 

4. Calificaoiones obtenidaaen c'lde unn de las mctenas o asignaturas 
cursadas, especificando la intensidad horaria total en elper1odo 
acedémico (trimestre. semestre o año acadlátoo). ' 

• 
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Equivalencia en la escala 
Ulliversidaa," certificando 
batoria. 

dEl r.otatJ ¿, caÚficaciones utilizado en le. 
cuú' €o",' la nota o calificación Illnilna apr6-, ,. 

6. E1an de éstud'ios' de la respectiva carrera y los' prógranl¡.s', de contenido 
de lns Daterias o asignaturas cursadas dentro de diolló' pllm. 

7. Const!ÍnCie. oficial del ~isterio'd~ Edu,caci6nd~ que la Entidad que 
otorga el titulo (Universidad o Instituto) tienecategoria universi­
taric. y está reconocida 'oficialnentl) por,. las autoric1ades conpetentes 
del correspondiente pa1s. , .' 'J. 

Mediente Resoluci6n 28 A de 1974, la Thu:fersidad estableciÓ tarifas para 
la revali¿~ci6n y equivalencia de ti~~o. a&i: ' 

"Articulo lo. Por toda solicitud de estudio de titulo o eqUivaiencU; 
de estudie, que se present~a 'la, Secretoria General de la Universidad, 
se pagará lB.cantidad de QUIWIENTOS PESOS ($SOO.?o) ~CTE. 

Articulo 20. Si del estudio verificado se dedujere que puede e~pedirse 
la equiva:~ncia de estudios o de titulo, el solicitante pagará la cantidad 
de mf lilIL?ESOS ($1.000.00) M/CTE. " , 

Articulo 30. Los valores mencionados se consignarán en la Pagaduria 
de la Un¡!;v'Jxsidad ~cional en la sigUiente, fo=: ' 

A. En el Domento de consignarse el expediente la cantidad de $500 
B. 'CUando se exr::da la Resoluci6ndé ¡¡quivalencia la cantidad de $1.000 

AUTORIZACION A mflDADES TECNICAS y sOOI'EIlADES. 
': ,'. 

De acuerdo a lo establecido en la Rescluci6n No.606 del rCA, se entiende 
por Unidades T~cnicaB aquellas consti t'.ridas por Profesionales de planta 
de las Entidades autorizadas por la Ley'pÍ¡.ra prestar aervicioa de Asis­
tencia Técnica Particular. !,es SOCiedades, aqUellas contornadas por 
grupos de profesionales independientes o en ejercicio particular. Su 
constitutci6n no está ligada necesorianente ~l criterio de Qquipcs 
interdisciplinar:l,os..· ce '..' 

El Minis te:ci o de 'Agricuitura en uso de la Resoluci6n No.484de 1974, 
expidi6 autorizaciones definitivas y provisionales o las Unidades T~c­
nica~ r Socied~deB. 
Vorrespdnd(' al Se~icio : a) VerifjJ:lr si 1,,;.: entidades c~n autOrización 
definitiva satis:f2~-en 108 requisitos t),'JtabIecidos por e:¡' lCA. \,) Ajustar 
a las no:rnus establecidas en la Rescluci6n 606, aquellas que recibieron 
aut.orizaciÓn provisional o las nuevas que se constituyan. C), Ejercer 

;:~:- - . 
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"centrol ofiOial", y ~pI!r,v1fli6n sobr,~lA. ~!I"af1n4e9pnste,tarel 
cUIJplil:Jiento de };E:Stlol'J!lll:s de AsistQJlC1a ,TfcniCa y vilrtfiCIIi' el 'seg,uiciElli­
to'de los requisitos que dierón origen a laautoriZaoi&.. . 

Pare la obtenciÓll de autoriZaciones, pe . establece el proe~ento,.~,. 
lado a cOlitinuaq;pn' ..... '.' .. :~ "-

lo. Presentación de solioi tud de eutor:Ltlaoi&1 esorita d1risi~1!l la 
GerelLoia,Gene:cal. 

Las "bUdades de DerechoWbl1oo, por' e81;e.r e:z:8li.~d!tl paso d!l' 
iJ:¡puüstce de papel sellado y tltlbres, pueden eleN 1.á solicitud ' 
en papel co,rI'iente y ],a eotuaci6n de la Re8oluc16n.bace en papel 
de cguridad del lOA. , , <,,' '.' . " 

!.es . .mtidades' o pers,onas de Derecho Pr:l,vado, oeno agrepia~i~dtL 
procuotores, cooperativas 31 laseOCiedades de FOfe~pZIIlJ;esdeben 
pres,mtÍ'ir la solicitUd en papel.e1:.~~do y 1.1rla est.¡¡:'JJ" de,tlllbre 
Nacional deCinoo (85.00) pesos, y dce hojas adiCionales de papel 
sellado en blanco pora el desa~o. de la respectiva Res(l11.iOi6n 
(Dec'C6to, 284 de 1973). ..,., ., 

Las Sociedades diferentes a las de profesi~lesy guesean ~ 
al Ssctor Agropecuario (Sociedade8Cocercialel\, &nflPI1I!e o .Id:mi:tJi...' 
fu:¡s), requieren tener personería Bi.lrlcUoareoonócidadeJ. ,iIln.iste~o 
de A¡;ricultura en conSonancia con el Decreto 1817 de 1969. ' 

Las Sociedades de llecho (de prcfesionales) no ti~,~ r~preeenta- ': 
aiOO de personas juridicas legÍllDente constituidas, por looU,lll no 
se aceptan'coDQ organizacionesob3etQ de autor1Z2C~ ParO. ~litar 
Servicios de Asistencia Técnica. En todce los casos se requtere 
que ¿atlls se oonati~ nediante Esoriture. Pdb~ca. , 

'I.e soliei tud Jebe present.arse por _ ~.Pl1cado (OQl'1a ~.'. ~. ,pe.l ~Ql!'1'1.'. .......... . ... '. 

te) eiguiendo los Mminos de la tOl'l:la Anexo,5 ~SoU~tu<l"rilEt!.'Il'tj:l~ 
ción), por intemedio i!e la respe,cti~ b#CiJ¡a de:S~!J~~., ,'. 

. , , .. '-, .. _' . ,.'_ '. . :; r j:, . - . • . .:- -,i,.,t<,,~,'·:-:;., -.,-

In.e Entidades requieren acenpañar dos copias c1ebi~téD.~t_~~ll" 
de lo Resolución de Personería Jurídica y certif1eaci6nde le. Entidad 
que f:.a exPidi,é.sobre, ~stencia, vige~ia y represen'tae:l.(Jn t:1,ela . 
EntiJad. ' 

las Sociedades dos copias de la Esori ture. de Oooalti ~~ y C~ 
podo de la OáI:Jara de Cenercio sobre la re~~:\(Jn l~,.~j,e' 
y existencia de le. Sociedad. El registromerc8D.'I¡il;.~ ee.:f;IU>Il(l~ , 

"lizado. . .. '. "-, . -, " :',.-' 

las Entidades d'omolas Sooiedades debérán tener cODo objet1v(n,o~l­
entre otroa, prestar Servicios de Asistenoia .~4cnica. 

• < 
< 
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, 
Corresponde ti la Oficina, Regional' deSuperv-isi6n anular 1aB estaupillas 
d~ tiobre nacional. 

2. Certificaci6n del lCA sobre las' réCutsos hutJanos.' Utilizando los 
térDinos rele~idos en la faren Anexo 6 (Certificaci6n de recursos 
hut:!nnos) el Supervisor, borá cons-:'ar: . ' 

a. Que los profesionales relacionados en la solicitud,poseen 
~egistrovigente del lCA. Para la obtenci6n de la autoriza­
ci6n, no tienen validez las nutoridades Regionales. Esta 
constancia no debe traoitars€ hasta tanto, cada ,uno de los 
:'Tofesio!cales relacionados en lo solicitud, tengan registro 
',"igente del ICA. ' 

b. La clase de Asistencia Tágnica que pueda prestar la Unidad 
C::écnica o Sociedad, de acuerdo a las diferentes áreas Msi .• 
'_,as: agr:!éola,' pecuario Y' fo"ieStal. 

c. ~,:l doDicilio principal y lo.s sedes Regionales con SU corres­
~ondiente Jirecci6n. Aun cuando no constituye ~equisito in­
<,ispenso.ble 'poI'a el tránite de la solicitud, elSupezvisor 
;lodrá constatar y 'certificar Sobre ladotaci6n fisica de que 
disponga la Entidad solic'itonte. ' 

Con oteriodidad a la expediCión de la constancia, el' ; Supervisor 
conc+-¡tará que se han relacionado La totalidad de los profesionales 
del ° "ctoI' Agropecuario que confoman, e integran la Unidad Técnica 
o la i:!ociedad de Profflsionnles,¡ 

Queda' entendido qué ,las U:tlidade's y Sociedades se conproneten a in­
foma" al ICA 1 las novedades que se presentan en ii4 planta de Pro-
fesionales (retiros, nonbrar.;ientcs' o adiciones). ' 

:re. certificaci6nse extenderá por duplicado. 
a la Entili!t1d pam~djuntar6e,a la solicitud, 
de Progranns de Producci6n del lCA. 

El original será entregado 
que se rénitirá a la División 

La verific~ci6n de la vigencia'de los registros de los prOfesionales, po­
drá ser solicitada para efectos de agil::.lo.d enIos tráDi tes, al Servicio 
Nacional. 

ElWNERACIOlT DE EXPLOTACIONES Y DE ?P.OFI·~:rONA:;,ES. 
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Los usuaric·;' del crGdit<'i con redeEicuentoen' el Fondo Financiero Agropecua.­
rio pueden 3er exiDidos por periodos de dos años prorrogables" de contratar 
la Asistencia Técnico. con terceros, cua.:.,do denuestren q~e en sus explotacio.­
nes se conj;.¡gan las siguientes condiqio'les: 



1. ApUJaci6n de niYeles. adecuados detecno.log!a.. 

2. Obtenci6n de ¡1iveles de producti1~dad o de rendimiento por bec~ 
rea superiores al prroedio <le· l...'1 zonn o regilin. 

, ' 

30 Disponer de profesionales del SeotorAgropecuarioen fo.n:m. pe~ 
nancn~e debidanente registrados en el lCA, quienes presten ser­
vicic' de Ac '~tencia Técnica. 

Paro la 8,:Jmerocit'u de lns explotnciones el irltereaado6 .US\lIU'io del 
(>r2J:.+'0 C,')erá presentar e, la oficina de Supervieion dsAIJiB~.ncia T"'_ 
mea en Clra jUBisdicciw se encuentre ubicado el predio, los siguientes 
docunento81 . 

'. \,. ... . . 

1, So1).,. i tud escrita, .,m papel senlldo y una estal::lpillA pOr valor de 
$5.,., adjuntando ilos l)ojas adicionales en blanco para el desarrollo 
de h. Reso1L:.:ioo respectiva. 

20 r~, _,.,~oroaci6n sobre las r",inti.ipu:;'es caracterlstioas de la explotac16n 
r.;querida pgl' el Supervisor, 1" cU$l deberá dlli;genciam'-por dupli­
eDdo y paro cada predio o c.xplotoci6n.o 
;,i3t~. infom.aci6n debe consig'.1:1rse en la respectiva solicitud e in­
clw.:: los siguientes aspectos ~ 

n. 
ñ. 
o. 
p. 

1robre del solicitante y docUIJento de identificaci6n 
,'robre de la finca, veredl:'. y mmicipio 
:loIlbre G.Jl productor. 
-:enencir .de la tierra (propiedad, arrend8l:liento, CO'l!lpañis,otres 
~'prnas) . 
,ca¡¡¡afio Ce la finca en hectáreas. 
'~so de In tierra en hectáreas . " 
.,Cul,tiyc;;:¡ 1;rnnsi tOriOS, cultivos pe:t:'lJanentes' y set:lipertlsne.nteS, 
past,~1I naturales, pastos ort=.fic1alee, bosques nature.les, i'as­
troj os, "cierras. no utilizab~.3s.) .' . 
Uso de seIlillas (Variedades por cuJ.tivos y origen) 
"so de i'ertilizG..'ltes ( fo=lns y d6sis por cultivoa) ..... . 
Jso de ;'Le,gu~.cida9 ( Nonbres conerciales y d6ais:'poi"cultivóe) ". 
Densidil<l depoblacioo por hectárea. ' . 
¡¡Jaqui~!lr:i.a agr:1cola disponible (NlIDero de equipos segfu:l clases) 
Adecuac~,oo de tierras (Obras, equipos y sisteooa de riego y dre­
naje) • 
"'-:mero (1e jorna16s euple,;,lcs (Peroanentes - afio, Ocasionales 
.. Año)"' . 
Inllti.lnciones 

-Localizucioo de la finca 
Pleno topogfufico (Adjuntarlo) 
Firna del solicitnntc. 

.. 

• 

• 

.. 
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Oertificación sobre lA GYistencia, representaci6n legály vigencia. 
de la persona jurídica a. la cllil), "It. exonera (Sociedad, COlJ.peñia, 
Entidad, ect.).. . 

4. Copia debidaoente autenticada de los contratos de .trabajo o de 
servicios con los profesionales citados en la solicitud. 

5. Certificación. expedida por el Supervisor sobre los profesionales 
que est~n prestando la Asistenci.: T~cn:i.ca, utilizando la foma 
Anexo 6 (Certificaci6n de recursos ~os)." 

.1 

El Supervisor previa visita de inspecci6n a las fincas objeto de la exo- .. 
noración dará su concepto escrita el cual se adjuntará a la solicitud 
junto con los dOcUDentos señalados p&.ra qu.e el interesado los reru.ta 
con déstino a la División de Producd6n. re. Divisi6n estudiará la do­
cueméntoni6n y procederá a traoitllr la ~dici6~ de lo Resolución por 
parte de la Gerencia Generel del rCA, 

El Supervisor podrá.exigir infornes de.viaita o de progreso a los pro­
fesionales Asistentes T~cnicos de confornidad con las noroas técnicas 
pare cadn actividad. Asi Diana podrá controlar el área Óáx:l.oa de pro­
yectos que adicionalnente puede asistir cada profeSional. 

Cuando se trate de predios cUlfa explotaci6n aea agricola y pecuaria, se 
requiere el concepto del Supervisor de Asi~tencia.Técnica Pecuaria, 

Si alguno dEl. los prediol;! se. encuentran. localizados en áreas .difereJ:lteIL 
a la de il'l:fluencia de la oficina,' dOnds"se.presenta la solicJtud, Ell;.;., 
Supervisor procederá a constatar por nedio de la oficina de Supervisión' 
respectiva, lo infoI'Dllci6n referida en el nUDerel 2 antei'i.or~· . 
En el evento de 4Xplotaci6nes para el aprOvechaoiento de recursos naturales 
renovalbes, se solicitará la colaboración de la oficina del INDERENA, 
para el concepto correspondiente~ . 

PROFESIONALES. 

La exaneraciónde profeSionales se puede solicitar exi~ivauente cuando 
el interesado asiste sus propios cultivos o explotaci6n. Es requisito 
indispensable,que el profesional tene" registro vigente del rCA,o en su 
defecto autorización Regional y acreCli.te experiencia profesional o espe­
cializaci6n acad~Dica en la actividad objeto de la financiaci6n • 

l. Si el profesiolllÚ es ):pgeniero Agrónooo ·independiente con rElgistl!O 
vieente del rCA, o pertenece·'1 L':la Sociedad de profesionales y 
atiende sus propios cultivos transit9riOlE; la exonel'¡lciOn ea auto­
oátic6, previa presentación de lIolicitud escrita y registro del 
cultivo en la oficina de supervisión, 

80 
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".. . .' .... .. .\~ . 
Si, el pro:fesional 'es Ingen:j.ero' AgrórlOl:lO perteuec.i!lnte a UlltI ~ 
'Mcnica autorizada para prestar Asistencia 'I'~órilcaf al: requisito 
anterior el interesado adicionertl la autorizaclórl'aamtnistrativa 
sególl la forwa Anexo,4. ' 

3. Cuar.do el prof!lsional S!la fuhl,llonario d~ t1&11>O caopkto o J;II!dio 
ti!lr"po de, las Entidades no autorizadas por ~ 'L¡¡Y pIU'8 Pl'estar 
AsistenciaT6cnica Particula~, deb!lrá anéxar,a~'so1io~t~t la 
autorizaoiórl Regional para prest~r Asistencia 'I'~ni~ en 410ha 
aplotaci6n y la autórizaC'i6n Ad,,:tnistrativa.' , 

4. Cur., do se trate de profesioIlllles que so1101 tan exCiineraci"pe.ra 
aSistir,cultivos pemanentes o 1i'€n1pettJÍi.n!lntes deberá se(¡;td;:tae 
el t~te referi~d 'para la exoneraci6n de lastiMas' o Wlota­
'ciones correspCiindient~st sier:;pre y cuando que "el ,Asisteff,@ico 
acttie como productor. ' :, 

INFORME ~E VISITA DE ASISTENTES TECNlCOS. 

Los info:'1es ó"I;eéordEl" "de ti,sita constituye!lel~entos :fÚ!?é\a1:lantales, " 
en la' eV"'.uac'l.6n'lel' segu:\l:lientoy calidad de las prsso'.!:1pciones Y re-, 
cooendac onss téc:ti.CBs por parte c." los Asistentes 'r6cnicos. Además, 
son la bH'le para i'arnnt,izar el e~3J.'cicio profesional ante los, usuarios, 
EntidadeLcreditidas Y.. deoás ent,icladcs o personas intere!!l8de.s,jiln el ' 
evento de una reclamaci6n.' ' ,'" , 

El ~er~ de infornes debé éorrespon~~r'al n606ro dt ~itoe Oildnaa 
Bef/all)dlls en las, normas Mcnicas. El Supervisor puede ~9ordai' ¡ trav6s 
de los CO'1sejos Asesores ;r ,los Asistentes TécniCOS, i, la péri&uci~e.d en 
la remes& le ást" 1 11 las oficinas de Supervisión. "," '" " , . '., . .. . 

El inc\llllp:amiento condlinuado de esta norma, es motivo de ÍllllOneSt4CiÓÚ. ' 
escrita p::>r parte del Supervisor o del Ger~te Reg10Ml hacia él Asis­
tente >:r6Cllico, Unidad Técnica o Sociedad; la renuencia en su cutl111.U:11.ento 
puede dar origen a las sanciones que estime el Fondo Financiero Agrope­
cuario, pretis solicitud del lOA por interoedio de la,Ditisiórl,d,e Pro- , 
gramas d(e Produce::,óri., ~x. " " 

, ' 

INSORlroDN DE PROFESIONALES DE ASISTENCIA TECNICA. ..~. 

A nivel Reg\o¡ial o de cada 'zona. de in:ol'lenéia de las OnCirlas de 
Supervisi5n de Asistencia T6cnica, I,lü ~;Gquiere cI¡¡.e ser¡estrall:1e:Q.te, 
los profesi9nales Il-sistent'eá"l'écIlicosfurticulares, se iilscl;iban~ 
con suficiente antici!,IQci6n a le i',üciaci6n'de las siedbxas en el 
respectiva P¡¡I1:'bdo. ' ' ,', 

• 

• 

• 
) . 
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NORMAS ME'f!MAS R.lI.RA ASISTENCIA TECNICA PARTICUIAR • 

AJONJOLI 

1, Area mArine. por Ingeniero AgrÓtlono 1.000 hectáreas 

2. Frecuenoia de visitas 

Una visita para planificacion 
Una -risita durante la preparación del terreno 
Una visita durante la sie¡¡bra , 
Una -riei ta a 'ita gercinaciÓtl . 
Una visita pata control de oalezas . 
Des~s de con~ol de malezas, una visita cada 10 días hasta la 
recolecciÓtl. 

ALGODON 

1. Area o4,1W! por Ingeniero Agr6noIl0 
, 

Zonas: Valle del cauoa,.~f,¡cJalena, ~tll1ntico 
C~sal y. Guajira Norte,: 

Zóiiau C6rdbba, Huila," Guajira sur, T,o.lillla 
Norte, Tolica. Sur, Bolivar y Sticre 

Zonas: 'Meta y Sur del Cesar: 

2. Frecuencia de visitas 

Una visita para planificaciÓtl 
Una visita durante la preparaciÓtl del terreno 
U!l!:! Yisita dvt'allte la sienbra " 

800 hectáreas 

700 hei"táreas 

600 hectárea~ 

Una ""isita sémnal desde la gemillnciÓtl t.asta la fl6rac~Ótl 
Una visi~acecla cinco d1as desde la floración has·ta la recolElcción 
Las visitl:!ii n9.ceaarias para constatar la destrucción (le socas. de 
acuerdo con las fechas determine el !CA. 

A R R O Z 

l.. Area iláx:i..da por Ingeniero AgrÓtlono 

De riego y secano necanizados 

Z ona¡, I De sf)cano a chuzo : 

900 hectár~~: __ .. 

600 hectáreas 

81 
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2. Frecuencia de Visitas···· 

Una vi~ita para planificación 
Una vi "ita dur=te :!'a preJ?araCi6n del. !re;rreno 
Una viaita durante lu siembro. 

i' 

¡". :,' ~. 

Una visita u la germinación 
Una ";.si ta semanal desde la germinación hasta la recolección inc1Usive 

BANANO 

1. Area máxima por Ingeniero Agrónomc I .' aoo . hectdreas 

2. Frecuenc ia núni¡¡Ja de visi tus 
' .. , . ,~, ':" 

a. Pr. mera et"pa : Desde la planifico.ciión bosta lo. siembra. 
• "tI 

. ',~,:",;.- ~,~ .~ 

l!J~'1 visita pnra reconocimientc del terreno y toma de llUestroe ds suelo 
Urc.:. visita para planificación .. 
Un', visi k pora ex!lllinur la senilla a utilizar 
Una visite para preparación del terreno.r 
DCG visitas para trozado de la planttiC16n::.'· :. 
Do~ visitas paro trozado de riegos, drenajes y c!lllinos' 
Dos visi tal:' para preparación y trataoiemto de seJJ!l.l.l.Q . 
Do;:; visitas pn-ra la sienbra . 

Desde la siembra ~to..,iniciarprod.c1ón 

'. ," 

Delcn hnceme visitas quincenales, pÓniendo Il1,1Cho énf'asis en el 
centrol de walezas en las resiembras, en losdellTerbes, en los '" 
riegos y drenajes y en el control de insectos • 

. .. ':: 
Cuondo se Yagan necesarias +-os apliC?o,oiones de fUngicidos.para '.control 
de enf'erneclades, las Vis:l.tas· deben pl'cg.t'ElIl!lrI{e<:er'Cenas· 11 los dli& •. 
de apli~aci6n. pnrauna. mejor observación de"diobos. aplioaoiOll$é" ds 
su efecto. Cusn10 l~ iháidencia de enf'emed!l41l;S sea nuy' t:uert\l!i:{es.-

·'pec.tn1nente ~ SIGATOKA. o¡¡.usada por el hongo· ífflxypsRPl'8, :tIU8se)V!eben 
ll'" erse visitas quincenales. ..Y ¡ 

c. Tercera etapa: Plantación en producción 

Deben efectuarse iguales visit[s de' lo !i!egunda e1;apa;Y:~Qdetiá&,'·'debe 
hacerse otra visita quincernl n la planta eop8cDdorn. . . 

e A e A O 

Aren ndzina por 
de producción y 

;' . ,. , ¡ . 
Ingeniero Agroo.omo s 600 a 800 hectáreas!i!eg6n las 
el estado de desarrollo del cultivo •. 

zonas 

" 

.. 
• 

, 

.. 

.. 
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2. Frecuencia nfnipa de visitas 

a. hinera etapa: 

Un",. visite para la planií'icnción 
Unn visitn ?ara la adecuación cel terreno , 
Dos para hechura y cuidados cuiliturales· del vivero 
Dos p'lra la preparrud.ón ([el terreno 
Una para el trazado y sienbra del soobrio 
Dos pal'B al trazado de la pll"nt'lción 
Dos para al trasplante 8 sitio definitivo 
Dos pera cu:idados posteriores basta cOtlpletar la la. etapll. 

b. Segun([a etapa: 

Ulla visita nen8ual para c.onstatar el estado de desarrollo de la 
plantaci6n de las labores de cultivo recooendadas 

c. Tercera etape: 

CAFE 

A pertir del teroer año da establecida la plantaoiOn ~ 
las visitas deben ser bicestrales, salvo que circunstanoias exi3an 
atenoión más ~ecuente. 

l. Area 1Mxi ll!8 por lDganiero Agrónomo I 

2. Frecuencia de Visitas 

8. Primera Btapa No. Visitas 

Vis! ta Pl'fIvia, anilisis de taotiW1dad téC~ca 1 
Allál!sis de Rentabilidad'!. 1 
Sustentación del plan de crédito 1 
Selecci6n de semillas y oonstruocion de ge:rm1nadores 1 
Costruoci6n de al!lllf.cligo 1 
Manejo de los cafetos en el elm6cigo 2 
Preparsci6n del terreno pera siel:lbra definitival 
T:nazndo,: 6hoy.edo, traasplante. ae ollleto~f.:atetlb1'8 de sombrio 
en el sitio definitivo . 2 

b. Segunde etapa: Plantaoión en ol'B01JiIiento 

Desyerbes, fertilizaoi~ resiembras, oontrol titossn1ta-
rio y sombrio durante los dos primeros meses . 2 
DesyerVes, fertilización, oontrol fi*osanitario y sambrio, 
cada tres meses a partir del segunda mes, 'durante el priJne-
ro y segundo año . 8 
Visitas de instruco16n sobre cosecha y beneficio para pro-
yect~r el Beneficild~~o.· 1 

82 
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No. de Visi tae 

c. Tercera etapa: Plantación en plena producción 

Control :fitcsanitario, instrucciones sobre bene:ficio, 
:fer~ilización y sombrlo. 1 visita cada 4 meses durante tres afios 

O.A Ñ ¿, D. E A Z U C II R 
" ',' 

l. .Aren IlX::i.tla; por Ingeniero Agrónomo 1.500 he.s .. en :forma permanente: 
En caña panelent 800 hectároos . 

2. Frecuencia de visitas 

Plantillas Una ;visita para p1ani:ficación 
Une visita para la preparación dsl terreno 

Dos visitas durlOnte la siembra y supervisi6n dE¡ la f'ertilizaci6n y oon­
tro1 de : ~lesas. Una visita a la ge I'llÚllBci6n .para ver la necesidad de 
una res:,3mbre. 

9 

* Une vis~ta quincenal he.sta la ~poca de la cosecha, control de riegos, etc. 
Dos visl 'cas dura ite la coseche.. 

Una visita para despaje 
Una visita para subsolada 
Dos visi~as par' 'lontrol de malezas y :fertilizaci6n ;. . 

* Une. visi1;a <tuinc:,nal i1!lsta la ~poca de coseche. (control de riegos, etc) 
Dos visi ';as duran te la coseche. 

* Para caña pane1era se debe realizar una visita mensual. 

FRIJOL SOYA Y CARAOTA 

1. Area máxIme por Ingeniero Agrónamo : 1.V.O hectáI'&Ss 
, . 

2. Frecuencia de visitas .. 
Una visita para p1ani:ficación 
Une. visita para preparación del terreno 
UIlJ3. visita duran"e la siembra .. ' ,j . . 'o' 
Una visita a i& germ1naci6n 
Una visita para aplicaci6n de herbicirl,a 
Una visita semanal hasta la madur~ció!l :fisiolósioa de la planta 
Despu~s las que se consideren necesarias 

H O R TAL 1 Z A '8 

1. Aren rorunma pOr Ingeniero Agr6p.amo 

a. Para expl9taciones extensivas 
b. Para explotaciones intensiv'ls 

: 

.. ' 

400 he.s. 
200 he.s; 

. -~ 

.. .. 

.. 
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2. Freouencia de visitas 

Independientemente del tipo de explot/l.Ci6nextensivao intensiva el 
Asistente Técnico debe efectuar una visita semanal desde la preparaci6n 
de los suelos en adelante y durante la vigencia del crédito. Además el 
Mcnico visite~ el cultivo cuando por irregularidades en su desarrollo. 
see requerido por el agricultor. 

MANI 

l. Area m¿p- por Ingeniero Agr6nomo : 800l'lectáreas 

2. Frecuencia de visitas 

Une visite pera plan1tiaaci ón 
Una visita durante le preparaci6n del terreno 
Une. visite durante le siembre 
Una visite semanal hasta iniciar la recolecci6n 
Des~s les que se oonaideren necssarias 

MAIZ y SORG-tS 

l. Ares minilQa ." por' Ingeniero Agrónomo , 1.000 hectáreas 

.. ~ 1 2. Frecuencia de visitas 
, , 

., 
; ~ 
" 

, 

• 

a. Maiz .. Clima cU.1do y medio 

Una visita de planificación 
Una visita durante la preparaci6n del terreno 
Une v1Bi te durante la siembra 
Una visita a la germinación 
Una vi.si ta para control de IllI31ezas 
Una visita semanal hasta floración 
Después de la floraci6n las que se consideren necesarias 

b. Maiz - cUma trio 

Une. visita de planificación 
Una vi.si ta durante la preparaci6" del terrel;lo 
Una vieita durante la siembra 
Una visita durante la germinaci6n 
Una vi.sita para control de malezae 
Tres viaitas hasta le floración 
Después de la floración les que se consideren necesarias 

c. Sorgo 

Une visita de planificación 
.Une visl ta durllnte le preparaci6n del terreno 
,Une visita durante le siembra 
Une visl ta a la genninsci6n 
Una visita p"ra control de maleza.s 
Una visit~ semanal basta le form"ci6n del grano 
Después las que se consideren neceearias. 
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MATERIALES DE ORNA~ENTACION 

l. Area máx:l:ma por Ingeniero Agrónomo 

s. Cinco (5) hectáreas bajo cubrimiento 
b. Seis (6) hectáreas a libre exposici6n 

Los profesionales del servicio de asistencia t6cnica ya sean de planta o C~ 
tratados deteros efedtuar un minimo de dcs visitas semanslell a lap!ll!mteeUm. 
durante laa etapas de planificación y programación, instalaci6n de la plante­
ciOO, estab~ec1roiento y manejo del cultivo, producción y mercadeo. 

PA LLlA AFRICANA 

1. Area m<cima por Ingeniero Agr6nomo 1000 hectáreas 

2. Frecuencia de visitas y programa de trabajo 

a. Prirlera etapa : Planificación 

Una visita para el reconocimiento del, terreno: locel.iJr;&oi6n,· supel'oo 
ficie, topograf1a, condiciones de clima, Yias de comunicaci6n, dre­
najé3, reconocimiento detallado de suelos. 

Una o m's reuniones con los socios de la plantaci6n pare. dete~r 
el pr~ 8nual de siembras ~ las etapas de desarrollo 

b. Segunda etapa: Desde la adecuaciOO del terreno haeta el trasplante 
en sitio definitivo 

Durante esta etapQ se bP..rán un minimo de 24 Visitas en el año (vi91-
tas cada dos semanas) para planear y verificar el de~llo de las 
sigtilentes labores: 

Adecuación dol terreno 
Germinaci6n <.le semillas 
PrepAración del previvero o del vivero 
hechura de drenajes y carreteables 
Trazndo de la plantación 
Marc"ción de sitios de siembre 
Este:. lec imi e" 'o de Coberture. 
Trasplante 

c. Tercera etaP"l: Desde trasplan"ce ;lasta la primera cosecha 

Duralte este. etapa se hará un m:bimo de 24 visitas en el año (visite. 
cada dos ~s) con el fin de constatar el estado de desarrollo de 
la püntao1& y 111 ejecución de 1,"s práoticas culturales recomend'" 
das (fertili&aciónt drenajes, co~trol de malezas, plagas y enferme­
dades) 

/ 
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d. CUarta etapa : P1entaci6n adulta 

Durante esta etapa se hará = minimo de 12 visitas en el año 
(una visita menEusl) pare. constatar .el estado de mantenillliento de 
le pJ.entaci6n (i'ertilizaci6n, drenajes, cosecha, control de me,lezas, 
pla$Qs y en:rennedades). . 

P A P A 

l. Area JlIáJI:UDa por Ingeniero Agr6nOIllo 

Zona. de C1l1WiMW,.roa 
Z ena de BoyI!.c!! 
les delwis conas 

2. Frecue:1,ia lllinima. de visitas. 

Una viBita para pl8ni:1'iceci6n 

700 has. 
600 bas. 
500 bas. 

Una viE:ita durante la preparación del terreno 
Una vis~ta durante la siembre. 
Una visite durante la ge:tmiMci6n 

De la germinsci6n en edelante y hasta la floraci6n cOIllpleta una visita 
cada diez d:ías 
De la floraci6n hasta la cosecha una visita quincenal 

TRI G O Y CE B A D A 

l. Area máY..iIlla por Ingeniero Agr6nOIllO 

Zonas de CUlldinm:Daroa y Boyac!! 
Nariño 
Santander, Valle y Tolima 

2. Frecuencia de visitas 

Una visite pera planificeción 

1.200 has. 
1.000 has. 

800 has. 

Una vil:'. ta durante la preparaci6n del terreno 
Una vis.:ta durru'te la siembra 
Una visita durante la germinBci6n y macollamiento 
Una visita para la aplicación de ~erbicidas 
Una visita durante la formación del .~no 

"'1 Después, las que se cOMideren necesarias 

TABACO 

l. Area máz.':na por ingeniero Agr6nomo 

a. Tabaco Negro 
b. Tabaco Rubio 

2. Frecuencia de visitas 

150 has. 
300 bas. 
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a. Primera etapa I 

HechUl'8 de semil1e:ros y obtención Qe'coli:nos .", 
Une vis! ta para pl.$n1fic~ci6n . . ..... . . .. 
llfna visita para "el trazado y construcci6n .diJ'sl'lIijJ"'&· 
Una visita para desinfección de suelos 
Una 'Visita para seJD8rar o regar la semilla 
Una V'Ísita semanal, de la germinaci6n h&$ta la obtEU'J(li6n d~ coÍ1noo 

\ - .~t~·' ,'1· 

Segunda etapa I Cultivos y beneficio: Dewde el trllepl2nt, al,s~ti<> 
definitivo bastn 1& "cu:racit.8lft o'~4e";¡¡a doeegl:la 

• ' "J" - , .• 

Una 'Visita para preparación delterrano c." .;,': 
Una visita durante la siembra 
Una visita durante la fertilizaci6n 
Una visita cada 11 d1as hasta que eiIIpiecela p:t'~c1f1l '. . 
Una visita cada 15 d:f.as hasta terminar lacul'a~¡U1h'-o eM6dó"(te la 
cosecha. 

. ,! 

, . 

,,: . 
'!\ 
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